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ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELOS
 DEL CANTÓN CHORDELEG

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el Ecuador, en los últimos años, el Estado ha recuperado la rectoría de 
la planificación del desarrollo nacional, afianzándose este rol en la Cons-
titución de Montecristi y posteriormente en el Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomías y Descentralización COOTAD, El Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, la Ley Orgánica de Orde-
namiento Territorial Uso y Gestión de Suelo LOOTUGS y su Reglamento.

El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Chordeleg, en con-
cordancia con la normativa vigente y los enfoques actuales de planifi-
cación para el desarrollo, lleva adelante el proceso de actualización de 
los planes de Ordenamiento Territorial y de Uso y Gestión del Suelo, como 
un instrumentos de gestión que proyectan a Chordeleg hacia el futuro y 
establecen los mecanismos para el cumplimiento de las metas y objetivos 
estratégicos cantonales.

La planificación en el Ecuador tiene como antecedentes la Junta Nacional 
de Planificación y Coordinación Económica (Junapla), creada en 1954; 
que fue reemplazada en 1979 por el Consejo Nacional de Desarrollo 
(Conade), de donde se originaron entidades como el Instituto Nacional 
de estadística y Censos (INEC), el Fondo Nacional de Pre inversión, y el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt). Años más tarde, 
para reemplazar al Conade, se creó en 1998 la Oficina de Planificación 
(Odeplan).

En 2004, se creó la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 
Senplades (actual Secretaría Técnica Planifica Ecuador); como organismo 
técnico responsable de la planificación del estado. En 2007, se fusionó el 
Consejo Nacional de Modernización del Estado, Conam; y la Secretaría 
Nacional de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, Sodem. En el artículo 
255 de la Constitución de la República se señala que el sistema nacional 
de planificación estará a cargo de la Presidencia de la República, con la 
participación de los gobiernos seccionales autónomos y de las organiza-
ciones sociales que determine la ley.

A partir de la Constitución de Montecristi, el Estado recupera su rol de 
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rectoría sobre la planificación, fortaleciendo la Secretaría de Planificación 
Senplades y disponiendo la creación de la normativa que posteriormente 
se expresaría en el Código Orgánico de Organización Territorial Autono-
mías y Descentralización, COOTAD; el Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, la Ley de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de 
Suelo, -LOOTUGS- entre las principales.

La Constitución de la República establece en su artículo 280: el Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del pre-
supuesto del Estado; y la inversión y la asignación de recursos públicos; 
y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los 
gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter 
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.

En su artículo 293, la Constitución de la República establece: la formula-
ción y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan 
Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos des-
centralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes 
regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en 
el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus compe-
tencias y autonomía.

La planificación en el sector público es de carácter obligatorio; todas las 
instituciones del Estado central se rigen por instrumentos de planificación, 
y en el caso de los gobiernos autónomos descentralizados la incorpora-
ción de la dimensión territorial no es discrecional sino mandatoria.

A través de la Estrategia Territorial Nacional, ETN; se identifican las necesi-
dades de la población del Ecuador, para definir qué hacer, dónde hacer 
y cuáles son los responsables de cada acción que se ejecuta en el terri-
torio para mejorar las condiciones de vida de los ciudadanos y ciudada-
nas. La ETN aporta al cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo, considerando las particularidades de cada territorio. La ETN 
implica la construcción de lineamientos que favorezcan la articulación, 
coordinación y prelación de instrumentos de planificación, gestión y or-
denamiento territorial.

La planificación del desarrollo con enfoque de ordenación territorial cons-
tituye parte de un proceso continuo y cíclico, el objetivo es orientar inter-
venciones hacia una mejor calidad de vida de la población, mediante 
la definición de políticas, programas y proyectos de aplicación en el terri-
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torio, que contribuyan a una asignación equitativa y transparente de los 
recursos públicos.

En suma, el ordenamiento territorial es un enfoque de planificación que 
busca armonizar las relaciones de los seres humanos y sus actividades 
con la naturaleza, plantea la visión a futuro a través de una propuesta 
de ordenamiento, que se hace efectiva mediante un modelo de gestión.

La complementariedad entre el plan de desarrollo y el de ordenamien-
to territorial se establece mediante acuerdo ministerial SENPLADES SNPD-
0089-2014; indicando que ambos planes son complementarios entre sí, y 
cuya formulación, actualización y aprobación debe llevarse a cabo en 
un solo proceso participativo.

El desarrollo y el ordenamiento territorial, dentro del COOTAD es descrito y 
definido para cada uno de los niveles de Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados, de manera que bajo sus respectivas competencias busquen 
planificar sosteniblemente, en articulación con el sector público y actores 
de la sociedad, el desarrollo y ordenamiento territorial, mediante la for-
mulación de los correspondientes planes, relacionándolos con las esferas 
macro y micro de organización y división del territorio en el marco de la 
interculturalidad.

La LOOTUGS, con mayor especificidad, establece para el desarrollo y el 
ordenamiento territorial, que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales y metropolitanos deben promover un uso eficiente, equitati-
vo, racional y equilibrado del suelo urbano y rural a través de la definición 
de principios, directrices y lineamientos; definir parámetros de calidad 
urbana en relación con el espacio público, las infraestructuras y la pres-
tación de servicios básicos de las ciudades; y garantizar la soberanía 
alimentaria y el derecho a un ambiente sano, mediante un proceso de 
planificación del territorio que permita la identificación de los valores y 
potencialidades del suelo.

El Plan de Uso y Gestión de Suelo ha sido diseñado como un instrumento 
normativo que se relaciona con las especificaciones de desarrollo y terri-
toriales establecidas en el —PDOT—, que permite normar el uso, gestión y 
aprovechamiento sostenible del suelo tanto urbano como rural conforme 
al modelo territorial deseado. Establece de igual manera el régimen de 
derechos y deberes de los propietarios del suelo, de manera que se 
logre un reparto equitativo al momento del desarrollo urbano en lo que 
respecta a cargas y beneficios, garantizando así que el territorio sea equi-
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librado tanto en su morfología como en su aprovechamiento.

El PUGS delinea y define estrategias y políticas de forma técnica, al de-
terminar áreas de conservación naturales y patrimoniales, de producción 
agrícola y pecuaria; de desarrollo urbano tanto expansivo como de con-
solidación; y de prevención de riesgos naturales. Establece parámetros 
relacionados con la espacialidad de las condiciones de edificación, la 
actual aptitud del suelo, las zonas de ocurrencia de fenómenos naturales, 
los sectores de mayor densificación poblacional y las actuales condicio-
nes de acceso a servicios y equipamientos.

El GAD del Cantón Chordeleg tiene entre sus responsabilidades la pla-
nificación del desarrollo cantonal y la actualización de su plan de desa-
rrollo y ordenamiento territorial, de manera articulada con la planifica-
ción nacional, regional, cantonal y parroquial; y, en concordancia con el 
marco legal vigente debe formular o actualizar el Plan de Uso y Gestión 
del Suelo para su circunscripción territorial; instrumento de planificación 
de carácter normativo que desarrolla y complementa lo establecido en 
el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.

Por consiguiente es imperativo para el GAD Municipal del Cantón 
Chordeleg la actualización del PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIEN-
TO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN 
CHORDELEG, como instrumentos de planificación territorial y de gestión 
del suelo urbano y rural, que contienen la normativa y las regulaciones 
que permitan el desarrollo sostenible y ordenado del territorio cantonal 
en todos sus ámbitos, con políticas públicas que promuevan una gestión 
armónica e integral del territorio cantonal.
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CONSIDERANDOS
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHORDELEG

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 83 de la Constitución establece entre los deberes de los 
ciudadanos, el promover el bien común y anteponer el interés general al 
interés particular, conforme el buen vivir; y, asumir las funciones públicas 
como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la 
autoridad, de acuerdo con la ley;

Que, el numeral 2 del artículo 85 de la Constitución dispone que la formu-
lación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se 
regularán sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés 
particular. Cuando los efectos de la ejecución de las políticas públicas 
o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o amenacen con 
vulnerar los derechos constitucionales, la política o prestación deberá 
reformularse o se adoptarán medidas alternativas que concilien los 
derechos en conflicto;

Que, el artículo 241 de la Constitución dispone que la planificación 
deberá garantizar el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos 
los gobiernos descentralizados;

Que, el artículo 248 de la Constitución establece que se reconocen las 
comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley 
regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como 
unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos descen-
tralizados y en el sistema nacional de planificación;

Que, los artículos 262, 263, 264 y 267 de la Constitución de la República 
del Ecuador regulan las competencias exclusivas de los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, provinciales, cantonales y pa-
rroquiales rurales, dentro de las cuales se encuentra la formulación de 
planes de ordenamiento territorial de manera articulada con los otros 
niveles de gobierno;

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la norma ibídem manifiesta 
que los gobiernos municipales, entre otras, tendrán las siguientes compe-
tencias exclusivas: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los corres-
pondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con 
la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
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regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural;

Que, el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución establece como uno 
de los objetivos del régimen de desarrollo promover un ordenamiento te-
rritorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades so-
cioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve 
a la unidad del Estado;

Que, el artículo 375 de la Constitución dispone que para garantizar el 
derecho al hábitat y a la vivienda digna, el Estado, en todos sus niveles 
de gobierno, generará la información necesaria para el diseño de es-
trategias y programas que comprendan las relaciones entre vivienda, 
servicios, espacio y transporte público, equipamiento y gestión del suelo 
urbano; mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado 
de hábitat y de acceso universal a la vivienda, a partir de los principios 
de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión 
de riesgos; mejorará la vivienda precaria, dotará de espacios públicos y 
áreas verdes, y promoverá el alquiler en régimen especial; y, desarrollará 
planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social;

Que, el artículo 376 de la Constitución, para hacer efectivo el derecho 
a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente, otorga a las 
municipalidades la facultad de expropiar, reservar y controlar áreas para 
el desarrollo futuro, de acuerdo con la ley; y prohíbe la obtención de be-
neficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en par-
ticular por el cambio del uso, de rústico a urbano o de público a privado;

Que, el artículo 409 de la Constitución determina la conservación del 
suelo como un tema de interés público y prioridad nacional, en especial 
su capa fértil y la obligación de establecer un marco normativo para su 
protección y uso sustentable que prevenga su degradación, en particu-
lar la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión;

Que, el artículo 415 de la Constitución dispone que el Estado Central y 
los gobiernos autónomos descentralizados deberán adoptar políticas in-
tegrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso de 
suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna 
urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Des-
centralización (en adelante -COOTAD- en su artículo 54, entre otras, 
establece las siguientes funciones del gobierno autónomo descentraliza-
do municipal: a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción 
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territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través 
de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de 
sus competencias constitucionales y legales; c) Establecer el régimen de 
uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegu-
rando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales; e) Elaborar y 
ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y 
las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circuns-
cripción territorial, de manera coordinada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el segui-
miento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas esta-
blecidas; h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 
jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la economía 
social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 
o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 
con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos 
y desastres; y, p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de 
actividades económicas, empresariales o profesionales, que se desarro-
llen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el 
objeto de precautelar los derechos de la colectividad;

Que, el COOTAD en su artículo 57 establece entre las atribuciones del 
Concejo Municipal, las siguientes: e) Aprobar el plan cantonal de desa-
rrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente con 
la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de par-
ticipación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos; y, 
x) Regular y controlar mediante la normativa cantonal correspondiente, 
el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes 
sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 
en su artículo 17 que “(…) Los gobiernos autónomos descentralizados 
elaborarán los instructivos metodológicos necesarios para la formulación, 
monitoreo y evaluación de sus planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial, en concordancia con los lineamientos emitidos por el Consejo 
Nacional de Planificación (…)”.

Que, el Código ibídem en su artículo 41 determina “Los planes de de-
sarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de planificación 
que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos 
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Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y 
que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Tienen por 
objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 
desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades eco-
nómico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de 
las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para 
la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel 
de gobierno respectivo. Serán implementados a través del ejercicio de sus 
competencias asignadas por la Constitución de la República y las leyes, 
así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso 
de descentralización. Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo 
observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación 
y regulación del uso y ocupación del suelo”;

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo (en adelante) LOOTUGS señala que la misma tiene por 
objeto fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las 
competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano 
y rural, y su relación con otras que incidan significativamente sobre el 
territorio lo ocupen, para que se articulen eficazmente, promuevan el 
desarrollo equitativo y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio 
del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y a la vivienda 
adecuada y digna, en cumplimiento dela función social y ambiental de 
la propiedad impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrado para 
el Buen Vivir de las personas en concordancia con las competencias de 
los diferentes niveles de gobierno.

Que, el artículo 11 de la LOOTUGS establece el alcance del componente 
de ordenamiento territorial. Además de lo previsto en el Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la planifi-
cación del ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descen-
tralizados observarán, en el marco de sus competencias, los siguientes 
criterios: Numeral 3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados munici-
pales y metropolitanos, de acuerdo con lo determinado en esta ley, cla-
sificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el 
uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y an-
trópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad ambiental, 
la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y 
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rural, y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso 
a los servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población.

Que, la LOOTUGS establece en su artículo 12 que los instrumentos de or-
denamiento territorial a nivel cantonal son los planes de desarrollo y or-
denamiento territorial y los planes complementarios aprobados por los 
respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de sus 
competencias;

Que, el Reglamento de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo determina en su artículo 11 que el Plan de Uso y Gestión 
del Suelo será aprobado mediante la misma ordenanza municipal o Me-
tropolitana que contiene el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Cantonal, y mediante los mismos procedimientos participativos y técnicos 
previstos en la ley y definidos por el ente rector correspondiente;

Que, para combatir los efectos de la pandemia causada por el COVID 
19, el Señor presidente de la República del Ecuador ha emitido cuatro 
decretos ejecutivos, en los que sucesivamente ha declarado el “Estado 
de Excepción” con sus correspondientes prórrogas, siendo el último, el Nº. 
1126 del 14 de agosto de 2020, en el que se determina que el Estado de 
Excepción tendrá una duración de treinta días, contados a partir de la 
fecha de su suscripción;

Que, con fecha 14 de febrero de 2015 se aprueba la “Ordenanza para la 
Aprobación de la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del GAD Municipal de Chordeleg”, la misma que será derogada 
y actualizada por la presente;

Que, el Concejo Cantonal de Chordeleg con fecha 03 de octubre de 
2018, aprueba la “Ordenanza que sanciona los planes urbanísticos de las 
áreas urbano parroquiales y de expansión urbana de las parroquias La 
Unión, San Martín de Puzhío, Delegsol y Principal y los planes bases de los 
centros comunitarios de tratamiento urbanístico de desarrollo Zhondeleg, 
Zhío y Soranzol del cantón Chordeleg” la misma que será derogada y 
actualizada por la presente;

Que, el Concejo Cantonal con fecha 24 de octubre de 2018, aprueba 
la “Ordenanza que sanciona la Actualización del Plan de Desarrollo y 
de Ordenamiento Territorial del cantón Chordeleg: Uso y Ocupación del 
Suelo Rural” la misma que será derogada y actualizada por la presente;

Que, el Concejo Cantonal de Chordeleg con fecha 13 de mayo de 2019 
aprobó la “Ordenanza que sanciona el Plan de Uso y Gestión del Suelo 
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del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg” la 
misma que será derogada y actualizada por la presente;

Que, en fecha 06 de diciembre de 2020, el Consejo de Planificación Local 
de Chordeleg, emitió resolución favorable sobre las prioridades estratégi-
cas de Desarrollo y Ordenamiento Territorial contempladas en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, 
como requisito indispensable para su aprobación ante el Órgano Legisla-
tivo del Gobierno Autónomo Descentralizado de Chordeleg;

Que, mediante memorando suscrito por el Arq. Fanny Ochoa, Directora 
de Hábitat del GAD Municipal, para conocimiento y aprobación del 
Concejo cantonal de Chordeleg, se adjunta informe técnico favorable 
de las propuestas de Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial —
PDOT— y el Plan de Uso y Gestión del Suelo PUGS en el cantón Chordeleg;

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 267 
numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador y los artículos 7 
y 57 literales a) y x), y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización,

EXPIDE LA SIGUIENTE:

ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN

DE SUELO EN EL CANTÓN CHORDELEG.
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PRIMERA PARTE
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PARTE I: DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL

CAPITULO I: DE LA APROBACIÓN, APLICACIÓN, VIGENCIA Y PLAZO

Artículo 1.- Se aprueba, expide y adopta la actualización del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón Chordeleg en su integra-
lidad y contenidos, como instrumento de planificación y política pública, 
para el desarrollo y ordenamiento territorial del cantón, agregado como 
habilitante a la presente Ordenanza.

Artículo 2.- La presente ordenanza constituye norma legal de aplicación 
obligatoria y general en todo el territorio cantonal de Chordeleg, que 
incluye áreas urbanas y rurales, para todos los efectos jurídicos y adminis-
trativos vinculados con el cumplimiento de las competencias exclusivas, 
concurrentes, adicionales y residuales, el desarrollo local, la gestión terri-
torial y la articulación entre los diferentes niveles de gobierno.

Artículo 3.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 
Chordeleg, entrará en vigencia a partir de la aprobación de la presente 
Ordenanza; y, será publicado y difundido por parte del GAD Municipal 
del cantón Chordeleg, y cualquier persona podrá consultarlo y acceder 
al mismo a través de los medios físicos y electrónicos, así como en las de-
pendencias municipales responsables de su elaboración.

Artículo 4.- Se considera como horizonte temporal, un mediano plazo de 
cuatro años y veinte años para el largo plazo, una vez que entren en 
vigencia el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón, en 
concordancia con el artículo 58 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, sobre los planes de inversión cuatrianuales, anuales, y 
los planes plurianuales contenidos en las agendas territoriales acordadas 
en el nivel intermedio de planificación correspondientes.

Artículo 5.- La aplicación y ejecución del Plan de Desarrollo y Ordena-
miento Territorial en el cantón, es responsabilidad del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Chordeleg, a través de las instan-
cias asesoras, operativas y unidades administrativas municipales previstas 
en la estructura institucional, en coordinación con el Consejo Cantonal 
de Planificación, las instancias respectivas del Sistema Nacional Descen-
tralizado de Planificación Participativa, SNDPP, del Sistema Cantonal de 
Participación Ciudadana y Control Social, sociedad civil, sector público y 
privado, así como otros organismos e instancias relacionadas.
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chordeleg 
realizará las gestiones pertinentes ante las instituciones de Gobierno 
Central, del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial, entre 
gobiernos municipales, con gobiernos autónomos descentralizados pa-
rroquiales, los Consejos Nacionales de Igualdad; y, las instancias de parti-
cipación definidas en la Constitución de la República y la Ley, tales como 
los Consejos Ciudadanos, los Consejos Consultivos, las instancias de par-
ticipación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y regímenes 
especiales y otras que se conformen para efecto del ejercicio de la 
planificación participativa , que conforman el Sistema Nacional de Plani-
ficación Participativa de acuerdo al artículo 21 del Código de Planifica-
ción y Finanzas Públicas, a fin de impulsar, apoyar, financiar y ejecutar los 
programas y proyectos contemplados en el Plan de Desarrollo y Orde-
namiento Territorial del cantón Chordeleg según las disposiciones de ley.

CAPITULO II: PDOT: CONTENIDOS, ACTUALIZACIÓN Y SANCIÓN

Artículo 6.- En concordancia con el artículo 41 del Código de Planifica-
ción y Finanzas Públicas, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
—PDOT— contiene las directrices principales respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articu-
lada del territorio y lineamientos para el desarrollo cantonal, en función de 
las cualidades territoriales, visión de largo plazo y los siguientes elementos:

a. Diagnóstico. - Describe las inequidades y desequilibrios socio terri-
toriales, potencialidades y oportunidades del territorio del cantón 
Chordeleg, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el te-
rritorio, las relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibili-
dad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional 
de Desarrollo y, el modelo territorial actual.

b. Propuesta. - Visión de mediano y largo plazo, los objetivos, políticas, 
estrategias, resultados y metas deseadas y, el modelo territorial que 
debe implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y,

c. Modelo de gestión. - Contiene datos específicos de los programas y 
proyectos, y sus presupuestos, instancias institucionales y nacionales 
responsables de la ejecución y coordinación, sistema de monitoreo, 
evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas 
y el control social.

Artículo 7.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 
Chordeleg, podrá actualizarse periódicamente, siendo obligatoria su ac-
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tualización al inicio de cada gestión conforme el literal a) del artículo 8 
del Reglamento a Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo.

Artículo 8.- El Concejo Cantonal tendrá la potestad privativa y exclusiva 
para sancionar la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial –PDOT- e interpretar las disposiciones contenidas en el mismo, 
para lo cual contará con el sustento de las documentaciones originales 
del Plan y el informe de la Dirección Hábitat y Ordenamiento Territorial.

CAPITULO III: PRINCIPIOS GENERALES PARA LA PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO

Artículo 9.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Chordeleg, para la planificación y desarrollo del cantón, se regirá por los 
principios contenidos en el artículo 3 del Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial, Autonomía y Descentralización —COOTAD—.

Artículo 10.- Los objetivos, metas, programas y proyectos establecidos 
en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial —PDOT— deberán 
guardar coherencia con el presupuesto del GAD Municipal del cantón 
Chordeleg, conforme lo establece el artículo 245 del COOTAD.

Las inversiones presupuestarias del GAD se ajustarán a la propuesta de los 
planes de desarrollo de todos los niveles de gobierno.
Artículo 11.- Constituyen objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial:

• Lograr un manejo sostenible e integral de las áreas bajo protección 
y gestionar de manera adecuada los recursos naturales priorizando 
la conservación.

• Impulsar acciones multisectoriales para reducir la discriminación 
y la violencia de género, de etnia, intergeneracional, territorial, 
movilidad humana y discapacidad en todos los ámbitos, con 
énfasis en los grupos de atención prioritaria del cantón Chordeleg.

• Fortalecer la coordinación y cooperación interinstitucional para 
desarrollar programas de bienestar social con énfasis en salud y 
educación en todo el cantón Chordeleg.

• Impulsar la recuperación y el fortalecimiento de las actividades 
productivas, artesanales y turísticas del cantón; bajo los principios 
del sistema económico social y solidario.

• Controlar y guiar los procesos de crecimiento y expansión de las 
áreas urbanas y rurales de todos los asentamientos humanos del 
cantón.
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• Dotar de forma adecuada equipamientos, conectividad y servicios 
básicos a la población de Chordeleg.

• Implementar una estrategia de revisión y mejora continua de 
procesos en la estructura orgánica del GAD.

• Fortalecer el tejido social y el sistema de participación ciudadana 
y control social del cantón.

Artículo 12.- Las zonas de planificación o Categorías de Ordenamiento 
Territorial (COT), para efectos de la planificación cantonal se dividen en 
tres grupos territoriales:

• Macro zonas territoriales.
• Zonas territoriales.
• Zonas territoriales desagregadas.

Macro zonas territoriales. -

Las zonas macro territoriales de planificación constituyen unidades 
que se distribuyen dentro del espacio cantonal, con características 
físico - espaciales homogéneas que permiten su clasificación y por 
tanto su agrupación, permitiendo la asignación de características de 
ocupación y programación del territorio. Para el cantón de Chordeleg 
se han distinguido tres Macro zonas determinadas por el tipo de uso 
predominante sobre el suelo relacionado con actividades antropoló-
gicas productivas o de ocupación, así como por actividades de con-
servación tanto de los sistemas naturales como culturales de civiliza-
ciones anteriores.

Tabla 1. Zonas Macro Territoriales
ZONAS MACRO
TERRITORIALES

ROL ÁREA (ha)

ZMT 1 Zona de Conserva-
ción y Patrimonio

Conservación Eco sis-
témica y Patrimonial 7.178,69

ZMT 2 Zona de Producción y 
Extracción

Producción agrope-
cuaria y extracción 
minera

2.479,13

ZMT 3 Zona Urbana
Zona de consolida-
ción y expansión 
Urbana

777,62
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Mapa 1. Zonas Macro territoriales

Zona macro territorial 1 (Zona de Conservación y Patrimonio): Confor-
madas por dos tipos de áreas que presentan homogeneidad debido 
a que requieren ser conservadas por su valor ecológico y/o por su 
relevancia antropológica. Las primeras son áreas cubiertas de vege-
tación natural necesitan ser conservadas por los servicios ambientales 
que prestan en el que principalmente destaca es la conservación de 
las fuentes de agua; estas áreas se conforman por el Bosque Protector 
de la Microcuencas Río Zhío y Santa Bárbara, el Área Vegetal y Bosque 
Protector Collay, y el Corredor Ecológico Sangay – Podocarpus. Las 
segundas son áreas que requieren ser conservadas porque contienen 
yacimientos arqueológicos con restos de estructuras, vestigios cultu-
rales y/o presencia humana de civilizaciones anteriores. Tienen una 
presencia considerable en todas las parroquias del cantón excepto 
en la parroquia de Chordeleg.
Zona macro territorial 2 (Zona de Producción y Extracción): Se extiende 
a lo largo del cantón, y que abarca principalmente a la parroquia 
Chordeleg. Se caracteriza porque su homogeneidad se debe a que 
en la misma ocurren procesos productivos relacionados con agricultu-
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ra, ganadería o actividades mineras. Predominan dentro de esta zona 
las actividades agrícolas y pecuarias que se producen bajo diferentes 
porcentajes de pendientes, limitando así las mismas debido a que por 
lo general caracterizan los niveles de aprovechamiento del suelo y 
por consiguientes las estrategias para su usufructo sostenible. Cabe 
señalar que las actividades mineras se relacionan principalmente con 
la extracción de materiales áridos y pétreos necesarios para la cons-
trucción, y su extensión dentro del cantón es mínima.
Zona macro territorial 3 (Zona Urbana): Zona no contigua, sin embargo, 
se conforma por varias áreas donde existe una mayor consolidación 
urbana, es decir donde la cobertura predominante está relaciona-
da con estructuras que denotan un asentamiento humano contiguo. 
Dentro de esta zona esta zona tiene como una de sus principales ca-
racterísticas, el dotar de servicios públicos, servicios institucionales y 
de canales de comercialización de productos agrícolas, pecuarios, 
industriales y artesanales dentro y entre parroquias, así como fuera de 
los límites cantonales.

Zonas territoriales. -

Las macro zonas han sido subdivididas en zonas territoriales cuyas zonifi-
caciones se realizaron por las características biofísicas del territorio y por 
límites establecidos por instituciones pertenecientes al Gobierno Central. 
Es así que se obtuvieron seis categorías tal como se muestra en el mapa 
que se encuentra a continuación:
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Mapa 2. Zonas territoriales

Zona de Conservación: Zona de existencia de bosques y vegeta-
ción protectora con formaciones vegetales, naturales o cultivadas, 
arbóreas, arbustivas o herbáceas localizadas en áreas de topografía 
accidentada y dentro de áreas que han sido legalmente definidas 
como de protección, por consiguiente, su conservación es muy im-
portante para el territorio cantonal porque prestan funciones indispen-
sables para mantener el agua, el suelo, la flora y la fauna silvestre. 
Estas zonas de conservación representan más del 50% del cantón, y 
se localizan principalmente en las parroquias de Principal, Delegsol y 
Puzhío; es decir el cantón puede ser catalogado como de mucha 
importancia para conservar debido a que posee áreas definidas y ya 
delimitadas como de relevancia eco sistémica.
Zona de producción: Destinada para que se efectúen actividades 
agrícolas y pecuarias bajo diversos limitantes, ya que las mismas se 
desarrollan en diferentes pisos climáticos y por lo tanto se encuentran 
bajo distintas condiciones de capacidad productiva (distinta profun-
didad del suelo, textura, permeabilidad, pedregosidad, rocosidad, 
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salinidad, manejo del suelo, temperatura, pluviometría, etc.), y factores 
que valoran la pérdida de productividad (pendiente y grado de 
erosión). Las actividades agrícolas y pecuarias se desarrollan dentro 
de suelos con características agrológicas caracterizadas por poseer 
limitaciones muy leves, moderadas y muy severas; es decir de manera 
general estas actividades deben realizarse de forma y bajo metodo-
logías agrícolas que busquen la sostenibilidad y el mantenimiento del 
recurso suelo.
Zona de recuperación eco sistémica: Caracterizada por poseer una 
cobertura vegetal que puede identificarse como de valor y relevancia 
para brindar servicios ambientales. Sin embargo, esta zona ha sufrido 
presión por parte de las actividades antropológicas, principalmente 
de aquellas relacionadas con la agricultura y la ganadería, provocan-
do una elevada intervención y pérdida de la cobertura vegetal propia 
de los ecosistemas que se relaciona principalmente con herbazal 
de páramo y Bosque siempre verde montano alto del Sur. Esta zona 
necesita un plan de recuperación y regeneración en lo que respecta 
a cobertura vegetal y que busquen alternativas para que los procesos 
de ampliación de la frontera agrícola no lo afecten más de manera 
significativa.
Zona De Protección Patrimonial: Conformada por varias áreas que 
han sido definidas de forma técnica y legal previamente por parte del 
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC) como de protección 
debido a que contienen yacimientos arqueológicos con restos de es-
tructuras, vestigios culturales y/o presencia humana. Es decir, son áreas 
que han sido determinadas mediante procesos de prospección su-
perficial, como sitios con evidencia de actividad humana del pasado 
en el paisaje o en el subsuelo. Estas zonas deben ser usadas para in-
vestigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el pa-
trimonio cultural arqueológico que en las mismas se encuentren. Se 
recomienda para estas zonas efectuar los procesos de investigación 
necesarios con la finalidad de determinar su relevancia, de manera 
que se diseñen los planes de gestión que permitan su conservación y 
eviten que la presión que se presentan sobre los mismos; disminuya y 
no genere conflictos socio culturales.
Zona para Aprovechamiento Extractivo: Destinadas para la extracción 
de materiales para la construcción representa apenas el 0,43% de la 
superficie total del cantón; como su nombre señala en la misma se 
tendrán minas para obtener principalmente piedras y arena para las 
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edificaciones, vías, y otras infraestructuras que se efectúen dentro del 
territorio cantonal.
Zona Urbana y Expansión: Conformada por dos tipos de áreas. Las 
primeras se caracterizan por tener una mayor densificación en lo 
concerniente a edificaciones, redes de servicios y equipamientos; 
y las segundas se definen por ser áreas que se encuentran cerca o 
contiguas a las áreas urbanas donde pueden extenderse las mismas 
de forma organizada y con la mayor parte de servicios básicos.

Zonas territoriales desagregadas. -

Compuestas por zonas territoriales desagregadas o también conocidas 
como Categorías de Ordenamiento Territorial (COT), con característi-
cas más específicas que se explican a continuación por cada zona 
macro territorial:

Mapa 3. Zonas territoriales desagregadas
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Mapa 4. Polígonos de Intervención Territorial

Zona Macro Territorial 1: Dentro de esta zona confluyen áreas cuyo 
objetivo principal es conservar el patrimonio natural y/o el patrimonio 
cultural. A continuación, se describen las áreas que se encuentran de 
esta zona macro territorial de planificación:
a. Zona de Conservación ABVP Collay: Se caracteriza por ser una 

zona que está definida espacialmente por los límites de la ABVP 
Collay, por lo que respetando su objetivo de creación y los medios 
jurídicos que la legitiman, su territorio debe ser consagrado a la pro-
tección y mantenimiento de la diversidad biológica, así como de 
los recursos naturales que en ella se encuentran. El Collay presenta 
principalmente cobertura de herbazal de páramo y es indispen-
sable mantenerla por ser un regulador de la hidrología regional, 
un limitador de la evaporación que genera humedad relativamen-
te alta y almacenador de agua que es liberada en época seca. 
Se recomienda para esta zona establecer áreas controladas de 
pastoreo extensivas de ganado, áreas aptas para reforestación y 
silvicultura; áreas dedicadas a la conservación de microcuencas 
hidrográficas y área de protección de flora y fauna nativa.

b. Zona de Conservación fuera de BP microcuencas Río Zhío y Santa 
Bárbara: Esta zona al igual que la anterior esta técnica y legalmente 
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delimitada como Bosque protector. La zona presenta formaciones 
vegetales, naturales o cultivadas, arbóreas, arbustivas o herbáceas 
dentro de áreas con topografía accidentada, cuencas hidrográfi-
cas y/o con condiciones climáticas, edáficas e hídricas, no aptas 
para la agricultura o la ganadería. Es primordial mantener sus 
funciones para conservar el agua, el suelo, la flora y la fauna silves-
tres. Se recomienda para su mejor conservación mejorar la eficien-
cia en la gestión del manejo de este Bosque Protector, controlar la 
presión antrópica provocada por el aumento de la frontera agro-
pecuaria, forestar y reforestar y controlar y prevenir la quema.

c. Zona de Conservación fuera de Bosque Protector: Es una zona con 
características similares a la de Bosque Protector de las Microcuen-
cas Río Zhío y Santa Bárbara; y la ABVP Collay; por tanto, su con-
servación es muy importante por su capacidad para conservar el 
recurso hídrico, evitar procesos erosivos, y conservar la humedad en 
el suelo. Se recomienda lo establecido anteriormente para ambas 
zonas de protección.

d. Zona de Recuperación Ecosistémica: Esta zona presenta ecosiste-
mas que se encuentran muy degradados o destruidos porque han 
sido intervenidos por actividades antropológicas, por lo que han 
perdido en gran medida su capacidad de auto regeneración. Por 
consiguiente, para recuperar su cobertura vegetal y los servicios 
ambientales que prestan. Se recomienda efectuar un proceso de 
restauración activa o asistida, misma que implica que el ser humano 
intervenga y se pueda superar los tensionantes que impiden la re-
generación y garanticen procesos naturales de recuperación.

Para asegurar la capacidad de restauración es necesario 
conocer el estado del ecosistema antes y después del disturbio, 
grado de alteración de la hidrología, geomorfología y suelos, 
causas por las cuales se generó el daño, estructura, composi-
ción y funcionamiento del ecosistema preexistente, información 
acerca de condiciones ambientales regionales, interrelación de 
factores de carácter ecológico, cultural e histórico: es decir la 
relación histórica y actual entre el sistema natural y el sistema 
socio-económico.

e. Zona de Protección Patrimonial: Esta zona tiene como principal 
característica tener bienes arqueológicos, que son todos los 
elementos que dan cuenta de la actividad humana en tiempos 
pasados, como lo son las construcciones monumentales, las modifi-
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caciones en el paisaje, así como también los objetos hechos a partir 
de diversas materias primas. Son zonas que se deben mantener 
intactas y sin intervención a causa de otras actividades antrópi-
cas, para que puedan ser investigadas, restauradas, exhibidas y 
promocionadas para resaltar y preservar su valor al contar la forma 
de vida de civilizaciones pasadas. Se recomienda para estas zonas 
efectuar los procesos de investigación necesarios con la finalidad 
de determinar su relevancia, de manera que se diseñen los planes 
de gestión que permitan su conservación y eviten que la presión 
que se presentan sobre los mismos; disminuyan y no generen con-
flictos socio culturales.

f. Zona de Protección Patrimonial y Conservación: Son zonas donde 
confluyen dentro un mismo polígono, áreas que requieren ser con-
servadas tanto por su relevancia patrimonial como por su importan-
cia natural - eco sistémico. Es decir, son zonas donde hay patrimonio 
cultural que se encuentran dentro de ecosistemas muy relevantes 
y que requieren ser conservados o recuperados. Por consiguien-
te, las zonas deben ser investigadas, restauradas, exhibidas y pro-
mocionadas en lo que respecta al patrimonio cultural; buscando 
afectar levemente las zonas de conservación donde se encuen-
tran o rodean.

g. Zona de Protección Patrimonial en Área de Recuperación Ecosisté-
mica: Este COT se caracteriza por tener un polígono de patrimonio 
cultural dentro de una zona de recuperación, razón por la cual se 
debe privilegiar el mantener las actividades que conserven su valor 
patrimonial y en el caso que después de un estudio se determina 
que este uso ya no sea relevante, proceder a efectuar las acciones 
necesarias que permitan la restauración asistida del ecosistema 
que corresponda.

Zona Macro Territorial 2: Se encuentran COT espaciales de producción 
agrícola y pecuaria en distintos niveles de altura; y extractivos relacio-
nadas con materiales de construcción. A continuación, se describen 
las categorías de ordenamiento territorial que se encuentran dentro 
de esta zona:
a. Zona para Aprovechamiento Extractivo para Áridos y Pétreos: Esta 

área presenta limitaciones para realizar actividades agrícolas y 
pecuarias, sin embargo, presentan facilidades y material adecuado 
para ser utilizado en temas de construcción. Por tanto, se recomien-
da que su uso sea destinado para la extracción de áridos y pétreos.
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b. Zona Productiva con Bajas Limitaciones: Esta área posee suelos 
de reciente formación, de poca profundidad y que se encuentra 
en áreas con pendientes medias y altas dentro de una geomor-
fología ondulada. Por lo expuesto, esta área en lo concerniente 
a actividades agrícolas presenta limitaciones permanentes y en 
algunos casos severas, por lo que requieren para ser productivos 
encalados y fertilización. Son buenos suelos para pastos siempre 
que la humedad no falte.

c. Zona Productiva con Limitaciones Moderadas: Esta área posee 
suelos de reciente formación, de poca profundidad y que se 
encuentra en áreas con pendientes medias y altas dentro de una 
geomorfología ondulada. Por lo expuesto, esta área en lo concer-
niente a actividades agrícolas presenta limitaciones permanentes y 
en algunos casos severas, por lo que requieren para ser productivos 
encalados y fertilización. Son buenos suelos para pastos siempre 
que la humedad no falte.

d. Zona Productiva con Severas Limitaciones: Los suelos que se en-
cuentran dentro de estas áreas son poco profundos debido a que 
encuentran en pendientes entre 50 y 70%, e inclusive mayores; 
haciendo que no se permita casi ningún tipo de cultivo por su 
carácter encharcado, pedregoso, o dado que poseen otros li-
mitantes severos. Son áreas que pueden dedicarse a pastos o a 
bosques, razón por la cual se recomienda que para el aprovecha-
miento pecuario se realice bajo el silvopastoreo. Este es un sistema 
de producción pecuario en donde las leñosas perennes (árboles 
y/o arbustos) interactúan con los componentes tradicionales (fo-
rrajeras herbáceas y animales) bajo un sistema de manejo integral, 
de forma que permiten la alimentación del ganado procurando 
mantener la cobertura vegetal y por consiguiente evitando la 
erosión y pérdida del suelo. Cabe señalar que en las áreas donde 
las pendientes superen el 70% el aprovechamiento idóneo es el 
bosque para que no exista pérdida de la vegetación que provoque 
procesos erosivos severos.

e. Zona Patrimonial en Área de Producción: Este COT se define por 
tener un polígono de patrimonio cultural dentro de un área produc-
tiva, razón por la cual se debe privilegiar el mantener las actividades 
que conserven su valor patrimonial y en el caso que después de un 
estudio se determina que este uso ya no sea relevante, proceder a 
realizar actividades agrícolas o pecuarias dependiendo las limitan-
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tes agrológicas que delimitan el polígono.
Zona Macro Territorial 3: La zona se compone por COT que tienen como 
característica principal estar relacionados con asentamientos humanos 
consolidados o las zonas donde los mismos continuarán su expansión.

a. Zona Urbana: Este COT es donde actualmente se extienden los 
asentamientos humanos consolidados en el territorio cantonal, 
es decir cómo ya se señaló son las zonas donde existe un mayor 
número de edificaciones concentradas y una mejor cobertura 
de servicios básicos, públicos e institucionales.

b. Zona de Expansión Urbana: Estos COT son áreas destinadas para 
expandir la zona urbana, en cuanto a viviendas, infraestructura, 
equipamientos, servicios públicos e institucionales. Sin embargo, 
se requiere que el proceso de expansión sea realizado bajo re-
gulaciones moderadas y estrictas dado que las pendientes son 
altas y mayormente propensas a movimientos en masa. Por 
consiguiente, para la expansión a esta zona se requiere sea 
regulada y planificada para evitar que la vulnerabilidad de la 
población sea alta y por tanto sujeta a desastres naturales.

c. Zona de Protección Patrimonial en Áreas Urbanas y Área de 
Expansión Urbana: Son COT donde se debe privilegiar la conser-
vación del patrimonio cultural, sin embargo es fundamental que 
al encontrarse en áreas urbanas consolidadas o en áreas de 
expansión urbana, realizar los respectivos estudios que definan 
su estado de integridad, sub factores de deterioro, estado de 
conservación y las características de uso de ocupación de 
los polígonos que los contienen, con la finalidad de que sean 
valoradas como parte del patrimonio y en el caso de ya no serlo 
asuman las características de los polígonos que las contienen.

La siguiente tabla resume los polígonos de intervención territorial rural y 
sus respectivas determinantes.
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Tabla 2. Polígonos de intervención territorial rural.
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03R, 04R, 
05R, 06R 1.000 2 7 13 0,13 Aislada 5 5 5 14 8

07R 1.500 2 7 13 0,13 Aislada 5 5 5 18 8
09R al 

24R 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

25R, 26R,  
27R 2.000 2 7 13 0,13 Aislada 5 5 5 20 8

28R, 29R 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
30R 2.500 2 7 13 0,13 Aislada 5 5 5 23 8

Categorías que se encuentran detalladas y conceptualizadas en el 
documento habilitante Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
cantón Chordeleg..
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SEGUNDA PARTE
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PARTE II: PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELOS

TITULO I: DEL PUGS

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN PRIMERA: DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO

Artículo 13.- Definición.– El Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) es el 
instrumento normativo de planificación territorial, que integra el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que fija los parámetros de regula-
ción y gestión del uso, ocupación y transformación del suelo, conforme 
la visión de desarrollo y modelo territorial deseado del cantón Chordeleg. 
Es por tanto un instrumento técnico normativo del ordenamiento territo-
rial que delimita espacios geográficos y asigna usos y parámetros para 
la ocupación del suelo urbano y rural, de forma que el territorio cantonal 
tenga un desarrollo equilibrado, equitativo y sostenible.

Artículo 14.- Ámbito.–El ámbito de aplicación de la presente ordenanza 
es el territorio de la jurisdicción del Cantón Chordeleg, que está confor-
mado por las parroquias de Chordelg, Delegsol, La Unión, Principal y San 
Martín Puzhío.

Artículo 15.- Objeto.- El PUGS procura el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes del Cantón Chordeleg, configurando la estructura 
territorial, el desarrollo físico y distributivo de usos, equipamientos, acti-
vidades, respetando el patrimonio cultural y natural, la imagen urbana, 
las características morfológicas, el entorno natural y la conectividad vial, 
integrando las categorías de Ordenamiento Territorial y a su vez de cada 
uno de los polígonos de intervención que se incorporen.

Artículo 16.- Fines.– Son fines de la presente ordenanza:

1. Orientar las políticas públicas relativas al ordenamiento y desarrollo 
territorial urbano y a la vivienda adecuada y digna; promoviendo 
un uso eficiente, equitativo, racional y equilibrado del suelo urbano 
y rural a través de la definición de principios, directrices y lineamien-
tos, y generarán un hábitat seguro y saludable en todo el territorio.

2. Definir mecanismos y herramientas para la gestión de la competen-
cia de ordenamiento territorial de los diferentes niveles de gobierno, 
generando articulaciones entre instrumentos de planificación, pro-
piciando correspondencia con los objetivos de desarrollo.
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3. Establecer mecanismos e instrumentos técnicos que permitan el 
ejercicio de las competencias de uso y gestión del suelo del GAD 
Municipal y del Estado en general, dirigidos a fomentar y fortalecer 
la autonomía, desconcentración y descentralización.

4. Promover un eficiente, equitativo, racional y equilibrado apro-
vechamiento del suelo rural y urbano para consolidar un hábitat 
seguro y saludable en el territorio nacional, así como un sistema de 
asentamientos humanos policéntrico, articulado, complementario 
y ambientalmente sustentable.

5. Establecer mecanismos que permitan dispones del suelo urbani-
zado necesario para garantizar el acceso de la población a una 
vivienda adecuada y digna, mediante la promoción de actua-
ciones coordinadas entre los poderes públicos, las organizaciones 
sociales y el sector privado.

6. Definir parámetros de calidad urbana en relación con el espacio 
público, las infraestructuras y la prestación de servicios básicos de 
las ciudades, en función de la densidad edificatoria y las particula-
ridades geográficas y culturales existentes.

7. Racionalizar el crecimiento urbano de las ciudades para proteger 
los valores paisajísticos, patrimoniales y naturales del territorio que 
permitan un desarrollo integral del ser humano.

8. Garantizar la soberanía alimentaria y el derecho a un ambiente 
sano, mediante un proceso de planificación del territorio que 
permita la identificación de los valores y potencialidades del suelo 
para lograr un desarrollo sustentable que aproveche de manera 
eficiente los recursos existentes.

9. Homologar a nivel nacional los conceptos e instrumentos relativos 
a ordenamiento territorial, planeamiento urbanístico y gestión del 
suelo, de acuerdo con las competencias de cada nivel de gobierno; 
incrementar la eficacia de la gestión pública en el ámbito del orde-
namiento territorial, desarrollo urbano y gestión del suelo; y brindar 
seguridad jurídica a las actuaciones públicas y privadas sobre el 
territorio.

10. Propiciar los mecanismos que permitan la participación de la 
sociedad en los beneficios económicos, derivados de las acciones 
y decisiones públicas en el territorio u el desarrollo urbano en 
general.
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11. Establecer un sistema institucional que permita la generación y el 
acceso a la información, la regulación, el control y la sanción en los 
procesos de ordenamiento territorial, urbanístico y de gestión del 
suelo, garantizando el cumplimiento de la ley y la correcta articu-
lación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los 
diferentes niveles de gobierno.

Artículo 17.- Componentes.– Además de lo establecido Ley de Ordena-
miento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, y su Reglamento; el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y el Plan de desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del GAD Municipal contendrá un plan de uso y 
gestión de suelo (PUGS) que incorpora los componentes estructurante y 
urbanístico:

a. Componente Estructurante.–Está constituido por los contenidos de 
largo plazo (12 años)1 que responden a los objetivos de desarrollo y 
al modelo territorial deseado municipal, y las disposiciones correspon-
dientes a otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la 
mejor utilización de las potencialidades del territorio en función de un 
desarrollo armónico, sustentable y sostenible, a partir de la determina-
ción de la estructura urbano- rural y de las clasificaciones del suelo.

 Las determinaciones del componente estructurante serán:

1. La estructura urbano-rural del territorio.

2. La definición del límite urbano.

3. La clasificación y subclasificación de todo el suelo municipal.

4. La identificación, capacidad de soporte y localización de infraes-
tructuras.

5. La delimitación de las áreas de conservación y protección de los 
recursos naturales.

6. La distribución espacial general de las actividades para asenta-
mientos humanos, productivas, extractivas, de conservación y de 
servicios.

7. Las directrices y parámetros generales para la formulación de 
planes parciales para suelos de expansión o desarrollo de suelos 
urbanos.

b. Componente Urbanístico.–Determina el uso y edificabilidad de acuerdo 
a la clasificación del suelo, así como los instrumentos de gestión a ser 

1Reglamento LOOTUGS 2019, Art 12
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empleados según los requerimientos específicos.

 Las determinantes del componente urbanístico serán:

1. La delimitación de los polígonos de intervención territorial del suelo 
urbano y rural.

2. La identificación, ubicación y cuantificación del suelo destinado a 
los equipamientos, infraestructuras y espacios públicos.

3. La determinación de los sistemas viales locales y complementarios.

4. El sistema de áreas verdes y espacio público articulado a las redes 
de equipamiento y sistemas de movilidad y transporte.

5. La identificación y localización del suelo necesario para genera-
ción de vivienda de interés social.

6. La identificación y localización de los sectores sujetos a declarato-
rias de regularización prioritaria.

7. La norma urbanística que determina y zonifica los aprovechamien-
tos urbanísticos asignados al suelo urbano y rural.

8. Los estándares urbanísticos establecidos en la regulación nacional 
que se dicte para el efecto, y de conformidad con las directrices 
establecidas por el ente rector de hábitat y vivienda.

9. La identificación de los sectores sujetos a la aplicación de planes 
urbanísticos complementarios.

10. La identificación de sectores sujetos a la aplicación de instrumentos 
de gestión del suelo, cuando lo amerite.

Artículo 18.- Instrumentos del PUGS.– Constituyen instrumentos principales 
del PUGS la presente Ordenanza y los Mapas contenidos en la actualiza-
ción del Plan de Uso y Gestión de Suelo del Cantón Chordeleg2.

SECCIÓN SEGUNDA: VIGENCIA, REVISIÓN E INTERPRETACIÓN

Artículo 19.- Vigencia y Revisión.– El PUGS estará vigente durante un 
periodo de doce años3, y deberá actualizarse durante el primer año de 
cada periodo de gestión y podrá actualizarse en todo caso y cualquie-
ra que haya sido su causa, la actualización del PUGS debe preservar su 
completa coherencia con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
vigente, de manera articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente.
2 Los mapas a los que se hace referencia en la presente ordenanza corresponde a la sección 7 
“Componente Estructurante de Uso y Gestión del Suelo” y a la sección 8 “Componente Urbanísti-
co” del Plan de Uso y Gestión del Suelo.
3LOOTUGS , Art 30
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Artículo 20.- Procedimiento para revisiones.– La Dirección de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial, mediante los sub procesos de Gestión del Te-
rritorio y analista de planificación urbana, serán los organismos técnicos 
encargados de la revisión y actualización del PUGS, en coordinación con 
las diferentes direcciones. Las observaciones, reportes o solicitudes con 
propuestas de revisión serán enviados a la Dirección de Hábitat y Orde-
namiento Territorial para su análisis a través de los sub procesos mencio-
nados, los mismos generarán informes de sustento e insumo para definir 
las actuaciones adecuadas según sea las competencias de cada sub 
proceso.

El contenido de la revisión se sujetará a lo previsto en el Régimen del Suelo 
y se pondrá a consideración de la Comisión de Regulación del Territorio y 
del Concejo Municipal para su aprobación.

Artículo 21.- Interpretación y aplicación.– La interpretación y aplicación 
de las disposiciones del PUGS en casos no contemplados en este instru-
mento, o cuando exista controversia, es potestad única y exclusiva del 
Concejo Municipal, para lo cual contará con la documentación original 
del PUGS y los informes de la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territo-
rial, de ser necesario, a través de los sub procesos de Gestión del Territorio 
y Analista de Planificación Urbana.

SECCIÓN TERCERA: DEFINICIONES

Artículo 22.- Definiciones.– Para la correcta interpretación y aplicación 
de esta Normativa se observan las siguientes definiciones:

1. Actuación urbanística. 4Procedimiento de gestión y forma de ejecución 
orientado por el planeamiento urbanístico que implica un proceso 
concreto de transformación del suelo o de su infraestructura, o una 
modificación de los usos específicos del mismo.

2. Asentamientos humanos. Son conglomerados de pobladores que se 
asientan de modo concentrado o disperso sobre un territorio.

3. Barrio. Son unidades básicas de asentamiento humano y organización 
social en una ciudad, que devienen por ello en la base de la participa-
ción ciudadana para la planificación del desarrollo y el ordenamiento 
territorial municipal o metropolitano, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa que regula la organización territorial del Ecuador y la 
participación ciudadana.

4 En adelante definiciones establecidas en la LOOTUGS
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4. Ciudad. Es un núcleo de población organizada para la vida colectiva 
a través de instituciones locales de gobierno de carácter municipal o 
metropolitano. Comprende tanto el espacio urbano como el entorno 
rural que es propio de su territorio y que dispone de los bienes y servicios 
necesarios para el desarrollo político, económico, social y cultural de 
sus ciudadanos.

5. Desarrollo urbano. Comprende el conjunto de políticas, decisiones y 
actuaciones, tanto de actores públicos como privados, encaminados 
a generar mejores condiciones y oportunidades para el disfrute pleno 
y equitativo de los espacios, bienes y servicios de las ciudades.

6. Edificabilidad. Se refiere al volumen edificable o capacidad de apro-
vechamiento constructivo atribuida al suelo por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano.

7. Equipamiento social y de servicios. Espacio o edificación, principal-
mente de uso público, donde se realizan actividades sociales com-
plementarias a las relacionadas con la vivienda y el trabajo; incluye al 
menos los servicios de salud, educación, bienestar social, recreación y 
deporte, transporte, seguridad y administración pública.

8. Espacio Público. Son espacios de la ciudad donde todas las personas 
tienen derecho a estar y circular libremente, diseñados y construidos 
con fines y usos sociales recreacionales o de descanso, en los que 
ocurren actividades colectivas materiales o simbólicas de intercambio 
y diálogo entre los miembros de la comunidad.

9. Fraccionamiento, partición o subdivisión. Son los procesos mediante 
los cuales un predio se subdivide en varios predios a través de una 
autorización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano, que viabiliza el registro e individualización de predios, 
solares o lotes resultantes, los cuales pueden tener distintos condicio-
namientos y obligaciones en función de lo previsto en el respectivo 
plan de uso y gestión de suelo.

10. Hábitat. Para efectos de esta Ley, es el entorno en el que la población 
desarrolla la totalidad de sus actividades y en el que se concretan 
todas las políticas y estrategias territoriales y de desarrollo del Gobierno 
Central y descentralizado orientadas a la consecución del Buen Vivir.

11. Infraestructura. Se refiere a las redes, espacios e instalaciones princi-
palmente públicas necesarias para el adecuado funcionamiento de 
la ciudad y el territorio, relacionadas con la movilidad de personas y 
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bienes, así como con la provisión de servicios básicos.

12. Norma urbanística. Se refiere a aquellas que regulan el uso, la edifi-
cabilidad, las formas de ocupación del suelo y los derechos y obliga-
ciones derivados del mismo y son de cumplimiento obligatorio para la 
actuación urbanística.

13. Planeamiento urbanístico. Es el conjunto de instrumentos, disposicio-
nes técnicas y normativas que determinan la organización espacial 
del uso y la ocupación del suelo urbano y rural, así como los derechos 
y obligaciones derivados de los mismos.

14. Sistemas públicos de soporte. Son las infraestructuras para la dotación 
de servicios básicos y los equipamientos sociales y de servicio requeri-
dos para el buen funcionamiento de los asentamientos humanos. Estos 
son al menos: las redes viales y de transporte en todas sus modalidades, 
las redes e instalaciones de comunicación, energía, agua, alcantari-
llado y manejo de desechos sólidos, el espacio público, áreas verdes, 
así como los equipamientos sociales y de servicios. Su capacidad de 
utilización máxima es condicionante para la determinación del apro-
vechamiento del suelo.

15. Tratamientos urbanísticos para suelo urbano:

a. Tratamiento de conservación. Se aplica a aquellas zonas urbanas 
que posean un alto valor histórico, cultural, urbanístico, paisajístico o 
ambiental, con el fin de orientar acciones que permitan la conserva-
ción y valoración de sus características, de conformidad con la legis-
lación ambiental o patrimonial, según corresponda.

b. Tratamiento de consolidación. Se aplica a aquellas áreas con déficit 
de espacio público, infraestructura y equipamiento público que 
requieren ser mejoradas, condición de la cual depende el potencial 
de consolidación y redensificación.

c. Tratamiento de desarrollo. Se aplican a zonas que no presenten 
procesos previos de urbanización y que deban ser transformadas para 
su incorporación a la estructura urbana existente, alcanzando todos 
los atributos de infraestructuras, servicios y equipamientos públicos ne-
cesarios.

d. Tratamiento de mejoramiento integral. Se aplica a aquellas zonas 
caracterizadas por la presencia de asentamientos humanos con 
alta necesidad de intervención para mejorar la infraestructura vial, 
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servicios públicos, equipamientos y espacio público y mitigar riesgos, 
en zonas producto del desarrollo informal con capacidad de integra-
ción urbana o procesos de redensificación en urbanizaciones formales 
que deban ser objeto de procesos de reordenamiento físico espacial, 
regularización predial o urbanización.

e. Tratamiento de renovación. Se aplica en áreas en suelo urbano que 
por su estado de deterioro físico, ambiental y/o baja intensidad de uso 
y la pérdida de unidad morfológica, necesitan ser reemplazadas por 
una nueva estructura que se integre física y socialmente al conjunto 
urbano. El aprovechamiento de estos potenciales depende de la 
capacidad máxima de utilización de los sistemas públicos de soporte

f. Tratamiento de sostenimiento. Se aplica en áreas que se caracterizan 
por un alto grado de homogeneidad morfológica, coherencia entre 
el uso y la edificación y una relación de equilibrio entre la capacidad 
máxima de utilización de los sistemas públicos de soporte y los espacios 
edificados que no requiere de la intervención en la infraestructura y 
equipamientos públicos, sino de la definición de una normativa urba-
nística destinada a mantener el equilibrio orientado.

16. Tratamientos urbanísticos para suelo rural:

a. Tratamiento de conservación. Se aplica a aquellas zonas rurales 
que posean un alto valor histórico, cultural, paisajístico, ambiental o 
agrícola, con el fin de orientar acciones que permitan la conservación 
y valoración de sus características, de conformidad con la legislación 
ambiental o patrimonial, según corresponda.

b. Tratamiento de desarrollo. Se aplica al suelo rural de expansión urbana 
que no presente procesos previos de urbanización y que deba ser 
transformado para su incorporación a la estructura urbana existente, 
para lo cual se le dotará de todos los sistemas públicos de soporte 
necesarios.

c. Tratamiento de mitigación. Se aplica a aquellas zonas de suelo rural 
de aprovechamiento extractivo donde se deben establecer medidas 
preventivas para minimizar los impactos generados por la intervención 
que se desarrollará, según lo establecido en la legislación ambiental

d. Tratamiento de promoción productiva. Se aplica a aquellas zonas 
rurales de producción para potenciar o promover el desarrollo agrícola, 
acuícola, ganadero, forestal o de turismo, privilegiando aquellas acti-
vidades que garanticen la soberanía alimentaria, según lo estableci-
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do en la legislación agraria.

e. Tratamiento de recuperación. Se aplica a aquellas zonas de suelo 
rural de aprovechamiento productivo o extractivo que han sufrido un 
proceso de deterioro ambiental y/o paisajístico, debido al desarrollo 
de las actividades productivas o extractivas y cuya recuperación es 
necesaria para mantener el equilibrio de los ecosistemas naturales, 
según lo establecido en la legislación ambiental y agraria.

17. Urbanización. Es el conjunto de obras de dotación de infraestructuras, 
equipamientos y espacio público.

18. Vivienda adecuada y digna. Aquella que cuenta simultáneamente 
con los servicios de agua segura y saneamiento adecuado; electri-
cidad de la red pública; gestión integral de desechos; condiciones 
materiales adecuadas; con espacio suficiente; ubicadas en zonas 
seguras; con accesibilidad; seguridad en la tenencia; asequible; y, 
adecuada a la realidad cultural.

19. Equidistribución5. La equidistribución comprende que cada beneficia-
rio recibe beneficios en función de cargas otorgadas, en tal sentido 
se reconocerá a los propietarios del suelo como unidad de aprove-
chamiento el área aportada, teniendo en cuenta que los beneficios 
se pueden asumir toda vez se hayan asegurado el pago de las cargas 
urbanísticas.

20. Aprovechamiento urbanístico o de suelo.- El aprovechamiento urba-
nístico o de suelo determina las posibilidades de utilización del suelo, 
en términos de uso, ocupación y edificabilidad, de acuerdo con los 
principios rectores definidos en la Ley y este reglamento. Se conciben 
como el conjunto de patrones de medida o referentes que orientan 
la planificación, diseño y construcción de los desarrollos de vivienda, 
equipamientos y espacios públicos, así como de los elementos que 
constituyen los perfiles viales.

21. Cargas Generales.- Son aquellas que se encuentran establecidas en los 
planes maestros sectoriales, correspondientes al costo de infraestruc-
tura vial principal y redes principales de servicios públicos. Las cargas 
generales expanden o se conectan con infraestructura y servicios 
públicos que se encuentran por fuera de la unidad de actuación ur-
banística, pero benefician a los propietarios que se encuentran dentro 
de unidad de actuación urbanística, y por tanto su financiamiento se 

5 En adelante,  definiciones ampliadas en el Reglamento a la LOOTUGS
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distribuye entre ellos. Dentro de las cargas generales se considera tanto 
el suelo como el costo de construcción de la infraestructura principal. 
Estas cargas deben ser financiadas a través de tarifas, contribución de 
valorización, participación en plusvalía, impuesto predial o cualquier 
otro medio que garantice el reparto equitativo de las cargas y los be-
neficios de las actuaciones urbanísticas.

22. Cargas locales.- Son aquellas cargas establecidas en los planes 
parciales mediante unidades de actuación urbanística. Corresponde 
a los gravámenes, imposiciones, afectaciones y cesiones obligatorias 
de suelo a los municipios que son necesarios para la aplicación del ins-
trumento de planeamiento urbanístico y gestión de suelo que se prevé 
para la unidad de actuación urbanística en el plan parcial, y cuyo 
beneficio es particular para los propietarios que están dentro de una 
unidad de actuación urbanística, y por tanto se distribuye entre ellos.

23. Centro Urbano.- Es aquella zona geográfica comprendida en el 
entorno del corazón o casco de un cantón, caracterizada por su es-
tructura urbana y morfológica, mezcla de usos compatibles, evolución 
histórica de crecimiento urbano, continuidad espacial de su trazado, 
densidad poblacional y un área con extensión territorial y límites iden-
tificables. También se consideran Centros Urbanos a las áreas declara-
das mediante ordenanza como Centro Histórico o a las áreas declara-
das como Patrimonio de la Humanidad mediante declaratorias.

24. Entidad gestora.- Para los procesos de distribución o reparto de cargas 
y beneficios se podrán contar con entidades gestoras que lleven a 
cabo o promuevan los procesos de reparto de cargas y beneficios 
mencionados. Para dicho efecto las entidades gestoras podrán ser 
personas naturales o jurídicas públicas o privadas debidamente au-
torizadas y registradas por la instancia correspondiente del gobierno 
autónomo descentralizado municipal o metropolitano.

CAPITULO II: PRINCIPIOS RECTORES Y DERECHOS ORIENTADORES 
DEL PLANEAMIENTO DEL USO Y GESTIÓN DEL SUELO.

Artículo 23.- Principios rectores. Son principios rectores para el ordena-
miento territorial uso y gestión del suelo los siguientes:

1. La sustentabilidad. La gestión de las competencias de ordenamien-
to territorial, gestión y uso del suelo promoverá el desarrollo susten-
table, el manejo eficiente y racional de los recursos, y la calidad de 
vida de las futuras generaciones.
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2. La equidad territorial y justicia social. Todas las decisiones que se 
adopten en relación con el territorio propenderán a garantizar a 
la población que se asienten en él, igualdad de oportunidades 
para aprovechar las opciones de desarrollo sostenible y el acceso 
a servicios básicos.

3. La autonomía. El GAD Municipal ejercerán sus competencias de 
ordenamiento territorial, uso y gestión el suelo dentro del marco 
constitucional, legal vigente y de las regulaciones nacionales que 
se emitan para el efecto, sin perjuicio de las responsabilidades ad-
ministrativas, civiles y penales, que serán determinadas por los or-
ganismos competentes reconocidos en la Constitución.

4. La coherencia. Las decisiones respecto del desarrollo y el ordena-
miento territorial, uso y gestión del suelo deben guardar coheren-
cia y armonía con las realidades sociales, culturales, económicas y 
ambientales propias de cada territorio.

5. La concordancia. Las decisiones territoriales de los niveles autónomos 
descentralizados de gobierno y los regímenes especiales deben ser 
articuladas entre ellas y guardarán correspondencia con las dispo-
siciones del nivel nacional en el marco del principio de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad, integración y participación ciudadana, 
ejercicio concurrente de la gestión, y colaboración y complemen-
tariedad establecidos en los artículos 260 y 238 de la Constitución 
de la República.

6. El derecho a la ciudad. Comprende los siguientes elementos: a) 
El ejercicio pleno dela ciudadanía que asegure la dignidad y el 
bienestar colectivo de los habitantes de la ciudad en condiciones 
de igualdad y justicia; b)La gestión democrática de las ciudades 
mediante formas directas y representativas de participación de-
mocrática en la planificación y gestión de las ciudades, así como 
mecanismos de información pública, transparencia y rendición 
de cuentas; c)La función social y ambiental de la propiedad que 
anteponga el interés general al particular y garantice el derecho a 
un hábitat seguro y saludable. Este principio contempla la prohibi-
ción de toda forma de confiscación.

7. La función pública del urbanismo. Todas las decisiones relativas a 
la planificación y gestión del suelo se adoptarán sobre la base del 
interés público, ponderando las necesidades de la población y ga-
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rantizando el derecho de los ciudadanos a una vivienda adecuada 
y digna, a un hábitat seguro y saludable, a un espacio público de 
calidad y al disfrute del patrimonio natural y cultural.

Artículo 24.- La distribución equitativa de las cargas y los beneficios. Se 
garantizará el justo reparto de las cargas y beneficios entre los diferentes 
actores implicados en los procesos urbanísticos, conforme con lo estable-
cido en el planeamiento y en las normas que lo desarrollen. Implicacio-
nes de la función social y ambiental de la propiedad. Para efectos de la 
presente Ordenanza , la función social y ambiental de la propiedad en el 
suelo urbano y rural de expansión urbana implica:

1. La obligación de realizar las obras de urbanización y edificación, 
conforme con la normativa y planeamiento urbanístico y con las 
cargas urbanísticas correspondientes

2. La obligación de destinar los predios al uso previsto en la ley o el 
planeamiento urbanístico.

3. El derecho de la sociedad a participar en los beneficios producidos 
por la planificación urbanística y el desarrollo urbano general.

4. El control de prácticas especulativas sobre bienes inmuebles y el 
estímulo a un uso socialmente justo y ambientalmente sustentable 
del suelo.

5. La promoción de condiciones que faciliten el acceso al suelo con 
servicios a la población con ingresos medios y bajos.

6. Conservar el suelo, los edificios, las construcciones y las instalacio-
nes en las condiciones adecuadas para evitar daños al patrimonio 
natural y cultural, y a la seguridad de las personas.

7. La función social y ambiental de la propiedad en el suelo rural se 
establece en las leyes que regulan el suelo productivo, extractivo y 
de conservación.

Artículo 25.- Derecho a edificar.- El derecho a edificar es de carácter 
público y consiste en la capacidad de utilizar y construir en un suelo 
determinado de acuerdo con las normas urbanísticas y la edificabili-
dad asignada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. El 
derecho a edificar se concede a través de la aprobación definitiva del 
permiso de construcción, siempre que se haya cumplido las obligaciones 
urbanísticas establecidas en el planeamiento urbanístico municipal, las 
normas nacionales sobre construcción y los estándares de prevención de 
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riesgos naturales y antrópicos establecidos por el ente rector nacional. 
Este derecho se extinguirá una vez fenecido el plazo determinado en 
dicho permiso.

CAPITULO III: CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL – COT.

Artículo 26.- Objeto. El objeto de las categorías de ordenamiento terri-
torial es la asignación espacial de usos en el territorio, zonificándolo en 
áreas identificadas con diversos criterios y en base a la información que 
se posee de la fase de diagnóstico del PDOT. A través de las categorías 
de ordenación se definen los diferentes niveles de uso del territorio, así 
como la forma en que pueden desarrollarse en ellas las diferentes activi-
dades humanas.

Artículo 27.-  Las Categorías de Ordenamiento Territorial COT como 
base.- Las categorías de ordenamiento territorial definidas constituyen la 
propuesta básica del modelo territorial o escenario deseado. A partir de 
ésta se ha definido el PUGS y se definirán otros instrumentos de planifica-
ción complementarios, que tienen por objeto detallar, completar y desa-
rrollar de forma específica lo establecido en el PDOT.

Las Categorías de Ordenamiento Territorial responden a:

• Los objetivos estratégicos de desarrollo establecidos en la propuesta 
de desarrollo.

• El estado de las zonas establecidas por la vocación del territorio, 
producto del análisis por variables estratégicas, que permitieron la 
territorialización de los problemas y potencialidades detectados.

• Los objetivos nacionales prioritarios constantes en el Plan Nacional: 
la reducción de brechas; cambio de la matriz productiva; y, la sus-
tentabilidad patrimonial.

• Lineamientos de agenda regulatoria sobre la utilización del territo-
rio y de sus recursos naturales, que orientaran el uso y aprovecha-
miento del medio físico para la formulación de planes complemen-
tarios, programas, proyectos.

• Determinación de indicadores y fijación de metas de gestión.

CAPITULO IV: LA UNIDAD PRODUCTIVA FAMILIAR6

Artículo 28.- Definición. La Unidad Productiva Familiar es una unidad de 
medida económica, estimada en un número de hectáreas de tierra pro-
6 LORTRA, artículos 74, 75 y 76.
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ductiva, que le permite a una familia rural percibir los ingresos necesarios 
para satisfacer sus necesidades básicas que garanticen el buen vivir, y 
que contribuyan a la formación de un patrimonio. Esta unidad de medida 
se aplicará para determinar la extensión de los predios a fraccionarse.

Artículo 29.- Constitución de la Unidad Productiva Familiar. Se constituye 
la Unidad Productiva Familiar, como una unidad básica de producción 
agraria, cuya extensión la definirá la Autoridad Agraria Nacional en cada 
zona agroecológica, conforme con las condiciones biofísicas, acceso a 
servicios e infraestructura productiva existente. La producción de esta 
Unidad deberá generar ingresos suficientes para la reproducción familiar, 
pago de la tierra y utilidad para mejorar su sistema de producción y la 
calidad de vida familiar. El GAD. Municipal tomará en cuenta la Unidad 
Productiva Familiar, así como el análisis de lotes mínimos existentes como 
unidad de medida para la gestión de la tierra rural de conformidad con 
la LOTRTA y su reglamento, de tal forma que las determinaciones esta-
blecidas sean acorde a la realidad del territorio los mismos se encuen-
tran fijados en la “Ordenanza que sanciona la actualización del Plan de 
Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón Chordeleg: Uso y 
Ocupación del Suelo Rural”.

Artículo 30.- Extensión. La extensión de la Unidad Productiva Familiar 
será fijada por la Autoridad Agraria Nacional, de acuerdo con informa-
ción catastral, planes de ordenamiento territorial o mapas de zonifica-
ción biofísica, mapas de los sistemas productivos e información socio 
económica, de manera que asegure la obtención de los siguientes be-
neficios:

a. Ingreso Familiar. La Unidad Productiva Familiar debe suministrar a 
la familia ingresos mensuales no inferiores a la suma de dos salarios 
básicos unificados; y,

b. Excedente. Destinado al pago del valor de la tierra e inversiones 
dirigidas al mejoramiento de los sistemas de producción agraria.



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

50 

31 Segunda Parte: PUGS

TITULO II: PLANEAMIENTO DEL USO Y APROVECHAMIENTO DEL 
SUELO

CAPITULO I: SUELO

SECCIÓN PRIMERA: CLASIFICACIÓN DEL SUELO

Artículo 31.- Suelo. El suelo es el soporte físico de las actividades que la 
población lleva a cabo en búsqueda de su desarrollo integral sosteni-
ble y en el que se materializan las decisiones y estrategias territoriales, de 
acuerdo con las dimensiones social, económica, cultural y ambiental

Artículo 32.- Clases de suelo. En el PUGS, todo el suelo se clasifica en 
urbano y rural en consideración a sus características actuales. La clasifi-
cación del suelo es independiente de la asignación político-administrati-
va de la parroquia como urbana o rural.

Artículo 33.- Suelo Urbano. El suelo urbano es el ocupado por asentamien-
tos humanos concentrados que están dotados total o parcialmen-
te de infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye un 
sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados.

Tabla 3. Suelo urbano 

Suelo urbano Superficie (Ha)
Representatividad 

Cantonal

Representatividad 

Urbana
Chordeleg 295,66 2,83% 75,94%
La Unión 12,05 0,12% 3,09%
Puzhío 36,12 0,35% 9,28%
Delegsol 12,82 0,12% 3,29%
Principal 32,7 0,31% 8,40%
Total Urbano 389,35 3,73% 100,00%

Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen 
núcleos urbanos. Al respecto se establece la siguiente sub clasificación:

1. Suelo urbano consolidado. Es el suelo urbano que posee la totalidad 
de los servicios, equipamientos e infraestructuras necesarios, y que 
mayoritariamente se encuentra ocupado por la edificación.

2. Suelo urbano no consolidado. Es el suelo urbano que no posee la 
totalidad de los servicios, infraestructuras y equipamientos nece-
sarios, y que requiere de un proceso para completar o mejorar su 
edificación o urbanización.

3. Suelo urbano de protección. Es el suelo urbano que por sus espe-
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ciales características biofísicas, culturales, sociales o paisajísticas, o 
por presentar factores de riesgo para los asentamientos humanos, 
debe ser protegido, y en el cual se restringirá la ocupación según 
la legislación nacional y local correspondiente.

Artículo 34.- Suelo Rural.- El suelo rural es el destinado principalmente a 
actividades agro productivas, extractivas o forestales, o el que por sus 
especiales características biofísicas o geográficas debe ser protegido o 
reservado para futuros usos urbanos7. Es por tanto el resto del territorio 
que no es considerado como urbano.

Así el resto del territorio del Cantón, las 10.046,07 hectáreas mantendría la 
clasificación de suelo rural. Es decir que el 96.3% del área cantonal forma 
parte del suelo rural8.

Para el suelo rural se establece la siguiente sub clasificación:

1. Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades 
agro productivas, acuícolas, ganaderas, forestales y de aprove-
chamiento turístico, respetuosas del ambiente. Consecuentemen-
te, se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento.

2. Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el suelo rural 
destinado por la autoridad competente, de conformidad con 
la legislación vigente, para actividades extractivas de recursos 
naturales no renovables, garantizando los derechos de naturaleza.

3. Suelo rural de expansión urbana. Es el suelo rural que podrá ser ha-
bilitado para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y 
gestión de suelo. El suelo rural de expansión urbana será siempre 
colindante con el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, 
a excepción de los casos especiales que se definan en la normativa 
secundaria. La determinación del suelo rural de expansión urbana 
se realizará en función de las previsiones de crecimiento demográ-
fico, productivo y socio-económico del cantón o distrito metropo-
litano, y se ajustará a la viabilidad de la dotación de los sistemas 
públicos de soporte definidos en el plan de uso y gestión de suelo, 
así como a las políticas de protección del suelo rural establecidas 
por la autoridad agraria o ambiental nacional competente.

7 LOOTUGS, Art.- 19
8 Propuesta PUGS 2020 Equipo Consultor.
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 Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como 
suelo urbano o rural de expansión urbana aquel que sea identificado 
como de alto valor agro-productivo por parte de la autoridad agraria 
nacional, salvo que exista una autorización expresa de la misma.

Los procedimientos para la transformación del suelo rural a suelo 
urbano o rural de expansión urbana, observarán de forma obligatoria 
lo establecido en la LOOTUGS.

Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la red 
vial estatal, regional o provincial, sin previa autorización del nivel de 
gobierno responsable de la vía.

4. Suelo rural de protección. Es el suelo rural que por sus especiales 
características biofísicas, ambientales, paisajísticas, socioculturales, 
o por presentar factores de riesgo, merece medidas específicas de 
protección. No es un suelo apto para recibir actividades de ningún 
tipo, que modifiquen su condición de suelo de protección, por lo 
que se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. 
Para la declaratoria de suelo rural de protección se observará la 
legislación nacional que sea aplicable.

De manera general, se establece que para identificar y definir la sub cla-
sificación del suelo rural, se realizó un análisis de las Categorías de Orde-
namiento Territorial (COT) establecidas previamente dentro del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial —PDOT— cantonal. En base a estas 
determinantes se ha sub clasificado el suelo rural de Chordeleg alcanzan-
do las siguientes extensiones por cada sub clasificación:

a. Suelo urbano consolidado

b. Suelo urbano no consolidado

c. Suelo urbano de protección

d. Suelo rural de Producción

e. Suelo rural de aprovechamiento extractivo

f. Suelo rural de expansión urbana

g. Suelo rural de protección
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SECCIÓN SEGUNDA: APROVECHAMIENTO DEL SUELO.

Artículo 35.- Aprovechamiento urbanístico o de suelo. El aprovechamien-
to urbanístico o de suelo determina las posibilidades de utilización del 
suelo, en términos de clasificación, uso, ocupación y edificabilidad, de 
acuerdo con los principios rectores definidos en la LOOTUGS y la presente 
ordenanza.

Artículo 36.- Limitación al fraccionamiento. De conformidad con las dis-
posiciones contenidas en el artículo 471 del Código Orgánico de Orga-
nización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), queda 
prohibido el fraccionamiento del suelo de bosques, humedales y otras 
áreas consideradas ecológicamente sensibles de conformidad con la ley.

Los predios no podrán contar frentes inferiores a lo establecido para cada 
polígono de intervención tanto urbano como rural especificados en la in-
formación especificada en Plan de Uso y Gestión del Suelo cantonal

Artículo 37.- Limitación a la edificabilidad. En todo el territorio del cantón 
se prohíbe la construcción de cualquier tipo de edificación, en terrenos 
con pendientes mayores al 50%, en el caso de terrenos cuya pendiente 
se encuentra entre el rango del 30 al 50% se solicitará estudios técnicos 
que sustente la seguridad de la edificación para tales casos.

Artículo 38.- Fraccionamiento en suelo urbano y rural de expansión 
urbana. El GAD Municipal, en cualquier división o fraccionamiento de 
suelo rural de expansión urbana o suelo urbano, exigirá que el propietario 
dote a los predios resultantes de infraestructura básica y vías de acceso, 
los que serán entregados al GAD Municipal. Según el caso, se aplicará 
el régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia 
existentes para el efecto, que se regularán mediante lo que disponga la 
LOOTUGS y la presente ordenanza.

SECCIÓN TERCERA: DIVISIÓN DE LA CABECERA CANTONAL (POLÍGONOS 
DE INTERVENCIÓN TERRITORIAL)

Artículo 39.- Polígonos de Intervención territorial. Son las áreas urbanas o 
rurales definidas por los planes de uso y gestión del suelo, a partir de la 
identificación de características homogéneas de tipo geomorfológico, 
ambiental, paisajístico, urbanístico, socio-económico e histórico-cultural, 
así como de la capacidad de soporte del territorio, o de grandes obras 
de infraestructura con alto impacto sobre el territorio, sobre las cuales se 
deben aplicar los tratamientos correspondientes.
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Para fines de la aplicación de la presente ordenanza en el cantón de 
Chordeleg se la dividió en los siguientes polígonos de intervención territo-
rial según la escala territorial:

Para las cabeceras parroquiales los polígonos de intervención territorial 
se detallan en la “Actualización del Plan de Uso y Gestión de Suelo del 
cantón Chordeleg”.

Para el suelo Rural los polígonos de intervención territorial se detallan en 
la “Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del 
Cantón Chordeleg”.

Para la cabecera cantonal de Chordeleg se la dividió en 24 polígonos de 
intervención territorial, cuya delimitación consta en el Mapa Polígonos de 
Intervención Territoriales Urbanos que se adjunta a la presente Ordenanza.

De los polígonos de intervención territorial mencionados, se considerarán 
como especiales a los siguientes:

a. Los Polígonos de Intervención Territorial CH-01, NE-01, S-01; que co-
rresponde a la clasificación de suelo urbano consolidado.

b. Los Polígonos de Intervención Territorial CH-02, CH-03, N-01, N-02, 
N-03, NO-01, NO-02, O-01, E-01, S-02, SO-01, SO-02, SO-03; que co-
rresponde a la clasificación de suelo urbano no consolidado.

c. Los Polígonos de Intervención Territorial EXP-N-01, EXP-N-02, EXP-E-01, 
EXP-E-02, EXP-O-01, EXP-O-02, EXP-O-03, EXP-O-04, EXP-S-01, EXP-S-02 
; que corresponde a la clasificación de suelo rural expansión urbana.

d. El Polígono de intervención territorial PIA-CH que corresponde a la 
clasificación de suelo de protección arqueológica.

e. Los Polígonos de Intervención Territorial EXP-P-N, EXP-P-S; que co-
rresponde a la clasificación de suelo de protección ambiental.

Figura 1. Ejes Urbanos. Para fines de la aplicación de la presente ordenanza en 
la cabecera cantonal, se identifica los siguientes Ejes Urbanos, conformados 
por los predios con frente a las avenidas (Mapa Localización de equipamien-
tos y vías existentes y propuestas Chordeleg y Mapa Localización de equipa-
mientos y vías en referencia a los polígonos de intervención de Chordeleg):
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Tabla 4. Ejes urbanos

EJE 
CÓDI-
GO

A-A B1-B1 B2-B2 B3-B3 C-C D-D F-F E-E

UBICA-
CIÓN

Ariolfo 
Tapia y 
su pro-
longa-
ción en 
dirección 
noroeste 
vía Ra-
mos y la 
proyec-
ción de 
esta en 
dirección 
norte

15 de 
Abril y su 
prolon-
gación a 
Juan O. 
Jara

15 de 
Abril 
(Entre Pa-
dre Luis 
Orellana 
y Manuel 
Serrano)

Vía al 
Sígsig y 
su prolon-
gación 
en direc-
ción sur

Juan 
Bautista 
Cobos 
(Entre Pa-
dre Luis 
Orellana 
y Juan O. 
Jara)

Atahual-
pa y su 
prolon-
gación 
en direc-
ción sur 
entre s-01 
y s-02

Atahual-
pa y 
su pro-
longa-
ción en 
dirección 
sur que 
intersec-
ta CH-03

Vía a 
Musmus y 
su prolon-
gación 
en direc-
ción sur

LOTE 
MÍNIMO 
(m2)

300 500 300 500 250 300 300 500

ALTURA 
MÁXIMA 
(Pisos)

3 3 3 3 4 3 3 2

FRENTE 
MÍNIMO 
(m)

12 15 12 15 11 12 12 15

COS 
MÁXIMO 
(%)

68 58 64 58 66 88 64 58

CUS 
MÁXIMO 
(%)

204 173 192 173 264 264 192 115

INDICE 
DE EDI-
FICABILI-
DAD

2 1,7 1,92 1,73 2,64 2,6 1,9 1,2

TIPO DE 
IMPLAN-
TACIÓN

Conti-
nua con 
retiro 
frontal–
Pareada

Parea-
da–Ais-
lada

Conti-
nua con 
retiro 
frontal–
Pareada

Parea-
da–Ais-
lada

Conti-
nua con 
retiro 
frontal

Conti-
nua sin 
retiro 
frontal

Conti-
nua con 
retiro 
frontal - 
Pareada

Parea-
da–Ais-
lada

SEC-
CIÓN 
MÍNIMA 
DE VÍA

12 8 8 8 8 8 8 8

RETIROS 
F 5 5 5 5 5 0 5 5

RETIROS 
L 3 3 3 3 0 0 3 3

RETIROS 
P 3 3 3 3 3 3 3 3
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CAPITULO II: USOS DEL SUELO

SECCIÓN PRIMERA: GENERALIDADES9

Artículo 40.- Definición. El uso es la destinación asignada al suelo, conforme 
con su clasificación y sub clasificación, previstas en esta Ley. Los usos 
serán determinados en los respectivos planes de uso y gestión de suelo y 
en sus instrumentos complementarios.

Artículo 41.- Uso general. Es aquel definido por el PUGS que caracteriza un 
determinado ámbito espacial, por ser el dominante y mayoritario.

Artículo 42.- Usos específicos. Son aquellos que detallan y particularizan 
las disposiciones del uso general en un predio concreto, conforme con 
las categorías de uso principal, complementario, restringido y prohibido.

En el PUGS el régimen de usos específicos se clasifica en las siguientes 
categorías:

1. Uso principal. Es el uso específico permitido en la totalidad de una 
zona.

2. Uso complementario. Es aquel que contribuye al adecuado funcio-
namiento del uso principal.

3. Uso restringido. Es aquel que no es requerido para el adecuado 
funcionamiento del uso principal, pero que se permite bajo deter-
minadas condiciones.

4. Uso prohibido. Es aquel que no es compatible con el uso principal o 
complementario, y no es permitido en una determinada zona. Los 
usos que no estén previstos como principales, complementarios o 
restringidos se encuentran prohibidos.

Los usos urbanos específicos, que no hayan sido definidos previamente 
en el PUGS, serán determinados mediante el desarrollo del correspon-
diente plan parcial definido en esta ordenanza y la LOOTUGS.

El régimen de usos previstos para el suelo urbano y rural de protección, ex-
tractivo y de producción tendrán en cuenta lo que para el efecto señale 
la legislación nacional aplicable.

Artículo 43.- Clasificación general de los usos de suelo. Se reconoce como 
usos de suelo general dentro de la jurisdicción cantonal aquellos especifi-
cados en las actualizaciones de los planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial y de Uso y Gestión de Suelos del cantón.
9LOOTUGS, Art 21 al 23



Viernes 16  de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1618

57 
38 Segunda Parte: PUGS

SECCIÓN SEGUNDA: ASIGNACIÓN DE USO DE SUELO POR POLÍGONO DE 
INTERVENCIÓN Y EJES URBANOS

Artículo 44.- Uso de suelo a los polígonos de intervención territorial 
espacial CH-01, CH-02, CH-03 que corresponden al centro de la ciudad 
de Chordeleg, el polígono de intervención NO-01, SO-01, EJE URBANO 
B2-B2, C-C.

USOS PRINCIPALES: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN, COMERCIO, SERVICIOS 
GENERALES Y VIVIENDA

1.1. Gestión y administración pública.

1.1.1. Regional.

1.1.2. Provincial.

1.1.3. Cantonal.

1.2. Gestión y administración privada.

1.3. Gestión y administración religiosa.

1.4. Sedes de organismos o gobiernos extranjeros.

1.5. Comercio ocasional de productos de aprovisionamiento a la 
vivienda al por menor.

1.5.1. Centros comerciales en general.

1.5.2. Supermercados.

1.5.3. Comisariatos.

1.5.4. Joyerías y relojerías.

1.5.5. Ópticas.

1.5.6. Librerías.

1.5.7. Floristerías.

1.5.8. Perfumerías y cosméticos.

1.5.9. Productos naturales.

1.5.10. Cristalerías.

1.5.11. Almacenes de artículos de arte.

1.5.12. Almacenes de artesanías.

1.5.13. Almacenes de ropa confeccionada en general.

1.5.14. Almacenes de artículos de cuero.

1.5.15. Almacenes de textiles.

1.5.16. Almacenes de muebles.

1.5.17. Almacenes de electrodomésticos.
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1.5.18. Almacenes de música y de instrumentos musicales.

1.5.19. Almacenes de colchones.

1.5.20. Almacenes de pilas y linternas.

1.5.21. Almacenes de juguetes.

1.5.22. Almacenes de equipos, implementos y ropa para deportes.

1.5.23. Almacenes de trofeos.

1.5.24. Almacenes de plásticos.

1.5.25. Almacenes de venta de artículos para fiestas infantiles.

1.6. Servicios financieros.

1.6.1. Bancos.

1.6.2. Casas de cambio

1.6.3. Mutualistas.

1.6.4. Compañías financieras.

1.6.5. Agentes y compañías de seguros y reaseguros.

1.6.6. Corredores de seguros.

1.6.7. Tarjetas de crédito.

1.6.8. Mandatos y corredores de bienes raíces.

1.6.9. Arrendamientos mercantiles.

1.6.10. Bolsa y casas de valores.

1.6.11. Cooperativas de ahorro y crédito.

1.6.12. Oficinas para transferencia de dinero desde el extranjero.

1.7. Servicios de transporte y comunicaciones.

1.7.1. Oficinas y agencias de viajes.

1.7.2. Servicios de empaques y mudanzas.

1.7.3. Correos privados.

1.7.4. Locales de arrendamiento de vehículos.

1.7.5. Servicio de grúas.

1.7.6. Radiodifusoras, Estudios de Grabación.

1.7.7. Garajes y estacionamientos.

1.7.8. Oficinas de empresas de telefonía celular.

1.7.9. Oficinas de Periódicos.

1.7.10. Oficinas de compañías de aviación.

1.7.11. Oficinas y estudios de televisión.

1.7.12. Servicios de Internet, Fax y Telefonía.
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1.8. Servicios de turismo y recreación.

1.8.1. Oficinas y agencias de turismo.

1.8.2. Hoteles, hoteles residencias y hoteles apartamento.

1.8.3. Hostales, hostales residencias, hosterías y pensiones.

1.8.4. Discotecas. (El funcionamiento de la presente actividad será 
permitida previniendo un radio de 200 metros fuera de estableci-
mientos educativos).

1.8.5. Salas de recepciones y de baile.

1.8.6. Peñas.

1.8.7. Orquestas y conjuntos musicales.

1.9. Servicios de alimentación.

1.9.1. Restaurantes.

1.9.2. Picanterías.

1.9.3. Pollerías.

1.9.4. Pizzerías.

1.9.5. Cafés.

1.9.6. Bares.

1.9.7. Cantinas. (El funcionamiento de la presente actividad será 
permitida previniendo un radio de 200 metros fuera de estableci-
mientos educativos).

1.9.8. Licorerías. (El funcionamiento de la presente actividad será 
permitida previniendo un radio de 100 metros fuera de estableci-
mientos educativos).

1.10. Servicios profesionales.

1.10.1. Consultorios médicos y odontológicos.

1.10.2. Consultorios jurídicos.

1.10.3. Oficinas de arquitectos, ingenieros y topógrafos.

1.10.4. Oficinas de economistas, ingenieros comerciales, contado-
res y auditores.

1.10.5. Oficinas de decoradores de interiores.

1.10.6. Oficinas de consultores.

1.10.7. Oficinas de agentes afianzados de aduanas.

1.10.8. Oficinas de aduanas privadas.

1.10.9. Oficinas de verificadores de importaciones.

1.10.10. Oficinas de servicios de planificación familiar.
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1.10.11. Oficinas de selección de personal, asesoría laboral, socie-
taria y capacitación.

1.10.12. Laboratorios clínicos.

1.10.13. Centros de diagnóstico radiológico.

1.10.14. Clínicas y mecánicas dentales.

1.10.15. Agencias de modelos.

1.10.16. Talleres de pintores.

1.11. Servicios de seguridad.

1.11.1. Oficinas de empresas de seguridad privadas.

1.12. Vivienda.

USOS COMPLEMENTARIOS

2.1. Equipamiento comunitario de alcance barrial o parroquial:

2.1.1. Educación: Jardines de infantes, escuelas, colegios, 
academias, escuelas de danza y centros de formación y capaci-
tación artesanal.

2.1.2. Asistencia social: Guarderías.

2.1.3. Cultural: Bibliotecas, cines, teatros, salas de exposición, 
galerías de arte y museos.

2.1.4. Religioso: Iglesias y casas parroquiales.

2.1.5. Abastecimiento: Mercados y ferias.

2.1.6. Recreación: Parques infantiles, barriales y urbanos, canchas 
deportivas, piscinas y galleras.

2.1.7. Sanitario público: Baterías de servicios higiénicos y lavande-
rías.

2.1.8. Organización social: Casas comunales y sedes de organiza-
ciones barriales, asociaciones y clubes.

2.1.9. Seguridad pública: Retenes policiales y estaciones de 
bomberos.

2.1.10. Salud: Estación de primeros auxilios, puestos, dispensarios, 
sub centros y centros de salud y clínicas.

2.2. Comercio cotidiano de productos de aprovisionamiento a la 
vivienda al por menor. Locales de aprovisionamiento a la vivienda 
de productos alimenticios y no alimenticios:

2.2.1. Tiendas de abarrotes.

2.2.2. Despensas.
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2.2.3. Minimercados.

2.2.4. Lecherías.

2.2.5. Bebidas no alcohólicas.

2.2.6. Carnicerías.

2.2.7. Panaderías.

2.2.8. Confiterías.

2.2.9. Heladerías.

2.2.10. Pastelerías.

2.2.11. Venta de emparedados.

2.2.12. Farmacias.

2.2.13. Boticas.

2.2.14. Droguerías.

2.2.15. Bazares.

2.2.16. Papelerías y útiles escolares.

2.2.17. Centros de copiado de documentos y planos.

2.2.18. Depósitos de distribución de cilindros de gas licuado de 
petróleo al por menor y con una capacidad de almacenamien-
to máximo de 100 cilindros: Los locales en los cuales funcionen los 
depósitos de distribución antes indicados no deberán emplazarse 
a distancias menores a 100 metros de sitios de concentración de 
población tales como: Establecimientos educativos, iglesias, salas 
de cines, teatros, conventos, mercados, plazas de feria, parques, 
clínicas y hospitales y adicionalmente deberán cumplir los requi-
sitos de construcción y seguridad establecidos en el Reglamento 
Técnico para la Comercialización del Gas Licuado de Petróleo, 
expedido por Agencia de Regulación y Control Hidrocarburí-
fero y publicado en el Registro Oficial Suplemento 621 de 05 de 
noviembre de 2015 (modificado en noviembre de 2016)y en los que 
en el futuro se expidieren.

2.3. Servicios personales y afines a la vivienda.

2.3.1. Peluquerías y salones de belleza.

2.3.2. Salas de masajes y gimnasios.

2.3.3. Baños sauna y turco.

2.3.4. Laboratorios y estudios fotográficos.

2.3.5. Funerarias.
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2.3.6. Salas de velaciones.

2.3.7. Salas de juegos de videos.

2.3.8. Locales para alquiler de videos.

2.3.9. Lavanderías y tintorerías.

2.3.10. Talleres de electricistas.

2.3.11. Talleres de plomeros.

2.3.12. Talleres de relojeros.

2.3.13. Talleres de reparación de radio, televisión y electrodomésti-
cos, en locales de superficies no mayores a 200 metros cuadrados 
de construcción.

2.3.14. Talleres automotrices, esto es, los establecimientos dedicados 
a la reparación y mantenimiento de bicicletas, bicimotos, motonetas 
y motocicletas, en locales -áreas cubiertas y descubiertas- de su-
perficies comprendidas entre 40 y 200 metros cuadrados.

2.3.15. Talleres de aluminio y vidrio. Para su funcionamiento se 
deberán implementar medidas para controlar el ruido producido 
por la cierra de corte, como es la construcción de una cabina 
hermética.

USOS RESTRINGIDOS

3.1. Comercio de maquinaria liviana y equipos en general y 
repuestos y accesorios.

3.1.1. Almacenes de maquinarias textiles y máquinas industriales de 
coser y bordar, repuestos y accesorios.

3.1.2. Almacenes de máquinas de escribir, procesadores de 
palabras y fax, repuestos y accesorios.

3.1.3. Almacenes de maquinarias, equipos y materiales para 
imprentas y centros de copiado de documentos y planos.

3.1.4. Almacenes de equipos de computación, accesorios y sumi-
nistros.

3.1.5. Almacenes de equipos, materiales y accesorios de telecomu-
nicación y radiocomunicación.

3.1.6. Almacenes de equipos para bares, hoteles y restaurantes.

3.1.7. Almacenes de equipos y repuestos para refrigeración 
comercial e industrial.

3.1.8. Almacenes de equipos y suministros para oficinas.
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3.1.9. Almacenes de equipos y efectos para médicos y odontólo-
gos.

3.1.10. Almacenes de equipos e implementos para seguridad elec-
trónica y seguridad industrial.

3.1.11. Almacenes de equipos y suministros para: Cloración y sa-
neamiento de aguas, piscinas, plantas de agua potable, industrias 
de alimentos, camaroneras, hospitales y clínicas.

3.1.12. Almacenes de instrumental especializado.

3.1.13. Almacenes de bombas de agua y repuestos.

3.1.14. Almacenes de bombas de fumigación y repuestos.

3.1.15. Almacenes de motosierras, desbrozadoras, y cortadoras de 
césped.

3.1.16. Almacenes distribuidores de balanzas, repuestos y acceso-
rios.

3.1.17. Almacenes de compresores y herramientas neumáticas.

3.1.18. Almacenes para equipos y productos para procesos elec-
trolíticos.

3.1.19. Almacenes de herramientas manuales y eléctricas.

3.1.20. Almacenes de equipos para lecherías.

3.1.21. Almacenes de equipos de comunicación audiovisual.

3.1.22. Almacenes de equipos para riego.

3.1.23. Almacenes de equipos para minería

3.1.24. Almacenes de repuestos y accesorios para vehículos.

3.2. Comercio de vehículos, maquinaria agrícola y para la construc-
ción y repuestos y accesorios. (Los locales en los cuales funcionen 
los usos identificados en el numeral 3.2. deberán emplazarse única-
mente en los inmuebles ubicados con frente a la vía 15 de abril).

3.2.1 Almacenes de compra y venta de vehículos.

3.2.2 Almacenes de repuestos y accesorios automotrices en general.

3.2.3 Almacenes de motores a diésel, a gasolina y eléctricos y 
repuestos.

3.2.4 Almacenes de maquinaria agrícola, repuestos y accesorios.

3.2.5 Almacenes de maquinaria para la construcción, repuestos y 
accesorios.

3.2.6 Almacenes de ascensores, montacargas y carretillas hidráuli-



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

64 

45 Segunda Parte: PUGS

cas.

3.2.7 Almacenes de motorreductores, cadenas y piñones.

3.2.8 Almacenes de parabrisas.

3.2.9 Almacenes de llantas.

3.2.10 Almacenes de baterías.

3.2.11 Almacenes de carpas.

3.2.12 Almacenes de resortes.

3.2.13 Almacenes de aceites y grasas lubricantes.

3.2.14 Almacenes de pernos.

3.2.15 Almacenes de rodamientos.

3.2.16 Almacenes de productos de acero.

3.3. Comercio de materiales de construcción y elementos acceso-
rios.

3.3.1. Almacenes de materiales y elementos de construcción en 
general.

3.3.2. Almacenes de materiales, accesorios y equipos para instala-
ciones eléctricas.

3.3.3. Almacenes de materiales, accesorios y equipos para instala-
ciones hidrosanitarias.

3.3.4. Almacenes de productos cerámicos para la construcción.

3.3.5. Almacenes de pinturas, lacas, barnices, disolventes y com-
plementos.

3.3.6. Almacenes de alfombras.

3.3.7. Almacenes de cortinas.

3.3.8. Almacenes de artículos de madera.

3.3.9. Almacenes de mangueras.

3.3.10. Almacenes de distribución de pegamentos, soluciones y 
resinas.

3.3.11. Almacenes de puertas metálicas enrrollables.

3.3.12. Almacenes de tuberías.

3.3.13. Ferreterías.

3.3.14. Vidrierías.

3.4. Comercio de insumos para la producción agropecuaria y 
forestal al por menor.

3.4.1. Almacenes de insumos agropecuarios y agroquímicos.
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3.4.2. Almacenes de productos para veterinarios.

3.5. Comercio de productos de aprovisionamiento a la vivienda al 
por mayor.

3.5.1. Tiendas distribuidoras de productos alimenticios en general.

3.5.2. Tiendas distribuidoras de aceites y grasas comestibles.

3.5.3. Tiendas distribuidoras de cigarrillos.

3.5.4. Almacenes de distribución de jabones.

3.5.5. Distribuidores de aves procesadas.

3.5.6. Editores y distribuidores de libros.

3.6. Producción artesanal y manufactura de bienes compatible con 
la vivienda. (Talleres artesanales y manufacturas en locales -área 
cubierta y descubierta que ocupen superficies de construcción no 
mayor a 300 metros cuadrados y ubicada en las plantas bajas de 
las edificaciones):

3.6.1. Zapaterías.

3.6.2. Sastrerías y talleres de costura, bordado y tejido.

3.6.3. Sombrererías.

3.6.4. Talabarterías.

3.6.5. Carpinterías y ebanisterías.

3.6.6. Joyerías.

3.6.7. Hojalaterías.

3.6.8. Cerrajerías.

3.6.9. Talleres y agencias de publicidad.

3.6.10. Talleres de cerámica.

3.6.11. Talleres de producción de artículos de paja, soga y similares.

3.6.12. Tapicerías.

3.6.13. Talleres de encuadernación y similares.

3.6.14. Talleres de producción y montaje de cuadros.

3.6.15. Imprentas y offsets.

3.6.16. Talleres de producción de imágenes y estatuas.

3.6.17. Talleres de producción de botones.

3.6.18. Talleres de fotograbado, zinc o grabado, esterotipia, elec-
trotipia, grabado en cobre, bronce, madera y similares.

3.6.19. Fabricación de ropa confeccionada. Con excepción de la 
actividad de prelavado.
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El funcionamiento de estos establecimientos deberá adicionalmente 
someterse a las siguientes determinaciones:

• Sobre contaminación: No producir humos, gases ni olores, no 
manejar materiales tóxicos, altamente inflamables o radioactivos y 
no generar en el ambiente externo un nivel de presión sonora equi-
valente, mayor a 50 dB.

• Cumplir todos los requisitos que la Empresa Eléctrica Regional 
Centro Sur establezca en relación a las instalaciones y equipos para 
la provisión del servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar 
el consumo del sector en el cual se emplace el establecimiento y/o 
de los sectores adyacentes.

3.6.20. Taller de torno, excepto suelda.

Artículo 45.- Uso de suelo a los polígonos de intervención territorial espacial 
N-01, NE-01, E-01, S-01, S-02 y EJE URBANO B1-B1, B3-B3, D-D, F-F, NO-02, EJE 
A-A

USOS PRINCIPALES: COMERCIO, SERVICIOS GENERALES Y VIVIENDA

1.1. Comercio ocasional de productos de aprovisionamiento a la 
vivienda al por menor.

1.1.1. Centros comerciales en general.

1.1.2. Supermercados.

1.1.3. Comisariatos.

1.1.4. Joyerías y relojerías.

1.1.5. Ópticas.

1.1.6. Librerías.

1.1.7. Floristerías.

1.1.8. Perfumerías y cosméticos.

1.1.9. Productos naturales.

1.1.10. Cristalerías.

1.1.11. Almacenes de artículos de arte.

1.1.12. Almacenes de artesanías.

1.1.13. Almacenes de ropa confeccionada en general.

1.1.14. Almacenes de artículos de cuero.

1.1.15. Almacenes de textiles.

1.1.16. Almacenes de muebles.

1.1.17. Almacenes de electrodomésticos.
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1.1.18. Almacenes de música y de instrumentos musicales.

1.1.19. Almacenes de colchones.

1.1.20. Almacenes de pilas y linternas.

1.1.21. Almacenes de juguetes.

1.1.22. Almacenes de equipos, implementos y artículos para 
deportes.

1.1.23. Almacenes de trofeos.

1.1.24. Almacenes de plásticos.

1.2. Servicios financieros.

1.2.1. Bancos.

1.2.2. Casas de cambio

1.2.3. Mutualistas.

1.2.4. Compañías financieras.

1.2.5. Agentes y compañías de seguros y reaseguros.

1.2.6. Corredores de seguros.

1.2.7. Tarjetas de crédito.

1.2.8. Mandatos y corredores de bienes raíces.

1.2.9. Arrendamientos mercantiles.

1.2.10. Bolsa y casas de valores.

1.2.11. Cooperativas de ahorro y crédito.

1.3. Servicios de transporte y comunicaciones.

1.3.1. Oficinas y agencias de viajes.

1.3.2. Servicios de empaques y mudanzas.

1.3.3. Correos privados.

1.3.4. Locales de arrendamiento de vehículos.

1.3.5. Servicio de grúas.

1.3.6. Radiodifusoras.

1.3.7. Garajes y estacionamientos.

1.3.8. Oficinas de empresas de telefonía celular.

1.3.9. Periódicos.

1.3.10. Oficinas de compañías de aviación.

1.3.11. Oficinas y estudios de televisión.

1.4. Servicios de turismo y recreación.

1.4.1. Oficinas y agencias de turismo.
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1.4.2. Hoteles, hoteles residencias y hoteles apartamento.

1.4.3. Hostales, hostales residencias, hosterías y pensiones.

1.4.4. Discotecas. (El funcionamiento de la presente actividad será 
permitida previniendo un radio de 200 metros fuera de estableci-
mientos educativos).

1.4.5. Salas de recepciones y de baile.

1.4.6. Peñas.

1.4.7. Casinos.

1.4.8. Orquestas y conjuntos musicales.

1.5. Servicios de alimentación.

1.5.1. Restaurantes.

1.5.2. Picanterías.

1.5.3. Pollerías.

1.5.4. Pizzerías.

1.5.5. Cafés.

1.5.6. Bares. (El funcionamiento de la presente actividad será 
permitida previniendo un radio de 100 metros fuera de estableci-
mientos educativos, medidos desde el centroide de estos).

1.5.7. Cantinas. (El funcionamiento de la presente actividad será 
permitida previniendo un radio de 200 metros fuera de estableci-
mientos educativos).

1.5.8. Licorerías. (El funcionamiento de la presente actividad será 
permitida previniendo un radio de 100 metros fuera de estableci-
mientos educativos).

1.6. Servicios profesionales.

1.6.1. Consultorios médicos y odontológicos

1.6.2. Consultorios jurídicos

1.6.3. Oficinas de arquitectos, ingenieros y topógrafos.

1.6.4. Oficinas de economistas, ingenieros comerciales, contadores 
y auditores.

1.6.5. Oficinas de decoradores de interiores.

1.6.6. Oficinas de consultores.

1.6.7. Oficinas de agentes afianzados de aduanas.

1.6.8. Oficinas de aduanas privadas.

1.6.9. Oficinas de verificadores de importaciones.
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1.6.10. Oficinas de servicios de planificación familiar.

1.6.11. Oficinas de selección de personal, asesoría laboral, societa-
ria y capacitación.

1.6.12. Laboratorios clínicos.

1.6.13. Centros de diagnóstico radiológico.

1.6.14. Clínicas y mecánicas dentales.

1.6.15. Agencias de modelos.

1.6.16. Talleres de pintores.

1.7. Servicios de seguridad.

1.7.1. Oficinas de empresas de seguridad privadas.

1.8. Vivienda.

USOS COMPLEMENTARIOS

2.1. Equipamiento comunitario de alcance barrial o parroquial:

2.1.1. Educación: Jardines de infantes, escuelas, colegios, 
academias, escuelas de danza y centros de formación y capaci-
tación artesanal.

2.1.2. Asistencia social: Guarderías.

2.1.3. Cultural: Bibliotecas, cines, teatros, salas de exposición, 
galerías de arte y museos.

2.1.4. Religioso: Iglesias y casas parroquiales.

2.1.5. Abastecimiento: Mercados y ferias.

2.1.6. Recreación: Parques infantiles, barriales y urbanos, canchas 
deportivas, piscinas y galleras.

2.1.7. Sanitario público: Baterías de servicios higiénicos y lavande-
rías.

2.1.8. Organización social: Casas comunales y sedes de organiza-
ciones barriales, asociaciones y clubes.

2.1.9. Seguridad pública: Retenes policiales y estaciones de 
bomberos.

2.1.10. Salud: Estación de primeros auxilios, puestos, dispensarios, 
subcentros y centros de salud y clínicas.

2.2. Comercio cotidiano de productos de aprovisionamiento a la 
vivienda al por menor. Locales de aprovisionamiento a la vivienda 
de productos alimenticios y no alimenticios:

2.2.1. Tiendas de abarrotes.
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2.2.2. Despensas.

2.2.3. Minimercados.

2.2.4. Lecherías.

2.2.5. Bebidas no alcohólicas.

2.2.6. Carnicerías, similares, con capacidad de hasta cuatro 
toneladas, en locales -áreas cubiertas y descubiertas- de super-
ficies que sumadas estén comprendidas entre 40 y 200 metros 
cuadrados.

2.2.7. Panaderías.

2.2.8. Confiterías.

2.2.9. Heladerías.

2.2.10. Pastelerías.

2.2.11. Venta de emparedados.

2.2.12. Farmacias.

2.2.13. Boticas.

2.2.14. Droguerías.

2.2.15. Bazares.

2.2.16. Papelerías y útiles escolares

2.2.17. Centros de copiado de documentos y planos.

2.2.18. Depósitos de distribución de cilindros de gas licuado de 
petróleo al por menor y con una capacidad de almacenamien-
to máximo de 100 cilindros. Los locales en los cuales funcionen los 
depósitos de distribución antes indicados no deberán emplazarse 
a distancias menores a 100 metros de sitios de concentración de 
población tales como: Establecimientos educativos, iglesias, salas 
de cines, teatros, conventos, mercados, plazas de feria, parques, 
clínicas y hospitales y adicionalmente deberán cumplir los requi-
sitos de construcción y seguridad establecidos en el Reglamento 
Técnico para la Comercialización del Gas Licuado de Petróleo, 
expedido por Agencia de Regulación y Control Hidrocarburí-
fero y publicado en el Registro Oficial Suplemento 621 de 05 de 
noviembre de 2015 (modificado en noviembre de 2016)y en los que 
en el futuro se expidieren.

2.3. Servicios personales y afines a la vivienda.

2.3.1. Peluquerías y salones de belleza.

2.3.2. Salas de masajes y gimnasios.
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2.3.3. Baños sauna y turco.

2.3.4. Laboratorios y estudios fotográficos.

2.3.5. Funerarias.

2.3.6. Salas de velaciones.

2.3.7. Salas de juegos de videos.

2.3.8. Locales para alquiler de videos.

2.3.9. Lavanderías y tintorerías.

2.3.10. Talleres de electricistas.

2.3.11. Talleres de plomeros.

2.3.12. Talleres de relojeros.

2.3.13. Talleres de reparación de radio, televisión y electrodomésti-
cos, en locales de superficies no mayores a 200 metros cuadrados 
de construcción.

2.3.14. Talleres de aluminio y vidrio. Para su funcionamiento se 
deberán implementar medidas para controlar el ruido producido 
por la cierra de corte, como es la construcción de una cabina 
hermética.

2.3.15. Talleres automotrices, esto es, los establecimientos dedicados 
a la reparación y mantenimiento de bicicletas, bicimotos, 
motonetas y motocicletas, en locales -áreas cubiertas y descubier-
tas- de superficies comprendidas entre 40 y 200 metros cuadrados. 
Adicionalmente los talleres automotrices deberán cumplir todos los 
requisitos que la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur establez-
ca en relación a las instalaciones y equipos para la provisión del 
servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar el consumo del 
sector en el cual se emplace el establecimiento y/o de los sectores 
adyacentes.

2.3.16. Mecánicas automotrices, talleres eléctricos, vulcanizado-
ras y estaciones de lubricación y cambio de aceites, para la re-
paración y mantenimiento de vehículos tales como automóviles, 
camionetas, furgonetas y más vehículos similares, con capacidad 
de hasta cuatro toneladas, en locales –áreas cubiertas y descu-
biertas- de superficies que sumadas estén comprendidas entre 40 y 
400 metros cuadrados. Estos usos se permitirán exclusivamente en 
los predios con frente a vías de anchos iguales o mayores a 12 m. y 
que no sean de retorno.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
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cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados -con excepción de los identificados en el punto 
2.3.16-, pero aquellos que ocupen superficies de construcción su-
periores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas de estacio-
namiento de conformidad con las Normas de Arquitectura que 
forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse exclusiva-
mente en los predios con frente a vías de anchos iguales o mayores 
a 10 metros y que no sean de retorno.

Adicionalmente los talleres automotrices, las mecánicas automo-
trices y los talleres eléctricos señalados en este numeral, deberán 
cumplir todos los requisitos que la Empresa Eléctrica Regional Centro 
Sur establezca en relación a las instalaciones y equipos para la 
provisión del servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar el 
consumo del sector en el cual se emplace el establecimiento y/o 
de los sectores adyacentes.

2.3.17. Lavadoras de vehículos livianos, en locales–áreas cubiertas 
y descubiertas de superficies no mayores a 800 metros cuadrados.

El funcionamiento de estos establecimientos deberá adicionalmen-
te someterse a las siguientes determinaciones:

• Sobre contaminación: no producir humos, gases ni olores, no 
manejar materiales tóxicos, altamente inflamables o radioactivos y 
no generar en el ambiente externo un nivel de presión sonora equi-
valente, mayor a 50 dB.

• Cumplir todos los requisitos que la Empresa Eléctrica Regional 
Centro Sur establezca en relación a las instalaciones y equipos para 
la provisión del servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar 
el consumo del sector en el cual se emplace el establecimiento y/o 
de los sectores adyacentes.

• Cumplir todos los requisitos que la Dirección de Saneamiento 
Ambiental, Agua Potable y Alcantarillado (DSAAPA) establezca en 
relación a las instalaciones y equipos para la provisión del servicio 
de agua, a fin de no perjudicar el consumo del sector en el cual se 
emplace el establecimiento y/o de los sectores adyacentes.

USOS RESTRINGIDOS

3.1. Almacenes de compra y venta de vehículos.

3.2. Comercio de maquinaria liviana y equipos en general y 
repuestos y accesorios.
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3.2.1. Almacenes de maquinarias textiles y máquinas industriales de 
coser y bordar, repuestos y accesorios.

3.2.2. Almacenes de máquinas de escribir, procesadores de 
palabras y fax, repuestos y accesorios.

3.2.3. Almacenes de maquinarias, equipos y materiales para 
imprentas y centros de copiado de documentos y planos.

3.2.4. Almacenes de equipos de computación, accesorios y sumi-
nistros.

3.2.5. Almacenes de equipos, materiales y accesorios de telecomu-
nicación y radiocomunicación.

3.2.6. Almacenes de equipos para bares, hoteles y restaurantes.

3.2.7. Almacenes de equipos y repuestos para refrigeración 
comercial e industrial.

3.2.8. Almacenes de equipos y suministros para oficinas.

3.2.9. Almacenes de equipos y efectos para médicos y odontólo-
gos.

3.2.10. Almacenes de equipos e implementos para seguridad elec-
trónica y seguridad industrial.

3.2.11. Almacenes de equipos y suministros para: Cloración y sa-
neamiento de aguas, piscinas, plantas de agua potable, industrias 
de alimentos, camaroneras, hospitales y clínicas.

3.2.12. Almacenes de instrumental especializado.

3.2.13. Almacenes de bombas de agua y repuestos.

3.2.14. Almacenes de bombas de fumigación y repuestos.

3.2.15. Almacenes de motosierras, desbrozadoras, y cortadoras de 
césped.

3.2.16. Almacenes distribuidores de balanzas, repuestos y acceso-
rios.

3.2.17. Almacenes de compresores y herramientas neumáticas.

3.2.18. Almacenes para equipos y productos para procesos elec-
trolíticos.

3.2.19. Almacenes de herramientas manuales y eléctricas.

3.2.20. Almacenes de equipos para lecherías.

3.2.21. Almacenes de equipos de comunicación audiovisual.

3.2.22. Almacenes de equipos para riego.



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

74 

55 Segunda Parte: PUGS

3.2.23. Almacenes de equipos para minería

3.3. Comercio de materiales de construcción y elementos acceso-
rios.

3.3.1. Almacenes de materiales y elementos de construcción en 
general.

3.3.2. Almacenes de materiales, accesorios y equipos para instala-
ciones eléctricas.

3.3.3. Almacenes de materiales, accesorios y equipos para instala-
ciones hidrosanitarias.

3.3.4. Almacenes de productos cerámicos para la construcción.

3.3.5. Almacenes de pinturas, lacas, barnices, disolventes y com-
plementos.

3.3.6. Almacenes de alfombras.

3.3.7. Almacenes de cortinas.

3.3.8. Almacenes de artículos de madera.

3.3.9. Almacenes de mangueras.

3.3.10. Almacenes de distribución de pegamentos, soluciones y 
resinas.

3.3.11. Almacenes de puertas metálicas enrrollables.

3.3.12. Almacenes de tuberías.

3.3.13. Ferreterías.

3.3.14. Vidrierías.

3.4. Producción artesanal y manufactura de bienes compatible con 
la vivienda. Talleres artesanales y manufacturas en locales -áreas 
cubiertas y descubiertas-que ocupen superficies de construcción 
no mayor a 300 metros cuadrados y ubicada en las plantas bajas 
de las edificaciones:

3.4.1. Zapaterías.

3.4.2. Sastrerías y talleres de costura, bordado y tejido.

3.4.3. Sombrererías.

3.4.4. Talabarterías.

3.4.5. Carpinterías y ebanisterías.

3.4.6. Joyerías.

3.4.7. Hojalaterías.

3.4.8. Cerrajerías.
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3.4.9. Talleres y agencias de publicidad.

3.4.10. Talleres de cerámica.

3.4.11. Talleres de producción de artículos de paja, soga y similares.

3.4.12. Tapicerías.

3.4.13. Talleres de encuadernación y similares.

3.4.14. Talleres de producción y montaje de cuadros.

3.4.15. Imprentas y offsets.

3.4.16. Talleres de producción de imágenes y estatuas.

3.4.17. Talleres de producción de botones.

3.4.18. Talleres de fotograbado, zincograbado, esterotipia, electro-
tipia, grabado en cobre, bronce, madera y similares.

3.4.19. Fabricación de ropa confeccionada. Con excepción de la 
actividad de prelavado.

 El funcionamiento de estos establecimientos deberá adicional 
 mente someterse a las siguientes determinaciones:

• Sobre contaminación: No producir humos, gases, ni olores, no 
manejar materiales tóxicos, altamente inflamables o radioactivos y 
no generar en el ambiente externo un nivel de presión sonora equi-
valente, mayor a 50 dB.

1. Cumplir todos los requisitos que la Empresa Eléctrica Regional 
Centro Sur establezca en relación a las instalaciones y equipos para 
la provisión del servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar 
el consumo del sector en el cual se emplace el establecimiento y/o 
de los sectores adyacentes.

Artículo 46.- Uso de suelo al polígono de intervención territorial espacial: 
N-02, N-03, O-01, EXP-O-03, SO-03.

USO PRINCIPAL: VIVIENDA.

USOS COMPLEMENTARIOS:

2.1. Equipamiento comunitario de alcance barrial o parroquial:

2.1.1. Educación: Jardines de infantes, escuelas, colegios, 
academias, escuelas de danza y centros de formación y capaci-
tación artesanal.

2.1.2. Asistencia social: Guarderías.

2.1.3. Cultural: Bibliotecas, cines, teatros, salas de exposición, 
galerías de arte y museos.
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2.1.4. Religioso: Iglesias y casas parroquiales.

2.1.5. Abastecimiento: Mercados y ferias.

2.1.6. Recreación: Parques infantiles, barriales y urbanos, canchas 
deportivas, piscinas y galleras.

2.1.7. Sanitario público: Baterías de servicios higiénicos y lavande-
rías.

2.1.8. Organización social: Casas comunales y sedes de organiza-
ciones barriales, asociaciones y clubes.

2.1.9. Seguridad pública: Retenes policiales y estaciones de 
bomberos.

2.1.10. Salud: Estación de primeros auxilios, puestos, dispensarios, 
subcentros y centros de salud y clínicas.

2.2. Comercio cotidiano de productos de aprovisionamiento a la 
vivienda al por menor. Establecimientos de aprovisionamiento a la 
vivienda de productos alimenticios y no alimenticios, al por menor:

2.2.1. Tiendas de abarrotes.

2.2.2. Despensas.

2.2.3. Minimercados.

2.2.4. Lecherías.

2.2.5. Bebidas no alcohólicas.

2.2.6. Carnicerías.

2.2.7. Panaderías.

2.2.8. Confiterías.

2.2.9. Heladerías.

2.2.10. Pastelerías.

2.2.11. Venta de emparedados.

2.2.12. Farmacias.

2.2.13. Boticas.

2.2.14. Droguerías.

2.2.15. Bazares.

2.2.16. Papelerías y útiles escolares.

2.2.17. Centros de copiado de documentos y planos.

2.2.18. Depósitos de distribución de cilindros de gas licuado de 
petróleo al por menor y con una capacidad de almacenamien-
to máximo de 100 cilindros. Los locales en los cuales funcionen los 
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depósitos de distribución antes indicados no deberán emplazarse 
a distancias menores a 100 metros de sitios de concentración de 
población tales como: Establecimientos educativos, iglesias, salas 
de cines, teatros, conventos, mercados, plazas de feria, parques, 
clínicas y hospitales y adicionalmente deberán cumplir los requi-
sitos de construcción y seguridad establecidos en el Reglamento 
Técnico para la Comercialización del Gas Licuado de Petróleo, 
expedido por Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero y 
publicado en el Registro Oficial Suplemento 621 de 05 de noviembre 
de 2015 (modificado en noviembre de 2016)y en los que en el futuro 
se expidieren. La distancia entre estos locales no será menor a 500 
metros. Las superficies de construcción en las cuales funcionen los 
establecimientos identificados en este numeral no serán mayores 
a 200 metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de 
construcción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de 
áreas de estacionamiento de conformidad con las Normas de Ar-
quitectura que forman parte de esta Ordenanza y podrán empla-
zarse exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos 
iguales o mayores a 10 metros, que no sean de retorno.

2.3. Servicios personales y afines a la vivienda:

2.3.1. Peluquerías y salones de belleza.

2.3.2. Salas de masajes y gimnasios.

2.3.3. Baños sauna y turco.

2.3.4. Laboratorios y estudios fotográficos.

2.3.5. Funerarias. Salas de velaciones.

2.3.6. Servicios de Internet, fax y telefonía

2.3.7. Salas de juegos de videos. Los locales para estas actividades 
deben tener un acceso directo desde la vía.

2.3.8. Locales para alquiler de videos.

2.3.9. Lavanderías y tintorerías.

2.3.10. Talleres de electricistas.

2.3.11. Talleres de plomeros.

2.3.12. Talleres de relojeros.

2.3.13. Talleres de reparación de radio, televisión y electrodomésti-
cos.

2.3.14. Talleres de aluminio y vidrio. Para su funcionamiento se 
deberán implementar medidas para controlar el ruido producido 
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por la cierra de corte, como es la construcción de una cabina 
hermética.

2.3.15. Talleres automotrices, esto es, los establecimientos dedicados 
a la reparación y mantenimiento de bicicletas, bicimotos, motonetas 
y motocicletas, en locales -áreas cubiertas y descubiertas- de su-
perficies comprendidas entre 40 y 200 metros cuadrados.

2.3.16. Mecánicas automotrices, talleres eléctricos, vulcanizado-
ras y estaciones de lubricación y cambio de aceites, para la re-
paración y mantenimiento de vehículos tales como automóviles, 
camionetas, furgonetas y más vehículos similares, con capacidad 
de hasta cuatro toneladas, en locales -áreas cubiertas y descubier-
tas- de superficies que sumadas estén comprendidas entre 40 y 400 
metros cuadrados. Estos usos se permitirán exclusivamente en los 
predios con frente a vías de anchos iguales o mayores a 12 metros 
y que no sean de retorno.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados -con excepción de los identificados en el punto 
2.3.15., pero aquellos que ocupen superficies de construcción su-
periores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas de estacio-
namiento de conformidad con las Normas de Arquitectura que 
forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse exclusiva-
mente en los predios con frente a vías de anchos iguales o mayores 
a 10 metros.

Adicionalmente los talleres automotrices, las mecánicas automo-
trices y los talleres eléctricos señalados en este numeral, deberán 
cumplir todos los requisitos que la Empresa Eléctrica Regional Centro 
Sur establezca en relación a las instalaciones y equipos para la 
provisión del servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar el 
consumo del sector en el cual se emplace el establecimiento y/o 
de los sectores adyacentes.

2.3.17. Lavadoras de vehículos livianos, en locales–áreas cubiertas 
y descubiertas de superficies no mayores a 800 metros cuadrados.

El funcionamiento de estos establecimientos deberá adicionalmen-
te someterse a las siguientes determinaciones:

• Sobre contaminación: no producir humos, gases ni olores, no 
manejar materiales tóxicos, altamente inflamables o radioactivos y 
no generar en el ambiente externo un nivel de presión sonora equi-
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valente, mayor a 50 dB.

• Cumplir todos los requisitos que la Empresa Eléctrica Regional 
Centro Sur establezca en relación a las instalaciones y equipos para 
la provisión del servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar 
el consumo del sector en el cual se emplace el establecimiento y/o 
de los sectores adyacentes.

• Cumplir todos los requisitos que la Dirección de Saneamiento 
Ambiental, Agua Potable y Alcantarillado (DSAAPA) establezca en 
relación a las instalaciones y equipos para la provisión del servicio 
de agua, a fin de no perjudicar el consumo del sector en el cual se 
emplace el establecimiento y/o de los sectores adyacentes.

USOS RESTRINGIDOS

3.1. Comercio ocasional de productos de aprovisionamiento a la 
vivienda al por menor. Establecimientos destinados al comercio 
ocasional:

3.1.1. Centros comerciales en general.

3.1.2. Supermercados. Las superficies de construcción en las cuales 
funcionen los establecimientos identificados en este numeral y 
que ocupen superficies de construcción superiores a 100 metros 
cuadrados, dispondrán de áreas de estacionamiento de confor-
midad con las Normas de Arquitectura que forman parte de esta 
Ordenanza y podrán emplazarse exclusivamente en los predios 
con frente a vías de anchos iguales o mayores a 10 metros.

3.1.3. Comisariatos.

3.1.4. Joyerías y relojerías.

3.1.5. Ópticas.

3.1.6. Librerías.

3.1.7. Floristerías.

3.1.8. Perfumerías y cosméticos.

3.1.9. Productos naturales.

3.1.10. Cristalerías.

3.1.11. Almacenes de artículos de arte.

3.1.12. Almacenes de artesanías.

3.1.13. Almacenes de ropa confeccionada en general.

3.1.14. Almacenes de artículos de cuero.
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3.1.15. Almacenes de textiles.

3.1.16. Almacenes de muebles.

3.1.17. Almacenes de electrodomésticos.

3.1.18. Almacenes de música y de instrumentos musicales.

3.1.19. Almacenes de colchones.

3.1.20. Almacenes de pilas y linternas.

3.1.21. Almacenes de juguetes.

3.1.22. Almacenes de equipos, implementos y artículos para 
deportes.

3.1.23. Almacenes de trofeos.

3.1.24. Almacenes de plásticos.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.2. Comercio de repuestos y accesorios automotrices.

3.2.1. Almacenes de repuestos y accesorios automotrices en 
general.

3.2.2. Almacenes de motores a diésel, a gasolina y eléctricos y 
repuestos.

3.2.3. Almacenes de motorreductores, cadenas y piñones.

3.2.4. Almacenes de parabrisas.

3.2.5. Almacenes de llantas.

3.2.6. Almacenes de baterías.

3.2.7. Almacenes de carpas.

3.2.8. Almacenes de resortes.

3.2.9. Almacenes de aceites y grasas lubricantes.

3.2.10. Almacenes de pernos.

3.2.11. Almacenes de rodamientos.

3.2.12. Almacenes de productos de acero.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
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cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.3. Comercio de maquinaria liviana y equipos en general y 
repuestos y accesorios.

3.3.1. Almacenes de maquinarias textiles y máquinas industriales de 
coser y bordar, repuestos y accesorios.

3.3.2. Almacenes de máquinas de escribir, procesadores de 
palabras y fax, repuestos y accesorios.

3.3.3. Almacenes de maquinaria, equipos y materiales para 
imprentas y centros de copiado de documentos y planos.

3.3.4. Almacenes de equipos de computación, accesorios y sumi-
nistros.

3.3.5. Almacenes de equipos, materiales y accesorios de telecomu-
nicación y radiocomunicación.

3.3.6. Almacenes de equipos para bares, hoteles y restaurantes.

3.3.7. Almacenes de equipos y repuestos para refrigeración 
comercial e industrial.

3.3.8. Almacenes de equipos y suministros para oficinas.

3.3.9. Almacenes de equipos y efectos para médicos y odontólo-
gos.

3.3.10. Almacenes de equipos e implementos para seguridad elec-
trónica y seguridad industrial.

3.3.11. Almacenes de equipos y suministros para: Cloración y sa-
neamiento de aguas, piscinas, plantas de agua potable e indus-
trias de alimentos, camaroneras, hospitales y clínicas.

3.3.12. Almacenes de instrumental especializado.

3.3.13. Almacenes de bombas de agua y repuestos.

3.3.14. Almacenes de bombas de fumigación y repuestos.

3.3.15. Almacenes de motosierras, desbrozadoras, y cortadoras de 
césped.

3.3.16. Almacenes distribuidores de balanzas, repuestos y acceso-
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rios.

3.3.17. Almacenes de compresores y herramientas neumáticas.

3.3.18. Almacenes para equipos y productos para procesos elec-
trolíticos.

3.3.19. Almacenes de herramientas manuales y eléctricas.

3.3.20. Almacenes de equipos para lecherías.

3.3.21. Almacenes de equipos de comunicación audiovisual.

3.3.22. Almacenes de equipos para riego.

3.3.23. Almacenes de equipos para minería.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.4. Comercio de materiales de construcción y elementos acceso-
rios.

3.4.1. Almacenes de materiales y elementos de construcción en 
general.

3.4-2- Almacenes de materiales, accesorios y equipos para instala-
ciones eléctricas.

3.4.3. Almacenes de materiales, accesorios y equipos para instala-
ciones hidrosanitarias.

3.4.4. Almacenes de productos cerámicos para la construcción.

3.4.5. Almacenes de pinturas, lacas, barnices, disolventes y com-
plementos.

3.4.6. Almacenes de alfombras.

3.4.7. Almacenes de cortinas.

3.4.8. Almacenes de artículos de madera.

3.4. 9. Almacenes de manguera.

3.4.10. Almacenes de distribución de pegamentos, soluciones y 
resinas.

3.4.11. Almacenes de puertas metálicas enrrollables.

3.4.12. Almacenes de tuberías.
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3.4.13. Ferreterías.

3.4.14. Vidrierías.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.5. Servicios financieros.

3.5.1. Bancos.

3.5.2. Casas de cambio.

3.5.3. Mutualistas.

3.5.4. Compañías financieras.

3.5.5 Agentes y compañías de seguros y reaseguros.

3.5.6. Corredores de seguros.

3.5.7. Tarjetas de crédito.

3.5.8. Mandatos y corredores de bienes raíces.

3.5.9. Arrendamientos mercantiles.

3.5.10. Bolsa y casas de valores.

3.5.11. Cooperativas de ahorro y crédito.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.6. Servicios de transporte y comunicaciones.

3.6.1. Oficinas y agencias de viajes.

3.6.2. Correos privados.

3.6.3. Radiodifusoras.

3.6.4. Garajes y estacionamientos para vehículos livianos, con una 
capacidad máxima de 50 vehículos.
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3.6.5. Oficinas de empresas de telefonía celular.

3.6.6. Periódicos.

3.6.7. Oficinas de compañías de aviación.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales o 
mayores a 10 metros. Se exceptúa de la disposición y requerimien-
to de superficie de construcción el uso: Garajes y estacionamientos 
para vehículos livianos.

3.7. Servicio de turismo.

3.7.1. Oficinas y agencias de turismo.

3.7.2. Hostales, hostales residencia y hosterías, con una capacidad 
de hasta 30 habitaciones.

3.7.3. Pensiones y residenciales, con una capacidad de hasta 30 
habitaciones.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 1000 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.8. Servicios de alimentación.

3.8.1. Restaurantes.

3.8.2. Picanterías.

3.8.3. Pollerías

3.8.4. Pizzerías.

3.8.5. Cafés.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
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de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.9. Servicios profesionales.

3.9.1. Oficinas y consultorios profesionales.

3.9.2. Consultorios médicos y odontológicos

3.9.3. Consultorios jurídicos

3.9.4. Oficinas de arquitectos, ingenieros y topógrafos.

3.9.5. Oficinas de economistas, ingenieros comerciales, contadores 
y auditores.

3.9.6. Oficinas de decoradores de interiores.

3.9.7. Oficinas de consultores.

3.9.8. Oficinas de agentes afianzados de aduanas.

3.9.9. Oficinas de aduanas privadas.

3.9.10. Oficinas de verificadores de importaciones.

3.9.11 Oficinas de servicios de planificación familiar.

3.9.12 Oficinas de selección de personal, asesoría laboral, societa-
ria y capacitación.

3.9.13. Laboratorios clínicos.

3.9.14. Centros de diagnóstico radiológico.

3.9.15. Clínicas y mecánicas dentales.

3.9.16. Agencias de modelos.

3.9.17. Talleres de pintores.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.10. Servicios de seguridad.

3.10.1. Oficinas de empresas de seguridad privadas.

Las superficies de construcción en las cuales funcionen los estable-
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cimientos identificados en este numeral no serán mayores a 200 
metros cuadrados, pero aquellos que ocupen superficies de cons-
trucción superiores a 100 metros cuadrados, dispondrán de áreas 
de estacionamiento de conformidad con las Normas de Arquitec-
tura que forman parte de esta Ordenanza y podrán emplazarse 
exclusivamente en los predios con frente a vías de anchos iguales 
o mayores a 10 metros.

3.11. Producción artesanal y manufactura de bienes compatible 
con la vivienda. Talleres artesanales y manufacturas en locales 
-áreas cubiertas y descubiertas- que ocupen superficies de cons-
trucción no mayores a 300 metros cuadrados y ubicados en las 
plantas bajas de las edificaciones:

3.11.1. Zapaterías.

3.11.2. Sastrerías y talleres de costura, bordado y tejido.

3.11.3. Sombrererías.

3.11.4. Talabarterías.

3.11.5. Carpinterías y ebanisterías.

3.11.6. Joyerías.

3.11.7. Hojalaterías.

3.11.8. Cerrajerías.

3.11.9. Talleres y agencias de publicidad.

3.11.10. Talleres de cerámica.

3.11.11. Talleres de producción de artículos de paja, soga y similares.

3.11.12. Tapicerías.

3.11.13. Talleres de encuadernación y similares.

3.11.14. Talleres de producción y montaje de cuadros.

3.11.15. Imprentas y offsets.

3.11.16. Talleres de producción de imágenes y estatuas.

3.11.17. Talleres de producción de botones.

3.11.18. Talleres de fotograbado, zincograbado, esterotipia, elec-
trotipia, grabado en cobre, bronce, madera y similares.

3.11.19. Fabricación de ropa confeccionada. Con excepción de la 
actividad de prelavado. El funcionamiento de estos establecimien-
tos deberá adicionalmente someterse a las siguientes determina-
ciones:

• Sobre contaminación: No producir humos, gases ni olores, no 



Viernes 16  de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1618

87 

68 Segunda Parte: PUGS

manejar materiales tóxicos, altamente inflamables o radioactivos y 
no generar en el ambiente externo un nivel de presión sonora equi-
valente, mayor a 50 dB.

• Cumplir todos los requisitos que la Empresa Eléctrica Regional 
Centro Sur establezca en relación a las instalaciones y equipos para 
la provisión del servicio de energía eléctrica, a fin de no perjudicar 
el consumo del sector en el cual se emplace el establecimiento y/o 
de los sectores adyacentes.

3.11.20. Taller de torno, excepto suelda

Artículo 47.- Uso de suelo al polígono de intervención territorial espacial 
para suelos de protección (arqueológicos, riegos y franjas de protección 
por ríos y quebradas):

1. Suelos Arqueológicos: En la ciudad de Chordeleg existen dos 
polígonos de intervención catalogados como zonas de protección 
arqueológica, una ubicada en la Loma de Llaver y otra la Loma 
de Chaurinzhín. La determinación de uso y ocupación del suelo de 
estos espacios estará dada por el análisis específico de las mismas 
a través de estudios arqueológicos.

Para el caso de Llaver, en el que ya fueron realizados los estudios per-
tinentes se otorgaran los parámetros expuestos en la “Ordenanza para 
el control y gestión del sitio arqueológico Llaver”.

Para el caso de Chaurinzhín, hasta que se elaboren los estudios ar-
queológicos, se destinará como uso residencial y de respeto según la 
delimitación se presenta en el PIT PIA-CH para la zona de respeto se 
establecen los siguientes usos:

Tabla 5. Determinaciones de uso de suelos arqueológicos
USOS DE SUELO DESCRIPCIÓN

i) Usos principales
-Conservación estricta
-Restauración de espacios de 
interés

ii) Usos complementarios

-Preservación estricta
-Restauración
-Reforestación
-Actividades científico Culturales

iii) Usos restringidos
-Conservación activa
-Excursionismo y contemplación
-Turismo comunitario restringido

En este subpolígono de intervención se aplicarán los criterios de gestión 
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y protección establecidos por la Ley de Patrimonio Cultural, las normati-
vas y disposiciones que se emitan para su salvaguarda, recuperación y 
puesta en valor.

1. Suelos en Riesgo: Son áreas que, por su naturaleza y específicas 
condiciones, o por la incidencia de determinadas intervenciones 
humanas, son proclives a riesgos de diversa índole y por tanto no 
pueden dar cabida a usos o actividades de ningún tipo, salvo 
las necesidades para su mantenimiento. Se incluyen las áreas de 
laderas de pendientes pronunciadas, áreas geológicamente ines-
tables, zonas inundables, deslizamientos, derrumbes. Incluye las 
áreas de amenaza alta (por movimientos en masa, inundaciones 
y avenidas torrenciales) y las áreas de alto riesgo no mitigable, así 
como las áreas con condiciones de riesgo de amenaza de detalle 
que definan su mitigabilidad o no. Dichos estudios, determinarán la 
posibilidad de desarrollo del suelo o su permanencia dentro de la 
categoría de suelo de protección.

2. Franja de protección por ríos y quebradas: conformado por 
elementos naturales, cauces de ríos, quebradas y sus márgenes de 
protección, elementos artificiales o construidos para su aprovecha-
miento y uso, reservorios, represas, embalses, canales de riego, en 
los mismos se permitirán los siguientes usos:

Tabla 6. Determinaciones de usos de suelos de protección
USOS DE SUELO DESCRIPCIÓN

i) Usos principales
-Preservación estricta
-Conservación estricta

ii) Usos complementarios

-Mejora ambiental
-Conservación de espacios de interés
-Actividades científico culturales
-Pesca deportiva /recreativa

iii) Usos restringidos

-Conservación activa
-Excursionismo y contemplación
-Camping
-Turismo comunitario restringido
-Rafting o Kayak
-Pesca deportiva

SECCIÓN TERCERA: CONDICIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE USO Y 
ACLARACIONES

Parágrafo No. 1: CONDICIONES GENERALES
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Artículo 48.- Las edificaciones para usos de intercambio y de servicios 
cumplirán con las siguientes condiciones:

1. Todos los comercios y espacios para servicios cumplirán con las 
Normas de Arquitectura y Urbanismo y las normas vigentes que les 
sean correspondientes;

2. Los comercios y servicios conocidos como centros comerciales ma-
yoristas los mismos son agrupados en general mayores a 5000 m2 de 
área útil central de abastos, que por su dimensión generan mayor 
impacto urbano, cumplirán con los retiros mayores a los previstos en 
el polígono de intervención y condiciones específicas de acuerdo 
al tipo de uso.

3. La prevención y control de la contaminación por aguas residuales, 
por ruido o por emisión de gases, partículas y otros contaminantes 
atmosféricos en actividades de intercambio y servicios, cumplirán 
la legislación Ambiental nacional y local vigente y las disposiciones 
de la Unidad de gestión Ambiental y otros organismos competen-
tes en la materia, conforme a la ley;

4. Los establecimientos de intercambio y de servicio que requieran 
almacenar para consumo o negocio los combustibles, tanques 
de gas licuado de petróleo, materiales explosivos e inflamables, se 
sujetaran al reglamento ambiental para operaciones hidrocarbu-
ríferas del Ecuador, a las Normas de Arquitectura, a la legislación 
Ambiental local vigente y a las disposiciones de la Dirección de 
Hábitat y Ordenamiento Territorial y demás organismos competen-
tes en la materia, conforme a la ley.

Artículo 49.- Las edificaciones para uso industrial, cumplirán con las si-
guientes condiciones:

1. Todas las industrias contaran con instalaciones de acuerdo a las 
Normas de Arquitectura y las normas vigentes sobre la materia.

2. En las industrias calificadas de alto impacto y alto riesgo que por su 
nivel de impacto y peligrosidad requieran retiros especiales mayores 
a los previstos en el polígono de intervención respectivos, los mismos 
serán definidos por la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territo-
rial, previo informe de la Unidad encargada del control ambiental.

3. La disposición de desechos sólidos industriales se sujetará a la legis-
lación ambiental local vigente y a las disposiciones de la Unidad 
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de Ambiente y demás organismos competentes en la materia, 
conforme a la ley.

4. La prevención y control de la contaminación por emisión de 
gases, partículas y otros contaminantes atmosféricos, se realizarán 
conforme a la Legislación ambiental local vigente y a las disposi-
ciones de la Unidad Ambiental y demás organismos competentes 
en la materia, conforme a la ley.

5. La prevención y control de la contaminación de las aguas de las 
industrias se realizará conforme a la Legislación Ambiental local 
vigente y las Normas de Arquitectura, así como las disposiciones 
de la Unidad de Ambiente y demás organismos competentes en la 
materia conforma a la ley las actividades que generen radioacti-
vidad o perturbación eléctrica cumplirán con las disposiciones es-
peciales de los organismos públicos encargados de las áreas de 
energía y electrificación y de los demás organismos competentes 
en la materia, conforme a la ley.

6. Las actividades que generen ruidos o vibraciones producidos por 
máquinas, equipos o herramientas industriales, se sujetarán a la Le-
gislación Ambiental local vigente y las Normas de Arquitectura, así 
como las disposiciones de la Unidad de Ambiente y demás organis-
mos competentes en la materia, conforme a la ley.

7. Los establecimientos industriales que requieran para su uso 
almacenar combustible, tanques de gas licuado de petróleo, ma-
teriales explosivos e inflamables, deberán sujetarse al Reglamento 
Ambiental para Operaciones Hidrocarburíferas del Ecuador, a las 
Norma de Arquitectura, a la legislación ambiental local vigente y 
a las disposiciones de la Unidad de ambiente y demás organismos 
competentes en la materia, conforme a la ley.

Parágrafo No. 2: CONDICIONES ESPECÍFICAS.

Artículo 50.- Las edificaciones para uso de intercambio y servicio, deberán 
seguir las siguientes condiciones específicas:

1. Los centros de diversión que corresponden a Centros de diversión 
como son, billares con venta de licor, cantinas, video bar, karaoke, 
pool-bar, discotecas, peñas, sala de proyección para adultos, no 
podrán ubicarse a menos de 200 metros de distancia de equipa-
mientos de servicios sociales de educación y de salud de la ciudad.
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2. No se autorizará la implantación de establecimientos con el mismo 
uso que cambien de razón social, de propietario o representante 
legal, o que tengan en la Unidad Sancionatoria o quien haga sus 
veces en el GAD municipal expedientes administrativos no resueltos 
favorablemente para su funcionamiento.

3. Las edificaciones para alojamiento se someterán a todo lo dispuesto 
para cada caso particular en la normativa del Ministerio de Turismo 
y la dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

4. Todos los centros comerciales requerirán informe de compatibili-
dad de uso, condiciones y regulaciones técnicas, emitido por la 
Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial, y se sujetarán a 
los requerimientos de la ordenanza y leyes vigentes de control 
del ambiente, previamente a la autorización por parte del GAD 
Municipal.

5. Los centros comerciales y comercios agrupados en más de 1000 
m2 de área útil, no podrán ubicarse a menos de 200 metros de 
mercados tradicionales y centros de comercio popular; esta 
distancia se medirá en línea recta desde los linderos más próximos 
de los predios en los cuales se ubiquen.

6. Las gasolineras y estaciones de servicio cumplirán con las siguientes 
distancias, que se medirán en línea recta, desde los linderos más 
próximos de los predios, en los casos siguientes:

• Una distancia mínima de 200 metros entre ellos, o de edificios 
en construcción o proyectos registrados y aprobados destina-
dos a equipamientos educativos, hospitalarios, equipamientos 
consolidados de servicios de nivel zonal y de ciudad, orfanatos, 
centros de reposo de ancianos, residencias de personas con 
capacidad reducida y centros de protección de menores;

• En vías expresas urbanas y en las zonas suburbanas mantendrá 
una distancia mínima de 100 metros hasta Los PC (comienzo de 
curva) o PT (comienzo de tangente de las curvas horizontales y 
verticales);

• A 100 metros del borde interior de la acera o bordillo de los re-
dondeles de tráfico;

• A 1000 metros del lindero más próximo del predio de plantas 
envasadoras de gas licuado de petróleo;
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• Se prohíbe la instalación de estaciones de servicio o gasolineras 
en las vías locales menores a 12 metros y en áreas donde se 
exploten aguas subterráneas.

• Los establecimientos destinados al comercio, almacenamien-
to y distribución de combustibles, gasolineras, depósitos de gas 
licuado de petróleo (GPL), materiales explosivos e inflamables, 
se sujetarán al Reglamento Ambiental para Operaciones Hi-
drocarburíferas del Ecuador, a las Normas de Arquitectura, a la 
Legislación Ambiental local vigente y a las disposiciones de la 
Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial y demás orga-
nismos competentes en la materia, conforme a la ley.

Artículo 51.- Las edificaciones para uso industrial, deberán seguir las si-
guientes condiciones específicas para cada tipo de uso industrial:

1. Industria de bajo impacto: Para su funcionamiento cumplirán 
con las condiciones establecidas por la Unidad Ambiental, con 
las Normas de Arquitectura y las expedidas para el efecto. Los 
proyectos o actividades industriales nuevas a implantarse en el 
cantón de Chordeleg deberán contar con el certificado ambiental 
emitido por la Unidad del Ambiente, previamente a su construc-
ción y funcionamiento.

2. Industria de mediano impacto. Estas industrias para su funciona-
miento deben:

• Cumplir con los lineamientos en materia de prevención de 
riesgo contra incendios, prevenir y controlar todo tipo de con-
taminación producida por sus actividades, así como los riesgos 
inherentes de acuerdo al Plan de manejo ambiental aprobado.

• Cuando se trate de actividades industriales nuevas a implantar-
se ene el cantón, se deberá contar con el certificado ambiental 
o licencia ambiental según sea el caso.

3. Industria de alto impacto. Estas industrias para su funcionamiento 
deben:

• Obtener el certificado ambiental, la misma será otorgada en 
base a una Auditoria Ambiental emitido por la unidad Ambiental.

• Para proyectos o actividades industriales nuevas que se van a 
asentar en el cantón contaran la licencia Ambiental obtenida 
en base al Estudio de Impacto Ambiental, emitida por la Unidad 
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Ambiental previamente a su construcción y funcionamiento.

• Contar con procedimientos de mantenimiento preventivo y de 
control de operaciones.

• Cumplir con los lineamientos en materia de riesgo de incendio 
y explosión señalados en las Normas de Arquitectura, en el re-
glamento de prevención de incendios del Cuerpo de Bomberos 
del Cantón si lo hubiese y demás determinadas por el INEN.

• Establecer programas para la prevención de accidentes en la 
realización de tales actividades.

• Observar el retiro establecido por la Unidad Ambiental, cuando 
su nivel de impacto y peligrosidad lo requiera.

4. Industria de alto riesgo: son las actividades industriales que pueden 
generar impactos críticos al ambiente y son susceptibles a incendios, 
explosiones, emancipación de gases y requieren de planes espe-
cializados de manejo, mitigación, prevención y control de riesgos y 
contaminación.

5. Las instalaciones agropecuarias que utilicen procesamientos in-
dustriales de mediano impacto y que estén ubicadas en áreas de 
recursos naturales, observaran un retiro de 10 metros como aisla-
miento perimetral.

Parágrafo No. 3: ACLARACIONES

Artículo 52.- Con excepción del Centro de la ciudad, para los demás 
Polígonos de Intervención Territorial calificados como especiales en esta 
Ordenanza, se ratifican los usos principales que ya soportan. No obstante 
y a fin de garantizar, por un lado, adecuadas condiciones de habita-
bilidad y seguridad de estos predios, de los territorios contiguos y de 
la Ciudad en su conjunto y por otro, la protección y conservación del 
medio físico natural y del paisaje, estos Polígonos de Intervención Terri-
torial deberán ser motivo de una planificación urbanística detallada, a 
través de la formulación de Planes Especiales de Urbanismo que, entre 
otras determinaciones, detallen los usos de suelo específicos a permitirse 
en tales polígono.

Dichos Planes Especiales de Urbanismo serán elaborados por las 
entidades responsables del funcionamiento de las instalaciones existen-
tes en los Polígonos de Intervención territorial calificados como especiales 
y sometidos a conocimiento de la Municipalidad para su aprobación. En 
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forma previa la Municipalidad emitirá las determinaciones que sean del 
caso para la formulación del respectivo Plan Especial.

Artículo 53.- Todos los usos no expresamente permitidos en cada uno de 
los Sectores de Planeamiento o Ejes Urbanos se entenderá que están pro-
hibidos. En el caso de usos de suelo no previstos en la presente Ordenanza 
y que exista interés por emplazarlos en uno o varios de los diferentes 
Polígonos de Intervención Territorial o Ejes Urbanos de la Ciudad, su acep-
tación queda condicionada a que cada uso de suelo cumpla simultá-
neamente las siguientes cinco condiciones relativas a su naturaleza:

a. Susceptible de asimilarse a uno de los grupos de usos principales, 
complementarios o compatibles, previstos para el Polígono de In-
tervención Territorial o Eje Urbano en el cual existe interés por em-
plazarlo.

b. Demandar para su emplazamiento en dicho Polígono de Interven-
ción Territorial o Eje Urbano, espacios construidos -cubiertos y des-
cubiertos- y consumo de servicios básicos, similares a los demanda-
dos por los usos asignados.

c. Tener un horario de funcionamiento similar al de los establecimien-
tos correspondientes a los usos previstos.

d. No generar impactos ambientales que molesten o interfieran con 
las actividades de los usos asignados; y,

e. Que su funcionamiento no genere en el Polígono de Intervención 
Territorial o Eje Urbano, riesgos mayores a los que generan por su 
naturaleza los usos previstos.

Artículo 54.- Todos los usos que no han sido expresamente asignados a 
cada Polígono de Intervención Territorial o Eje Urbano deberán re loca-
lizarse hacia los polígonos en los que se permite su emplazamiento. De 
esta situación notificará a los propietarios de los establecimientos y a la 
Comisión de Gestión Ambiental, la Dirección de Hábitat y Ordenamiento 
Territorial, de oficio o a petición de parte interesada.

Corresponderá a la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial esta-
blecer en cada caso el plazo en el cual deberá efectuarse la re locali-
zación del establecimiento, sin perjuicio de aplicar igualmente y cuando 
proceda: incentivos, sanciones e infracciones. Dicho plazo no será sus-
ceptible de prórroga.

Artículo 55.- No obstante, de lo señalado en el artículo anterior, los propie-
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tarios de los establecimientos considerados como usos de suelo incompa-
tibles, podrán, luego de la notificación, acogerse voluntariamente a un 
Diagnóstico Ambiental, el cual tendrá como objetivos:

- Determinar el grado de cumplimiento de las normativas vigentes 
en materia ambiental, tanto a nivel local -incluyendo las constan-
tes en la presente Ordenanza-, como a nivel nacional, tales como 
el Código de la Salud y la Ley de Gestión Ambiental.

- Como parte sustancial del Diagnóstico Ambiental, se diseñará un 
Sistema de Gestión Ambiental y se implementará un Programa de 
Medidas Correctoras. Este proceso de integración ambiental será 
supervisado y evaluado por la Comisión de Gestión Ambiental, en 
forma coordinada con las direcciones de Saneamiento Ambiental, 
Agua Potable y Alcantarillado (DSAAPA) y Hábitat y Ordenamiento 
Territorial, estableciendo en cada caso los plazos para la ejecución 
del Diagnóstico Ambiental y la implementación de su Programa 
de Medidas Correctoras, así como la periodicidad con la que 
se realizará la Auditoría Ambiental en el futuro, que no podrá ser 
mayor a tres años (3 años).10

- Si la implementación del Programa de Medidas Correctoras 
derivada del Diagnóstico Ambiental no logra el cumplimiento 
de las normativas vigentes, o por motivos de fuerza mayor -de 
cualquier naturaleza- no puede llevarse a cabo tal implementa-
ción en su totalidad, se producirá la re localización del uso de suelo 
o establecimiento, siguiendo para el efecto las disposiciones del 
artículo anterior. En consecuencia, la Municipalidad a través de la 
Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial ratificará la perma-
nencia de los usos de suelo que luego de la implementación del 
respectivo Programa de Medidas Correctoras, hayan logrado inte-
grarse ambientalmente cumpliendo la normativa vigente.

- No podrán acogerse al Diagnóstico Ambiental los establecimientos 
que de conformidad a la presente Ordenanza, obligatoriamente 
deben emplazarse fuera de la Ciudad. La ejecución del Diagnós-
tico Ambiental y la formulación e implementación del Programa 
de Medidas Correctoras, será de responsabilidad técnica y 
económica de los interesados, para lo cual podrán recibir el 
apoyo de la Comisión de Gestión Ambiental, de las dependencias 
técnicas de la Municipalidad, tales como: la Dirección de Hábitat 

10Ministerio del Ambiente, Acuerdo Ministerial 006, febrero 2014.
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y Ordenamiento Territorial, Dirección de Saneamiento Ambiental, 
Agua Potable y Alcantarillado (DSAAPA), sin perjuicio de que los 
interesados puedan contratar los servicios de firmas auditoras am-
bientales debidamente calificadas.

Artículo 56.- Los propietarios en cuyos establecimientos se hayan realizado 
los Estudios de Impacto Ambiental, Diagnóstico Ambiental, o que tengan 
un Sistema de Gestión Ambiental implementado, darán cumplimiento a 
la periodicidad considerada en estos estudios (no mayor de tres años), 
para la realización de la Auditoría Ambiental en el futuro, la cual tiene 
como objetivos fundamentales:

a. Determinar y verificar el grado de cumplimiento del Programa 
de Medidas Correctoras, como la normativa sobre las cuales se 
aprobaron los proyectos en materia ambiental.

b. Evaluar el cumplimiento de los Sistemas de Gestión Ambiental 
empleados; y,

c. Determinar la coherencia de la Gestión Ambiental de la empresa 
con la normativa vigente en la materia.

d. Como parte sustancial de la Auditoría Ambiental, se diseñará e im-
plementará un Programa de Medidas Correctoras.

Para verificar el grado de cumplimiento de estas exigencias ambienta-
les, se llevarán a cabo visitas de inspección de los proyectos contem-
plados en el programa de auditorías. Estas acciones de integración 
ambiental serán complementadas con medición de emisiones y control 
de programas de monitoreo, supervisado y evaluado por la Comisión de 
Gestión Ambiental, en forma coordinada con las direcciones de Sanea-
miento Ambiental, Agua Potable y Alcantarillado (DSAAPA) y Hábitat 
y Ordenamiento Territorial. De establecerse incumplimientos o daño 
ambiental, independientemente del plazo establecido, la Comisión de 
Gestión Ambiental, en forma coordinada con la Dirección Hábitat y Or-
denamiento Territorial, establecerán en cada caso de forma inmediata, 
los plazos para la ejecución de la Auditoría Ambiental.

Si la implementación del Programa de Medidas Correctoras derivada 
del Diagnóstico Ambiental no logra el cumplimiento de las normativas 
vigentes, o por motivos de fuerza mayor –de cualquier naturaleza- no 
puede llevarse a cabo tal implementación en su totalidad, se producirá 
la re localización del uso de suelo o establecimiento, siguiendo para el 
efecto las disposiciones del Artículo 54 de esta ordenanza.
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En consecuencia, la Municipalidad a través de la Dirección de Hábitat 
y Ordenamiento Territorial ratificará la permanencia de los usos de suelo 
que luego de la implementación del respectivo Programa de Medidas 
Correctoras, hayan logrado integrarse ambientalmente cumpliendo la 
normativa vigente.

No podrán acogerse a la Auditoría Ambiental los establecimientos que 
de conformidad con el Artículo 59 de la presente Ordenanza, obligato-
riamente deben emplazarse fuera de la Ciudad.

La ejecución del Diagnóstico Ambiental, como de la Auditoría Ambiental 
y la formulación e implantación del Programa de Medidas Correctoras, 
será de responsabilidad técnica y económica de los interesados, para 
lo cual podrán recibir el apoyo de la Comisión de Gestión Ambiental, 
de las dependencias técnicas de la Municipalidad, tales como: direccio-
nes de Saneamiento Ambiental, Agua Potable y Alcantarillado (DSAAPA) 
y Hábitat y Ordenamiento Territorial, sin perjuicio de que los interesados 
puedan contratar los servicios de firmas consultoras ambientales debida-
mente calificadas.

Los costos de reparación de los daños ambientales correrán a cargo del 
causante de los mismos.

Artículo 57.- En los casos en los que técnicamente sea factible, esto es, 
para los talleres artesanales o aquellos usos de suelo que no causen 
impacto al medio, la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial será 
la encargada de elaborar el Programa de Medidas Correctoras siendo 
responsabilidad de los interesados implementarlo.

Artículo 58.- Todos los usos de suelo, independientemente de su localiza-
ción en el territorio cantonal, podrán ser motivo y en cualquier tiempo, de 
la ejecución de Diagnósticos o Auditorías Ambientales externas, parciales 
o completas, por parte de la Comisión de Gestión Ambiental, coordinan-
do para el efecto con las Direcciones de Saneamiento Ambiental, Agua 
Potable y Alcantarillado (DSAAPA) y Hábitat y Ordenamiento Territorial. Si 
como resultado de dichos estudios se determina la necesidad de imple-
mentar un Programa de Medidas Correctoras, el propietario del tal esta-
blecimiento se obligará a ello, dentro de los plazos que para el efecto se 
concedan. El incumplimiento en la ejecución del Programa de Medidas 
Correctoras en los plazos establecidos, será motivo para que se proceda 
a la clausura del establecimiento.

Artículo 59.- Obligatoriamente se ubicarán fuera del límite del área urbana 
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los siguientes usos:

a. Todo tipo de criaderos, exceptuando los que a juicio  y mediante 
informe de la Comisión de Gestión Ambiental puedan autorizarse 
en la ciudad.

b. Depósitos de distribución de cilindros de gas licuado de petróleo 
con una capacidad de almacenamiento superior a mil cilindros. 
Los locales en los cuales funcionen los depósitos de distribución 
antes indicados no deberán emplazarse a distancias menores a 
dos mil metros del límite del área urbana, de los núcleos urbano 
parroquiales y centros poblados menores del Cantón y adicional-
mente deberán cumplir los requisitos de construcción y seguridad 
establecidos en el Reglamento Técnico para la Comercialización 
del Gas Licuado de Petróleo, expedido por Agencia de Regulación 
y Control Hidrocarburífero y publicado en el Registro Oficial Suple-
mento 621 de 05 de noviembre de 2015 (modificado en noviembre 
de 2016)y en los que en el futuro se expidieren.

c. Bodegas o depósitos de materiales tóxicos, altamente inflamables 
o radioactivos, que no deberán emplazarse a distancias menores 
a dos mil metros del límite de la Ciudad, de los núcleos urbano pa-
rroquiales y centros poblados menores del Cantón. Están dentro de 
este grupo los locales destinados a: Almacenamiento de combusti-
bles (cualquiera sea su tipo, con excepción de los depósitos de gas 
licuado de petróleo que cumplan con los requisitos de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero para implementarse al 
interior de la Ciudad) y las productoras, envasadoras o almacena-
doras de gases industriales: oxígeno, acetileno, hidrógeno, etc.

d. Industrias catalogadas como peligrosas, tales como: Las que 
producen, almacenan o utilizan explosivos, las fábricas de com-
puestos químicos tóxicos o letales (cualquiera sea su uso o estado 
físico) y las fábricas, establecimientos de investigación, unidades 
militares, etc., que produzcan, almacenen o utilicen sustancias ra-
dioactivas.

e. Fábricas de envasado de oxígeno y gas licuado de petróleo.

f. Depósitos y preparación de abono orgánico, en instalaciones que 
ocupen una superficie de terreno mayor a 300 m2.

g. Fundidoras, excepto las de tipo artesanal, en instalaciones que 
ocupen una superficie de terreno mayor a 20 m2.
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CAPITULO III: OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD

SECCIÓN PRIMERA: GENERALIDADES

Artículo 60.- Ocupación del Suelo. La ocupación del suelo es la distribución 
del volumen edificable en un terreno en consideración de criterios como 
altura, dimensionamiento y localización de volúmenes, forma de edifica-
ción, retiros y otras determinaciones de tipo morfológico. La ocupación 
de suelo está determinada mediante la respectiva normativa urbanística 
que comprende el lote mínimo, los coeficientes de ocupación, aislamien-
tos, volumetrías y alturas, conforme lo establecido en esta ordenanza, la 
LOOTUGS y su Reglamento.

Artículo 61.- Edificabilidad. La edificabilidad es la capacidad de apro-
vechamiento constructivo atribuida al suelo por el GAD Municipal. La 
capacidad de aprovechamiento constructivo atribuida al suelo será 
regulada mediante la asignación de:

1. La edificabilidad general máxima. Es la edificabilidad total asignada 
a un polígono de intervención territorial o a cualquier otro ámbito 
de planeamiento, y se asignará en el PUGS.

2. La edificabilidad específica máxima. Es la edificabilidad total 
asignada a un determinado predio de forma detallada. La edifica-
bilidad específica que no haya sido definida en el PUGS será de-
terminada mediante el desarrollo del correspondiente plan parcial.

Artículo 62.- Edificabilidad básica. La edificabilidad básica es la 
capacidad de aprovechamiento constructivo atribuida al suelo por el 
GAD Municipal que no requiere de una contraprestación por parte del 
propietario de dicho suelo. El GAD Municipal determinará la edificabi-
lidad básica y podrá otorgar de manera onerosa el aprovechamiento 
superior al básico a excepción de los casos obligatorios que se definan en 
la LOOTUGS, su Reglamento y en esta ordenanza.

Artículo 63.- Determinaciones para Edificación y Fraccionamiento del 
Suelo. Para la edificación y habitabilidad del suelo se determinan los si-
guientes parámetros:

1. Para edificación. Los retiros de construcción de la edificación; el 
coeficiente de ocupación del suelo en planta baja (COS); el co-
eficiente de uso del suelo (CUS), expresados en porcentaje; y, la 
altura de la edificación expresado en número de pisos y metros 
lineales; y,
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2. Para fraccionamiento del suelo. El tamaño mínimo del lote, 
expresado en metros cuadrados; y, el frente mínimo del lote, 
expresado en metros lineales.

Artículo 64.- Tipologías para Edificación. Las edificaciones observarán el 
alineamiento teniendo como referencia la línea de fábrica y las colindan-
cias del terreno para cada una de las siguientes tipologías:

• Aislada: Mantendrá retiros a todas las colindancias; frontal, dos 
laterales y posterior;

• Pareada: Mantendrá retiros a tres colindancias; retiro frontal, un 
lateral y posterior; se permite la construcción adosada a una de las 
colindancias laterales;

• Continua: Mantendrá retiros a dos colindancias; retiro frontal y 
posterior, y se permite el adosamiento a las dos colindancias 
laterales;

• Continua sobre línea de fábrica: Mantendrá solo un retiro posterior 
y se permite el adosamiento a las colindancias frontal y laterales.

Artículo 65.- De las Formas de ocupación. La delimitación de áreas para 
la asignación de forma de ocupación y edificabilidad, se hace por 
polígonos de intervención y ejes; y afecta a los predios en las siguientes 
condiciones:

1. En polígonos de intervención, la asignación afecta la integridad de 
la superficie de los lotes que dentro de estos se encuentren.

2. En ejes, donde existan manzanas definidas por la estructura vial, la 
asignación afecta a la totalidad del área del lote, siempre y cuando 
exista un lote posterior. En caso contrario, la asignación afecta a los 
lotes que tengan frente hacia la vía hasta la longitud máxima igual 
al fondo del lote mínimo del polígono de intervención asignado.

3. Cuando un predio tenga dos o más asignaciones diferentes, 
respetará la asignación de cada área del predio.

4. En caso de división de la propiedad, podrá acogerse al tamaño y 
frente mínimos del lote que tenga la asignación menor, exceptuan-
do aquellas con polígonos de intervención de uso de protección 
en las cuales se aplicará en las áreas proporcionales a la tipología 
de cada lote; y,

5. En tipología pareada cuando un predio tenga un frente igual o 
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mayor a dos veces al frente mínimo de la tipología, para fraccio-
namiento, se le asignará tipología aislada, manteniendo la altura 
de edificación de la tipología pareada asignada al polígono de 
intervención.

SECCIÓN SEGUNDA: ASIGNACIÓN DE DETERMINACIONES DE 
OCUPACIÓN DEL SUELO A LOS POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN Y EJES 

URBANOS

Parágrafo No. 1: POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN URBANO CONSOLIDADO

Artículo 66.- Para Polígono de Intervención CH-01:

Tabla 7. Polígono de intervención CH-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  CH-01

 LOTE MÍNIMO (m2)  120,00

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  4,00

 FRENTE MÍNIMO (m)  7,00

 COS MÁXIMO (%) 82

 CUS MÁXIMO (%) 327

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  3,3

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua sin retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F –

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Artículo 67.- Para Polígono de Intervención NE-01:

Tabla 8. Polígono de intervención NE-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  NE-01

 LOTE MÍNIMO (m2)  200,00

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3,00

 FRENTE MÍNIMO (m)  9,00

 COS MÁXIMO (%)  63,00

 CUS MÁXIMO (%)  189,00

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1,9



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

102 

83 Segunda Parte: PUGS

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano Consolidado

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Artículo 68.- Para Polígono de Intervención S-01:

Tabla 9. Polígono de intervención S-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  S-01

 LOTE MÍNIMO (m2)  200,00

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3,00

 FRENTE MÍNIMO (m)  9,00

 COS MÁXIMO (%)  63,00

 CUS MÁXIMO (%)  189,00

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1,9

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Parágrafo No. 2: POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN URBANO NO CONSOLIDA-
DO

Artículo 69.- Para Polígono de Intervención CH-02:

Tabla 10. Polígono de intervención CH-02

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  CH-02

 LOTE MÍNIMO (m2)  120,00

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3,00

 FRENTE MÍNIMO (m)  7,00

 COS MÁXIMO (%) 82

 CUS MÁXIMO (%) 245
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CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  2,5

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua sin retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F –

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Artículo 70.- Para Polígono de Intervención CH-03:

Tabla 11. Polígono de intervención CH-03

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  CH-03

 LOTE MÍNIMO (m2)  120,00

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  1,00

 FRENTE MÍNIMO (m)  7,00

 COS MÁXIMO (%) 82

 CUS MÁXIMO (%) 82

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  0,8

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua sin retiro frontal–Continua 
con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Artículo 71.- Para Polígono de Intervención N-01:

Tabla 12. Polígono de intervención N-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  N-01

 LOTE MÍNIMO (m2)  200,00

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3,00

 FRENTE MÍNIMO (m)  9,00

 COS MÁXIMO (%)  63,00

 CUS MÁXIMO (%)  189,00

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1,9
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 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Artículo 72.- Para Polígono de Intervención N-02:

Tabla 13. Polígono de intervención N-02

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  N-02

 LOTE MÍNIMO (m2)  300

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  2

 FRENTE MÍNIMO (m)  12

 COS MÁXIMO (%)  51

 CUS MÁXIMO (%)  102

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Pareada

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L  3,00

 RETIROS P  3,00

Artículo 73.- Para Polígono de Intervención N-03

Tabla 14. Polígono de intervención N-03

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  N-03

 LOTE MÍNIMO (m2)  200
 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  2

 FRENTE MÍNIMO (m)  9
 COS MÁXIMO (%)  63
 CUS MÁXIMO (%)  126

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1,3
 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00
 RETIROS F  5,00
 RETIROS L –
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CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 RETIROS P  3,00

Artículo 74.- Para Polígono de Intervención NO-01

Tabla 15. Polígono de intervención NO-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado
 PIT 

CÓDIGO  NO-01

 LOTE MÍNIMO (m2)  300

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3

 FRENTE MÍNIMO (m)  12

 COS MÁXIMO (%)  51

 CUS MÁXIMO (%)  153

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1,5

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Pareada

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L  3,00

 RETIROS P  3,00

Artículo 75.- Para Polígono de Intervención NO-02

Tabla 16. Polígono de intervención NO-02

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  NO-02

 LOTE MÍNIMO (m2)  500

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3

 FRENTE MÍNIMO (m)  15

 COS MÁXIMO (%)  41

 CUS MÁXIMO (%)  82

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  0,83

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Aislada

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L  3,00

 RETIROS P  5,00
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Artículo 76.- Para Polígono de Intervención O-01:

Tabla 17. Polígono de intervención O-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  O-01

 LOTE MÍNIMO (m2)  200

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3

 FRENTE MÍNIMO (m)  9

 COS MÁXIMO (%)  63

 CUS MÁXIMO (%)  189

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1,9

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Artículo 77.- Para Polígono de Intervención E-01

Tabla 18. Polígono de intervención E-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  E-01

 LOTE MÍNIMO (m2)  300

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  2

 FRENTE MÍNIMO (m)  12

 COS MÁXIMO (%)  51

 CUS MÁXIMO (%)  102

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Pareada

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L  3,00

 RETIROS P  3,00
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Artículo 78.- Para Polígono de Intervención S-02

Tabla 19. Polígono de intervención S-02

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  S-02

 LOTE MÍNIMO (m2) 250

 ALTURA MÁXIMA (Pisos) 2

 FRENTE MÍNIMO (m) 11

 COS MÁXIMO (%) 66

 CUS MÁXIMO (%) 132

 INDICE DE EDIFICABILIDAD 1,32

 TIPO DE IMPLANTACIÓN Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m) 8,00

 RETIROS F 5,00

 RETIROS L -

 RETIROS P 3,00

Artículo 79.- Para Polígono de Intervención SO-01

Tabla 20. Polígono de intervención SO-01

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  SO-01

 LOTE MÍNIMO (m2) 200
 ALTURA MÁXIMA (Pisos) 3
 FRENTE MÍNIMO (m) 9
 COS MÁXIMO (%) 63
 CUS MÁXIMO (%) 189
 INDICE DE EDIFICABILIDAD 1,9
 TIPO DE IMPLANTACIÓN Continua con retiro frontal
 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m) 8
 RETIROS F 5
 RETIROS L -
 RETIROS P 3
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Artículo 80.- Para Polígono de Intervención SO-02

Tabla 21. Polígono de intervención SO-02

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  SO-02

 LOTE MÍNIMO (m2) 450

 ALTURA MÁXIMA (Pisos) 3

 FRENTE MÍNIMO (m) 14

 COS MÁXIMO (%) 59

 CUS MÁXIMO (%) 176

 INDICE DE EDIFICABILIDAD 1,8

 TIPO DE IMPLANTACIÓN Pareada

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m) 8

 RETIROS F 5

 RETIROS L 3

 RETIROS P 3

Artículo 81.- Para Polígono de Intervención SO-03:

Tabla 22. Polígono de intervención SO-03

CLASIFICACIÓN DE SUELO  Urbano No Consolidado

 PIT 
CÓDIGO  SO-03

 LOTE MÍNIMO (m2) 500

 ALTURA MÁXIMA (Pisos) 2

 FRENTE MÍNIMO (m) 15

 COS MÁXIMO (%) 42

 CUS MÁXIMO (%) 83

 INDICE DE EDIFICABILIDAD 0,8

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Aislada

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m) 8

 RETIROS F 5

 RETIROS L 3

 RETIROS P 5
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Parágrafo No. 2: POLÍGONOS DE INTERVENCIÓN RURAL EXPANSIÓN 
URBANA.

Artículo 82.- Para Polígono de Intervención de expansión rural:

Tabla 23. Polígono de intervención de expansión rural

CLASIFICA-
CIÓN DE 
SUELO

Rural Expansión Urbana

PIT 
CÓDIGO

EX
P-

N
-0

1

EX
P-

N
-0

2

EX
P-

E-
01

EX
P-

E-
02

EX
P-

O
-0

1

EX
P-

O
-0

2

EX
P-

O
-0

3

EX
P-

S-
01

EX
P-

S-
02

LOTE MÍNIMO 
(m2) 1.000,00 1.500,00 1.000,00 700,00 1.500,00 700,00 450,00 1.000,00 900,00

ALTURA 
MÁXIMA 
(Pisos)

2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00 2,00

FRENTE MÍ-
NIMO (m) 21,00 26,00 21,00 18,00 26,00 18,00 14,00 21,00 20,00

COS MÁXI-
MO (%) 10,00 6,67 10,00 14,29 6,67 14,29 44,00 10,00 11,11

CUS MÁXI-
MO (%) 20,00 13,33 20,00 28,57 13,33 28,57 88,00 20,00 22,22

INDICE DE 
EDIFICABILI-
DAD

0,20 0,13 0,20 0,29 0,13 0,29 0,88 0,20 0,22

TIPO DE 
IMPLANTA-
CIÓN

Aislada Aislada Aisla-
da

Aisla-
da

Aisla-
da

Aisla-
da

Parea-
da

Aisla-
da

Aisla-
da

SECCIÓN 
MÍNIMA DE 
VÍA (m)

8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00 8,00

RETIROS F 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

RETIROS L 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

RETIROS P 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

Artículo 83.- Para Polígono de Intervención Zhío:

Tabla 24. Polígono de intervención Zhío

CLASIFICA-
CIÓN DE 
SUELO

 Urbano 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Rural 
Expansión 

Urbana

 Rural 
Expansión 

Urbana

 PIT 
CÓDIGO  ZH-C-01  ZH-NC-01  ZH-NC-02  ZH-EXP-01  ZH-EXP-02

 LOTE MÍNI-
MO (m2)  250,00  300,00  450,00  1.000,00  1.000,00
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CLASIFICA-
CIÓN DE 
SUELO

 Urbano 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Rural 
Expansión 

Urbana

 Rural 
Expansión 

Urbana
 ALTURA 
MÁXIMA (Pi-
sos)

 2,00  2,00  2,00  2,00  2,00

 FRENTE MÍ-
NIMO (m)  11,00  12,00  14,00  21,00  21,00

 COS MÁXI-
MO (%)  66,00  51,00  58,67  10,00  10,00

 CUS MÁXI-
MO (%)  132,00  102,00  117,33  20,00  20,00

 INDICE DE 
EDIFICABILI-
DAD

 1,32  1,02  1,17  0,20  0,20

 TIPO DE 
IMPLANTA-
CIÓN

 Continua 
con retiro 
frontal-Pa-

reada

 Pareada  Pareada  Aislada  Aislada

 SECCIÓN 
MÍNIMA DE 
VÍA (m)

 8,00  8,00  8,00  8,00  8,00

 RETIROS F  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00

 RETIROS L  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00

 RETIROS P  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00

Artículo 84.- Para Polígono de Intervención Zhondeleg:

Tabla 25. Polígono de intervención Zhondeleg

CLASIFICA-
CIÓN DE 
SUELO

 Urbano 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Rural 
Expansión 

Urbana

 Rural 
Expansión 

Urbana

 PIT 
CÓDIGO  ZHO-C-01  ZHO-NC-01  ZHO-NC-02  ZHO-EXP-01  ZHO-EXP-02

 LOTE MÍNI-
MO (m2)  250,00  300,00  450,00  1.000,00  1.000,00

 ALTURA 
MÁXIMA (Pi-
sos)

 2,00  2,00  2,00  2,00  2,00

 FRENTE MÍ-
NIMO (m)  11,00  12,00  14,00  21,00  21,00

 COS MÁXI-
MO (%)  66,00  51,00  58,67  10,00  10,00

 CUS MÁXI-
MO (%)  132,00  102,00  117,33  20,00  20,00

 INDICE DE 
EDIFICABILI-
DAD

 1,32  1,02  1,17  0,20  0,20
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CLASIFICA-
CIÓN DE 
SUELO

 Urbano 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Rural 
Expansión 

Urbana

 Rural 
Expansión 

Urbana

 TIPO DE 
IMPLANTA-
CIÓN

 Continua 
con retiro 
frontal-Pa-

reada

 Pareada  Pareada  Aislada  Aislada

 SECCIÓN 
MÍNIMA DE 
VÍA (m)

 8,00  8,00  8,00  8,00  8,00

 RETIROS F  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00

 RETIROS L  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00

 RETIROS P  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00

Artículo 85.- Para Polígono de Intervención Soransol:

Tabla 26. Polígono de intervención Soransol

CLASIFICA-
CIÓN DE 
SUELO

 Urbano 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Urbano No 
Consolida-

do

 Rural 
Expansión 

Urbana

 PIT 
CÓDIGO  S-C-01  S-NC-01  S-NC-02  S-NC-03  S-EXP-01

 LOTE MÍNI-
MO (m2)  200,00  1.000,00  450,00  1.000,00  1.500,00

 ALTURA 
MÁXIMA (Pi-
sos)

 3,00  2,00  2,00  2,00  2,00

 FRENTE MÍ-
NIMO (m)  9,00  21,00  14,00  21,00  26,00

 COS MÁXI-
MO (%)  63,00  10,00  58,67  10,00  6,67

 CUS MÁXI-
MO (%)  189,00  20,00  117,33  20,00  14,00

 INDICE DE 
EDIFICABILI-
DAD

 1,89  0,20  1,17  0,20  0,13

 TIPO DE 
IMPLANTA-
CIÓN

 Continua 
con retiro 
frontal-Pa-

reada

 Aislada  Pareada  Aislada  Aislada

 SECCIÓN 
MÍNIMA DE 
VÍA (m)

 8,00  8,00  8,00  8,00  8,00

 RETIROS F  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00

 RETIROS L  3,00  5,00  3,00  5,00  5,00

 RETIROS P  3,00  5,00  3,00  5,00  5,00
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Artículo 86.- Para Polígono de Intervención La Unión

Tabla 27. Polígono de intervención La Unión

CLASI-
FICA-
CIÓN DE 
SUELO

 Urbano Consoli-
dado  Urbano No Consolidado  Rural Expansión 

Urbana

 Pro-
tección 

Ar-
queo-
lógica

 P
IT 

C
Ó

DI
G

O

 U-C-01  U-C-02  U-NC-01  U-NC-02  U-NC-03  U-EXP-01  U-EXP-02  PIA-U11 

 LOTE 
MÍNIMO 
(m2)

 200,00  400,00  400,00  400,00  400,00  450,00  450,00

 ALTURA 
MÁXIMA 
(Pisos)

 3,00  2,00  2,00  2,00  2,00  2,00  2,00 -

 FRENTE 
MÍNIMO 
(m)

 9,00  13,00  13,00  13,00  13,00  14,00  14,00 -

 COS 
MÁXIMO 
(%)

 63,00  57,50  57,50  57,50  57,50  22,22  22,22 -

 CUS 
MÁXIMO 
(%)

 189,00  115,00  115,00  115,00  115,00  44,44  44,44 -

 INDICE 
DE EDI-
FICABILI-
DAD

 1,89  1,15  1,15  1,15  1,15  0,44  0,44 -

 TIPO DE 
IMPLAN-
TACIÓN

 Conti-
nua con 

retiro 
fron-

tal-Pa-
reada

 Parea-
da

 Parea-
da

 Parea-
da

 Parea-
da  Aislada  Aislada -

 SEC-
CIÓN 
MÍNIMA 
DE VÍA 
(m)

 8,00  8,00  8,00  8,00  8,00  8,00  8,00 -

 RETIROS 
F  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00 -

 RETIROS 
L  3,00  3,00  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00 -

 RETIROS 
P  3,00  3,00  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00 -

11 Determinantes urbanísticas para las zonas declaradas como patrimonio 
cultural y arqueológico
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Artículo 87.- Para Polígono de Intervención Puzhío

Tabla 28. Polígono de intervención Puzhío

CLASI-
FICA-
CIÓN 
DE 
SUELO

 Ur-
bano 
Conso-
lidado

 Urbano No Consolidado  Rural Expansión Urbana

 Pro-
tec-
ción 
Ar-

queo-
lógica

 PIT 
CÓDI-
GO

 PZ-C-
01

 PZ-
NC-01

 PZ-
NC-02

 PZ-
NC-03

 PZ-
NC-04

 PZ-
EXP-01

 PZ-
EXP-02

 PZ-
EXP-03  PIA-PZ

 LOTE 
MÍNI-
MO 
(m2)

 135,00  400,00  200,00  200,00  200,00  700,00  700,00  700,00 -

 AL-
TURA 
MÁXI-
MA 
(Pisos)

 3,00  2,00  2,00  3,00  2,00  2,00  2,00  2,00 -

 FRENTE 
MÍNI-
MO (m)

 8,00  13,00  9,00  9,00  9,00  18,00  18,00  18,00 -

 COS 
MÁXI-
MO (%)

 82,96  57,50  63,00  63,00  63,00  14,29  14,29  14,29 -

 CUS 
MÁXI-
MO (%)

 248,89  115,00  126,00  189,00  126,00  28,57  28,57  28,57 -

 INDICE 
DE EDI-
FICABI-
LIDAD

 2,49  1,15  1,26  1,89  1,26  0,29  0,29  0,29 -

 TIPO 
DE IM-
PLAN-
TA-
CIÓN

 Conti-
nua sin 
retiro 
frontal–
Con-
tinua 
con 
retiro 
frontal

 Parea-
da

 Con-
tinua 
con 
retiro 
fron-
tal-Pa-
reada

 Con-
tinua 
con 
retiro 
fron-
tal-Pa-
reada

 Con-
tinua 
con 
retiro 
fron-
tal-Pa-
reada

 Aisla-
da

 Aisla-
da

 Aisla-
da -

 SEC-
CIÓN 
MÍNIMA 
DE VÍA 
(m)

 8,00  8,00  8,00  8,00  8,00  8,00  8,00  8,00 -

 RETI-
ROS F  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00  5,00 -
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CLASI-
FICA-
CIÓN 
DE 
SUELO

 Ur-
bano 
Conso-
lidado

 Urbano No Consolidado  Rural Expansión Urbana

 Pro-
tec-
ción 
Ar-

queo-
lógica

 PIT 
CÓDI-
GO

 PZ-C-
01

 PZ-
NC-01

 PZ-
NC-02

 PZ-
NC-03

 PZ-
NC-04

 PZ-
EXP-01

 PZ-
EXP-02

 PZ-
EXP-03  PIA-PZ

 RETI-
ROS L –  3,00  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00  5,00 -

 RETI-
ROS P  3,00  3,00  3,00  3,00  3,00  5,00  5,00  5,00 -

Artículo 88.- Para Polígono de Intervención Delegsol:

Tabla 29. Polígono de intervención Delegsol

CLASIFICA-
CIÓN DE SUELO

 Urbano Con-
solidado

 Urbano No 
Consolidado

 Urbano No 
Consolidado

 Rural Expan-
sión Urbana

 PIT 
CÓDIGO  D-C-01  D-NC-01  D-NC-02  D-EXP-01

 LOTE MÍNIMO 
(m2)  135,00  200,00  180,00  450,00

 ALTURA MÁXI-
MA (Pisos)  3,00  2,00  3,00  2,00

 FRENTE MÍNI-
MO (m)  8,00  9,00  9,00  14,00

 COS MÁXIMO 
(%)  82,96  63,00  60,00  22,22

 CUS MÁXIMO 
(%)  248,89  126,00  180,00  44,44

 INDICE DE 
EDIFICABILI-
DAD

 2,49  1,26  1,80  0,44

 TIPO DE IM-
PLANTACIÓN

 Continua sin 
retiro frontal–
Continua con 
retiro frontal

 Continua con 
retiro fron-
tal-Pareada

 Continua con 
retiro fron-
tal-Pareada

 Aislada

 SECCIÓN MÍ-
NIMA DE VÍA 
(m)

 8,00  8,00  8,00  8,00

 RETIROS F  5,00  5,00  5,00  5,00

 RETIROS L –  3,00  3,00  5,00

 RETIROS P  3,00  3,00  3,00  5,00

 EJE 
CÓDIGO  DA-DA

 UBICACIÓN  Principal

 LOTE MÍNIMO (m2) 180,00
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 EJE 
CÓDIGO  DA-DA

 ALTURA MÁXIMA (Pisos) 3,00

 FRENTE MÍNIMO (m) 9,00

 COS MÁXIMO (%) 60,00

 CUS MÁXIMO (%) 180,00

 INDICE DE EDIFICABILIDAD 1,80

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m) 8,00

 RETIROS F 5,00

 RETIROS L -

 RETIROS P 3,00

Artículo 89.- Para Polígono de Intervención Principal:

Tabla 30. Polígono de intervención Principal

CLASIFICA-
CIÓN DE SUELO

 Urbano Con-
solidado

 Urbano No 
Consolidado

 Urbano No 
Consolidado

 Rural Expan-
sión Urbana

 PIT 
CÓDIGO  P-C-01  P-NC-01  P-NC-02  P-EXP-01

 LOTE MÍNIMO 
(m2)  135,00  300,00  180,00  450,00

 ALTURA MÁXI-
MA (Pisos)  3,00  2,00  3,00  2,00

 FRENTE MÍNI-
MO (m)  8,00  12,00  9,00  14,00

 COS MÁXIMO 
(%)  82,96  51,00  60,00  22,22

 CUS MÁXIMO 
(%)  248,89  102,00  180,00  44,44

 INDICE DE 
EDIFICABILI-
DAD

 2,49  1,02  1,80  0,44

 TIPO DE IM-
PLANTACIÓN

 Continua sin 
retiro frontal–
Continua con 
retiro frontal

 Pareada
 Continua con 

retiro fron-
tal-Pareada

 Aislada

 SECCIÓN MÍ-
NIMA DE VÍA 
(m)

 8,00  8,00  8,00  8,00

 RETIROS F  5,00  5,00  5,00  5,00

 RETIROS L –  3,00  3,00  5,00

 RETIROS P  3,00  3,00  3,00  5,00
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 EJE 
CÓDIGO  DA-DA

 UBICACIÓN  Principal

 LOTE MÍNIMO (m2)  180,00

 ALTURA MÁXIMA (Pisos)  3,00

 FRENTE MÍNIMO (m)  9,00

 COS MÁXIMO (%)  60,00

 CUS MÁXIMO (%)  180,00

 INDICE DE EDIFICABILIDAD  1,80

 TIPO DE IMPLANTACIÓN  Continua con retiro frontal

 SECCIÓN MÍNIMA DE VÍA (m)  8,00

 RETIROS F  5,00

 RETIROS L –

 RETIROS P  3,00

Parágrafo No. 8: Sitios arqueológicos

Artículo 90.- Zona Arqueológica de Chaurinzhín (Polígono de Intervención 
PIA – CH).

Posee un uso y ocupación del suelo similares con el polígono adyacente 
con el que tiene una mayor similitud urbano morfológica, que correspon-
de al polígono de intervención O – 01. Dentro del plan especial de esta 
zona arqueológica que la misma será actualizada con: 

• Bajo ningún motivo se podrá edificar en suelo no urbanizable; esto 
es en márgenes de protección de quebradas, ríos y otros flujos de agua; 
así como áreas de riesgo y protección natural, zonas susceptibles a desli-
zamientos por remoción en masa y a inundaciones.

• La altura máxima se calculará multiplicando el número de pisos per-
mitidos por 3.5 metros. Ningún elemento de la edificación puede superar 
esa altura.

• Para elementos externos que sobresalgan por encima de las edifi-
caciones como cuartos de máquina de ascensores, antenas, tanques de 
reserva, y demás) la altura máxima permitirá corresponderá a 3 metros.

• Para el cálculo de la altura máxima permitida, la construcción de 
una buhardilla contará como un piso adicional.

• Se permitirá edificación en predios que presenten pendientes entre 
30% y 50% siempre y cuando se realice el levantamiento topográfico a 
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detalle, el estudio técnico que demuestre la capacidad portante del 
suelo, así como el respectivo diseño estructural.

• El número de máximo de pisos para las construcciones colindan-
tes a edificaciones catalogadas como patrimoniales, no podrá superar a 
estas últimas en más de un piso

• Las áreas no urbanizables que se muestran en el mapa son tenta-
tivas, las cuales corresponden a zonas susceptibles a deslizamientos por 
remoción en masa, inundaciones y con pendientes mayores al 30%, no 
obstante, la determinación de las mismas y por consiguiente su factibi-
lidad de edificatoria, dependerá del levantamiento de menor escala 
existente.

Tabla 31. Zona arqueológica Chaurinzhín

En el caso de que se haga un análisis pormenorizado y se concluya que 
ha perdido su valor arqueológico, se recomienda que asuma los mismos 
tratamientos, usos y forma de ocupación del polígono de O – 01.

Artículo 91.- Zona Arqueológica de Llaver

Uso y ocupación del suelo similares con el polígono adyacente con el 
que tiene una mayor similitud morfológica, que corresponde al polígono 
de intervención EXP-N-01. Dentro del plan especial de esta zona arqueo-
lógica la misma será actualizada con las siguientes condiciones:

• Bajo ningún motivo se podrá edificar en suelo no urbanizable; esto 
es en márgenes de protección de quebradas, ríos y otros flujos de agua; 
así como áreas de riesgo y protección natural, zonas susceptibles a desli-
zamientos por remoción en masa y a inundaciones.

•  La altura máxima se calculará multiplicando el número de pisos 
permitidos por 3.5 metros. Ningún elemento de la edificación puede 
superar esa altura. 

• Para elementos externos que sobresalgan por encima de las edifi-
caciones como cuartos de máquina de ascensores, antenas, tanques de 
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reserva, y demás) la altura máxima permitirá corresponderá a 3 metros.

• Para el cálculo de la altura máxima permitida, la construcción de 
una buhardilla contará como un piso adicional.

• Se permitirá edificación en predios que presenten pendientes entre 
30% y 50% siempre y cuando se realice el levantamiento topográfico a 
detalle, el estudio técnico que demuestre la capacidad portante del 
suelo, así como el respectivo diseño estructural.

• El número de máximo de pisos para las construcciones colindan-
tes a edificaciones catalogadas como patrimoniales, no podrá superar a 
estas últimas en más de un piso

• Las áreas no urbanizables que se muestran en el mapa son tenta-
tivas, las cuales corresponden a zonas susceptibles a deslizamientos por 
remoción en masa, inundaciones y con pendientes mayores al 30%, no 
obstante, la determinación de las mismas y por consiguiente su factibi-
lidad de edificatoria, dependerá del levantamiento de menor escala 
existente.

• La construcción máxima permitida será de 100 metros cuadrados 
en planta baja. En caso de requerir una mayor cantidad, deberá ser ges-
tionando mediante el respectivo plan parcial.

En el caso de que se haga un análisis pormenorizado y se concluya que 
ha perdido su valor arqueológico, se recomienda que asuma los mismos 
tratamientos, usos y forma de ocupación del polígono de EXP-N-01.

Parágrafo No. 7: ACLARACIONES

Artículo 92.- Se establecerán las siguientes aclaraciones en referencia a 
las determinaciones antes mencionadas:

a. En el caso de los Polígonos de Intervención Territorial para los cuales 
se han previsto dos o tres tipos de implantación de la edificación, el 
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analista de Gestión del Territorio al conceder la Licencia Urbanística 
para una construcción determinada, fijará el tipo de implantación 
en función de la dominante en el frente de manzana correspon-
diente al lote en el cual ella se emplazará. La dominancia de un 
tipo de implantación de la edificación sobre otro, quedará deter-
minada por la mayor longitud de frente edificado con tal tipo de 
implantación y no necesariamente por el número de edificaciones.

En el caso de edificaciones a emplazarse en lotes esquineros, se 
considerarán los tipos de implantación predominantes en cada 
uno de los frentes de manzana que forman la esquina y la nueva 
edificación obligatoriamente tendrá en cada frente el tipo de im-
plantación que se determine mediante la norma anterior.

b. Para la definición del tipo de implantación de la edificación se 
considerarán también las siguientes normas, las cuales prevalece-
rán sobre la señalada en el literal anterior.

- El frente mínimo de lote para la edificación aislada con retiro frontal 
será 12 metros.

- El frente mínimo de lote para la edificación pareada con retiro 
frontal será 9 metros; y,

- En frentes de lotes menores a 9 metros será obligatoria la edifica-
ción continua con o sin retiro frontal.

c. Para los Polígonos de Intervención territorial cuyas actividades co-
rresponden al uso de suelo de producción de bienes y servicios a 
nivel industrial, así como las edificaciones con superficies mayores a 
1000 m2 y en relación a los tipos de implantación de la edificación 
aislada con retiro frontal y pareada con retiro frontal, se entenderá 
que los retiros laterales se producirán a partir del segundo piso. Esta 
disposición también regirá para el caso de los Ejes Urbanos.

 En los Polígonos de Intervención Territorial en donde la máxima  
altura de la edificación sea mayor a tres pisos, y en relación a los 
tipos de implantación de la edificación aislada con retiro frontal y 
pareada con retiro frontal, será obligatorio el retiro lateral a partir del 
tercer piso o pisos que superen la altura de las edificaciones colindan-
tes, esta disposición regirá también para los Ejes Urbanos. Igualmen-
te, con respecto al retiro posterior, éste será obligatorio a partir del 
segundo piso, independientemente de los tipos de implantación, pero 
a nivel de la planta baja se observará el correspondiente Coeficien-



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

120 

101 Segunda Parte: PUGS

te de Ocupación del Suelo Máximo establecido de esta Ordenanza. 
También esta disposición regirá para el caso de los Ejes Urbanos.

d. En las edificaciones para el uso vivienda, se permitirá la construc-
ción de las denominadas buhardillas aprovechando el espacio dis-
ponible entre cubiertas inclinadas y el cielo raso del último piso. 
Tales buhardillas no tendrán una superficie mayor al 50% del área 
construida correspondiente al referido último piso y en ningún caso 
supondrá el levantamiento de las paredes del perímetro de la edifi-
cación más allá del nivel requerido para el último piso. Tampoco se 
permitirá más de un piso dentro de la buhardilla y la altura máxima 
del cumbrero será de 3 metros a partir del nivel del alero, siempre 
y cuando cumpla la altura máxima establecida en cada Polígono 
de Intervención Territorial.

e. Se permitirá la construcción de edificaciones en lotes existentes 
con anterioridad a la vigencia de esta Ordenanza y que tengan 
superficies y/o frentes menores a los mínimos establecidos incluso 
para la menor altura de la edificación del respectivo polígono de 
intervención territorial o Eje Urbano, siempre y cuando se cumplan 
las siguientes condiciones:

- La superficie y el frente del lote, deben ser por lo menos igual al 50% 
de las dimensiones previstas para el lote mínimo.

- El interesado efectuará un Estudio dirigido a sustentar las alterna-
tivas de aprovechamiento del lote. Tal aprovechamiento deberá 
procurar la integración ambiental de la edificación al marco cons-
truido preexistente y garantizar adecuadas condiciones de habita-
bilidad.

- Los retiros frontales mínimos establecidos serán obligatorios.

 Si el lote tampoco cumple las condiciones antes descritas, de ser 
posible se incorporará a los predios colindantes o adquirirá por lo 
menos la superficie mínima. No obstante, se podrá construir sobre ellos 
edificaciones exclusivamente para el uso vivienda, previa la formula-
ción igualmente de un Estudio Urbanístico de Detalle que cumpla las 
determinaciones establecidas en los tres últimos campos menciona-
dos anteriormente en este literal.

f. Si por las características de ocupación del suelo de los usos que se 
detallan a continuación, los lotes no cuentan con edificaciones en 
línea de fábrica, los propietarios de los predios deberán construir 
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muros de cerramiento sin ningún tipo de aberturas o vanos y de 
por lo menos dos metros de alto, con excepción de los predios que 
soporten usos similares a los detallados en los numerales correspon-
dientes, los que podrán contar con cerramientos transparentes:

• Depósitos de distribución de cilindros de gas licuado de petróleo;

• Talleres automotrices;

• Mecánicas automotrices, talleres eléctricos, vulcanizadoras y esta-
ciones de lubricación y cambio de aceites;

• Garajes y estacionamientos;

• Depósitos de cemento;

• Talleres de alineación y balanceo de llantas;

• Latonerías, enderezada y pintada de vehículos;

• Matricerías;

• Talleres mecánicos y electromecánicos;

• Talleres de soldaduras;

• Talleres de reparación de radiadores;

• Laminadoras;

• Lavadoras automáticas y semiautomáticas de vehículos;

• Oficinas y terminales de empresas de transporte de carga por 
carretera;

• Terminales públicos de transporte de pasajeros y carga por 
carretera;

• Bodegas de productos de aprovisionamiento a la vivienda;

• Depósitos de madera;

• Depósitos de tubos de cemento y bloques;

• Depósitos de ladrillos y tejas;

• Depósitos de arena, ripio y grava;

• Almacenes de compra y venta de vehículos;

• Almacenes de maquinaria agrícola; y,

• Almacenes de maquinaria para la construcción.

g. En los lotes destinados a vivienda, de superficies menores a cien 
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metros cuadrados y construcciones emplazadas con retiro frontal y 
pertenecientes exclusivamente a programas de vivienda de interés 
social, se permitirá la ocupación de dicho retiro con construccio-
nes, pero solamente a nivel de la planta baja y siempre y cuando 
sea solicitada por todos los propietarios de los predios que integran 
el frente de manzana, a fin de mantener la homogeneidad del 
marco edificado y la vía sea de carácter local.

Para el efecto los interesados presentarán también un Estudio Ur-
banístico de Detalle dirigido a sustentar la nueva configuración 
espacial del frente de manzana y la resolución de los aspectos 
funcionales inherentes a este cambio. Serán los sub procesos de 
gestión urbana y de planificación urbanística de la dirección de 
Hábitat y Ordenamiento Territorial, las entidades técnicas que 
deberá analizar la propuesta presentada y de juzgarlo pertinente, 
aprobarla.

h. Los territorios declarados como márgenes de protección de ríos y 
quebradas, serán susceptibles de subdivisión solamente en parcelas 
iguales o mayores a cinco mil metros cuadrados y no se permitirá 
ningún tipo de construcción que no sea de interés público.

i. Las características de ocupación del suelo previstas para los dife-
rentes Polígonos de Intervención Territorial podrán variar cuando la 
actuación urbanística propuesta abarque a un sitio conformado 
al menos por toda una manzana o polígonos no menores a 3.000 
m2., entendido el polígono como la superficie de suelo delimitada 
por vías existentes o planificadas, senderos o elementos naturales 
como ríos, quebradas, etc.

En estos casos y especialmente en los programas de vivienda 
diseñados por la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial, 
así como del MIDUVI, se podrá conformar un conjunto urbano-ar-
quitectónico de carácter armónico, entendiendo como tal a la 
agrupación de edificaciones que responda a una concepción de 
diseño única y global, observándose las siguientes disposiciones:

• Por ningún caso se alterará el uso del suelo previsto para el respec-
tivo Polígono de Intervención Territorial.

• De destinarse el predio total o parcialmente al uso vivienda, se 
respetará la densidad neta establecida para el Polígono de Inter-
vención Territorial en función de los distintos rangos de altura de la 
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edificación. Pero si el proyecto prevé edificaciones de diferentes 
alturas, se considerará la densidad neta de vivienda correspon-
diente a las edificaciones de mayor altura previstas en el mismo.

• Se respetará la altura máxima de la edificación establecida para el 
Polígono de Intervención Territorial.

• Podrá variar él o los tipos de implantación previstos para el Polígono 
de Intervención Territorial, pero en el caso de que para el mismo 
se haya previsto exclusivamente los tipos de implantación que 
suponen el retiro frontal, éstos se respetarán obligatoriamente en el 
perímetro del sitio motivo de la actuación urbanística.

• Cuando el proyecto suponga el emplazamiento en el sitio de dos o 
más bloques edificados, la separación entre éstos no será menor a 
0,5 veces la altura del bloque de mayor número de pisos.

• Finalmente, se respetarán todas las determinantes adicionales 
previstas en esta Ordenanza, para el Polígono de Intervención 
Territorial, así como las Normas de Arquitectura constantes en la 
presente ordenanza.

 Estas mismas determinaciones se aplicarán, en lo pertinente, al  
  tratarse de conjuntos armónicos que se emplacen en el interior de  
 una manzana o polígono, siempre y cuando la actuación urbanís-
tica suponga por lo menos tres bloques edificados.

j. En todas las urbanizaciones aprobadas con anterioridad a la 
vigencia de la presente Ordenanza que se hallen ya construi-
das o en proceso de construcción, regirán las características de 
ocupación del suelo con las cuales fueron aprobadas dichas ac-
tuaciones urbanísticas. Igual tratamiento tendrán las urbanizaciones 
aprobadas hasta un año antes de la vigencia de esta Ordenanza y 
que todavía no se han construido.

k. En los Polígonos de Intervención Territorial asignados con usos fores-
tales se permitirá la subdivisión del suelo en parcelas de superficies 
iguales o mayores a diez mil metros cuadrados y se podrán construir 
edificaciones únicamente para vivienda unifamiliar en parcelas de 
tamaños no menores a cinco mil metros cuadrados. El emplaza-
miento de tales edificaciones se efectuará en los terrenos con pen-
dientes menores al 30%, no superará al Coeficiente de Ocupación 
del Suelo del 10%, serán aisladas, con retiros no menores a 10 metros 
con respecto a todos los linderos y vías o caminos que bordeen 
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al predio, de máximo dos pisos, cubiertas inclinadas y obligatoria-
mente de teja cerámica u otros elementos naturales apropiados. 
El diseño y sobre todo el emplazamiento de estas edificaciones, 
deberán integrarse al medio físico existente y por lo tanto respeta-
rán la presencia de árboles, arbustos, cursos de agua, vistas y otros 
elementos.

l. En todos los Polígonos de Intervención Territorial, se podrá edificar 
un tercer piso en los lotes previstos para edificaciones de dos pisos, 
si se cumple simultáneamente las siguientes condiciones:

• Que el lote cumpla con las determinaciones de superficie y 
frente mínimo previsto para la edificación de dos pisos.

• El piso adicional se construirá con el retiro frontal incrementando 
en 3 metros al dispuesto para los pisos inferiores; y,

• Se presentará un Estudio que evidencie que el proyecto arqui-
tectónico no afecte la imagen urbana del contexto preexisten-
te y las visuales para la apreciación del paisaje.

m. Cuando un lote por su forma irregular no cumpla con el frente 
mínimo establecido para el correspondiente Polígono de Inter-
vención Territorial pero que cumpla con el tamaño de lote mínimo 
y que a cierta distancia de la vía presente la longitud de frente 
requerida, se podrá permitir que la edificación alcance la máxima 
altura permitida para las condiciones del predio, a partir de dicha 
profundidad.

n. En el caso de que un lote no cumpla con los mínimos establecidos 
para una determinada situación en el correspondiente Polígono 
de Intervención Territorial referidos a: Lote mínimo o frente mínimo, 
se podrá realizar un proyecto conjunto con el predio colindante, 
considerándose entonces a los dos como un solo lote, sujetándo-
se a las determinantes que correspondan a las condiciones de la 
suma de los dos lotes. En este caso se desarrollará un solo proyecto 
arquitectónico y su ejecución se realizará en forma simultánea.

o. Se permitirá la construcción solo en terrenos cuya pendiente es 
menor al 50%. Para terrenos con pendientes desde los 30% hasta 
los 50% en los que, por su topografía se clasifiquen como: Lotes 
elevados, escarpados o irregulares, se podrá modificar esta situación 
mediante un movimiento de tierras u otras obras de ingeniería, 
para lo cual se solicitará al Gestor del Territorio la respectiva auto-
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rización. Dicha solicitud será acompañada de un estudio técnico 
que garantice una correcta realización de estos trabajos, que no 
afecten a los terrenos circundantes y causen el menor impacto en 
el medio. Igual tratamiento tendrán todos los proyectos en los que 
se proponga la construcción de subsuelos, siempre y cuando se 
garantice la integridad de las obras de infraestructura.

p. Se permite la ocupación del 50% de la longitud perpendicular a la 
vía de los retiros frontales a nivel de subsuelo, siempre y cuando las 
vías colindantes se encuentren construidas.

q. Los cerramientos que den hacia vías, en caso de edificaciones con 
retiro frontal deberán ser transparentes a partir de 1 metro de altura 
y tener una altura máxima de 3 metros.

r. En referencia a las determinaciones antes descritas, en rangos pre-
establecidos; serán definidas por el Gestor del territorio, conjunta-
mente con el Planificador urbano, previa inspección y elaboración 
del informe en que dará sustento del criterio y decisión tomada, 
de igual forma se procederá en los corredores de crecimiento en 
cuanto a los retiros, el mismo será establecido conforme a las ca-
racterísticas que predomina en el tramo y/o sector.

Para el caso de trazados viales que requieran ser modificados 
debido a condiciones urbanísticas o arquitectónicas preexisten-
tes que generen controversias con la planificación vigente, serán 
definidos por el Gestor del Territorio, conjuntamente con el Plani-
ficador Urbano, previa inspección y elaboración del informe que 
será enviado para análisis de la Comisión de Regulación del Te-
rritorio, previo a  la aprobación de Concejo Cantonal y posterior 
incorporación a los planes urbanísticos generales.

s. En el nivel de uso “residencial en baja densidad” se permitirá el 
incremento de densidad de vivienda únicamente para el desa-
rrollo de proyectos de interés social generados y ejecutados ex-
clusivamente por el gobierno local o por organismos del Estado, 
siempre que se disponga de infraestructura básica, conexión vial 
adecuada, con informe favorable de la Dirección de Hábitat y Or-
denamiento Territorial.

Artículo 93.- Una vez que un proyecto de fraccionamiento ha sido 
aprobado por el Concejo Cantonal toda la documentación será remitida 
por parte de Secretaría Municipal a Sindicatura a efectos de legalización 
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y a la Dirección Financiera del GAD Municipal para que fije la tasa, se 
recepte la garantía de ejecución de obras y se formalice la entrega de 
la contribución comunitaria.

Luego de que se hayan protocolizado e inscrito los planos y elevado a 
escritura pública que transfiere al Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg, las áreas verdes y comunales así como de vías, 
Sindicatura solicitará a Secretaría Municipal proceda a sellar los planos, 
con lo cual el promotor podrá disponer de los lotes que formen parte del 
proyecto aprobado y que no soporta gravamen alguno.

De lo actuado las dependencias municipales antes descritas notifica-
rán a la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial para efectos de 
control y registro.

Artículo 94.- Las aprobaciones de anteproyectos de fraccionamiento 
tendrán una vigencia de seis meses, pudiendo otorgarse una prórroga 
única y excepcional de hasta seis meses por retraso de empresas públicas 
relacionadas con los estudios exigidos para el proyecto.

Para la presentación de un proyecto deberá contarse con un antepro-
yecto aprobado y vigente.

La aprobación de proyectos de lotización tendrá tres años de vigencia 
dentro de los cuales deberá efectuarse la ejecución de todas las obras 
de infraestructura y entrega de las mismas a las entidades públicas co-
rrespondientes.

En sectores que no cuenten con una densidad definida por normativa, 
hasta contarse con ésta, se aplicará una unidad de vivienda por área 
equivalente a lote o parcela mínima, de conformidad con lo determina-
do en las Ordenanzas que sancionen los Planes de Ordenamiento Territo-
rial vigentes.

CAPITULO IV: CARACTERÍSTICAS DE USO Y OCUPACIÓN DE SUELOS 
GENERALES

Artículo 95.- Evaluación de impacto ambiental.- Para los usos de suelo 
que se encuentren dentro de la categoría de uso “restringido”, el esta-
blecimiento de estos se sujetará a procesos técnicos – administrativos 
aprobados por la autoridad ambiental competente.

Artículo 96.- Cambio de Uso de Suelo.- El Concejo Cantonal podrá 
aprobar solicitudes de cambio de uso de suelo, siempre que se cuente 
con informes técnicos favorables de los departamentos municipales per-
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tinentes. No se atenderá solicitudes de cambio de suelo de los niveles 
de uso de conservación y recuperación, zonas de riegos y sistemas agro 
forestales.

Artículo 97.- Pendientes.- En todo el territorio del cantón se prohíbe la 
construcción de cualquier tipo de edificación, en terrenos con pendien-
tes mayores al 50%.

Artículo 98.- Altura de piso.- Se entenderá como un piso una altura equi-
valente hasta 3m. Los mezzanines se consideran como un piso adicional.

Artículo 99.- Subsuelos o sótanos.- Los subsuelos o sótanos se entenderán 
como pisos construidos bajo el nivel de la vía. Para los semi sótanos, la 
altura que sobresale íntegramente de este nivel será contabilizada en la 
sumatoria de la altura máxima permitida en las determinaciones de cada 
categoría de ordenamiento territorial.

El área de construcción del sótano será considerada en el CUS, única-
mente cuando se trate de locales habitables.

Artículo 100.- Área útil bajo cubierta.- Se podrá utilizar el espacio bajo 
cubierta inclinada, siempre y cuando cumpla con lo siguiente:

a. Que el área útil no supere el 50% del área en planta baja.

b. Que la cubierta inicie desde los aleros de la planta baja.

c. Los aleros de la planta baja deben ser construidos a una altura 
máxima de 3,00 metros.

d. La altura máxima del cumbrero será de 6,00 metros medidos desde 
el piso de la planta baja.

e. La altura mínima habitable será de 1,80 metros en este caso.

Artículo 101.- Diseño y emplazamiento de las edificaciones.- El diseño y 
emplazamiento de las edificaciones deberán integrarse al medio físico 
existente, y por lo tanto respetaran la presencia de cursos de agua, vistas 
y otros elementos paisajísticos.

Artículo 102.- Emplazamiento de equipamientos.- El equipamiento en 
general solo podrá implantarse en los polígonos de intervención territorial 
permitidas de acuerdo a las determinaciones de uso y ocupación de 
suelo, cuando se acredite la necesidad de su ubicación y cumpla con 
todos los requisitos impuestos por la autoridad competente.

De requerirse el emplazamiento de equipamientos en Polígonos de Inter-
vención Territorial donde tal uso es prohibido, su emplazamiento se condi-
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cionará a la realización de estudios específicos y al informe favorable de 
la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Artículo 103.- Usos hoteleros, campamentos de turismo e instalaciones 
similares.- Solo podrán implantarse estos usos en los Polígonos de Inter-
vención Territorial permitidas de acuerdo a las determinaciones de uso y 
ocupación de suelo, cuando cumplan los siguientes requisitos:

• Mantendrán el área mínima de parcela establecida para cada 
categoría, los establecimientos no superaran los 1000m² de superfi-
cie construida.

• Para la implantación de estos usos deberán acreditar la inexisten-
cia de otros establecimientos de su misma clase o similares en un 
radio de 6 kilómetros.

• Deberá adecuarse al paisaje con materiales propios de la zona a 
fin de reducir al máximo el impacto en el paisaje.

• En todos los casos y con cargo exclusivo a la correspondiente 
actuación, deberán resolverse satisfactoriamente las infraestruc-
turas y los servicios precisos para su funcionamiento interno, así 
como las conexiones con las redes existentes y la incidencia que 
supongan en su capacidad y funcionamiento.

• Se prohíbe la implantación de usos hoteleros, campamentos de 
turismo e instalaciones similares en los Polígonos de Intervención 
Territorial pertenecientes a los niveles de uso de conservación y 
recuperación, a excepción del suelo de uso rural que luego de 
presentar los sustentos técnico-jurídicos-ambientales, sustenten em-
prendimientos comunitarios.

Artículo 104.- Tolerancia.–Todas las determinaciones de la presente 
ordenanza que corresponden a dimensiones de longitud y superfi-
cie tendrán un rango de tolerancia de un 10% en más o en menos, a 
excepción de los retiros.

Artículo 105.- Excepciones para fragmentación.–Las Excepciones para 
fragmentación en lotes de menor área a la considerada mínima en uno 
u otro Polígono de Intervención Territorial, será permitida en cuerpos de 
terreno de menor superficie a la contemplada para lote mínimo, el mismo 
podrá ser dividido por necesidad de sobrevivencia de su propietario, 
comprobado de la siguiente manera:

Si la venta de parte de un terreno de menor área a la estipulada para lote 
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mínimo en uno u otro polígono de intervención resultare un recurso im-
prescindible para la sobrevivencia de su propietario, este podrá dividirse 
bajo las siguientes condiciones:

a. Que el propietario se encuentre en uno de los siguientes grupos 
vulnerables:

- Los pobladores rurales, que tengan a cargo directamente uno o 
varios familiares con discapacidad o pobladores rurales que tengan 
algún tipo de discapacidad.

- Los pobladores rurales, que tengan a cargo directamente uno o 
varios familiares con enfermedad catastrófica o pobladores rurales 
que tengan algún tipo de enfermedad catastrófica.

- Adultos mayores

- Cuyo predio sea el único bien inmueble de su titular.

En todos los casos deberán encontrarse bajo el quintil uno y dos 
de la línea de pobreza determinada y regulada por la autoridad 
competente.

b. Que el lote se divida en dos partes, únicamente:

Una de ellas se dimensionará lo más aproximadamente posible a 
la superficie considerada mínima para el polígono en el que se en-
contrare, y que le permita de manera clara soportar el uso principal 
estipulado para el polígono;

c. Que la segunda parte, si contiene una vivienda, se dimensione de 
modo tal que conserve los retiros mínimos contemplados para el 
sector;

d. Que la parte de superficie mayor, facilitando de modo claro el 
uso principal considerado en la norma del polígono, pudiese ser 
edificada con el mismo coeficiente de ocupación de suelo estipu-
lado, garantizando siempre el emplazamiento de una vivienda de 
interés social y las condiciones de habitabilidad adecuada.

e. Que los dos lotes sean accesibles desde la vía pública o una ser-
vidumbre que se proyectará obligadamente en caso de ser 
necesaria, según la norma respectiva.

f. Que el propietario acredite los certificados que prueben las condi-
ciones exigidas en este artículo.

g. Que esta operación no se repita sobre los lotes resultantes de la 
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fragmentación descrita.

h. Para este tipo de fraccionamiento no se entregará el área verde o 
participación en ninguna de sus formas.

Artículo 106.- Aprobación e informes. -Para toda construcción a implan-
tarse en el área urbana de la cabecera Cantonal de Chordeleg deberá 
sujetarse a las normativas expuestas para cada Polígono de Intervención 
Territorial y la aprobación respectiva por el Gobierno Autónomo Descen-
tralizado Municipal Chordeleg; además deberá contarse con informe 
favorable de la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Artículo 107.- Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.–En el caso 
de partición judicial de inmuebles los jueces ordenarán que, de confor-
midad con la Ley, se cite con la demanda al Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal y no se podrá realizar la partición sino con informe 
favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será 
nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados solicitarán al 
gobierno autónomo descentralizado municipal la autorización respecti-
va, sin la cual no podrá realizarse la partición.

TITULO III: RESERVAS DE SUELO URBANO
Artículo 108.- De las reservas de suelo urbano. – Se entenderá por reserva 
de suelo urbano, aquel cuya designación favorece al desarrollo social, 
económico, turístico de la población y su entorno natural respectivamen-
te del cantón.

Artículo 109.- Descripción, localización y superficie. – Las reservas de 
suelo urbano determinadas se las puede observar en los mapas:

• Localización de equipamientos y vías existentes y propuestas 
Chordeleg

• Localización de equipamientos y vías en referencia a los polígonos 
de intervención de Chordeleg

• Localización de equipamiento existentes y propuestos en la 
cabecera urbano parroquial de la Unión

• Localización de equipamiento existentes y propuestos en la 
cabecera urbano parroquial de Puzhío.

• Localización de equipamiento existentes y propuestos en la 
cabecera urbano parroquial de Delegsol.
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• Localización de equipamiento existentes y propuestos en la 
cabecera urbano parroquial de Principal.

• Localización de equipamientos existentes y propuestos en la 
comunidad de Soransol.

• Localización de equipamiento existente y propuesto en la 
comunidad de Zhío.

• Localización de equipamientos existentes y propuestos en la 
comunidad de Zhondeleg.

DISPOSICIONES GENERALES DEL TÍTULO

Artículo 110.- En las edificaciones con retiro frontal se permitirá pavimento 
rígido únicamente el 50 % del retiro. En los predios con frente a ejes urbanos 
podrá pavimentarse hasta el 50 % del mismo y se prohíben los estaciona-
mientos en éste.

Artículo 111.- La Licencia Urbanística que determina los usos de suelo y 
las características de ocupación a admitirse en todos y cada uno de los 
predios, urbanos o rurales del cantón Chordeleg, será otorgada por la 
Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial a través del sub proceso 
Gestión del Territorio.

Para todos los usos de suelo ya existentes, con excepción de la vivienda, 
los propietarios de los diferentes tipos de establecimiento comerciales, 
de servicio, artesanales e industriales, están en la obligación, a partir de 
la notificación respectiva y en el plazo máximo de un año, de solicitar al 
Analista de gestión del territorio, el correspondiente permiso, el cual será 
extendido con estricto apego a las disposiciones de esta ordenanza, in-
cluyendo las condiciones a las cuales se somete el funcionamiento del 
uso del suelo o establecimiento.

Artículo 112.- Las nuevas regulaciones de uso y ocupación de suelo 
en las diferentes categorías de ordenamiento territorial establecidos en 
esta Ordenanza o la creación de nuevas categorías o zonas de amorti-
guamiento, serán aprobados y resueltos por el Concejo Cantonal con el 
voto favorable de por lo menos las dos terceras partes de sus miembros 
previo informes favorables de la Comisión de Regulación del Territorio y 
Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial. Estas modificaciones se 
incorporarán a la presente Ordenanza debiendo adicionarse los anexos 
técnicos correspondientes, para cada caso.
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TITULO IV: COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PUGS
Artículo 113.- El principal órgano coordinador del Plan de Uso y Gestión 
del Suelo del cantón Chordeleg es el Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal en estrecho vínculo con el Concejo Municipal; Consejo 
de Planificación Local, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parro-
quiales; Gobierno Provincial; Ministerios Sectoriales; Secretarías Naciona-
les y Provinciales; y, organizaciones privadas y comunitarias, quienes a 
fin de cumplir con las disposiciones legales, deberán dirigir sus políticas y 
acciones en base al Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del 
Cantón.

Artículo 114.- La Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial, o, la 
dependencia municipal que en el futuro asuma tales funciones, será 
la encargada ejecutar el Plan de Uso y Gestión del Suelo como instru-
mento del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial del Cantón 
Chordeleg. Y el funcionario o funcionaria asignado a la planificación ur-
banística (Analista de Planificación Urbana) junto al Gestor del territorio 
serán quienes realicen el monitoreo y seguimiento del Plan y reporte los 
datos de indicadores y metas al Sistema de la Superintendencia de Or-
denamiento Territorial.
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TITULO V: NORMAS DE ARQUITECTURA

CAPITULO I: NORMAS GENERALES

SECCIÓN PRIMERA: ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN DE LOCALES

Artículo 115.- Locales habitables y no habitables: Para efectos de este 
código, se consideran locales habitables los que se destinan a salas, 
comedores, salas de estar, dormitorios, estudio y oficinas; y no habita-
bles, los destinados a cocinas, cuartos de baños, de lavar, planchar, 
despensas, reposterías, vestidores, cajas de escaleras, vestíbulos, galerías, 
pasillos y similares.

Artículo 116.- Áreas de Iluminación y ventilación en locales habitables: 
Todo local habitable tendrá iluminación y ventilación naturales por medio 
de vanos que permitan recibir aire y luz directamente desde el exterior. El 
área total de ventanas para iluminación será como mínimo el 15 % área 
de piso del local. El área total de ventanas, destinadas a ventilación será 
como mínimo el 5% de la superficie de piso del local, porcentaje incluido 
dentro del área de iluminación indicada.

Artículo 117.- Casos Especiales: Se exceptúan del artículo anterior los si-
guientes casos:

1. Los locales destinados a oficinas que se encuentren ubicados entre 
un local habitable el cual reciba directamente del exterior luz y aire 
y un corredor de circulación cubierto, se considerará conveniente-
mente iluminado y ventilado siempre y cuando el local habitable 
cumpla con las áreas mínimas de ventanas para iluminación y ven-
tilación exigidas en el artículo anterior.

2. Los comedores anexos a salas de estar que cumplan con lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 118.- Áreas de iluminación y ventilación en locales no habita-
bles: Para los locales no habitables, no se considera indispensable la ilu-
minación y ventilación naturales, pudiendo realizarse de manera artificial 
o a través de otros locales, por lo que pueden ser ubicados al interior 
de la edificación; sin embargo, deberán cumplir con lo estipulado en 
estas normas, especialmente en lo relacionado con dimensiones mínimas 
para su buen funcionamiento, y con lo pertinente a la protección contra 
incendios.

Artículo 119.- Iluminación y ventilación de locales bajo cubierta:
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• Los locales, sean o no habitables, cuyas ventanas queden ubicadas 
bajo cubiertas, se considerarán iluminados y ventilados natural-
mente, cuando se encuentren desplazados hacia el interior de la 
proyección vertical del extremo de la cubierta, en no más de 3 m.

• Ningún local, habitable o no habitable, podrá ventilarse e iluminar-
se hacia garajes cubiertos.

Artículo 120.- Iluminación y ventilación de locales a través de áreas de 
servicio: Únicamente las cocinas podrán ventilarse a través de áreas de 
servicio, cuando la distancia de la ventana a la proyección vertical de la 
fachada sea igual o menor que 3 m.

Artículo 121.- Ventilación por medio de ductos:

• No obstante, lo estipulado en los artículos anteriores, los locales 
destinados a: baños y cocinas con una superficie máxima de 6 
m2. y otras dependencias secundarias podrán ventilarse mediante 
ductos, cuya área no será inferior a 0,16 m2, con un lado mínimo 
de 0,40 m en edificaciones de hasta cuatro plantas. Para edifica-
ciones de mayor número de plantas, la sección de los ductos se 
justificará a través de los cálculos respectivos.

• La sección mínima indicada anteriormente podrá reducirse si se 
utiliza extracción mecánica, debiendo justificarse la sección pro-
yectada mediante especificaciones técnicas de catálogo, o de 
un profesional del ramo.

• En el caso en el cual el ducto atraviese una cubierta plana 
accesible, deberá sobrepasar del nivel de ésta, una altura de 2 m 
como mínimo.

Artículo 122.- Edificaciones destinadas a usos comerciales e industriales:

• La ventilación de los locales en edificaciones para usos comercia-
les, podrá efectuarse por las vías públicas o particulares, pasajes 
y patios o bien por ventilación cenital por la cual deberá circular 
libremente el aire sin perjudicar recintos colindantes. El área mínima 
de estas aberturas será el 8% de la superficie de piso del local.

• La ventilación de tales locales puede efectuarse también por 
medios mecánicos, los mismos que deberán funcionar ininterrumpi-
damente y satisfactoriamente durante las horas de trabajo.

• Los locales comerciales que tengan accesos por pasillos cubiertos 
y que no dispongan de ventilación directa al exterior, deberán ven-



Viernes 16  de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1618

135 

116 Segunda Parte: PUGS

tilarse por ductos de sección mínima igual a 0,32 m2. con un lado 
mínimo de 0,40 m, en edificaciones de hasta dos plantas. Cuando 
estos locales produzcan olores o emanaciones, como en el caso de 
la preparación y venta de alimentos, dicha ventilación se activará 
por medios mecánicos, durante las horas de trabajo.

• En el caso de las edificaciones destinadas a la producción de 
bienes y servicios a nivel de manufactura o industria, la iluminación 
y ventilación de locales será motivo de cálculos y diseños específi-
cos que responderán a las características del proceso productivo.

Artículo 123.- Patios de iluminación y ventilación: Los edificios deberán 
tener los patios descubiertos necesarios para lograr una eficiente ilumina-
ción y ventilación en los términos que se establecen en esta sección, sin 
que dichos espacios, en su área mínima, puedan ser cubiertos parcial o 
totalmente con volados, corredores, pasillos o escaleras; salvo en edifica-
ciones de hasta dos pisos que podrán ser cubiertos con materiales traslu-
cidos cuya estructura será exenta de la cubierta principal mínimo 0,50 m, 
de tal manera que garantice la ventilación.

De igual manera, se permitirá cubrir los patios destinados a iluminación y 
ventilación con excepción de aquellos adyacentes a locales comercia-
les de uso público siempre que se los provea de ventilación adecuada, 
conforme a las disposiciones del presente código y que no afecten a 
locales habitables.

Artículo 124.- Dimensiones mínimas en patios de iluminación y ventila-
ción para locales habitables: Todos los locales habitables podrán recibir 
aire y luz directamente del exterior por medio de patios interiores de su-
perficie no inferior a 9 m2, para el caso de edificaciones de 1 planta; de 12 
m2 para las construcciones de dos plantas, y de 15 m2 de superficie para 
el caso de edificios de más de dos plantas; ninguna de cuyas dimensio-
nes laterales será menor de 3 m.

Cuando se trate de patios cerrados en edificios de mayores alturas, la 
dimensión mínima de éstos deberá ser por lo menos igual a la tercera 
parte de la altura total del paramento vertical que lo limite. Si esta altura 
es variable, se tomará su promedio.

Artículo 125.- Dimensiones mínimas en patios de iluminación y ventila-
ción para locales no habitables: Todo local no habitable podrá recibir 
aire y luz directamente desde el exterior por medio de patios interiores de 
superficie mínima de 6 m2, ninguna de cuyas dimensiones laterales será 
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menor a 2 m, hasta una altura máxima de 3 plantas.

En edificios de mayores alturas, la dimensión mínima para los patios 
cerrados deberá ser igual a la quinta parte de la altura total de paramento 
vertical que lo limite. Si esta altura es variable, se tomará el promedio.

Artículo 126.- Ampliaciones en patios de iluminación y ventilación: En los 
patios de iluminación y ventilación no se permitirán ampliaciones de la 
edificación que afecte las dimensiones mínimas exigidas por estas normas.

Artículo 127.- Patios de iluminación y ventilación con formas irregulares: 
Los claros de patios que no tuvieren forma rectangular deberán tener a 
cualquier altura su lado y superficie mínimos, de acuerdo a las disposi-
ciones de los correspondientes de esta norma, según se trate de locales 
habitables o no habitables.

Artículo 128.- Accesos a patios de iluminación y ventilación: Cada patio 
o pozo destinado a iluminación y ventilación debe tener un acceso 
apropiado y suficiente para su mantenimiento.

SECCIÓN SEGUNDA: DIMENSIONES DE LOCALES

Artículo 129.- Altura de locales habitables: La altura mínima de los locales 
habitables será de 2,20 m; entendiéndose por tal la distancia comprendi-
da entre el nivel de piso terminado y la cara inferior del cielo raso.

Artículo 130.- Altura de los locales habitables en sótanos:

• Los sótanos habitables no podrán tener una altura inferior a la esti-
pulada en el artículo anterior;

• La distancia vertical entre el nivel del terreno y el nivel inferior del 
dintel de las ventanas, medido en el centro de éstas, no será menor 
que la mitad de la altura del local.

Artículo 131.- Profundidad de los locales habitables: La profundidad de 
cualquier pieza habitable, medida perpendicularmente a las ventanas 
de la luz y ventilación, no excederá del doble de la distancia vertical 
entre el nivel de piso y la cara inferior del dintel de dichas ventanas.

Sin embargo, se permitirá aumentar la profundidad de los locales de 
acuerdo a la siguiente proporción: por cada 10 % de incremento del 
área mínima de ventanas, un aumento del 5 % de la profundidad del 
local, hasta una profundidad máxima de 9,00 m.

Artículo 132.- Mezzanines: Un mezzanine puede ubicarse sobre un local 
siempre que se rija a las siguientes consideraciones:



Viernes 16  de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1618

137 

118 Segunda Parte: PUGS

• Cumpla con los requisitos de iluminación y ventilación que 
contempla el Artículo 122 de la presente norma;

• Se construya de tal forma que no interfiera la ventilación e ilumina-
ción del espacio inferior;

• No se utilice como cocina;

• Su área no exceda en ningún caso, los 2/3 del área total corres-
pondiente a planta baja;

• Se mantenga una integración visual con planta baja;

• La altura mínima será de 2,10 m.

Artículo 133.- Baños:

• Los cuartos de baño e inodoros cumplirán con las condiciones de 
iluminación y ventilación que para estos casos están contemplados 
en los Artículo 116; Artículo 117 y Artículo 125 de la presente norma;

• Los baños no podrán comunicar directamente con comedores, re-
posterías ni cocinas;

• Dimensiones mínimas de baños:

- Espacio mínimo entre la proyección de las piezas consecutivas 
= 0,10 m;

- Espacio mínimo entre la proyección de las piezas y la pared 
lateral = 0,15 m;

- Espacio mínimo entre la proyección de la pieza y la pared frontal 
= 0,65 m;

- No se permite la descarga de la ducha sobre una pieza sanitaria;

- La ducha deberá tener una superficie mínima de 0,64 m2., con 
un lado de dimensión mínima de 0,80 m. y será independiente 
de las demás piezas sanitarias.

SECCIÓN TERCERA: CIRCULACIONES EN LAS EDIFICACIONES

Artículo 134.- Circulaciones: La denominación de circulaciones 
comprende: corredores, pasillos, escaleras y rampas que permiten el des-
plazamiento de los habitantes al interior de una edificación.

Las disposiciones generales relativas a cada uno de estos elementos, a las 
que deberán sujetarse todas las edificaciones, se expresan en los artículos 
de esta sección. Además, cada tipo especial de edificación deberá sa-
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tisfacer los requisitos establecidos al respecto en los capítulos correspon-
dientes.

Artículo 135.- Circulaciones horizontales: Las características y dimensio-
nes de las circulaciones horizontales deberán ajustarse a las siguientes 
disposiciones:

1. Todos los locales de un edificio deberán comunicarse con pasillos 
o corredores que conduzcan directamente a las escaleras o las 
puertas de salida de la edificación;

2. El ancho mínimo de los pasillos y de las circulaciones para el público, 
será de 1,20 m, excepto en interiores de viviendas unifamiliares o de 
oficinas, en donde podrán ser de 0,90 m;

3. Los pasillos y los corredores no deberán tener salientes que disminu-
yan su altura interior a menos de 2,20 m;

4. Cuando los pasillos tengan escaleras, deberán cumplir con las dis-
posiciones sobre escaleras establecidas en el siguiente artículo.

Artículo 136.- Escaleras: Las escaleras de las edificaciones deberán satis-
facer los siguientes requisitos:

1. Son obligatorias para la comunicación de todos los niveles de un 
edificio, independientemente de que éstos cuenten con elevado-
res;

2. Las escaleras se dispondrán de un numero suficiente y necesario de 
modo que e ningún punto de un nivel del edificio, piso o planta se 
encuentre a una distancia mayor de 25 m;

3. Las escaleras en casas unifamiliares o en el interior de departamen-
tos unifamiliares tendrán una sección mínima de 0,90 m;

4. En cualquier otro tipo de edificio, la sección mínima será de 1,20 m;

5. En los centros de reunión y salas de espectáculos, las escaleras 
tendrán una sección mínima igual a la suma de las secciones de 
las circulaciones a las que den servicio;

6. El ancho de los descansos deberá ser cuando menos, igual a la 
sección reglamentaria de la escalera;

7. Sólo se permitirán escaleras compensadas y de caracol, para casas 
unifamiliares y para comercios u oficinas con superficies menores a 
100 m2;
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8. La huella de las escaleras tendrá un ancho mínimo de 28 cm, y la 
contrahuella una altura máxima de 18 cm, salvo en las de emer-
gencia, en cuyo caso la huella no será menor a 30 cm y la contra-
huella no mayor de 17 cm;

9. Las escaleras tendrán tramos continuos de hasta 16 contrahuellas, 
con las cuales comunicarán dos niveles o plantas del edificio, o 
descansos intermedios, excepto en las compensadas o de caracol;

10. En cada tramo de escaleras todas las huellas y contrahuellas serán 
de una misma dimensión;

11. Las huellas tendrán siempre un terminado o capa antideslizante.

Artículo 137.- Escaleras de Seguridad: Se consideran escaleras de 
seguridad a aquellas a prueba de fuego, dotadas de antecámara 
ventilada.

Los edificios que presenten alto riesgo, o cuando su altura así lo exija y 
en otros casos en que el Cuerpo de Bomberos o la Dirección de Control 
Urbanístico, lo consideren necesario, deberá plantearse escaleras de 
seguridad.

Las escaleras de seguridad, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Las escaleras y cajas de escaleras, deberán ser fabricadas de ma-
teriales incombustibles con resistencia mínima de 2 horas contra el 
fuego;

2. Las puertas de elevadores no podrán abrir hacia las cajas de 
escaleras, ni a las antecámaras;

3. Deberá existir una antecámara construida con materiales de una 
resistencia mínima de 2 horas al fuego, y con ventilación propia;

4. Las puertas entre la antecámara y la de circulación general serán 
fabricadas de material incombustible y deberán tener cerradura 
hermética;

5. Las cajas de escalera podrán tener aberturas interiores, solamente 
hacia la antecámara;

6. La abertura hacia el exterior estará situada mínimo a 5 m. de 
distancia de cualquier otra abertura del edificio o de edificaciones 
vecinas, debiendo estar protegida por techo de pared ciega, con 
resistencia al fuego de 2 horas como mínimo;

7. Las escaleras de seguridad tendrán iluminación natural con un 
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área de 0,90 m2 por piso, como máximo, y artificial conectada a 
baterías con una duración mínima de 2 horas;

8. La antecámara tendrá como mínimo un área de 1,80 m2 y será de 
uso colectivo;

9. Las puertas de la antecámara y de la escalera, deberán abrir en el 
sentido de la circulación y nunca en contra de ella, serán hermé-
ticas y no dejarán pasar gases o humos y estarán fabricadas con 
material resistente al fuego mínimo por 2 horas;

10. Las puertas tendrán una dimensión mínima de 1,20 m de ancho y 
2,00 m de altura;

11. Es obligatoria la construcción de escaleras de seguridad para todos 
los edificios que concentren gran cantidad de personas, edificios 
públicos y privados; hoteles, edificios de habitación, centros de 
reunión, hospitales, instituciones educacionales y de cualquier tipo; 
edificios recreativos, culturales, sociales, administrativos, etc., que 
se desarrollen en altura y superen los 4 pisos.

Artículo 138.- Rampas: Las rampas para peatones en cualquier tipo de 
construcción deberán satisfacer los siguientes requisitos:

1. Tendrán una sección mínima igual a 1,20 m;

2. La pendiente máxima será del 10 %;

3. Los pisos serán antideslizantes.

Artículo 139.- Pasamanos en áreas y elementos de circulación: Cuando 
se requiera pasamanos en áreas de circulación horizontal, escaleras 
o rampas, la altura mínima de éstos será de 0,85 m. Se construirán de 
manera o material resistente, de modo tal que impidan el paso de niños 
a través de ellos.

En el caso de edificios para habitación colectiva y de escuelas primarias, 
los pasamanos deberán estar compuestos por elementos lisos.

En escaleras de emergencia los pasamanos deberán estar construidos 
con materiales resistentes al fuego.

SECCIÓN CUARTA: ACCESOS Y SALIDAS

Artículo 140.- Generalidades: Todo vano que sirva de acceso, de salida 
o de salida de emergencia de un local, lo mismo que las puertas respec-
tivas, deberán sujetarse a las disposiciones de esta sección.
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1. El ancho mínimo de accesos y salidas, de emergencia y puertas 
que comuniquen con la vía pública, será de 1,20 m;

2. Para determinar el ancho total necesario, se considerará como 
norma, la relación de 1,20 m. por cada 200 personas;

3. Se exceptúan de esta disposición, las puertas de acceso a viviendas 
unifamiliares a departamentos y oficinas ubicadas en el interior de 
edificios y a las aulas en edificios destinados a la educación, las 
que podrán tener un ancho libre mínimo de 0,90 m.

Artículo 141.- Accesos y salidas en locales de uso público: Los accesos 
que en condiciones generales sirvan también de salida deberán permitir 
un rápido desalojo del local, considerándose como ancho libre mínimo 
de 1,80 m. Para el cálculo del ancho total del acceso se regirá a la norma 
del artículo anterior.

Artículo 142.- Salidas de emergencia: Las edificaciones de uso colectivo 
con capacidad superior a 50 personas, como hoteles, hospitales, centro 
de reunión, sala de espectáculos deportivos y similares y los locales de 
ventas y centros comerciales de superficies mayores a 1.000 m2, deberán 
contar con salidas de emergencia, las mismas que se sujetarán a los si-
guientes requisitos:

1. Deberán existir en cada nivel del establecimiento;

2. Su número y dimensiones se regirán por las normas de los Artículos 
Artículo 143 y Artículo 144 de este cuerpo normativo, de manera 
que, sin considerar las salidas de uso normal, permitan el rápido 
desalojo del local;

3. Tendrán salida directa a la vía pública, o lo harán por medio de cir-
culaciones con sección mínima igual a la suma de las circulaciones 
exclusivas que desemboquen en ellas y,

4. Deberán disponer de iluminación adecuada, aunque se llegare a 
interrumpir el servicio eléctrico general, y en ningún caso tendrán 
acceso o cruzarán a través de locales de servicio.

Artículo 143.- Señalización: Las salidas, incluidas las de emergencia de 
todos los locales afectados por el artículo anterior, deberán señalizarse 
mediante letreros claramente visibles desde cualquier punto del área a la 
que sirvan y estarán iluminados en forma permanente aunque se llegare 
a interrumpir el servicio eléctrico general. Las características de estos 
letreros deberán ser las especificadas en el Reglamento contra Incendios 
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del Cuerpo de Bomberos de la Ciudad.

Artículo 144.- Puertas: Las puertas de las salidas o de las salidas de emer-
gencia de hoteles, hospitales, centros de reunión, salas de espectáculos, 
espectáculos deportivos, locales y centros comerciales, deberán satisfa-
cer los siguientes requisitos:

1. Siempre serán abatibles hacia el exterior sin que sus hojas obstruyan 
pasillos o escaleras;

2. Se construirán con materiales que garanticen una resistencia al 
fuego de por lo menos 1 hora, y deberán tener un cierre hermético 
que impida la contaminación de humo o gases;

3. Contarán con dispositivos que permitan su apertura con el simple 
empuje de los concurrentes;

4. Cuando comuniquen con escaleras, entre la puerta y el desnivel 
inmediato, deberá haber un descanso con una longitud mínima 
de 1,20 m.; y,

5. No habrá puertas simuladas ni se colocarán espejos en las mismas.

SECCIÓN QUINTA: ELEVADORES

Artículo 145.- Alcance: Cumplirán con las normas de esta sección todos 
los equipos destinados a la transportación vertical de pasajeros y carga, 
tales como: Ascensores, montacargas, elevadores de carga, escaleras 
eléctricas y otros de uso similar.

Artículo 146.- Número de ascensores por altura de edificación: Todas 
las edificaciones que tengan más de una planta baja y tres pisos altos, 
y hasta una altura de 24 m, dispondrán por lo menos de 1 ascensor, y 
sobre la altura indicada, por lo menos 2 ascensores. En caso de existir 
mezzanine, éste no se tomará como un piso más.

Deberá proveerse de ascensores cuando exista desnivel entre el terreno 
y la calle, de manera que aquel se encuentre por debajo de ésta, y si el 
proyecto arquitectónico contempla plantas por debajo y por encima de 
la rasante de la calle y la altura entre la planta baja, o sea la del acceso, 
y la planta más alta hacia arriba, sea igual o mayor a 12 m. o 4 pisos.

Sin embargo, la instancia de control urbanístico podrá autorizar la cons-
trucción de un solo piso adicional servido por escaleras, sobre el último 
piso al que tenga acceso el ascensor, siempre que se encuentre

Artículo 147.- Pisos que se excluyen del cálculo de la altura:
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Se permite excluir en el cálculo de la altura para el uso de ascensores los 
siguientes pisos:

a. La planta de subsuelo destinada exclusivamente a estacionamien-
tos;

b. La última planta del edificio, cuando su área total sea menor o 
igual al 50% del área de la planta tipo, siempre y cuando se destine 
a:

• Tanque de reserva de agua;

• Casa de máquinas;

• Depósito de material de limpieza;

• Vestuarios y sanitarios;

• Vivienda de conserje;

• Sala de copropietarios;

• Parte superior de unidades de vivienda dúplex.

Artículo 148.- Memoria Técnica: El número, ubicación y características 
de los ascensores proyectados en un edificio, se justificarán mediante un 
estudio de tránsito que deberá aprobarse junto con los planos del edificio 
y satisfacer las siguientes condiciones:

1. Determinará los dos valores siguientes: Intervalo y tiempo de eva-
cuación;

2. El intervalo de tiempo medio de espera de los pasajeros, no podrá 
ser superior a 45 segundos en oficinas y 120  segundos en 
vivienda. El tiempo de evacuación no podrá ser superior a 60 
segundos en oficinas y 150 segundos en viviendas. En otros tipos de 
edificios, se adoptarán las normas que, según el caso, disponga la 
Municipalidad, a través de la Secretaría General de Planificación. 
En caso de edificios de usos mixtos, se adoptará la norma de aquel 
uso que establezca tiempos menores;

3. Este estudio deberá presentarse firmado por un profesional Ingeniero 
Mecánico o Compañía responsable;

4. Los resultados de los estudios de tránsito que se realicen, deberán 
ser ajustados además a los requisitos siguientes:

• En edificios de departamentos cada ascensor deberá servir a 
un máximo de 25 viviendas o fracción;
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• En edificios para hoteles y residenciales de más de cinco pisos, 
deberá proveerse de por lo menos dos ascensores;

• En edificios para hospitales o clínicas de más de un piso de altura 
se proveerá de un ascensor montacamillas, aparte de cumplir 
las normas que al respecto contemple el Código de Salud;

• De ser necesaria la instalación de montacargas, éstos deberán 
satisfacer las normas de diseño y construcción que fueren per-
tinentes, pero en ningún caso se los contemplará como parte 
del equipamiento de ascensores que debe calcularse según las 
disposiciones del presente cuerpo normativo;

• Cuando se instalen escaleras o gradas mecánicas, aparte de 
cumplir las normas de diseño y construcción que  fueren del 
caso, no se las considerará como sustitutivas de los ascensores 
ni de las escaleras o gradas fijas. Sin embargo, en edificios de 
comercio, oficinas, reuniones u otros, en los cuales se contemple 
su instalación, deberá realizarse un estudio de tránsito que se 
entregará a la Municipalidad, para que la Dirección de Control 
Urbanístico pueda pronunciarse al respecto.

Artículo 149.- Vestíbulo de ascensores:

1. El ancho mínimo de los vestíbulos o pasillos a los cuales se abran 
las puertas de los ascensores, aparte de la disposición del inciso 
anterior, será de 1,50 m. Este ancho se incrementará en 10 cm por 
cada dos pasajeros de incremento en la capacidad de los ascen-
sores; a partir de seis pasajeros, la capacidad de los ascensores 
será la que resulte de sumar la de todos los ascensores, cuando 
hubiere más de uno;

2. Los vestíbulos y pasillos delante de ascensores, tendrán una longitud 
mínima de 2 m, dispuesta simétricamente delante de la puerta del 
ascensor. Cuando hubiere dos o más ascensores contiguos, esta 
longitud será igual a la que haya entre los lados más apartados de 
las puertas extremas, más 50 cm adicionales en cada una de ellas.;

3. En todos los pisos las puertas de los ascensores deberán estar 
ubicadas en el mismo plano vertical que el de la puerta de ingreso 
del ascensor en la planta baja, de modo que no haya lugar a 
cambios de dirección o de sentido con relación a las de entrada o 
salida de la planta baja;
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4. En el caso de la instalación de ascensores en edificios ya construi-
dos, que no los hubieren previsto en su planificación, se admitirá 
que las puertas de los ascensores den hacia otros planos vertica-
les diferentes al de la planta baja, para lo cual se deberá solicitar 
expresamente la autorización de la sección de Gestión del Terri-
torio, que la concederá solamente cuando el edificio tuviera por 
lo menos quince años de construcción y que no hubiere más de 
un cambio de dirección en la ubicación de las puertas de los as-
censores, de otra manera se procederá según lo dispuesto en el 
presente artículo.

Artículo 150.- Condiciones del Cubo de Ascensores: Los cubos o cajas 
para ascensores cumplirán con las siguientes condiciones:

1. No se adosarán ni interior ni exteriormente: chimeneas térmicas, 
bajantes y canalizaciones de agua, gas y otros servicios. El cubo si 
podrá contener la línea de acometida del ascensor y en su caso, 
la línea de toma de tierra;

2. Cuando los ascensores recorran trechos sin previsión de paradas, 
deberán existir por lo menos en andares alterna dos puertas de 
emergencia;

3. No se usarán los cubos de ascensores como medios de ventilación 
de locales ajenos a los mismos;

4. La ventilación de los cubos estará condicionada a lo especificado 
en el reglamento de protección contra incendios;

5. Se permitirá la instalación de ascensores y montacargas paralelos 
en un mismo cubo, subdivididos  transversalmente por vigas de 
material incombustible a nivel de cada piso, de modo que cada 
cabina sea independiente.;

6. Las paredes del cubo serán construidas de hormigón, ladrillo o 
metálicas, cumpliendo con las normas de protección contra 
incendios.

Artículo 151.- Salas de máquinas:

1. Los espacios referidos serán destinados exclusivamente a su 
finalidad específica. No será permitido su uso como depósito, co-
municación a otros locales, ni instalación de otros equipos ajenos,;

2. El acceso será siempre por zonas de libre paso, pertenecientes a 
servicios comunes del edificio;
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3. Las puertas de acceso hasta la sala de máquinas, tendrán un 
ancho mínimo suficiente para el ingreso de cualquier pieza de la 
maquinaria;

4. Las puertas serán resistentes al fuego, provistas de cerradura que 
sólo pueda abrirse sin llave desde el interior;

5. El acceso a la sala de máquinas será por medio de una escalera 
fija de acuerdo a lo indicado en el Artículo 136 de este cuerpo 
normativo, con tramos de hasta 15 contrahuellas.

Se permitirá el uso de escaleras marineras empotradas cuando la di-
ferencia de nivel no sea mayor a 1,20 m.

Artículo 152.- Condiciones de la cabina: Las cabinas de ascensores de 
pasajeros cumplirán con las siguientes condiciones:

1. Toda cabina tendrá puerta independiente de la de acceso, hacia 
el vestíbulo de ascensores;

2. Interiormente se colocará un aviso que indique la carga útil máxima 
y el número de pasajeros que pueda transportar. Sólo se permitirá 
exceder dicha carga cuando se realice el ensayo previo al funcio-
namiento normal.

Artículo 153.- Elevadores no usuales: Los tipos no usuales de elevadores 
para transporte vertical de pasajeros, además de cumplir con todas las 
disposiciones pertinentes de esta sección, deberá presentar los requi-
sitos necesarios que garanticen absoluta seguridad de su servicio a los 
usuarios.

Artículo 154.- Montacargas: Los elevadores de servicio y carga, cumplirán 
con todo lo especificado para ascensores en los que les fuera aplicable 
y con las siguientes condiciones:

1. Dispondrán de acceso propio, independiente y separado de los 
pasillos, pasajes o espacios para acceso a elevadores de pasajeros;

2. No podrán usarse para transporte de pasajeros, a no ser de sus 
propios operadores;

3. Podrán desplazarse vertical u horizontalmente o de madera 
combinada;

4. Los tipos no usuales de montacargas, además de cumplir con las 
condiciones previstas en los literales a, b, y c, presentarán los requi-
sitos necesarios que garanticen su absoluta seguridad de servicio.
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Artículo 155.- Escaleras mecánicas y eléctricas:

1. En ningún caso, las dimensiones para escaleras fijas de una edifica-
ción podrán reducirse por la instalación de escaleras mecánicas;

2. Las dimensiones de los descansos de entrada y salida de las 
escaleras mecánicas, no serán menores a tres veces el ancho útil 
de éstas y en ningún caso será menor a 1,5 m;

3. La pendiente máxima permisible para este tipo de escaleras, será 
del 75%;

4. La velocidad de desplazamiento podrá variar entre 0,30 y 0,60 
metros/segundo;

SECCIÓN SEXTA: VISIBILIDAD EN ESPECTÁCULOS

Artículo 156.- Alcance: Todos los locales destinados a centro de reunión, 
espectáculos deportivos y similares, cumplirán con todos los artículos es-
pecificados en la presente sección.

Artículo 157.- Construcción: Los locales se construirán de tal modo que 
todos los espectadores tengan una perfecta visibilidad desde cualquier 
punto de la sala, hacia la totalidad del área donde se desarrolle el es-
pectáculo.

Artículo 158.- Cálculo de la iso-óptica: La visibilidad se calculará usando 
el cálculo de iso-óptica, en base de una constante k, que es el resultado 
de la diferencia de niveles entre el ojo de una persona y la parte superior 
de la cabeza del espectador situado en la fila inmediata inferior. Esta 
constante tendrá un valor mínimo de doce (12) centímetros.

Artículo 159.- Otros sistemas de trazo de iso-óptica: Para el cálculo de la 
visibilidad podrá usarse cualquier otro sistema de trazo, siempre y cuando 
se demuestre que la visibilidad obtenida cumpla con todo lo especifica-
do en esta sección.

Artículo 160.- Nivel de piso: Para el cálculo del nivel de piso en cada 
fila de espectadores, se considerará que la altura entre los ojos del es-
pectador y el piso, es de 1,10 m., cuando éste se encuentre en posición 
sentado y de 1,50 m., cuando los espectadores se encuentren de pie.

Artículo 161.- Cálculo de iso-óptica en teatros y espectáculos deporti-
vos: Para el cálculo de la iso-óptica en locales donde el espectáculo se 
desarrolle en un plano horizontal, se preverá que el nivel de los ojos de 
los espectadores no sea inferior en ninguna fila, al del plano en que se 
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efectué el espectáculo. El trazo de la iso-óptica se realizará a partir del 
punto extremo del proscenio, cancha, límite más cercano a los especta-
dores o del punto de visibilidad más crítico.

Artículo 162.- Cálculos de iso-óptica en cines: Para los locales destina-
dos a cines, el ángulo vertical formado por la visual del espectador y una 
línea normal a la pantalla en el centro de la misma, no podrá exceder a 
30° y el trazo de la iso-óptica se efectuará a partir del extremo inferior de 
la pantalla.

Artículo 163.- Requisitos para la aprobación de planos: Además de lo 
indicado en la Ordenanza Municipal respectiva, cuando se trate de la 
aprobación de planos para este tipo de establecimientos, se deberán 
anexar los planos de las iso-ópticas y los cuadros de cálculo correspon-
dientes que contendrán como mínimo lo siguiente:

1. Ubicación y nivel de los puntos más críticos para el cálculo de la 
visibilidad, la distancia en planta entre éstos y la primera fila de es-
pectadores y las distancias entre cada fila sucesiva;

2. Los niveles de los ojos de los espectadores de cada fila, con respecto 
al punto crítico, base del cálculo;

3. Los niveles de piso correspondientes a cada fila de los espectado-
res con aproximación de 0,5 cm, para facilitar la construcción de 
los mismos; y,

4. La magnitud de la constante k empleada.

SECCIÓN SÉPTIMA: NORMAS PARA CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES

Artículo 164.- Alcance: Todo edificio deberá proyectarse considerando 
estructuras que tengan estabilidad, tanto para cargas verticales como 
también para solicitaciones de origen sísmico.

Artículo 165.- Normas Generales: Para la elaboración del proyecto es-
tructural se seguirán las normas básicas y recomendaciones del Código 
Ecuatoriano de la Construcción -C.E.C.-, y su actualización mediante la 
Norma Ecuatoriana de la Construcción publicada mediante acuerdo mi-
nisterial Nº 0028; o sus subsecuentes actualizaciones. Cuando en estos 
documentos no hubiere normas expresas sobre una materia específica, 
se aplicarán supletoriamente las normas básicas y recomendaciones del 
C.E.C

Cuando se pusieren en vigencia a nivel nacional nuevas normas de cons-
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trucción que sustituyan, modifiquen o complementen a las indicadas, 
estas normas deberán ser aplicadas por los profesionales proyectistas o 
constructores;

 Se podrá recurrir a Normas de Carácter Internacional para los cálculos 
respectivos. Cuando se presente esta situación el profesional responsable 
acompañará a la Memoria Técnica de Cálculo las justificaciones respec-
tivas por las cuales se optó por estas normas.

Artículo 166.- Responsabilidad técnica: Es de responsabilidad del pro-
yectista estructural, del ingeniero de suelos y del constructor, la conside-
ración de las características del suelo portante de una edificación. Para 
determinar esta responsabilidad, cuando la magnitud de la obra o las 
condiciones del suelo lo justifiquen, la sección de Gestión del Territorio 
exigirá que se acompañe a la planificación presentada un estudio espe-
cífico de mecánica de suelos suscrito por un profesional de la rama.

SECCIÓN OCTAVA: DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 167.- Locales viciados: En los locales habitables que se vicie el 
aire por causas distintas de la respiración, se preverá un volumen de aire 
no inferior a 10 m3 por persona; caso contrario, se colocarán sistemas 
mecánicos de renovación del aire;

Artículo 168.- Vidrios tipo espejo. No podrán colocarse espejos o vidrio 
tipo espejo en las fachadas de los edificios, cualquiera sea su tipología 
constructiva, funcional o formal;

Artículo 169.- Locales a nivel del terreno: Cuando un piso construido, de 
locales habitables y no habitables, se encuentre en contacto directo con 
el terreno, éste deberá ser impermeable. Si se trata de una planta baja, 
su piso deberá quedar a 0,15 m, por lo menos, sobre el nivel de la acera 
o patio de acceso, o de cualquier piso exterior adyacente.

Artículo 170.- Muros en sótanos: Todos los muros en sótanos serán imper-
meables hasta una altura no menor de 0,20 m sobre el nivel de la acera 
o patio adyacente.

Artículo 171.- Locales con pisos de madera: Cuando los pisos y la estruc-
tura soportante de un edificio sean de madera y se localicen sobre el 
nivel del terreno, se deberá dejar una altura mínima de 0,30 m. entre el 
nivel del terreno y la cara inferior de los elementos estructurales.

Los espacios bajo el nivel de piso, de los distintos locales habitables se 
podrán comunicar entre sí, sin embargo, cada uno de ellos se ventilará 
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al exterior por medio de rejillas o conductos debidamente protegidos. La 
superficie mínima de los boquetes para ventilación será de 0.40 m2.

Artículo 172.- Marquesinas:

1. En las edificaciones sin retiro frontal podrán instalarse marquesinas y 
su ancho o volado máximo no podrá sobrepasar los 2/3 del ancho 
de la acera, con un máximo de 1,20 m.; tendrá una altura mínima 
de 3 metros y no será accesible. En el caso de las edificaciones con 
retiro frontal las marquesinas no podrán tener un ancho mayor al 
50% de la longitud del retiro frontal;

2. Se permitirá la instalación de marquesinas en edificaciones con 
retiro frontal destinadas exclusivamente a proteger el ingreso de 
personas y bienes, solo para usos tales como: hoteles, salas de cine, 
teatros, establecimientos educativos, iglesias, hospitales, edificios 
de vivienda multifamiliar, y similares.

Las marquesinas de instalarán desde el borde interior de la acera, 
pudiendo ser de un ancho máximo de 2,00 m.

Artículo 173.- Ocupación de retiros:

1. En los retiros se permitirá la construcción de escaleras abiertas para 
salvar el desnivel del terreno, no pudiendo hacerlo en aquellos lotes 
con frente a vías expresas y arteriales;

2. El 50% de los retiros frontales serán destinados para áreas verdes y 
el otro 505 se podrá utilizar como garaje, para lo cual el acceso no 
podrá tener una dimensión mayor a 3,00 m.

3. No se permitirá la construcción de cubiertas para garaje en el retiro 
frontal del lote; a excepción de los tramos establecidos a través de 
planes especiales.

4. No serán accesibles las cubiertas planas adyacentes a los linderos 
del predio y que correspondan a la proyección de los retiros de las 
plantas altas.

Artículo 174.- Balcones y voladizos:

1. Se permite tener balcones, terrazas, jardineras y otros voladizos ex-
clusivamente hacia el lado frontal del lote;

2. En las edificaciones con tipo de implantación continua sin retiro 
frontal, el volado tendrá un máximo de 0,60 m y una altura mínima 
de 3 m a partir del nivel de la acera. Si la forma de ocupación es 



Viernes 16  de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1618

151 

132 Segunda Parte: PUGS

con retiro frontal de 5 m o más, el volado no será mayor a 1,50 m 
sobre el retiro, y si tal retiro es de 3 m, el volado no superará 1 m.

Con excepción de aleros, todo volado de hasta 60 cm debe estar 
separado de la línea medianera vecina a una distancia de un metro 
como mínimo. Para dimensiones mayores, a una distancia de 1,5 veces 
el ancho del volado.

En las edificaciones con retiros laterales y posterior mínimo se podrán 
construir voladizos inaccesibles como: Jardineras, quiebra soles, 
chimeneas, etc., hasta un ancho máximo de 0,60 m.

Los voladizos de las edificaciones a emplazarse dentro de los límites de 
las áreas protegidas del Centro de la ciudad de Chordeleg no podrán ser 
mayores a 0,45 m.

Artículo 175.- Vestíbulo de acceso: En toda edificación de más de 
cuatro pisos de altura se planteará un vestíbulo de acceso de una su-
perficie mínima de 6 m2 y un lado mínimo de 2 m; la puerta principal de 
acceso tendrá 1,20 m de ancho como mínimo. En el vestíbulo de acceso 
se ubicará tanto la nomenclatura correspondiente al edificio y un buzón 
de correo.

La circulación general a partir del vestíbulo de acceso tendrá como 
mínimo 1,20 m de ancho, sujetándose a lo dispuesto en la Sección Tercera 
de esta norma.

El vestíbulo de acceso deberá permitir una inmediata comunicación 
visual y física con los elementos de circulación vertical del edificio.

Artículo 176.- Chimeneas para habitación: Las chimeneas deberán 
elevarse por lo menos 1,00 m sobre la cobertura de la edificación. Las 
chimeneas que atraviesen techos construidos con estuco, yeso, madera, 
aglomerados y otros similares, estarán separadas de éstos con materia-
les aislantes térmicos. Las chimeneas podrán rebasar los límites de las 
edificaciones, a los retiros; hasta con un ancho máximo de 0,60 m. Las 
chimeneas deberán tener su salida de humo situada con relación a la 
dirección dominante de las masas de aire.

Artículo 177.- Porterías: Las porterías de las edificaciones observarán los 
siguientes requisitos:

1. Tendrán un ancho mínimo de 1,50 m sin que ninguna de sus dimen-
siones sea mayor a 3 m.

2. Podrán disponer interiormente de una instalación sanitaria de uso 
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privado con un área mínima de 1,20 m2;

3. La portería deberá estar localizada preferentemente hacia los 
accesos peatonal y vehicular de la edificación.

CAPITULO II: NORMA POR TIPO DE EDIFICACIÓN

SECCIÓN PRIMERA: EDIFICIOS PARA VIVIENDA

Artículo 178.- Unidad de vivienda: Para efectos de esta norma, se con-
siderará como unidad de vivienda la edificación que se destinare a la 
habitación, que conste de por lo menos: sala de estar, un dormitorio, una 
cocina, un cuarto de baño y un área de servicio.

Artículo 179.- Dimensiones mínimas de los locales:

a. Locales habitables.–Los locales habitables tendrán una superficie 
mínima útil de 6 m2, ninguno de sus lados será menor a 2 m, libres;

b. Dormitorios exclusivos.- Para el caso de la unidad mínima de 
vivienda deberá existir por lo menos 1 dormitorio exclusivo (para 
este propósito) con superficie mínima de 8.10 m2, ninguna de cuyas 
dimensiones laterales será menor a 2.70 m, libres. Estará provisto de 
1 closet anexo, de superficie mínima de 0,72 m2 y ancho no menor 
a 0.60, libres;

c. Otros dormitorios, con excepción del de servicio, dispondrán de 
closet anexo con superficie mínima de 0.54 m2 y de ancho no 
menor a 0.60 m, libres;

d. Sala de estar.- Tendrá una superficie mínima de 7,30 m2, ninguna de 
cuyas dimensiones laterales será menor a 2,70 m;

e. Comedor.– Tendrá una superficie mínima de 7.30 m2, ninguna de 
cuyas dimensiones laterales será menor a 2.70 m;

f. Cocina.– Tendrá una superficie mínima de 4.50 m2, ninguna de 
cuyas dimensiones laterales será menor a 1,50 m, dentro de la 
que deberá incluirse obligatoriamente un mesón de trabajo en un 
ancho no menor a 0.60 m;

g. Baños.- Las dimensiones mínimas de baños serán de 1,20 m el lado 
menor y una superficie útil de 2.50 m2;

h. Área de Servicio.- Tendrá una superficie de 2,25 m2 como mínimo; 
ninguna de cuyas dimensiones será menor a 1,50 m libres, pudiendo 
anexarse espacialmente al área de cocina y dividirse esta, por 
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medio de un muro o tabiquería de 1,50 m de altura;

i. Área de secado.- En toda vivienda se proveerá de un área de 
secado de ropa, anexa al área de servicio o fuera de ella y tendrá 
una superficie útil de 3 m2; ninguna de cuyas dimensiones laterales 
será menor a 1,50 m.

Artículo 180.- Servicios sanitarios de la vivienda: Toda vivienda deberá 
incluir obligatoriamente los siguientes servicios sanitarios:

• Cocina: con fregadero con interceptor de grasas,

• Baño: con lavamanos, inodoro y ducha;

• Lavadero de ropa.

Artículo 181.- Departamentos de un solo ambiente: En los edificios co-
lectivos de vivienda, se autorizará la construcción de vivienda de un solo 
ambiente, cuando cumplan las siguientes características:

1. Un local destinado a la habitación, que reúna todas las condicio-
nes del local habitable con el máximo de mobiliario incorporado, 
que incluya closet según la norma del literal b, del Artículo 179 y 
un área mínima de 12 m2 libres, ninguna de cuyas dimensiones 
laterales será menor a 2,70 m;

2. Una pieza de baño completa, de acuerdo a las disposiciones del 
Artículo 133 de la presente norma;

3. Cocineta con artefacto y mueble, lavaplatos y extractor natural o 
mecánico de olores, tendrá un área mínima de 2.25 m2, ninguna de 
cuyas dimensiones laterales será menor a 1,50 m, libres; el mesón 
de trabajo tendrá un ancho mínimo de 0.60 m, libres;

4. El área de servicio se regirá exactamente al contenido del inciso h 
del Artículo 179 del presente cuerpo normativo.

Artículo 182.- Dimensiones de puertas: Las siguientes dimensiones de 
puertas para la vivienda, corresponden al ancho y altura mínimos que 
deberán preverse para las hojas de las mismas:

1. Altura mínima:  2,00 m;

2. Secciones mínimas:

• Acceso a vivienda o departamento:  0,85 m;

• Dormitorios, salas, comedores:  0,80 m;

• Cocinas y áreas de servicio: 0,85 m;
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• Baños:  0,70 m.

Artículo 183.- Estacionamientos: El número de puestos de estacionamien-
tos por unidad de vivienda estará de acuerdo a las siguientes relaciones:

1. Un puesto de estacionamiento por cada unidad de vivienda, 
cuando estas sean de tipo unifamiliar o bifamiliar;

2. En conjuntos habitacionales, Un estacionamiento por cada dos 
unidades de vivienda de hasta 120 m2. En total y un puesto adicional 
por cada fracción de 120 m2. en exceso;

3. Un puesto de estacionamiento por cada dos unidades de vivienda, 
cuando estas sean tipo suite;

4. Un puesto de estacionamiento por cada tres unidades de vivienda 
en programas que demuestren ser de interés social, siempre que el 
área de la unidad de vivienda no exceda a 80 m2;

Además de todo lo estipulado en este artículo, las edificaciones para 
habitación, se sujetarán a las normas del presente cuerpo normativo 
en lo concerniente a edificios para estacionamientos.

SECCIÓN SEGUNDA: EDIFICIOS DE COMERCIO O SERVICIOS Y OFICINAS

Los edificios destinados a comercios o servicios, oficinas, centros comer-
ciales o de uso mixto, cumplirán con las disposiciones contenidas en esta 
sección, a más de las pertinentes de este cuerpo normativo.

Artículo 184.- Edificios de oficinas para fines de dotaciones exigidas: Para 
efectos de esta norma, los edificios destinados a oficinas cumplirán con 
las disposiciones referidas a los edificios a ser apropiados en propiedad 
horizontal, relacionándose el área neta total de oficinas a razón de un 
departamento por cada 75 m2 de oficinas o fracción mayor de 50 m2.

Artículo 185.- Servicios sanitarios en oficinas: Todo local destinado a 
oficinas, con área de hasta 100 m2 dispondrá de un cuarto de baño 
equipado con un inodoro y un lavamanos, por cada 100 m2 de oficinas. 
En exceso o fracción mayor de 20 m2 se incrementará un cuarto de baño 
de iguales características al señalado inicialmente.

Artículo 186.- Servicios Sanitarios en Comercios o Servicios: Todo local 
comercial o de servicios de hasta 50 m2 de área neta, dispondrá de un 
cuarto de baño equipado con un inodoro y un lavamanos. Cuando el 
local supere los 100 m2 dispondrá de dos cuartos de baño de las mismas 
características anteriores.
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Artículo 187.- Servicios sanitarios para el público en oficinas: En las áreas 
de oficinas, cuya función sea de servicio público, se dispondrá el doble 
de número de piezas sanitarias señaladas en el artículo anterior.

Artículo 188.- Servicios sanitarios para el público en comercios o servicios: 
Los edificios destinados a comercios o servicios con más de 1.000 m2 de 
construcción, dispondrán de servicios sanitarios para el público, debiendo 
estar separados los de hombres y los de mujeres; estarán ubicados de tal 
manera que no sea necesario subir o bajar más de un piso para acceder 
a ellos.

El número de piezas sanitarias, estará determinado por la siguiente 
relación:

1. Por los primeros 400 m2 o fracción de superficie construida se insta-
larán 1 inodoro, 1 urinario y 1 lavamanos para varones y 1 inodoro 
y lavamanos para mujeres;

2. Por cada 1000 m2 o fracción excedente de esta superficie, se 
instalará 1 inodoro, 1 lavamanos y 2 urinarios para hombres y 2 
inodoros y un lavamanos para mujeres.

Artículo 189.- Cristales y espejos: En comercios o servicios y oficinas, los 
cristales y espejos de gran magnitud, cuyo extremo inferior esté a menos 
de 0.50 m del piso, colocado en lugares a los tenga acceso el público, 
deberán señalarse o protegerse adecuadamente para evitar acciden-
tes.

No podrán colocarse espejos que por sus dimensiones o ubicación 
puedan causar confusión en cuanto a la forma o tamaño de vestíbulos 
o circulaciones.

Para los espacios cubiertos con vidrio, éste será templado, laminado o 
llevará otro sistema de protección a fin de no causar daño a las personas 
en caso de accidente que implique su rotura.

Artículo 190.- Servicio médico de Emergencia: Todo comercio o servicio 
con área de ventas o de atención de más de 1.000 m2, y todo centro 
comercial, deberán tener un local destinado a un servicio médico de 
emergencia dotado del equipo e instrumental necesarios para primeros 
auxilios.

Artículo 191.- Locales de comercio de productos alimenticios: Los locales 
que se construyan o habiliten para comercio de productos alimenticios, 
a más de cumplir con las disposiciones de esta sección y otras de la 
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presente norma, se sujetarán a los siguientes requisitos:

1. Serán independientes de todo local destinado a la habitación;

2. Los muros y pavimentos serán lisos, impermeables y lavables;

3. Los vanos de ventilación de locales donde se almacenen productos 
alimenticios, estarán dotados de mallas o rejillas de metal que aíslen 
tales productos de otros elementos nocivos;

4. Tendrán provisión de agua potable y al menos de un fregadero.

Artículo 192.- Estacionamientos en oficinas: Su número estará determi-
nado a razón de un puesto por cada 50 m2 de área neta de oficinas, o 
fracción mayor de 40 m2.

Artículo 193.- Estacionamientos en locales de comercios y servicios: El 
número de puestos de estacionamiento por área neta de comercios o 
servicios estará de acuerdo a las siguientes relaciones:

1. Un puesto por cada 40 m2 para locales individuales de hasta 200 m2 
de superficie;

2. Un puesto por cada 30 m2 de local para áreas que agrupen 
comercios mayores a 4 unidades en sistema de centro comercial 
o similar;

3. Un puesto por cada 25 m2 de local para supermercados y similares, 
cuya área de venta o atención sea menor a 400 m2;

4. Un puesto por cada 15 m2 de local para supermercados o similares, 
cuya área de venta o atención sea mayor a 400 m2.

SECCIÓN TERCERA: PREDIOS Y EDIFICIOS PARA ESTACIONAMIENTOS

Todo tipo de edificación en que se destinare uno o más sitios para el es-
tacionamiento público o privado de vehículos, deberá cumplir con las 
especificaciones del presente cuerpo normativo.

Artículo 194.- Entradas y salidas: Los estacionamientos públicos deberán 
cumplir con las siguientes condiciones:

1. Tendrán una zona de transición en su ingreso:

Las edificaciones que por su ubicación no estuviesen afectadas 
por retiros frontales a la vía pública o pasajes, deberán prever a 
la entrada y salida de vehículos, una zona de transición no menor 
a 3.50 m de longitud medidos desde la línea de fábrica hasta el 
inicio de la rampa. Se garantizará la visibilidad del conductor del 
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vehículo hacia la vía y a peatones;

2. Los carriles para entradas o salidas de vehículos, serán dos (2) 
cuando el estacionamiento albergue a más de 25 puestos;

Los estacionamientos deberán tener los carriles separados por una 
franja o bordillo de 15 cm. de base x 15 cm. de altura, perfecta-
mente señalados, con un ancho mínimo útil de 2.50 m., por carril y 
una banda independiente para peatones;

3. Cuando al interior del predio se tuviere más de cuatro puestos de 
estacionamiento, deberá instalarse a la salida de vehículos una 
señal de alarma luminosa y sonora. Esta será lo suficientemente 
visible para los peatones de manera tal que indique el instante de 
salida de los vehículos;

4. Los retiros hacia la vía pública y pasajes no podrán ocuparse a 
nivel de planta baja con espacios de estacionamiento cubierto 
ni rampas de entrada y salida de vehículos, permitiéndose la uti-
lización de éstas en el retiro, solamente en casos excepcionales: 
cuando la dimensión del terreno lo justifique y bajo autorización 
expresa de la sección de Gestión del Territorio.

Artículo 195.- Áreas de espera para recepción y entrega de vehículos 
en estacionamientos públicos: Los estacionamientos tendrán áreas de 
espera cubiertas para los usuarios, ubicadas a cada lado de los carriles 
referidos en el artículo anterior, mismos que deberán tener una longitud 
mínima de 6 m. y un ancho no menor de 1,20 m. El piso terminado de 
estas áreas estará elevado 15 cm sobre los carriles.

Artículo 196.- Caseta de control: En los estacionamientos habrá una 
caseta de control junto al área de espera para el público, con una super-
ficie mínima de 2 m2.

Artículo 197.- Altura libre mínima: Las construcciones para estaciona-
mientos, tendrán una altura libre mínima de 2.20 m.

Artículo 198.- Dimensiones mínimas para puestos de estacionamientos: 
Las dimensiones y áreas mínimas requeridas para puestos de estacio-
namientos, se regirán según la forma de colocación de los mismos, de 
acuerdo al siguiente cuadro y gráfico que se indican a continuación:

ESTACIONAMIENTO A(m) B(m) C(m)
ÁREA DE 
VEHÍCULOS 
(m2)

En 45° 3,40 5,00 3,30 28,20
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ESTACIONAMIENTO A(m) B(m) C(m)
ÁREA DE 
VEHÍCULOS 
(m2)

En 30° 5,00 4,30 3,30 34,00
En 60° 2,75 5,50 6,00 28,00
En 90° 2,50 5,20 6,00 28,00
En paralelo 6,10 2,50 3,30 34,00

Artículo 199.- Anchos mínimos de puestos de estacionamientos: Según 
la ubicación de los puestos de estacionamientos con respecto a muros y 
otros elementos laterales, los anchos mínimos se regirán por lo siguiente:

LUGAR DE EMPLAZAMIENTO PARA AUTOMÓVILES NORMALES
1. Abierto para todos los lados o contra un obstáculo. 5,00 m x 2,30 m;
2. Con pared en uno de los lados. 5,00 m x 2,55 m;
3.  Con pared de ambos lados (box) 5,00 m x 2,80 m.

Artículo 200.- Colocación de vehículos en fila: En los estacionamientos 
públicos o privados que no sean de autoservicio y que dispongan de 
acomodador de vehículos, podrá permitirse que los puestos se dispongan 
de tal manera que para sacar un vehículo se mueva un máximo de dos.

Artículo 201.- Puestos con muros frontales: Los puestos de estaciona-
mientos contarán con topes de 15 cm de alto, colocados a una distancia 
mínima de 1,20 m. cuando existan antepechos o muros frontales.

Artículo 202.- Protecciones: Las rampas, fachadas, elementos estructu-
rales y colindancias de los estacionamientos, deberán protegerse con 
dispositivos capaces de resistir posibles impactos de vehículos.

Artículo 203.- Circulaciones para vehículos: Los estacionamientos 
deberán tener sus circulaciones vehiculares independientes de las pea-
tonales.

Las rampas tendrán una pendiente máxima del 15 %, con tratamiento 
de piso antideslizante y un ancho mínimo de 3,00 m en tramos rectos y 
de 3,50 m en los curvos. La pendiente podrá aumentarse hasta el 18 % 
en tramos cortos no mayores de 5 m de longitud. El radio de curvatura 
mínimo medido al eje de la rampa será de 7,50 m.

Artículo 204.- Señalización: Los estacionamientos tendrán la siguiente 
señalización, que deberá destacarse mediante el uso de pintura fluores-
cente de color amarillo y negro:

1. Altura máxima permisible;

2. Entradas y salidas de vehículos;
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3. Casetas de control;

4. Sentido de circulaciones y rampas;

5. Pasos peatonales;

6. Divisiones entre puestos de estacionamiento;

7. Columnas, muros de protección, bordillos y topes;

8. Nivel, número de piso y número del puesto.

Artículo 205.- Ventilación: La ventilación en los estacionamientos podrá 
ser natural o mecánica:

a. Ventilación natural: El área mínima de vanos será del 10 % del área 
del piso correspondiente;

b. Ventilación mecánica: Cuando no se cumpla con la disposición 
anterior, la ventilación podrá ser mecánica, para extraer y evitar la 
acumulación de gases tóxicos, especialmente en las áreas desti-
nadas a la entrega y recepción de vehículos. El proyecto de venti-
lación mecánica será sometido a aprobación conjuntamente con 
los planos generales de la edificación.

Artículo 206.- Servicios sanitarios:

Los estacionamientos públicos tendrán servicios sanitarios independien-
tes para los empleados y para el público, según lo siguiente:

1. Los servicios sanitarios para empleados estarán equipados como 
mínimo de: Inodoro, lavamanos, urinario, vestuarios con ducha y 
canceles;

2. Los servicios sanitarios para el público, serán para hombres y mujeres 
separadamente y el número de piezas sanitarias estará de acuerdo 
a la siguiente relación: Hasta los 100 puestos de estacionamiento, 
2 inodoros, 2 lavamanos y 2 urinarios para hombres y 1 inodoro y 1 
lavamanos para mujeres;

3. Sobre los 100 puestos de estacionamiento y por cada 200 en exceso 
se aumentará un número de piezas sanitarias igual a la relación 
anterior. En caso de ser edificaciones de varios pisos se dotará de 
una batería por piso.

Artículo 207.- Estacionamientos de servicios exclusivo que no sean de 
carácter público: Los estacionamientos de servicio privado cumplirán con 
todas las normas señaladas en esta sección, sin que sean obligatorias las 
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relacionadas con carriles separados, áreas de recepción y entrega de 
vehículos y casetas de control.

Artículo 208.- Estacionamiento en terrenos baldíos: Los estacionamientos 
que funcionen en terrenos baldíos, cumplirán con las normas básicas de 
esta sección que, según el caso, les sean aplicables y adicionalmente, sus 
pisos deberán asegurar un conveniente drenaje y contar con una batería 
de servicios higiénicos para hombres y mujeres.

Artículo 209.- Estacionamientos fuera del predio: Las edificaciones que 
no pudieren emplazar el total o parte de los estacionamientos exigidos 
dentro del predio donde se levante la construcción, podrán hacerlo en 
otro, situado a una distancia máxima de cien metros (100 m) medidos 
desde el acceso principal del edificio. Esta norma se aplicará únicamen-
te en el caso de que el terreno fuera de propiedad del o de los dueños 
del edificio.

Artículo 210.- Edificios de estacionamientos: Las edificaciones con más 
de un piso cumplirán a más de todas las disposiciones de esta sección, 
con los siguientes requisitos:

1. Circulaciones: Serán independientes las circulaciones de vehículos 
de las peatonales;

2. Servicios sanitarios: Se preverán en cada planta de estacionamien-
to de acuerdo al Artículo 206í de este cuerpo normativo;

3. Escaleras: Cumplirán con los artículos referidos a las circulaciones 
en las construcciones;

4. Ascensores: Deberán preverse en toda edificación con más de tres 
pisos y se sujetarán a las disposiciones referidas a elevadores;

5. Altura máxima de edificación con rampas: Las edificaciones no 
podrán exceder los 7 (siete) pisos cuando el sistema de circulación 
vehicular sea a través de rampas;

6. Casos especiales: Los edificios que dispongan de otros sistemas 
de circulación vertical para vehículos, deberán demostrar a la 
Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial la eficacia del 
sistema adoptado para su posterior aprobación.

Artículo 211.- Protección contra incendios: Los establecimientos 
cumplirán con todas las disposiciones pertinentes contempladas en las 
normas de protección contra incendios.
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SECCIÓN CUARTA: EDIFICIOS PARA EDUCACIÓN

Los edificios que se construyan o destinen a la educación preprimaria, 
primaria, secundaria y superior se sujetarán a las disposiciones de esta 
sección, a más de las pertinentes del presente cuerpo normativo.

Artículo 212.- Cambio de Uso: No se autorizará la apertura de ningún 
centro de educación en locales existentes sin los permisos que extenderá 
la sección de Gestión del Territorio y la autoridad sanitaria respectiva 
previa inspección de dichos locales.

Artículo 213.- Accesos: Los edificios para educación tendrán por lo 
menos un acceso directo a una calle o espacio público de un ancho no 
menor a 10 metros exclusivo para peatones.

Artículo 214.- Locales en pisos bajos: Los locales de estas edificaciones 
que albergan un número mayor a 100 alumnos y los destinados a jardines 
de infantes o primero y segundo grados, estarán situados únicamente en 
la planta baja.

Artículo 215.- Áreas mínimas de recreación: Los patios cubiertos y los 
espacios libres destinados a recreación cumplirán con las siguientes áreas 
mínimas:

a. Pre primaria: 1,50 m2 por alumno;

b. Primaria y secundaria: 5,00 m2 por alumno y en ningún caso menor 
a 200 m2.

Artículo 216.- Patios de piso duro: Los espacios de piso duro serán pavi-
mentados, perfectamente drenados y con una pendiente máxima del 3 
% para evitar la acumulación de polvo, barro y estancamiento de aguas 
lluvias o de lavado.

Artículo 217.- Servicios sanitarios: Las edificaciones estarán equipadas 
con servicios sanitarios separados para el personal docente y administra-
tivo, alumnado y personal de servicio.

Artículo 218.- Servicios sanitarios para los alumnos: Los servicios sanitarios 
para los alumnos estarán equipados de acuerdo a las siguientes relacio-
nes:

1. 1 inodoro por cada 40 alumnos;

2. 1 urinario por cada 100 alumnos;

3. 1 inodoro por cada 30 alumnas;
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4. 1 lavamanos por cada 2 inodoros o urinarios;

5. 1 ducha por cada 10 o fracción de 10 alumnos(as);

6. Un bebedero higiénico por 100 alumnos(as);

7. Los servicios sanitarios serán independientes para cada sexo;

8. El diseño de la batería de servicios higiénicos deberá prever su uso 
por parte de personas discapacitadas.

Artículo 219.- Altura de edificación: Las edificaciones de educación, no 
podrán tener más de planta baja y tres pisos altos.

Artículo 220.- Auditorios, gimnasios y otros locales de reunión: Todos los 
locales destinados a gimnasios, auditorios y afines, cumplirán con todo lo 
especificado en la sección referida a centros de reunión en el presente 
cuerpo normativo.

Artículo 221.- Salas de clase especiales: Las salas de clase y laboratorios, 
donde se almacenen, trabajen o se use fuego, se construirán con mate-
riales resistentes al fuego, dispondrán con un sistema contra incendios y 
de suficientes puertas de escape, para su fácil evacuación en casos de 
emergencia.

Artículo 222.- Construcciones con materiales combustibles: Las edifica-
ciones que se construyan con materiales combustibles no podrán tener 
más de una planta baja y un piso alto. Sus cielos rasos deberán revestirse 
con materiales incombustibles.

Artículo 223.- Materiales Inflamables: Se prohíbe el almacenamiento de 
materiales inflamables, excepto las cantidades aprobadas para el uso 
en laboratorio, enfermerías y afines, que deberán hacerlo en recipientes 
cerrados y en lo posible en locales separados de seguridad.

Artículo 224.- Servicio médico: Toda edificación estará equipada de un 
local destinado a un servicio médico de emergencia, dotado del equipo 
e instrumental necesario.

Artículo 225.- Locales destinados a la enseñanza:

a. Aulas: Los locales destinados para aulas o salas de clase deberán 
cumplir las siguientes condiciones particulares:

1. Altura mínima entre el nivel de piso terminado y cielo raso: 3,00 
m. Libres;

2. Área mínima por alumno:
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• Pre primaria: 1,00m2 por alumno;

• Primaria y secundaria: 1,20 m2 por alumno.

• Capacidad máxima: 40 alumnos:

3. Distancia mínima entre el pizarrón y la primera fila de pupitres: 
1.60 metros libres.

a. Laboratorios, talleres y afines: Para los locales destinados a labora-
torios, talleres y afines, sus áreas y alturas mínimas estarán condicio-
nadas al número de alumnos y equipamiento requerido; elementos 
que el proyectista justificará fehacientemente en el diseño.

Artículo 226.- Iluminación: Deberá disponerse de tal modo que los 
alumnos reciban luz natural por el costado izquierdo y a todo lo largo del 
local. El área de ventanas no podrá ser menor al 30% del área de piso 
del local. Si por condiciones climáticas, la iluminación natural es insufi-
ciente se recurrirá al uso de iluminación artificial cuyas características se 
sujetarán a las respectivas normas de diseño. Esta misma disposición se 
observará en el caso de establecimientos de educación nocturnos.

Artículo 227.- Ventilación: Deberá asegurarse un sistema de ventilación 
cruzada. El área mínima de ventilación será equivalente al 40% del área 
de iluminación preferentemente en la parte superior y se abrirá fácilmen-
te para la renovación del aire.

Artículo 228.- Soleamiento: Los locales de enseñanza deberán tener 
la protección adecuada para evitar el soleamiento directo durante las 
horas críticas, además de una adecuada orientación respecto del sol de 
acuerdo al tipo de actividad.

Artículo 229.- Visibilidad: Los locales de clases deberán tener la forma y 
características tales que permitan a todos los alumnos tener la visibilidad 
adecuada del área donde se imparta la enseñanza.

Artículo 230.- Muros: Las aristas de intersección entre muros deberán ser 
protegidas con materiales que atenúen los impactos. Los muros estarán 
pintados o revestidos con materiales lavables, a una altura mínima de 
1,50m.

Artículo 231.- Volumen de aire por alumno: Los locales de enseñanza 
deberá proveer un volumen de aire no menor a 3,50m3. por alumno.

Artículo 232.- Puertas: Las puertas tendrán un ancho mínimo útil de 0.90m. 
para una hoja y de 1,20m. para dos hojas. Se deberán abatir hacia los 
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corredores.

Artículo 233.- Elementos de Madera: Los elementos de madera acce-
sibles a los alumnos, tendrán un perfecto acabado, de modo que sus 
partes sean inastillables.

Artículo 234.- Escaleras: Además de lo especificado sobre circulaciones 
en las construcciones en el presente cuerpo normativo, cumplirán con las 
siguientes condiciones:

1. Sus tramos deber ser rectos, separados por descansos y provistos 
de pasamanos por sus dos lados;

2. El ancho mínimo útil será de 2 m. libres hasta 360 alumnos y se in-
crementará en 0.60m. por cada 180 alumnos en exceso o fracción 
adicional, pero en ningún caso será mayor a 3.00m. Cuando la 
cantidad de alumnos fuere superior, se aumentará el número de 
escaleras según la proporción indicada.

3. El número de alumnos se calculará de acuerdo con la capacidad 
de las aulas a las que den servicio las escaleras;

4. La iluminación y ventilación de las cajas de escaleras cumplirán 
con lo dispuesto en las normas de protección contra incendios;

5. Las escaleras a nivel de planta baja comunicarán directamente a 
un patio, vestíbulo o pasillo;

6. Las puertas de salida, cuando comuniquen con escaleras, distarán 
de estas una longitud no menor al ancho útil del tramo de escaleras 
y abrirán hacia el exterior;

7. En los establecimientos nocturnos e internados, las escaleras 
deberán equiparse con luces de emergencia, independientes del 
alumbrado general;

8. Contarán con un máximo de 18 contrahuellas entre descansos;

9. Tendrán una huella no menor a 28cm. ni mayor de 34cm. y una 
contrahuella máxima de 16cm. para escuelas primarias y de 17cm. 
para secundarias;

10. Ninguna puerta de acceso a un local podrá colocarse a más de 50 
m. de distancia de la escalera que le dé servicio;

11. Las escaleras deberán construirse íntegramente con materiales 
contra incendios.
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Artículo 235.- Pasillos: El ancho de pasillos para salas de clase y dormi-
torios se calculará de acuerdo al numeral 2 del artículo anterior, pero 
en ningún caso será menor a 2 m, libres. En el recorrido de los pasillos no 
podrán colocarse escaleras.

Artículo 236.- Aleros: En caso de utilizar aleros de protección para 
ventanas de los locales de enseñanza, éstos serán de 0,90 m como mínimo.

Artículo 237.- Distancias entre Bloques: Las distancias mínimas entre 
bloques, se regirán de acuerdo a la siguiente relación:

a. Para una sola planta: 3,00 m, libres;

b. A partir del primer piso alto la distancia se incrementará en 1,50 m 
por cada piso adicional.

Artículo 238.- Dormitorios en Internados: Además de las disposiciones 
de este artículo, cumplirán con todos los requisitos especificados para 
locales habitables en el presente cuerpo normativo:

1. Superficie mínima por alumno:  5,00 m2;

2. Volumen de aire mínimo por alumno:  12 m3;

3. Servicios sanitarios: Se aplicará lo indicado en los Artículo 217 y 
Artículo 218 de esta sección, con la siguiente variación:

• 1 inodoro y 1 urinario por cada 60 alumnos, y

• 2 inodoros por cada 70 alumnas.

Artículo 239.- Servicio médico dental: Todo internado con capacidad 
superior a 100 alumnos estará equipado con un local destinado a enfer-
mería, con dormitorio para enfermos y otro para el personal del servicio 
médico y dental; con botiquín.

Artículo 240.- Conserje: La vivienda de conserje cumplirá con todo lo es-
pecificado en el Artículo correspondiente de este cuerpo normativo.

SECCIÓN QUINTA: CENTROS DE REUNIÓN

Artículo 241.- Alcance: Además de las normas señaladas en el presente 
cuerpo normativo, cumplirán con las disposiciones de esta sección los 
edificios que se destinen, construyan o se adapten para teatros, cines, 
salas de conciertos, servicios religiosos, auditorios y otros locales de uso 
similar.

Artículo 242.- Categorías: De acuerdo a su capacidad, las edificaciones 
se dividen en cuatro categorías:
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Primera categoría: Capacidad superior a 1.000 usuarios: tendrán sus 
accesos principales a dos calles o espacios públicos de ancho no menor 
a diez (10) metros o a una calle con pasajes laterales de un ancho no 
menor a tres (3) metros.

Segunda categoría: Capacidad entre 500 y 1.000 usuarios: tendrán un 
frente a una calle de sección no menor a (10) diez metros y uno de sus 
costados con acceso directo a la calle, por medio de un pasaje de ancho 
no menor a tres (3) metros.

Tercera categoría: Capacidad entre 150 y 500 usuarios: los accesos prin-
cipales podrán estar alejados de la calle o espacio público, siempre que 
se comunique a estos por dos pasajes de sección no menor a cinco (5) 
metros, con salidas en sus extremos y siempre que los edificios colindan-
tes a los pasajes se ajusten a los requerimientos del reglamento contra 
incendios.

Cuarta Categoría: Capacidad inferior a 150 usuarios: podrán estar 
alejados de la calle o espacio público, siempre que se comunique a estos 
por dos pasajes de sección no menor a dos cincuenta (2,50) metros, con 
salidas en sus extremos y siempre que los edificios colindantes a los pasajes 
se ajusten a los requerimientos del reglamento contra incendios.

Artículo 243.- Altura de la edificación: Los locales destinados a: Teatros, 
cinemas, espectáculos, reuniones o similares no podrán sobrepasar los 
dos pisos.

En caso de que funcionen en edificios de usos compatibles, estos locales 
se ubicarán en la planta baja hasta las categorías I, II y III; los de la 
categoría IV, podrán funcionar en cualquier piso alto siempre y cuando 
cumplan con las normas de prevención respectivas.

Artículo 244.- Permiso de funcionamiento: Ninguna de las edificacio-
nes señaladas en el artículo anterior, podrán abrirse al público antes 
de obtener el permiso de funcionamiento extendido por la autoridad 
municipal respectiva, previa inspección y aprobación de la obra y demás 
instalaciones.

Artículo 245.- Edificios existentes: A partir de la vigencia del presente 
cuerpo normativo, todos los edificios existentes deben sujetarse a las dis-
posiciones aquí establecidas dentro del plazo que señale la autoridad 
municipal respectiva.

Artículo 246.- Tipo de Construcción: Las edificaciones en cuanto a sus 
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accesos se construirán sujetándose a lo establecido en el Artículo 242 del 
presente cuerpo normativo y se permitirá el uso de la madera únicamen-
te en los acabados del local: Escenario, puertas y ventanas.

Artículo 247.- Altura Libre: La altura libre en cualquier punto del local, 
medida desde el nivel de piso hasta el cielo raso, será de tres (3) metros 
como mínimo.

Artículo 248.- Ventilación: El volumen mínimo del local se calculará 
a razón de tres (3) m3, por espectador o asistente; debiendo asegurar-
se en todo caso un perfecto sistema de ventilación, sea esta natural o 
mecánica, que asegure la permanente pureza y renovación del aire y su 
superficie útil será de 1 m2 por usuario.

Artículo 249.- Iluminación: A más de la necesaria iluminación conve-
niente para el funcionamiento del local, deberá proveerse a este con 
un sistema independiente de iluminación de seguridad para todas las 
puertas, corredores o pasillos de las salidas de emergencia. Esta ilumina-
ción permanecerá en servicio todo el tiempo que dure el desarrollo del 
espectáculo o función.

Artículo 250.- Condiciones acústicas: Los escenarios, vestidores, 
bodegas, talleres, cuartos de máquinas y casetas de proyección de salas 
de espectáculos, deberán aislarse del área destinada a los concurrentes, 
mediante elementos o materiales que impida la transmisión de ruido de 
las vibraciones. Así mismo en los locales destinados a presentaciones se 
adjuntarán al proyecto arquitectónico los cálculos y diseños acústicos 
respectivos que garanticen su correcto funcionamiento.

Artículo 251.- Pasajes: Los pasajes y patios especificados en el Artículo 
242 del presente cuerpo normativo, tendrán su piso o pavimento en un 
solo plano, pudiendo colocarse en la línea de la calle, rejas o puertas que 
se mantendrán abiertas durante las horas de funcionamiento del local. 
En el caso de establecerse pórticos o arquerías, estos no podrán disminuir 
el ancho mínimo fijado.

Artículo 252.- Muros cortafuegos: Las edificaciones comprendidas en 
esta sección, deberán separarse totalmente de los edificios colindantes 
por medio de muros cortafuegos, desprovistos de vanos de comunica-
ción.

Artículo 253.- Depósitos subterráneos: Cuando el piso de un local no 
fuere incombustible, no podrá disponerse en el subsuelo ningún depósito, 
maquinaria o instalación que pueda provocar incendio.
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Artículo 254.- Locales en pisos altos: Los locales destinados a teatros, 
cinemas, espectáculos o reuniones que contengan salas en el primer piso 
alto, deberán cumplir con las siguientes especificaciones:

1. Los vestíbulos, pasillos y las escaleras que conduzcan a la sala y 
demás locales, deberán ser independientes y aislados del resto 
de los locales en la planta baja y estarán construidos todos sus 
elementos con materiales que garantice la resistencia al fuego 
mínimo por 2 horas;

2. Los locales emplazados bajo el recinto ocupado por el teatro, no 
podrán destinarse al depósito o expendio de materiales inflama-
bles;

3. En caso de existir escaleras que accedan al vestíbulo principal, 
éstas serán en tramos rectos separados por descansos y tendrán un 
ancho no menor a 1.80 m. El máximo de escalones por tramo será 
de 16; la altura de contrahuella no mayor a 0,16 m, y el ancho de 
la huella no menor a 0,30 m, debiendo en todo caso mantenerse la 
relación 2 ch + 1 h = 0,62 m.

Artículo 255.- Palcos y galerías: Cada piso de palcos o galerías estará 
servido por escaleras independientes de las de los otros pisos. Estas 
escaleras tendrán una sección no inferior a 1.50m.

Artículo 256.- Pasillos: Los corredores de circulación se sujetarán a las si-
guientes especificaciones:

1. Sección mínima 1,50m. la cual se calculará a razón de 1.20m. por 
cada 200 espectadores que tengan que circularlo o fracción;

2. Prohíbese la construcción de gradas en los corredores, pasillos, ves-
tíbulos, etc. Cualquier diferencia de nivel se salvará por medio de 
planos inclinados de pendiente no mayor al 10 %;

3. No se permitirá los corredores que puedan originar corrientes en-
contradas de tránsito;

4. Prohíbese la colocación de kioscos, mostradores, mamparas o 
cualquier otro objeto o artefacto que entorpezca la  fácil y 
rápida evacuación del local;

5. Los corredores aumentarán su sección en frente de los guardarro-
pas, de modo que no disminuya el ancho mínimo correspondiente;

Artículo 257.- Escaleras: Las escaleras de estas edificaciones, cumplirán 
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con las siguientes condiciones:

1. Se prohíbe el uso de la madera para la construcción de escaleras 
y sus elementos complementarios;

2. Ninguna escalera de uso público podrá tener una sección menor 
a 1,50m;

3. La huella mínima será de 0,30m y la contrahuella máxima de 0,16m;

4. Cada tramo tendrá un máximo de diez y seis (16) escalones y sus 
descansos una dimensión no menor a la sección de la escalera;

5. Los tramos serán rectos. Se prohíbe el uso de escaleras compensa-
das o de caracol;

6. Toda escalera llevará pasamanos laterales y cuando su sección 
fuere mayor a 3,60m; tendrá adicionalmente un doble pasamanos 
central que divida el ancho de las gradas a fin de facilitar la circu-
lación;

7. Las localidades ubicadas en los niveles superior o inferior del 
vestíbulo de acceso, deberán contar con un mínimo de 2 escaleras 
situadas en lados opuestos si la capacidad del local en dichos pisos 
fuere superior a 500 espectadores;

8. En todo caso, el ancho mínimo de escaleras será igual a la suma 
de las secciones de las circulaciones a las que den servicio;

9. Las escaleras que presten servicio público, no podrán comunicar 
con subterráneos o pisos en el subsuelo del edificio;

10. No se permitirá disponer las escaleras de manera que den directa-
mente a las salas de espectáculos y pasajes.

Artículo 258.- Accesos y salidas: Cumplirán con todas las disposiciones 
pertinentes a accesos y salidas del presente cuerpo normativo.

Artículo 259.- Puertas: A más de lo estipulado sobre accesos y salidas en 
el artículo correspondiente del presente cuerpo normativo, las puertas 
cumplirán con las siguientes condiciones:

1. Las puertas principales de acceso comunicarán directamente con 
la calle o con pórticos, portales o arquerías abiertas a dichas calles 
y estarán a nivel de la acera a la que comunicarán sin interposicio-
nes de gradas;

2. Las puertas para los otros frentes tendrán un ancho mínimo equi-



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

170 

151 Segunda Parte: PUGS

valente a 2/3 del que resultare necesario para la calle o frente 
principal;

3. Para los locales de primera categoría será indispensable la coloca-
ción de 3 puertas en su frente principal, como mínimo y para los de 
segunda categoría dos sin perjuicio de que el vano pueda ser uno 
solo;

4. Se prohíbe la colocación de puertas giratorias;

5. Las boleterías o puestos de venta no deben impedir el fácil acceso 
y evacuación del público;

6. En caso de emplearse puertas de vidrio, éste deberán garanti-
zar la seguridad de los usuarios en caso de rotura por accidente, 
pudiendo ser templado.

Artículo 260.- Puertas de Emergencia: Además de lo especificado sobre 
accesos y salidas en el presente cuerpo normativo, las puertas de emer-
gencia cumplirán las siguientes especificaciones:

1. Toda sala de espectáculos deberá contar con el número de 
puertas de emergencia o escape en función de la capacidad de 
local, pero en ningún caso será menor a dos;

2. Se las dispondrá en forma tal que absorban áreas iguales de 
asientos;

3. No se dispondrá de puertas cercanas al escenario;

4. Sobre la puerta existirá un aviso luminoso con la leyenda «salida», 
el mismo que deberá permanecer encendido mientras dure la 
función;

5. Las puertas de emergencia comunicarán directamente a los 
pasadizos de emergencia, los mismos que conducirán en forma 
directa a la calle y permanecerán iluminados, durante toda la 
función;

6. Las puertas de emergencia serán usadas también por el público 
para la evacuación normal de la sala, obligándose la empresa a 
dar a conocer este particular al público;

7. Las puertas de emergencia abrirán siempre hacia afuera de la sala.

Artículo 261.- Accesos de vehículos y del servicio: Los accesos para 
vehículos y servicio de los locales, serán independientes de los que se 
prevean para el público.
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Artículo 262.- Butacas: En las salas de espectáculo solo se permitirá la ins-
talación de butacas, las mismas que reunirán las siguientes condiciones:

1. Distancia mínima entre respaldos: 0,85 m;

2. Distancia mínima entre el frente de un asiento y el respaldo del 
próximo: 0.40 m;

3. La ubicación de las butacas será de tal forma que cumpla con 
todas las condiciones de visibilidad especificadas  sobre «visi-
bilidad en espectáculos» en el presente cuerpo normativo;

4. Se retirarán todas las butacas que no ofrezcan una correcta visibi-
lidad;

5. Las butacas se fijarán al piso, excepto las que se encuentren en 
palcos;

6. Los asientos serán plegadizos salvo el caso en que la distancia entre 
los respaldos de dos filas consecutivas sea mayor a 1,20 m;

7. Las filas limitadas por dos pasillos, tendrán un máximo de 14 butacas; 
y, las limitadas por un solo, no más de 7 butacas;

8. La distancia mínima desde cualquier butaca situada en la fila más 
próxima a la pantalla al punto más cercano de la pantalla, será la 
mitad de la dimensión mayor de ésta, pero en ningún caso menor 
de 7,00 m;

9. El material de construcción de las butacas deberá cumplir con las 
normas contra incendios.

Artículo 263.- Pasillos Interiores: Los pasillos interiores cumplirán con las 
siguientes condiciones:

1. Ancho mínimo de pasillos longitudinales con asientos a los dos 
lados: 1,20 m;

2. Ancho mínimo de pasillos longitudinales con asientos a un solo lado: 
0,90 m;

3. Podrán disponerse pasillos transversales, además del pasillo central 
de distribución, siempre y cuando aquellos se dirijan a las puertas de 
salida. Su ancho estará determinado por la suma de los pasillos de 
ancho reglamentario que desemboquen en ellos hasta la puerta 
más próxima;

4. No podrá existir salientes en los muros que den a los pasillos, hasta 
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una altura no menor de tres metros, en relación al nivel del piso de 
los mismos;

5. Las escaleras comunicarán directamente hacia la calle o espacios 
públicos comunicados con ellas;

6. Regirán para este caso, todas las demás disposiciones de la 
presente sección, que no se contrapongan a las aquí señaladas.

Artículo 264.- Escenario: El escenario estará separado totalmente de la 
sala y construido con materiales incombustibles, permitiéndose únicamen-
te el uso de madera para el terminado del piso y artefactos de tramoya. 
Tendrá una salida independiente a la del público, que lo comunique di-
rectamente con la calle.

La boca de todo escenario debe estar provista de telón de materiales 
resistentes al fuego.

Artículo 265.- Camerinos: Los camerinos cumplirán las siguientes condi-
ciones:

1. No se permitirá otra comunicación que la boca del escenario entre 
aquellos y la sala de espectáculos;

2. El área mínima será de 4 metros cuadrados por persona;

3. Podrán alumbrarse y ventilarse artificialmente;

4. Estarán provistos de servicios higiénicos completos y separados 
para ambos sexos;

5. El escenario no podrá utilizarse ni con carácter provisional, para 
camerinos para artistas o extras;

Artículo 266.- Cabinas de proyección: Las cabinas de proyección en los 
locales destinados a cinemas, cumplirán con las siguientes especificacio-
nes:

1. Tendrán un área mínima de 4.00m2., por cada proyector y una 
altura mínima de 2,20 m;

2. Se construirán con material resistente al fuego y dotadas interior-
mente con extinguidores de incendio;

3. Tendrán una sola puerta de acceso de material resistente al fuego 
y de cierre automático. La puerta abrirá hacia afuera de la cabina;

4. Las aberturas de proyección irán provistas con cortinas metálicas 
de cierre automático;
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5. La ventilación se hará directamente al exterior;

6. Las cabinas estarán dotadas con una caja para guardar películas, 
construidas con material incombustible y de cierre hermético.

Artículo 267.- Talleres y vestidores para empleados: Los locales destina-
dos a talleres y vestidores para empleados tendrá accesos independien-
tes de los del público y escenario.

Artículo 268.- Ventanas: En ninguna ventana de un local de reuniones 
podrán instalarse rejas, barrotes o cualquier otro objeto que impida la 
salidas del público por dicha abertura en caso de emergencia. Este 
requisito no se aplicará a las ventanas colocadas en lugares que no estén 
en contacto con el público y éstas serán de vidrio templado.

Artículo 269.- Servicios sanitarios: Los servicios sanitarios serán separados 
para ambos sexos y el número de piezas se determinará de acuerdo a la 
siguiente relación:

1. Un inodoro, un urinario y un lavamanos para hombres por cada 75 
personas o fracción;

2. Un inodoro y un lavamanos para mujeres, por cada 50 personas o 
fracción;

3. Para cada sección se instalará por lo menos un bebedero sanita-
rios con agua potable;

4. Para palcos y galerías, se proveerán servicios sanitarios de acuerdo 
a la relación indicada en los incisos a y b de este artículo;

Artículo 270.- Taquillas: Las taquillas para ventas de boletos, se localiza-
rán en el vestíbulos exterior de la sala de espectáculos y no directamente 
en la calle. Deberá señalarse claramente su ubicación y no obstruirán la 
circulación del público.

El número de taquillas se calculará a razón de una por cada 750 personas 
o fracción, para cada tipo de localidad.

Artículo 271.- Estacionamientos: Todo local destinado a centro de 
reuniones d, excepto el de la categoría IV, dispondrá de estacionamien-
tos propios. Se calculará a razón de un puesto de estacionamiento por 
cada 15 asientos y cumplirán además con las disposiciones pertinentes 
señaladas en este cuerpo normativo sobre «Edificios de Estacionamien-
tos».
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SECCIÓN SEXTA: MECÁNICA AUTOMOTRIZ, MECÁNICA GENERAL Y 
VULCANIZADORAS

Artículo 272.- Alcance: Los establecimientos destinados al mantenimien-
to y reparación de automotores o de uso mixto, cumplirán con todas las 
disposiciones contenidas en esta sección, a más de las normas generales 
que les sean pertinentes, contenidas en este cuerpo normativo.

Artículo 273.- Clasificación: Los establecimientos a que se refiere el 
artículo anterior, se clasifican de la siguiente manera, para efectos de 
aplicación de las normas contenidas en esta sección:

a. Taller automotriz;

b. Mecánica automotriz liviana;

c. Mecánica automotriz semipesada;

d. Mecánica automotriz pesada;

e. Mecánica en general;

f. Vulcanizadoras;

g. Lavadoras.

Artículo 274.- Definiciones: Bajo las siguientes definiciones se ubicarán 
en la clasificación del artículo anterior, los establecimientos de manteni-
miento y reparación de automotores:

a. Taller automotriz.- Se denomina taller automotriz a los estableci-
mientos dedicados a la reparación y mantenimiento de bicicletas, 
bicimotos, motonetas y motocicletas;

b. Mecánica automotriz liviana.- Se denomina mecánica automotriz 
liviana a los establecimientos dedicados a la reparación y/o man-
tenimiento de automóviles, camionetas, furgonetas y más similares 
con capacidad de hasta 4 toneladas;

c. Mecánica automotriz semipesada.- Se denomina mecánica au-
tomotriz semipesada, a los establecimientos dedicados a la repa-
ración y/o mantenimiento de colectivos, autobuses, camiones y 
similares con capacidad de hasta 10 toneladas;

d. Mecánica automotriz pesada.- Se denomina mecánica automotriz 
pesada a los establecimientos dedicados a la reparación y/o man-
tenimiento de automotores, de más de 10 toneladas, de tractores, 
rodillos, palas mecánicas, excavadoras, grúas, tráileres y más 
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similares, empleados en la agricultura, construcción y transporte;

e. Mecánica en general.- Se denominan mecánicas en general, los 
establecimientos dedicados a los trabajos de: Torno, cerrajería, 
gasfitería (plomería), y fundición;

f. Vulcanizadoras.- Se denomina vulcanizadoras a los establecimien-
tos dedicados a la reparación, vulcanización, cambio de llantas y 
tubos, balanceo de ruedas;

Artículo 275.- Actividades en mecánicas automotrices: En las mecánicas 
automotrices de los tipos: b) c) y d) de la clasificación del artículo anterior, 
podrán efectuarse los siguientes trabajos:

1. Afinamiento de motores;

2. Reparación de máquinas;

3. Reparación de sistemas mecánicos, embrague, frenos, suspensión, 
cajas de cambio y otros;

4. Enderezada de carrocerías y pintura;

5. Servicio de soldadura;

6. Cambio de ventanas y parabrisas;

7. Arreglo de tapicería e interiores;

8. Sistema eléctrico y baterías;

9. Todo trabajo afín a los mencionados y que se requiere para el man-
tenimiento y funcionamiento de vehículos: Torno, alineación, etc.;

Artículo 276.- Normas mínimas de construcción: Los establecimientos 
destinados a mecánicas y vulcanizadoras cumplirán con las siguientes 
normas mínimas:

1. Materiales: serán enteramente construidos con materiales estables, 
con tratamiento acústico en los lugares de trabajo que por su alto 
nivel de ruido lo requieran;

2. Pisos: El piso será de pavimento rígido;

3. Cubiertas: Las áreas de trabajo serán cubiertas y dispondrán de un 
adecuado sistema de evacuación de aguas lluvias;

4. Rejillas: el piso deberá estar provisto de las suficientes rejillas 
de desagüe para la perfecta evacuación del agua  u t i l i z a d a 
en el trabajo, la misma que estará de acuerdo a lo dispuesto en 
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las normas pertinentes emitidas por la Dirección de Saneamiento 
Ambiental y Agua Potable;

5. Revestimientos: todas las paredes limitantes de los espacios de 
trabajo serán revestidos con materiales lavables e impermeables 
hasta una altura mínima de 1,80 m;

6. Cerramientos: los cerramientos serán de mampostería sólida de 
acuerdo a lo dispuesto en esta Ordenanza;

7. Altura mínima: la altura mínima libre entre el nivel del piso terminado 
y la cara inferior del cielo raso en las áreas de trabajo no será menor 
a 3,00 m;

Artículo 277.- Servicios sanitarios: Todos los establecimientos especifica-
dos en la presente sección, serán equipados con servicios sanitarios para 
el público y para el personal así como con vestidores con canceles para 
empleados.

Artículo 278.- Ingreso y salida de vehículos: Si son independientes su 
ancho no será menor a 2,80m libres, caso contrario su ancho no será 
menor a 5,00 m. libres. En ningún caso los accesos podrán ubicarse a una 
distancia inferior a 20 m. del vértice de edificación en las esquinas.

Artículo 279.- Servicios básicos: Los terrenos destinados a mecánicas au-
tomotrices y vulcanizadoras deberán contar con todos los servicios de 
agua, canalización y energía eléctrica.

Artículo 280.- w Todo taller o mecánica automotriz deberá exhibir su 
rótulo, que deberá estar de acuerdo con la ordenanza pertinente.

Artículo 281.- Protección contra incendios: Todos los establecimientos 
indicados en la presente sección se construirán con materiales contra 
incendios, se aislarán de las edificaciones colindantes con muros corta-
fuegos en toda su extensión, a menos que no existan edificaciones a una 
distancia no menor a 6,00m. Además, cumplirán con las normas de pro-
tección contra incendios.

SECCIÓN SÉPTIMA : EDIFICACIONES DE ALOJAMIENTO

Artículo 282.- Alcance: Todas las edificaciones destinadas al alojamiento 
temporal del personal tales como: Hoteles, hoteles residenciales, hostales, 
pensiones y similares, cumplirán con las disposiciones de la presente 
sección y con las demás de este cuerpo normativo que les fueren aplica-
bles.
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Artículo 283.- Clasificación: Los establecimientos hoteleros, hoteleros es-
peciales y turísticos no hoteleros, se clasificarán en atención a las carac-
terísticas y calidad de sus instalaciones y por los servicios que prestan de 
la siguiente manera:

1. Hoteles:

1.1. Hotel,

1.2 Hotel residencial,

1.3 Hotel apartamento.

2. Pensiones, hostales, hostales residencias;

3. Paradores, moteles refugios;

4. Establecimientos hoteleros especiales.

5.  Establecimientos turísticos no hoteleros (extra hoteleros).

 5.1. Ciudades vacacionales.

 5.2. Campamentos (camping).

5.3. Apartamentos, villas, cabañas.

5.4. Otros.

Definiciones:

Hotel.- Es todo establecimiento que de modo profesional y habitual 
preste al público en general, servicios de alojamiento, comidas y 
bebidas, y disponga de un mínimo de 30 habitaciones.

Hotel Residencia.- Es todo establecimiento hotelero que preste al 
público en general servicios de alojamiento, debiendo ofrecer adicio-
nalmente el servicio de desayuno, pudiendo disponer de servicio de 
cafetería para tal efecto, pero no ofrecerá los servicios de comedor y 
tendrá un mínimo de 30 habitaciones.

Hotel Apartamentos.- Es todo establecimiento que preste al público 
en general, alojamiento en apartamentos con todos los servicios 
de un hotel exceptuando los de comedor, disponiendo además de 
muebles, enseres, útiles de cocina, vajillas, cristalería, mantelería, 
lencería, etc. para ser utilizados por los clientes, sin costo adicional 
alguno, dispondrá de cafetería y de un mínimo de 30 apartamentos.

Hostal.- Es todo establecimiento hotelero, que preste al público en 
general servicios de alojamiento y alimentación y cuya capacidad 
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no sea mayor de 29 ni menor de 12 habitaciones.

Hostal Residencia.- Es todo establecimiento hotelero que preste al 
público en general servicios de alojamiento, debiendo ofrecer adi-
cionalmente servicios de desayuno, pudiendo disponer de servicio de 
cafetería para tal efecto; pero no ofrecerá los servicios de comedor y 
tendrá un máximo de 29 habitaciones y un mínimo de 12.

Pensión.- Es todo establecimiento hotelero que preste al público en 
general servicios de alojamiento y alimentación y cuya capacidad 
no sea mayor de 11 ni menor de 6 habitaciones.

Parador.- Es todo establecimiento hotelero situado fuera de los 
núcleos urbanos, preferentemente en las proximidades de las carre-
teras, que estén dotados de jardines, zonas de recreación y deportes; 
en el que se preste servicios de alojamiento y alimentación al público 
en general, cuya capacidad no sea mayor de 29 ni menor de 6 ha-
bitaciones.

Motel.- Es todo establecimiento hotelero situado fuera del perímetro 
urbano y próximo a las carreteras, en el que se preste servicios de alo-
jamiento y en departamentos con entradas y garajes independientes 
desde el exterior. Deberán prestar servicio de cafetería las 24 horas 
del día.

La capacidad no mayor de 29 ni menor de 6 departamentos.

Artículo 284.- Locales Comerciales: Podrán instalarse tiendas o mostra-
dores comerciales en los vestíbulos o pasillos, siempre que se respeten las 
dimensiones mínimas establecidas para estas áreas sociales y que la ins-
talación de aquellos sea adecuada y en consonancia con la categoría 
general del establecimiento.

Artículo 285.- Comedores: Los comedores tendrán ventilación al exterior 
o en su defecto contarán con dispositivos para la renovación del aire. 
Dispondrán en todo caso de los servicios auxiliares adecuados. La co-
municación con la cocina deberá permitir una circulación rápida con 
trayectos breves y funcionales.

Artículo 286.- Pasillos: El ancho mínimo exigido en los pasillos podrán ser 
reducidos en un 15% cuando sólo existan habitaciones a un solo lado de 
aquellos.

Además, cumplirán con los requisitos de protección contra incendios y las 
exigencias sobre «circulaciones en las construcciones» contempladas en 
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este cuerpo normativo.

Artículo 287.- Servicios sanitarios: Las paredes y suelos estarán revesti-
dos de material de fácil limpieza, cuya calidad guardará relación con la 
categoría del establecimiento.

En los establecimientos clasificados en las categorías de cinco, cuatro 
y tres estrellas, los baños generales tanto de hombres como de mujeres 
tendrán puerta de entrada independiente, con un pequeño vestíbulo o 
corredor antes de la puerta de ingreso a los mismos.

Deberán instalarse servicios higiénicos en todas las plantas en las que 
existan salones, comedores y otros lugares de reunión.

Artículo 288.- Dotación de agua: El suministro de agua será como mínimo 
de 200, 150 y 100 litros por persona al día en los establecimientos de cinco, 
cuatro y tres estrellas, respectivamente y de 75 litros en los demás.

Un 20 % del citado suministro será de agua caliente. La obtención del agua 
caliente a una temperatura mínima de 55 grados centígrados, deberá 
producirse de acuerdo a lo recomendado por la técnica moderna en el 
ramo.

Artículo 289.- Generador de emergencia: En los establecimientos de 5 
estrellas existirá una planta propia de fuerza eléctrica y energía capaz de 
dar servicio a todas y cada una de las dependencias; en los de cuatro 
y tres estrellas, existirá también una planta de fuerza y energía eléctrica 
capaz de suministrar servicios básicos a las áreas sociales.

Artículo 290.- Suites: Para los efectos de este código, se consideran 
suites, los conjuntos de dos o más habitaciones con sus cuartos de baño 
correspondientes y al menos un salón.

Artículo 291.- Tratamiento y eliminación de desechos sólidos:

1. La recolección y almacenamiento de desechos sólidos para su 
posterior retiro por los servicios de carácter público, se realizará en 
forma que quede a salvo de la vista y exenta de olores;

2. Cuando no se realice este servicio con carácter público, habrá 
que contarse con medios adecuados de recolección, transporte y 
eliminación final mediante procedimientos eficaces garantizando 
en todo caso la desaparición de restos orgánicos.

Artículo 292.- Condiciones específicas para edificaciones de alojamien-
to: Las condiciones mínimas para hoteles, hostales, pensiones, paradores, 
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moteles y otros establecimientos afines según su categoría, se regirán 
a todo lo dispuesto para cada caso en particular en el reglamento de 
alojamiento turístico, sin perjuicio de las disposiciones señaladas en este 
cuerpo normativo.

SECCIÓN OCTAVA: EDIFICACIONES DE SALUD

Artículo 293.- Alcance: Para los efectos de este código, se considera-
rán edificaciones de salud, las destinadas a: Hospitales, centros médicos, 
clínicas privadas, centro de rehabilitación y otras de uso similar.

Artículo 294.- Accesos: Cuando se trate de edificaciones de asistencia 
hospitalaria, se dotarán de accesos separados para los pacientes de 
consulta externa y público, para los de emergencia y para el personal y 
servicio en general.

Artículo 295.- Estacionamientos: Un estacionamiento por cada 2 camas 
para el público y un estacionamiento por cada 4 camas para el personal.

Artículo 296.- Elevadores: Sin perjuicio de lo dispuesto en la sección 
Quinta, en lo correspondiente a «Elevadores», se tomarán en cuenta las 
siguientes consideraciones:

1. Existirá un elevador de varios usos por cada 100 camas o fracción;

2. Cuando la edificación tuviese a más de la planta baja, tres pisos 
altos se preverán por lo menos dos elevadores;

3. Los elevadores o montacargas de abastecimiento tendrán uso 
exclusivo sin que puedan ser utilizados para transporte público.

Artículo 297.- Altura libre de los locales: Los locales destinados a 
antesalas, vestíbulo y salas de enfermos, tendrán una altura libre mínima 
de 3,00 m. entre el nivel de piso y cielo raso y los demás locales habitables 
cumplirán con las normas respectivas de este cuerpo normativo.

Para otros locales, su altura dependerá del equipo a instalarse, pero en 
ningún caso será menor a 2,40 m. libres.

Artículo 298.- Rampas: Las rampas para uso peatonal, en ningún caso 
tendrán un ancho inferior a 1,20 m; su pendiente máxima será del 10 % y 
el tipo de piso antideslizante.

Artículo 299.- Escaleras: Existirá una escalera principal por cada 250 
camas en total o por cada 40 camas por planta.

La contrahuella máxima será 0,16 m., y la huella mínima igual a 0,30 m., 
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en las secciones de emergencia no se emplearán escaleras, sino única-
mente rampas.

Artículo 300.- Pasillos: Se sujetarán a las siguientes disposiciones:

1. En caso de pasillos interiores, éstos deben ser iluminados y venti-
lados por medio de ventanas separadas no  menos de 25 m, 
con aislamiento acústico,

2. El ancho de pasillos delante de ascensores tendrá como mínimo 
3,60 m,

3. Pasillos de circulación general: mínimo 1,80 m. de ancho,

4. Transferencia de pacientes, mínimo 3,60 m. de ancho,

5. Espera de pacientes: mínimo 8 asientos por consultorio o 1,35 m2. 
de espera por persona mínimo.

Artículo 301.- Puertas: Las puertas batirán hacia el exterior, en el sentido 
de la circulación, sin obstruir corredores, descansos de escaleras o rampas 
y estarán provistas de dispositivos de cierre automático.

Sus dimensiones mínimas son las siguientes:

1. Baños: 0,90 m. el ancho de la hoja,

2. Consultorios y salas de hospitalización de uno a cinco camas: 0,90 
m. el ancho de la hoja,

3. Salas de hospitalización con más de cinco camas: 1.30 m. en dos 
hojas,

4. Salas de partos, quirófanos, salas de labor, salas de recuperación: 
1,40 m. en dos hojas,

5. Cocinas y otros servicios: 0,90 m. en una hoja o 1,40 m. en dos hojas, 
utilizables según el equipo que dispongan.

Artículo 302.- Generador de emergencia: Todas las edificaciones que 
alojen enfermos tendrán un sistema de emergencia, dispuesto de tal 
modo que el servicio eléctrico no se interrumpa por un lapso mayor a 9 
segundos.

Las condiciones y tipo de locales que requieren instalación de emergen-
cia independiente lo señalarán el Ministerio de Salud Pública a través de 
la Jefatura Provincial de Salud.

Artículo 303.- Lavanderías: Podrán localizarse dentro o fuera de la edifi-
cación. Las zonas de recepción y entrega de ropa deben ser totalmen-
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te separadas, así como también las circulaciones de abastecimiento de 
ropa limpia y retorno de ropa sucia. El área mínima se calculará a razón 
de 1,20 m2 por cama; los muros serán impermeabilizados y con materiales 
de fácil limpieza, hasta una altura no menor a 2,10 m. y sus pisos serán 
antideslizantes.

Artículo 304.- Cocinas: Se sujetarán a las siguientes disposiciones:

• El área mínima de cocina para edificaciones de salud se calculará 
a razón de 0,50 m2 por cama,

• Las paredes y tabiques de división interior de las instalaciones 
empleadas para el servicio de cocina, deben ser lisas, de colores 
claros y lavables, se recomienda que sean enchapadas en azulejo 
hasta una altura de 2,00 m;

• La longitud de las mesas para entrega y recepción de vajilla de la 
máquina lavadora, variará de acuerdo al tamaño de la unidad, 
pero se recomienda destinar un 60 % para platos sucios y un 40 % 
para platos limpios,

• El equipo pesado de tipo estacionario tales como hornos, lavadoras 
y otros, deberán montarse sobre una base metálica o de mampos-
tería de por lo menos 0,15 m de altura,

Artículo 305.- Esterilización: El área mínima se calculará a razón de 0,90 
m2 por cama. Es un área restringida donde la ventilación directa no es 
la conveniente sino la extracción de aire; además, es necesario utilizar 
autoclave de carga anterior y descarga posterior.

Se exige diferenciar la entrega de paquetes esterilizados, para hospitali-
zación, centro quirúrgico y obstétrico. La recepción de paquetes a este-
rilizarse puede ser combinada.

Artículo 306.- Salas de enfermos:

1. La capacidad máxima por sala, debe ser de 6 camas para adultos; 
y para niños un máximo de 8 camas. El 10 % del total de camas será 
para aislamiento y en pediatría, el 20 %;

2. El área mínima de iluminación será del 15 % del área del piso del 
local;

3. El área mínima de ventilación será el 5% de superficie de local, esta 
área se considera incluida en la iluminación;

4. Se excluyen de las normas anteriores áreas específicas que por con-
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diciones de asepsia no se recomienda su contacto con el exterior 
o por motivos de funcionalidad como el caso de cámaras oscuras, 
etc.;

5. Las salas de aislamiento tanto para infecto contagiosos como para 
quemados, deberán tener una antecámara o filtro previo con un 
lavabo y ropa estéril con capacidad máxima de 1 a 2 camas con 
baño privado y un área mínima de 10,00 m2. en el primer caso y 
6,00 m2 en el segundo;

6. Las puertas de ingreso deben ser suficientemente amplias para el 
paso de camillas. Su ancho mínimo será de 0,90 m. cuando se trata 
de puertas de una hoja, siendo más aconsejable puertas de dos 
hojas, con un ancho mínimo de 1,40 m. en total;

7. En las salas de pediatría por cada 8 cunas existirá un lavabo pe-
diátrico y un área de trabajo de mínimo 1,50 m2 que permita el 
cambio de ropa del niño. Se debe diferenciar las áreas de lactantes, 
escolares y preescolares.

Artículo 307.- Sala de operaciones y curaciones; centro quirúrgico y 
centro obstétrico: Áreas asépticas que deben disponer de un sistema de 
climatización. Se sujetarán a lo siguiente:

1. Por cada quirófano, dos lavabos quirúrgicos;

2. Por cada dos quirófanos, un puesto de apoyo para esterilización 
de equipos;

3. Un (1) quirófano por cada 50 camas. Dependiendo de la clase de 
servicios que se vaya a dar se requerirá de quirófanos de traumato-
logía, con apoyo de yesos; otorrinolaringología, y oftalmología con 
microscopios especiales;

4. El área mínima para quirófano será de 30,00 m2. El área mínima 
para sala de partos 20,00 m2;

5. Todas las esquinas de la sala deben ser redondeadas, las paredes 
cubiertas de azulejo o de otro material fácilmente lavable;

6. La altura de piso a cielo raso será de 3,00 m, como mínimo;

7. Igualmente, el cielo raso debe ser liso y fácilmente higienizable, no 
debe tener ventanas, sino un sistema de extracción de aire y clima-
tización;

8. Debe tener dos camillas en recuperación por cada sala de parto 
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o quirófano, con una toma de oxígeno o vacío por cada camilla;

9. El diseño de estos centros obstétricos y quirúrgicos debe limitar el 
libre ingreso, pues son zonas asépticas;

10. El personal deberá entrar siempre a través de los vestidores de 
personal a manera de filtros y los pacientes a través de la zona de 
transferencia;

11. Las salas de curaciones, tanto en emergencia como en consulta 
externa serán tratadas igual que los consultorios médicos y con re-
cubrimientos higienizables;

12. Anatomía patológica: También deberán ser fácilmente higieniza-
bles con recubrimiento higienizable hasta el cielo raso y un área 
mínima de 20,00 m2.

Artículo 308.- Servicios sanitarios:

1. En las salas de hospitalización se considera un baño completo por 
cada 6 camas, pudiendo diseñarse como baterías sanitarias para 
hospitalización o habitaciones con baño privado;

2. En las salas de aislamiento se preverá un baño completo por habi-
tación;

3. En las esperas de público, se considerará un inodoro por cada 25 
personas, un lavabo por cada 40 personas y un urinario por cada 
40 personas;

4. Los vestidores de personal, constarán de por lo menos 2 ambientes, 
un local para los servicios sanitarios y otro para casilleros;

5. Se deberá diferenciar el área de duchas de la de inodoros y lavabos, 
considerando una ducha por cada 20 casilleros, un inodoro por 
cada 20 casilleros, 1 lavabo y 1 urinario por cada 10 casilleros;

6. Las duchas de mujeres requieren divisiones y espacios para tocador 
común;

7. En cada sala de hospitalización debe colocarse un lavabo, lo 
mismo que en cada antecámara.

Artículo 309.- Revestimientos: Se debe utilizar materiales fácilmente hi-
gienizables y pisos antideslizantes.

Artículo 310.- Prevenciones contra riesgos: A más de lo estipulado por las 
normas de protección contra incendios, se cumplirán con los siguientes 
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requisitos:

1. Los muros que delimitan los cuartos de máquinas serán de hormigón 
armado con un mínimo de 0,10 m. de espesor y sin perforaciones, 
para evitar la propagación del fuego a otros locales. Las puertas 
serán de material resistente al fuego y herméticas;

2. Las alarmas de incendio deben existir a razón de dos por piso 
mínimo, al igual que extintores localizados cerca a la estación de 
enfermería;

3. El gabinete con equipo para apagar incendios será de mínimo 1 
por cada 30 camas;

4. En caso de incendio o cualquier otro desastre, no se considerarán 
como medio de escape ascensores u otros medios de evacuación 
mecánica o eléctrica, debiendo hacerlo en lo posible por escapes 
de emergencia;

5. Cuando la instalación es de una sola planta, se permite escapar 
por puertas que den a las terrazas y los terrenos del hospital. Para 
edificios de varias plantas los medios de escapes deben estar 
ubicados en los extremos y en el centro del edificio; y;

6. Medidas de prevención para el almacenamiento y manejo de 
elementos radioactivos.

SECCIÓN NOVENA: EDIFICIOS DESTINADOS AL CULTO

Artículo 311.- Alcance: Las edificaciones destinadas al culto, a más de 
las normas de esta sección, cumplirán todas las disposiciones especifica-
das en la sección correspondiente a «centros de reunión», del presente 
cuerpo normativo que les sean aplicables.

Artículo 312.- Área de la sala: El área de la sala de estos locales se 
calculará a razón de dos asistentes por metro cuadrado

Artículo 313.- Volumen de aire: El volumen total mínimo de la sala, se 
calculará a razón de 2,50 m3. de aire por asistente.

Artículo 314.- Altura libre mínima: La altura mínima en cualquier punto 
de la sala, medida desde el nivel de piso al cielo raso, no será menor a 
3,00 m. libres.

Artículo 315.- Locales Anexos: Todos los locales anexos a la sala, tales 
como: Habitaciones, conventos, salas de congregaciones, locales 
de enseñanza y otros afines, cumplirán con todas las disposiciones del 



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

186 

167 Segunda Parte: PUGS

presente cuerpo normativo que les sean aplicables.

Artículo 316.- Estacionamientos: Los locales destinados al Culto, tendrán 
un área de estacionamientos con una capacidad equivalente a un 
puesto por cada 20 asistentes.

SECCIÓN DÉCIMA: EDIFICIOS PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS

Artículo 317.- Alcance: Para efectos del presente cuerpo normativo se 
considerarán edificios para espectáculos deportivos todos aquellos que 
se destinen a estadios, plazas de toros, hipódromos, velódromos y otros de 
uso semejante y cumplirán con todas las disposiciones de este capítulo.

Artículo 318.- Graderíos: Los graderíos cumplirán con las siguientes con-
diciones:

1. La altura máxima será de 0,45 m;

2. La profundidad mínima será de 0,70 m;

3. Cuando se utilicen butacas sobre las gradas, sus condiciones se 
ajustarán a lo establecido en el artículo correspondiente de la 
sección referida a «centros de reunión», del presente cuerpo 
normativo;

4. Cuando los graderíos fueren cubiertos, la altura libre de piso a techo 
en la grada más alta no será menor a 3,00 m;

5. El ancho mínimo por espectador será de 0,45 m;

6. Debe garantizarse un perfecto drenaje para la fácil evacuación 
de aguas lluvias con pendientes no menores al 2%;

7. Desde cualquier punto del graderío deberá existir una perfecta 
visibilidad para los espectadores, de acuerdo a lo dispuesto en 
la sección referida a «visibilidad en espectáculos» del presente 
cuerpo normativo;

Artículo 319.- Circulaciones en el graderío: Cumplirán con las siguientes 
condiciones:

1. Cada 9,00 m. de desarrollo horizontal del graderío, como máximo, 
existirá una escalera con una sección no menor de 0,90 m;

2. Se colocarán pasillos paralelos a los graderíos cada diez filas como 
máximo y su sección no será menor que la suma de las secciones 
reglamentarias de las escaleras que desemboquen a ellos entre 
dos puertas contiguas;
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Artículo 320.- Salidas: Las bocas de salida de los graderíos, tendrán un 
ancho libre mínimo igual a la suma de los anchos de las circulaciones 
paralelas a los graderíos, que desemboquen en ellos; y, las puertas abrirán 
hacia el exterior, en toda la extensión de la boca.

Se prohíbe la colocación de cualquier objeto que obstaculice el libre 
desalojo de los espectadores.

Artículo 321.- Servicios sanitarios: Se sujetarán a las siguientes especifica-
ciones:

1. Los servicios sanitarios serán independientes para ambos sexos y se 
diseñarán de tal modo que ningún mueble o  pieza sanitaria 
sea visible desde el exterior aún cuando estuviese la puerta abierta;

2. Se considerará por cada 450 espectadores o fracción, un inodoro, 
tres urinarios y dos lavabos.

Artículo 322.- Clubes deportivos o sociales: Los campos deportivos, 
centros de reuniones, piscinas y otros similares que reciban espectadores 
y formen parte de clubes, cumplirán con las disposiciones contenidas en 
esta sección y con las demás de este cuerpo normativo que fueren per-
tinentes.

Artículo 323.- Estacionamientos: Las áreas de estacionamientos para 
edificios de espectáculos deportivos se sujetarán a la siguiente norma: 1 
estacionamiento por 50 asistentes.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA: EDIFICIOS PARA INDUSTRIA

Artículo 324.- Estacionamientos: Las áreas de estacionamientos para uso 
industrial se sujetarán a la siguiente norma: 1 estacionamientos por cada 
100m2 de área construida.

Artículo 325.- Prevención contra Incendios: Los edificios que se constru-
yan para los establecimientos industriales de alto riesgo estarán rodeados 
por muros cortafuegos.

Se podrá destinar a locales habitacionales la planta superior a la ocupada 
por actividades productivas secundarias, solamente en el caso de ma-
nufacturas o pequeñas industrias y previa la aprobación de la evalua-
ción de impacto ambiental respectiva. En estos casos el suelo intermedio 
de dichos locales debe ser de material contra incendio y las puertas de 
acceso y escaleras que conduzcan a los pisos de habitación deben ser 
independientes de los departamentos industriales.
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Los edificios industriales deben observar las medidas establecidas por el 
Cuerpo de Bomberos, para prevención de incendios y para seguridad 
industrial por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Las salas de trabajo en que se ejecute faenas de riesgo, no podrán tener 
más de un piso, salvo que disposiciones o sistema especiales eliminen el 
peligro, igualmente no podrán tener sus puertas o ventanas a menos de 
10m., de distancia de una salida hacia el exterior del edificio.

Artículo 326.- Servicios sanitarios: Los establecimientos industriales, 
deben estar dotados de servicios higiénicos, independientes para ambos 
sexos. Habrá mínimo un inodoro y lavado para cada sexo. Se deberá 
instalar un inodoro, lavado, urinario y ducha para cada 60 obreros y un 
inodoro, ducha y lavabo por cada 40 obreras.

Artículo 327.- Primeros auxilios: Los edificios industriales que empleen 
a un número superior a 25 obreros, deben instalar una sala de primeros 
auxilios completamente equipada y una sala cuna cuando empleen 
personal femenino superior a 30 obreras.

Artículo 328.- Chimeneas: Las industrias que requieran de la instalación 
de chimeneas, estas deberán superar en altura por lo menos al 30% de la 
altura promedio de los edificios existentes en el área aledaña o en otros 
casos un mínimo de 15m. de altura. En todo caso dicha altura se determi-
nará como parte de los procesos de evaluación de impacto ambiental 
o en su defecto de la auditoría ambiental a la que se someta el uso in-
dustrial, los cuales también considerarán la emisión de gases peligrosos 
o altamente contaminantes y la correspondiente instalación de filtros o 
sistemas de tratamiento de dichos gases antes de su salida a la atmósfera.

Artículo 329.- Requisitos complementarios, y prohibiciones:

1. Los proyectos de edificaciones destinados a industrias incluirán las 
soluciones técnicas previstas y aprobadas para evitar contami-
nación con residuos sólidos, líquidos, gases y otros, peligro, ruido, 
vibración, trepidación y otros problemas que podrían afectar el 
medio ambiente o el equilibrio ecológico y sin cuya solución o im-
plementación de sistemas, no podrán iniciar o continuar con su 
funcionamiento;

2. Ningún establecimiento industrial, podrá establecer faenas en sub-
terráneos o pisos bajos en el nivel de las calles;

3. Los locales de trabajo tendrán una capacidad volumétrica no 
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inferior a 10m3 por obrero, salvo que se establezca una renovación 
adecuada del aire por medios mecánicos;

4. Los locales industriales deberán instalar sistemas que permitan in-
teriormente tener una atmósfera libre de vapores, polvo, gases 
nocivos, o un grado de humedad que no exceda al del ambiente 
exterior;

5. Los pavimentos de locales en que se manipulen sustancias 
orgánicas, deben ser impermeables y fácilmente lavables;

6. Los locales de trabajo deben tener puertas de salida que abran 
hacia el exterior en número suficiente para permitir su fácil evacua-
ción;

7. Las fábricas de productos alimenticios, tendrán sus muros hasta una 
altura no menor de 1.80m. y el pavimento de sus suelos construidos 
con material impermeable, unido y sin grietas, de fácil lavado. Las 
paredes tratadas igualmente con material impermeable, preferen-
temente sin juntas, de fácil lavado y de colores claros;

8. Los estacionamientos industriales que ocupen más de 2 pisos 
tendrán sus escaleras construidas contra incendios y en número su-
ficiente para que no produzcan recorridos mayores de 40 m. para 
llegar a una de ellas;

9. El almacenamiento de productos inflamables o fácilmente com-
bustibles debe efectuarse en locales independientes con todas 
las previsiones para evitar incendios y en puntos alejados de las 
escaleras y puertas principales de salida;

10. Las industrias que por su mismo carácter requieran maniobrar 
vehículos pesados, deberán plantear un área suficiente al interior 
del lote, sin afectar el normal funcionamiento de las vías públicas;

11. Las industrias de materiales de construcción y plantas de hormigón 
que trabajen con áridos, deberán transportar los humedecidos y 
cubiertos con una carpa, igualmente el trabajo con ellos será en 
base a un humedecimiento permanente para evitar contamina-
ción, debiendo además tomar ciertas medidas como la instala-
ción de filtros, vallas de vegetación, control máximo de nivel en el 
llenado de materiales en volquetes u otros vehículos para evitar el 
desbordamiento en las vías públicas;

12. La industria contaminante existente o futura, no podrá desalojar sus 
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residuos sólidos, líquidos, gaseosos y similares directamente a sistema 
de alcantarillado o a la atmósfera sin antes haberlos sometido a un 
tratamiento técnico, pudiendo la Municipalidad suspender el fun-
cionamiento de la planta si no se cumple con esta disposición;

13. Las fundaciones o cimentación de maquinarias que produzcan vi-
braciones, deberán construirse aisladas, de tal manera que se evite 
la trasmisión de las vibraciones al edificio o construcciones vecinas;

14. Las industrias están obligadas a realizar el cerramiento periférico a 
la misma y a tratar con vegetación su entorno, sobre todo cuando 
se encuentren aledañas a otras actividades urbanas de manera 
de lograr un espacio de transición entre ellas;

15. Las instalaciones eléctricas se sujetarán a las normas que para el 
efecto disponga la Empresa Eléctrica Centro Sur.

SECCIÓN DÉCIMO SEGUNDA: PISCINAS

Artículo 330.- Alcance: La construcción y modificación de piscinas 
públicas, semi públicas y privadas se regirán por las normas de esta 
sección y por todas las disposiciones pertinentes que contempla el «Re-
glamento de Piscinas» del Ministerio de Salud Pública.

Artículo 331.- Definiciones:

• Piscina: Por piscina se entiende, una estructura o estanque con sus 
instalaciones y equipos anexos para su funcionamiento, destinado al 
baño o deportes acuáticos de diversas personas.

• Piscina pública: Es aquellas en la cual se permite el acceso del público 
en general.

• Piscina semi pública: Es aquella que pertenece a hoteles, clubes, co-
munidades de diversa índole, dedicadas a uso exclusivo de los socios, 
huéspedes o miembros.

• Piscina privada: Aquella de uso exclusivo de su propietario y sus rela-
cionados;

• Piscina intermitente (de renovación periódica): Aquella en la que el 
agua es renovada por otra limpia, mediante vaciamiento total.

• Piscina continua: Aquella en la que el agua fresca entra y sale conti-
nuamente mediante un sistema especial de drenaje.

• Piscina de recirculación: Aquella que está alimentada por agua 
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propia de los drenajes, la misma que es aprovechada después de un 
adecuado tratamiento;

• Límite de carga: Se entiende el número máximo de personas que al 
mismo tiempo pueden entrar a la piscina y estar en sus alrededores.

Artículo 332.- Permiso de la autoridad de Salud: Para la construcción o 
modificación y funcionamiento de una piscina, previo a los correspon-
dientes trámites en la Municipalidad, será necesaria la obtención de los 
permisos respectivos, otorgados por la Jefatura Provincial de Salud, cuyo 
procedimiento lo indica el reglamento de piscinas del Ministerio de Salud 
Pública.

Artículo 333.- Equipamiento básico: Los locales en donde funcionen 
piscinas públicas o semi públicas, deberán estar dotados de:

1. Vestuarios con guardarropas;

2. Duchas;

3. Servicios higiénicos;

4. Lavapiés;

5. Implementos para control de calidad del agua;

6. Personal adiestrado para rescate, salvamento y prestación de 
primeros auxilios con su equipo correspondiente;

7. Avisos de información al usuario sobre: Horario de atención, 
capacidad y límite de carga, uso de vestimentas, prevención de 
riesgos y calidad de agua;

Todo lo anteriormente indicado se realizará de acuerdo a las normas 
técnicas pertinentes.

Artículo 334.- Piscinas Infantiles: Toda piscina pública o semi pública, 
tendrá una piscina complementaria con condiciones de construcción, 
funcionamiento e higiene adecuadas, para el uso exclusivo de menores 
de 10 años.

Las piscinas de uso exclusivo de niños reunirán las mismas condiciones 
de construcción que las demás piscinas, solamente su profundidad no 
podrá sobrepasar los 0,70 m. y los declives hacia los desagües tendrán 
una pendiente máxima del 2%.

Artículo 335.- Piscinas intermitentes: Se prohíbe la construcción de 
piscinas intermitentes o de renovación periódica, salvo el caso que su 



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

192 

173 Segunda Parte: PUGS

renovación se justifique plenamente.

Artículo 336.- Plazo de adecuación: A partir de la vigencia del presente 
cuerpo normativo, la sección de Gestión del Territorio fijará el plazo co-
rrespondiente para que las piscinas existentes realicen todas las adecua-
ciones necesarias de acuerdo a las normas aquí establecidas.

Artículo 337.- Materiales y acabados: Las piscinas se construirán de 
hormigón o de otro material impermeable y resistente, con las paredes y 
el fondo completamente impermeabilizados, los mismos que no deberán 
presentar grietas ni hendiduras; el revestimiento o enlucido de las piscinas 
deberán presentar una superficie pulida de fácil limpieza y de color claro, 
con todas las esquinas redondeadas.

Artículo 338.- Profundidad: La profundidad de una piscina podrá variar 
entre 0,60 y 0,90 m en la parte más baja, y de 1,50 a 2,10 m en la profunda. 
Entre el 80 % y el 90 % del área total de una piscina deberá tener una pro-
fundidad menor a 1,50 m. la parte profunda deberá extenderse por lo 
menos de 3,00 a 3,50 m, atrás del trampolín.

Artículo 339.- Pendientes del Fondo: Los declives del fondo de la piscina 
serán uniformes, no se permiten cambios bruscos de pendiente, admitién-
dose declives del 5 % y 6 %.

Artículo 340.- Asideros Las piscinas deberán tener asidero en todo su 
contorno, recomendándose para tal objeto, las canaletas de rebalse, 
siempre que estén bien diseñadas y sean lo suficientemente profundas 
para que los dedos del bañista no toquen el fondo.

Artículo 341.- Escaleras: En cada una de las esquinas deberá construirse 
una escalera, que puede ser de tubo galvanizado de 1 1/2 pulgadas, 
preferible con peldaños empotrados en las paredes. En ningún caso la 
distancia entre dos escaleras contiguas, será mayor de 23,00 m.

Artículo 342.- Entradas y evacuación de agua: Las entradas y evacua-
ción de agua se diseñarán en atención a las normas que para el efecto 
establezca la Dirección de Saneamiento Ambiental y Agua Potable de la 
municipalidad de Chordeleg.

No se permite la construcción de trampolines con alturas superiores a los 
3 m. en las piscinas públicas.

Artículo 343.- Lavapiés: Los Lavapiés pueden ser localizados de dos 
maneras y en tal forma que los bañistas obligadamente tengan que 
pasar por ellos después de las duchas y servicios sanitarios.
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a. A la entrada de la piscina, forzando al bañista a caminar y desin-
fectar sus pies. Tendrá las siguientes dimensiones mínimas: 3,00 x 
1,00 x 0,30 m. y el nivel del agua será mantenido a 0,20 m;

b. Siguiendo el perímetro de la piscina, habrá un canal de 1,00 m. de 
ancho y 0,10 m. de profundidad;

c. Los Lavapiés serán mantenidos con una dosificación de cloro 
adecuada;

Artículo 344.- Circulación perimetral: Rodeando a la piscina o al Lavapiés, 
se construirá un pasillo de 1,20 m. de ancho con un declive del 2% en el 
sentido contrario al de la piscina.

Artículo 345.- Capacidad: La capacidad máxima de las piscinas 
continuas y de circulación que posean un sistema de desinfección 
continua, será calculada en razón de cinco bañistas por cada metro 
cúbico de agua renovada diariamente y de dos personas por cada 
metro cúbico de agua en las que carezcan de este tipo de desinfección.

Artículo 346.- Carga máxima: La capacidad máxima de una piscina no 
podrá ser mayor de una persona por cada 2,50 m2. de piscina. No deberá 
tomarse en cuenta el área de piscina que es utilizada por los trampolines, 
la misma que corresponderá aproximadamente a un área de 3,00 m. de 
radio, teniendo como centro el extremo del tablón o plataforma de lan-
zamientos.

Artículo 347.- Iluminación artificial: La iluminación artificial de las piscinas, 
deberá observar las siguientes condiciones:

a. Uniforme, con una equivalencia de 120 a 200 lux;

b. Difusa, para eliminar los puntos intensos de luz;

c. Cuando se trata de iluminación sub acuática se deberá observar 
una intensidad de iluminación comprendida entre 14 y 28 vatios 
por cada m2. de piscina.

Artículo 348.- Vestuarios: Los vestuarios serán separados para hombres y 
mujeres, bien ventilados y mantenidos en buenas condiciones higiénicas. 
Los pisos serán pavimentados y con suficiente declive hacia los desagües.

Las paredes estarán revestidas de material liso e impermeable y los 
tabiques de separación, terminarán a 0,20 m. antes del suelo.

Los vestuarios estarán provistos de canceles individuales con llave, cuyo 
número corresponderá a la piscina en su carga máxima.
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Artículo 349.- Servicios sanitarios: Los servicios sanitarios, estarán locali-
zados cerca a los vestuarios y los bañistas tendrán que pasar obligatoria-
mente por las duchas y Lavapiés, antes de reingresar a la piscina. Existirá 
servicios sanitarios separados para bañistas y espectadores y en ambos 
casos, separados para hombres y mujeres. El número de servicios sanita-
rios deberá guardar las siguientes proporciones mínimas:

Número de piezas sanitarias para hombres y mujeres:

1 inodoro por cada 60 hombres, 40 mujeres,

1 lavamanos por cada 60 hombres, 60 mujeres,

1 ducha por cada 30 hombres, 30 mujeres,

1 urinario por cada 60 hombres.

Artículo 350.- Instalaciones hidráulicas y sanitarias: En general, todas las 
instalaciones hidráulico-sanitarias estarán localizadas en compartimentos 
cuyo revestimiento deberá satisfacer lo establecido en esta sección.

Artículo 351.- Equipo de Limpieza: Las piscinas dispondrán de un sufi-
ciente número de grifos para mangueras, con suficiente presión y bien 
ubicados para lavar diariamente corredores, vestuarios, servicios, etc.

Artículo 352.- Vivienda de conserje: Todas las piscinas públicas y semi 
públicas, preverán una vivienda para conserje, la que cumplirá con las 
condiciones expuestas en el Artículo correspondiente de este cuerpo 
normativo.

SECCIÓN DÉCIMO TERCERA: FERIAS CON APARATOS MECÁNICOS

Artículo 353.- Protecciones: El área donde se instalen aparatos mecánicos 
deberá cercarse de tal forma que se impida el libre paso del público a 
una distancia no menor de 2,00 m. medida desde la proyección vertical 
del campo de acción de los aparatos en movimiento hasta la cerca.

Artículo 354.- Servicios sanitarios: Las ferias con aparatos mecánicos, 
contarán con los servicios sanitarios móviles, que para cada caso en par-
ticular, exija la autoridad municipal respectiva.

Artículo 355.- Primeros auxilios: Las ferias con aparatos mecánicos 
estarán equipadas con servicios de primeros auxilios, localizados en un 
sitio de fácil acceso y con señales visibles, a una distancia menor de 
veinte (20.00) metros.

Artículo 356.- Protección Contra Incendios: Las ferias con aparatos 
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mecánicos cumplirán con los requisitos que para «locales de concentra-
ción de público», exija en cada caso el Cuerpo de Bomberos.

Artículo 357.- Estacionamientos: Las áreas de estacionamientos para 
ferias con aparatos mecánicos se sujetarán a la siguiente norma: 1 esta-
cionamiento por 25 m2 de área ocupada con juegos.

Artículo 358.- Instalaciones eléctricas. Estas instalaciones se realizarán su-
jetándose a las normas que para el efecto establece la Empresa Eléctrica 
Regional Centro Sur u organismo competente.

SECCIÓN DÉCIMO CUARTA: NORMAS ARQUITECTÓNICAS PARA EDIFICIOS 
A SER ENAJENADOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL

Artículo 359.- Alcance: Los departamentos, oficinas o locales de un 
edificio y las casas aisladas o adosadas en que exista propiedad común 
del terreno, podrán pertenecer a distintos propietarios y constituir una 
propiedad separada, en base a las normas que se establecen en la Ley 
de Propiedad Horizontal.

Artículo 360.- Disposiciones generales: En las propiedades que se consti-
tuyan de esta manera, cada propietario será dueño exclusivo de su piso, 
departamento, oficina, local o casa y copropietario de los bienes afectos 
al uso común de todos ellos.

1. Se consideran bienes comunes los necesarios para la existencia, 
seguridad y conservación de los edificios y los  que permitan a 
todos y cada uno de los propietarios el uso y goce de la parte que 
les corresponde, tales como: El terreno, los cimientos, los muros ex-
teriores y soportantes, la obra gruesa de los entrepisos, la cubierta, 
la habitación del cuidador, las instalaciones generales de energía 
eléctrica, telecomunicaciones, alcantarillado, agua potable, 
locales para equipos, cisterna, circulaciones horizontales y vertica-
les, terrazas comunes, y otros de características similares;

2. Los bienes a que se refiere el inciso anterior, en ningún caso podrán 
dejar de ser comunes, los reglamentos de copropiedad, aún con 
el consentimiento de todos los copropietarios, no podrán contener 
disposiciones contrarias a este precepto. Se exceptúa el caso de 
que en una propiedad se levante el régimen de propiedad hori-
zontal y pase, consecuentemente a ser una sola propiedad y un 
solo propietario;

3. El derecho de cada copropietario sobre los bienes comunes, será 
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proporcional al avalúo del piso, departamento, oficina, local o 
vivienda de su dominio. En proporción a este mismo valor, deberá 
contribuir a las expensas concernientes a dichos bienes, especial-
mente a las de administración, mantenimiento y reparación y al 
pago de servicios, pero el reglamento de copropiedad podrá con-
templar una distribución proporcional en relación a superficies;

4. Para que un propietario cambie el uso de la parte que le pertenece, 
se requiere autorización de la Municipalidad. Deberá sujetarse 
además al reglamento de copropiedad y contar con el consenti-
miento expreso de los otros copropietarios;

Corresponderá al Concejo Cantonal certificar que la construcción 
cumple con los requisitos necesarios de la Ley de Propiedad Horizon-
tal. Para este efecto se cumplirá lo siguiente:

• Los planos de una construcción en propiedad horizontal, individua-
lizarán claramente cada una de las áreas a venderse separada-
mente, y se inscribirán en el Registro de la Propiedad, conjuntamen-
te con el certificado de recepción final que acoja el edificio a la 
Ley de Propiedad Horizontal, este certificado deberá ser conferido 
por la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial,

• Los notarios no podrán autorizar ninguna escritura pública en que 
se transfiera por primera vez la propiedad de un piso, departamen-
to, local o vivienda y el Registrador de la Propiedad no la inscribi-
rá, si no se inserta en la escritura la copia del certificado a que se 
refiere el artículo anterior,

• Vivienda para Conserje.- Se proveerá a las edificaciones de una 
vivienda para conserje, que tendrá un área de 35 m2 como mínimo 
y estará sujeta a lo especificado en el Artículo correspondiente del 
presente cuerpo normativo.

Artículo 361.- Normas generales para las edificaciones: Las edificacio-
nes a ser enajenadas en propiedad horizontal, cumplirán con los requi-
sitos de estructura, albañilería, instalaciones y servicios colectivos de la 
habitación, a más de todos los pertinentes y contenidos en estas normas.

Artículo 362.- Normas de estructura: Una estructura de una edificación 
podrá ser de hormigón o metálica. Será sismo resistente, calculada de 
acuerdo a las normas del C.E.C. en vigencia.

Los entrepisos entre diferentes unidades a ser enajenados sujetándose 
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al régimen de propiedad horizontal serán en todo caso de hormigón 
armado, deberán asegurar una pérdida de transmisión para ruido de 
impacto igual a la indicada por el C.E.C.; se aceptará como eficiente un 
entrepiso de losa nervada, que tenga un espesor mínimo estructural de 
20 cm. No se admitirán nervaduras tipo casetonado, donde el espacio 
entre nervios no haya sido rellenado por un inerte alivianado por moldes 
perdidos huecos de aglomerados de cemento o cerámica.

En caso de que se use dispositivos especiales para alcanzar la aislación 
pedida, el proyectista y el constructor deberán probar fehacientemente 
la eficacia del sistema propuesto.

En edificios de pisos donde se instalen sistemas mecánicos de ascensores, 
montacargas, incineradores, agua caliente central, bombas de cualquier 
género, etc. y toda maquinaria que produzca vibraciones, deberá estar 
montada sobre bases independientes del resto del conjunto. Igualmente, 
la caja de ascensores en las que se sujeten las guías de cabina, de con-
trapeso, etc. formará una unidad independiente del resto de la estructu-
ra.

Artículo 363.- Normas de albañilería:

1. Todas las obras de albañilería que sean divisorias de dos departa-
mentos o de un apartamento con lugares o ambientes comunita-
rios, deberán asegurar una pérdida de transmisión de ruido igual al 
indicado en el C.E.C.;

2. Los muros divisorios serán de ladrillo de 0.15 m de espesor como 
mínimo o muro doble de 0.10 m de espesor cada uno, de ladrillo 
macizo y con cámara de aire de 0.05 m. como mínimo;

3. La Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial admitirá 
cualquier otro procedimiento siempre que el proyectista y el cons-
tructor demuestren que el sistema adoptado sea eficiente dentro 
de las normas estipuladas para el efecto por el C.E.C.;

4. No se podrán colocar muros o rejas de cierre que segreguen super-
ficies de terreno o de pisos comunitarios para el uso exclusivo de 
algún copropietario;

5. Sin embargo, se autorizará la colocación de rejas de una altura no 
mayor de 0.50 m. para defender espacios verdes que individuali-
cen el terreno de propiedad común de un edificio, así como rejas 
de cierre en el perímetro total del conjunto habitacional, en estos 
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casos deberán ejecutarse todas las instalaciones de agua potable 
y drenaje que permitan un buen mantenimiento de patios y áreas 
verdes.

Artículo 364.- Normas de Instalaciones sanitarias, eléctricas, telecomuni-
caciones y especiales.

1. A juicio de la Dirección de Saneamiento Ambiental, Agua Potable 
y Alcantarillado, que juzgará las condiciones de presión del servicio 
de agua en el sector, será o no obligatorio disponer de cisternas, 
bombas, tanques de presión y tanques de reserva. La capacidad 
de los tanques estará supeditada al tipo de edificio a construirse;

2. Las tuberías de evacuación de aguas servidas estarán diseñadas 
de tal manera que cada apartamento tenga su propia instalación 
hasta que esta no empalme con la red general de colectores del 
edificio o con las columnas de bajantes en el caso de edificios de 
varios pisos;

3. Las instalaciones eléctricas serán igualmente centralizadas. Cada 
departamento contará con su propio medidor ubicado en el 
armario general de medidores. En todo caso estas instalaciones 
se sujetarán a las disposiciones que para el efecto disponga la 
Empresa Eléctrica Regional Centro Sur;

4. Los espacios comunes, escaleras, corredores, galerías e iluminación 
de exteriores se servirán de un tablero de  servicios con medidor 
propio; el consumo será pagado proporcionalmente por los con-
dóminos, de acuerdo al rubro de gastos comunes del inmueble;

5. Será obligatoria una instalación especial y reserva de agua 
destinada al sistema contra incendios, dicha reserva existirá siempre 
con una capacidad calculada de acuerdo con las normas de pro-
tección contra incendios;

6. En cada nivel y frente a la caja de escaleras se ubicará una salida 
de agua, con su respectiva válvula de paso, una manguera de 
51mm. de diámetro y longitud mínima de 15m., debidamente 
plegada y ubicada dentro de un nicho que tendrá protección de 
vidrio y estará ubicado en lugar accesible;

7. La instalación especial de agua contra incendios podrá sustituirse 
con la provisión de extintores para cada piso y según las caracte-
rísticas pertinentes;
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8. Todas las instalaciones mecánicas que produzcan ruidos molestos 
para los moradores del edificio, tales como: ascensores, bombas 
elevadoras de agua, generadores, etc., deberán prever la insta-
lación acústica y la instalación de los dispositivos necesarios para 
impedir las vibraciones;

9. Para los edificios que requieran más de cuatro líneas telefónicas u 
otros servicios de telecomunicaciones, se regirán a lo estipulado en 
los Reglamentos y Ordenanzas de la CNT u entidad competente.

Artículo 365.- Servicios colectivos del edificio:

1. Escaleras.- Se regirán a estas normas en lo pertinente a circulacio-
nes en las construcciones;

2. Pasillos.- Se regirán a estas normas en lo pertinente a circulaciones 
en las construcciones;

3. Ascensores.- Será obligatoria la colocación de ascensores en la edi-
ficación con más de una planta baja y tres pisos altos; para efectos 
de esta norma, el mezzanine no se considerará como un piso más. 
Cuando el cuarto y quinto pisos altos constituyan un dúplex, no re-
querirán ascensor;

Además estarán sujetos a las disposiciones que sobre elevadores 
contemplan las presentes Normas de Arquitectura.

4. Cuartos de basura.- Para el almacenamiento temporal de desper-
dicios se dispondrá de un local adyacente al vestíbulo de servicio, 
en cada piso, con un área mínima de 1 m2., ninguna de cuyas di-
mensiones laterales será menor a 0.80m., en el que se proveerá una 
llave de agua y sumidero de piso. Su ventilación podrá ser a través 
de una rejilla de 0.30 m. por 0.30 m., colocada en la parte inferior 
de la puerta de acceso;

A nivel de planta baja se dispondrá de un cuarto para almacena-
miento general de basuras provenientes de otros pisos el cual será 
de fácil acceso para la evacuación por parte de la Municipalidad.

5. Vivienda conserje.- Se proveerá a la edificación de una vivienda 
para conserje, la que tendrá un área de 35m2. como mínimo y 
estará sujeta a lo especificado en el Artículo correspondiente de 
este cuerpo normativo.

En este caso, la sala de estar-comedor tendrá un área de 12m2. 
como mínimo, ninguna de cuyas dimensiones laterales será menor 
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a 2.70 m. libres.

6. Sala comunal.- Toda edificación con más de 10 departamentos 
tendrá una área destinada a las reuniones de copropietarios, la 
misma que podrá conformar un solo espacio con la administra-
ción. Su superficie mínima será de 30m2., independiente del área 
de servicios sanitarios, para edificios de hasta 20 departamentos y 
aumentará a razón de 2 m2. por cada departamento en exceso.

 La sala de copropietarios estará equipada con baños para 
hombres y mujeres, separadamente, se dotará de un inodoro y un 
urinario para hombres y un inodoro para mujeres. Se considerará 
un lavamanos por cada inodoro.

Artículo 366.- Estacionamientos: Los estacionamientos que correspon-
dan a la cuota mínima obligatoria, solo podrán venderse conjuntamente 
con el departamento, oficina o local, al que han sido asignados.

Los estacionamientos que excedieren la cuota mínima obligatoria podrán 
enajenarse libremente, a cualesquiera de los condóminos.

SECCIÓN DÉCIMO QUINTA: ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS.

Artículo 367.- Definición: La accesibilidad funcional en inmuebles y áreas 
libres entraña la existencia de elementos auxiliares que permitan el disfrute 
de función.

En consecuencia, se integrarán en ellos los que de manera específica 
la hagan efectiva. Las características de los mismos, que se recogen en 
los artículos siguientes, se complementan con los gráficos adjuntos cuyas 
características en lo que atañe al desenvolvimiento de la persona con 
discapacidad son igualmente de obligado cumplimiento.

Se dice que un elemento, espacio exterior o inmueble es accesible 
cuando una persona con discapacidad puede desplazarse libremente 
en él, disfrutar de su uso y función de forma autónoma. La accesibilidad 
requiere, para ser efectiva, la supresión de barreras, tanto en el plano ho-
rizontal como en cambios de nivel y la utilización de elementos auxiliares 
singulares.

Esta instrucción técnica municipal será de obligado cumplimiento para 
todos los profesionales que intervengan en las edificaciones o instalacio-
nes públicas o privadas que puedan ser utilizadas por personas con dis-
capacidad.
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Como norma municipal, el arquitecto o ingeniero autor de un proyecto 
de edificación o instalación, ampliación o reforma está obligado a 
conocerla y tenerla en cuenta bajo su personal responsabilidad.

En los edificios ya construidos y sometidos a rehabilitación donde exista 
imposibilidad estructural o funcional grave para la aplicación de la 
ordenanza, se adoptarán las soluciones que dentro del espíritu de la 
misma sean posibles técnicamente.

Los colegios profesionales, al extender el informe, deben comprobar si el 
proyecto cumple o no esta instrucción técnica municipal.

Artículo 368.- Edificios y áreas destinadas a uso público: En los edificios 
y áreas públicas o privadas donde se observarán principalmente las 
normas de esta sección:

1. Residencias colegiales con capacidad mayor de 50 plazas;

2. Orfanatos;

3. Hoteles con capacidad superior a 50 plazas;

4. Residencias de ancianos, en espacios de uso común y un 15% de 
sus habitaciones;

5. Estaciones de autobús;

6. Aeropuertos;

7. Comercio, más de 500,00 m2., construidos en un único estableci-
miento;

8. Servicios bancarios, más de 500,00 m2;

9. Centros sanitarios de todo tipo, más de 500,00 m2;

10. Centros asistenciales, más de 500,00 m2;

11. Servicios de la administración pública, más de 500,00 m2., construi-
dos o con aforo total en sus salas públicas superior a 50 personas;

12. Centros de educación;

13. Servicios religiosos, más de 500,00 m2., construidos con aforo superior 
a 50 personas;

14. Servicios culturales, más de 500,00 m2. Construidos con aforo total 
de sus salas públicas superior a 50 personas;

15. Teatros con aforo superior a 50 plazas;

16. Cinematógrafo, con aforo superior a 50 plazas;
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17. Estadios deportivos.

Artículo 369.- Accesibilidad en el plano horizontal: La accesibilidad en el 
plano horizontal entraña la inexistencia de barreras en este medio. Para 
ello se integrarán tanto en inmuebles como en espacios exteriores los si-
guientes elementos constructivos según las características señaladas en 
el presente cuerpo normativo: Vía, paso de peatones, sendas peatonales 
en parques y jardines, pavimento, espacios de libre circulación y aparca-
mientos.

Cuando en el espacio de libre circulación señalado sea imprescindible 
instalar barreras funcionales, como: Buzones, señales, faroles, etcétera, 
deberán colocarse éstas lateralmente de formas que no dificulten la ac-
cesibilidad al menos en un ancho de 1,20 metros con trayectoria rectilí-
nea.

En los pasos de peatones que se formen desde aceras cuyo ancho sea 
superior a 2,50 m. se salvará el desnivel entre éstas y las calzadas, dando 
a la acera forma de vado con rampas de pendiente no superior al 8% y 
ancho igual al del paso peatonal.

Artículo 370.- Pavimentos para circulación peatonal y mixta: Los pavi-
mentos de los suelos destinados a la circulación de los peatones y los 
destinados al tráfico mixto de vehículos y peatones serán duros y antides-
lizantes.

Para indicación de los invidentes, en todos los frentes de los vados pea-
tonales, semáforos, cruces de calles, escaleras, rampas, paradas de 
autobús o cualquier obstáculos, desnivel o peligro en la vía pública, 
se colocarán franjas de pavimentos de un metro de ancho en todo su 
entorno, formadas por losetas especiales, cuya textura indique al tacto 
su presencia.

En los tramos de aceras correspondientes a los pasos de peatones se 
colocarán igualmente, pavimentos especiales de advertencia, cuyas 
características de diseño quedan a criterio del técnico del proyecto, si 
bien, como mínimo se colocará una franja transversal de un metro de 
anchura en los extremos del paso.

Artículo 371.- Elementos volados: Todos los elementos volados, ya sean 
señales de circulación, elementos vegetales, accesorios de estableci-
mientos como toldos, rótulos publicitarios, etc.; y que se sitúen sobre el 
paso de libre circulación, deberán estar por encima de una altura mínima 
de 2,10 m.
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Para salvar los obstáculos que se sitúen en los espacios de libre circula-
ción como zanjas, terrazas, kioscos, etc., se deberá situar en su perímetro 
vallas opacas, estables y continuas, sólidamente instaladas, de forma 
que no sean desplazadas en caso de tropiezo o colisión con las mismas 
y a un metro de distancia un elemento ligero, por ejemplo una cuerda, 
que sirva de advertencia y guía a las personas invidentes. Estas terrazas, 
kioscos y similares deberán dejar libre de ocupación al menos 1,80 m., de 
paso y con una trayectoria rectilínea.

Artículo 372.- Parques y Jardines: En los parques y jardines, así como en 
las zonas deportivas, de recreo y expansión, se dispondrá de caminos o 
sendas de 1,80 m. de anchura mínima, pavimentados con material in-
deformable y antideslizante. Su distribución en esas áreas de recreo y 
expansión posibilitarán el acceso a los elementos singulares de concu-
rrencia de público, así como un recorrido general de la zona.

Los hitos mojones que se coloquen en las sendas peatonales para impedir 
el paso de vehículos deberán dejar una luz libre mínima de 0,85 m., para 
permitir de este modo el paso de una silla de ruedas.

Artículo 373.- Estacionamientos: En los aparcamientos o estacionamien-
tos se preverá para vehículos que transporten personas con discapacidad 
de los miembros inferiores, una plaza especial por cada cien o fracción, 
que estarán situados en los lugares más accesibles y serán debidamente 
indicados.

Para impedir que los conductores que no sean persona con discapaci-
dad usen indiscriminadamente las plazas especiales de aparcamientos, 
el símbolo de persona con discapacidad deberá estar pintado en el suelo 
de la plaza, con la leyenda «exclusivo personas con discapacidad».

Artículo 374.- Accesibilidad en cambios de nivel: La accesibilidad en 
cambios de nivel entraña la no existencia de barreras en este medio, 
para ello se integrarán tanto en inmuebles como en espacios exteriores, 
aquí definidos, los siguientes elementos constructivos según las caracterís-
ticas de la presente normativa: Escaleras, rampas y ascensores.

Las escaleras serán de directriz recta, prohibiéndose las de caracol 
y abanico si en cualquier punto de la planta de sus huellas éstas no 
alcanzan un fondo superior a 0,30 cm. Las gradas serán sin aristas vivas; la 
huella se construirá de material antideslizante en su totalidad, o al menos 
en su borde.

El ancho mínimo de las escaleras será de 1,20 m con peldaños de huella 
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no inferior a 0,30 m.

Quedan prohibidos los desniveles que se construyen con menos de tres 
peldaños.

Las rampas con recorridos cuya proyección horizontal sea superior a 
3,00 m tendrán una pendiente máxima del 8 %, admitiéndose para los 
desarrollos inferiores a 3,00 m de longitud en proyección horizontal, una 
pendiente no superior al 11 %. La pendiente idónea será del 6 %.

Las rampas de un solo sentido de circulación deberán tener una sección 
mínima de 1,00 m, y cuando sea de doble sentido de circulación, la 
sección mínima será de 1,80 m.

Cada 10,00 m como máximo del recorrido de las rampas, medidos en pro-
yección horizontal, deberá preverse un descanso no inferior a 1,50 por 1,50 
m, procurándose en su diseño que los descansos se coloquen solamente 
cuando las rampas cambien de sentido, para evitar la confusión a los in-
videntes. Si se trata de un descanso para cambio de dirección o sentido, 
él se ajustará a idénticas dimensiones mínimas.

Las rampas estarán construidas con material antideslizante y preferente-
mente rugoso. Cuando la superficie sea de hormigón se recomienda su 
tratamiento con un dibujo en espina de pez.

Artículo 375.- Ascensores: Las dimensiones mínimas de la cabina de as-
censores serán en planta de 1,40 m. de fondo por 1,10 m de anchura.

Las puertas deberán ser telescópicas, con temporizador calculado para 
que la persona con discapacidad tenga tiempo de entrar o salir sin pre-
cipitaciones. El hueco mínimo de paso será de 0,85 m.

La nivelación entre el relleno y el pavimento de la cabina será tal que no 
origine desajustes superiores a un centímetro (1,00 cm.) y que la separa-
ción horizontal no sea superior a 2,00 cm.

Frente a las puertas de los ascensores deberá existir un espacio libre de 
obstáculos de 1,50 por 1,50 m.

Artículo 376.- Edificios públicos: Los edificios públicos se diseñarán de 
tal manera que puedan ser accesibles y utilizables por personas con 
discapacidad, para lo cual se adoptará las normas señaladas en esta 
Ordenanza.

Los espacios destinados a espectáculos dispondrán de una plaza cada 
100 localidades.
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Artículo 377.- Aseos públicos: Los aseos públicos se diseñarán de tal 
manera que puedan ser accesibles a las personas con discapacidad, 
debiendo estar éstos convenientemente señalizados. Para tal efecto, en 
su interior y en la parte correspondiente a la zona de distribución será 
posible el giro de una silla de ruedas, lo que requiere un espacio libre 
de 1,50 m de diámetro. Como mínimo, dispondrán de una cabina con 
inodoro y lavabo, pudiendo también tener el lavabo instalado separa-
damente.

Artículo 378.- Vestuarios: Los inmuebles y espacios abiertos contempla-
dos en esta ordenanza, que pudiendo ser utilizados por personas con dis-
capacidad requieran para su uso la existencia de vestuarios, como es 
el caso de las instalaciones deportivas y similares, estarán dotados de 
cabinas accesibles a personas con discapacidad, y como mínimo de 
aparatos de aseo compuestos de inodoro y ducha para ellos. Ver gráfico 
adjunto.

Artículo 379.- Mobiliario urbano: El mobiliario urbano de necesaria utiliza-
ción pública, tales como cabinas telefónicas, bancas, paradas de buses, 
kioscos y otros, responderán a las características de diseño que les hagan 
accesibles a personas con discapacidad.

Artículo 380.- Movilidad y barreras arquitectónicas: La construcción, am-
pliación y reforma de los edificios de propiedad pública o privada, des-
tinados a un uso que implique la concurrencia de público, así como la 
planificación y urbanización de las vías públicas, parques y jardines de 
iguales características, se efectuará de forma tal que resulten accesibles 
y utilizables a personas con discapacidad.

Artículo 381.- Vida útil de las instalaciones: Las instalaciones, edificios, 
calles, parques y jardines existentes y cuya vida útil sea considerable, 
serán adaptados gradualmente, de acuerdo con el orden de priorida-
des que reglamentariamente se determine, a las reglas y condiciones 
previstas en las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas a que se 
refiere el presente cuerpo normativo.

Artículo 382.- El Municipio deberá prever planes municipales de 
actuación, al objeto de adaptar las vías públicas, parques y jardines, a 
las normas aprobadas con carácter general.

Artículo 383.- Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de edificios 
e instalaciones que constituyan un complejo arquitectónico, éste se pro-
yectará y construirá en condiciones que permitan, en todo caso, la ac-
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cesibilidad de los disminuidos a los diferentes inmuebles e instalaciones 
complementarias.

Las normas técnicas básicas sobre edificaciones incluirán previsiones 
relativas a las condiciones mínimas que deberán reunir los edificios de 
cualquier tipo para permitir la accesibilidad de las personas con disca-
pacidad.

Artículo 384.- Se prohíbe el aparcamiento de automóviles, motos y otros 
vehículos en las aceras y cruces de vías que impida el normal desenvolvi-
miento de personas con discapacidad.

Artículo 385.- En edificios y lugares públicos se dispondrá señalización y 
comunicación visual legible diseñada de tal manera de orientar en forma 
expresa y sin ambigüedad a las personas con discapacidad.

Artículo 386.- Los sifones del alcantarillado en las vías y lugares públicos 
deberán tener tapas, con algún tipo de seguridad, la Municipalidad re-
gularmente verificará la existencia y cumplimiento, sancionando a quien 
lo remueva sin tomar las debidas precauciones.

Artículo 387.- En ascensores y espacios públicos se dispondrá de placas 
con lectura braille que orienten a las personas con discapacidad al uso 
adecuado de estos lugares. Las placas se colocarán a la izquierda del 
acceso, mirando de frente a la entrada y a 1,20 m de altura.

Artículo 388.- En paradas de buses y sitios de pare o peligro evidente se 
colocarán franjas de diferente textura en el piso que indique el peligro o 
la accesibilidad a la transportación urbana.
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PARTE III: ACTUACIONES URBANÍSTICAS PÚBLICAS Y PRIVADAS

CAPITULO I: DEFINICIONES

Artículo 389.- DEFINICIONES.- Para efectos de aplicación de la presente 
ordenanza se establecen las siguientes definiciones:

ÁREA COMUNAL.- Son áreas de uso común, directo y sin limitaciones de 
una población, en las que se realizan actividades en comunidad. En el 
caso de áreas públicas, corresponden a dominio municipal y se encuen-
tran al servicio de toda la población. En el caso de régimen de propiedad 
horizontal corresponden a dominio de todos los propietarios del bien 
proindiviso y se encuentran al servicio de la población del condominio. 
La movilidad no corresponde a una actividad en comunidad, ya sea de 
manera individual o colectiva.

ÁREA COMÚN.- Bienes comunes que constituyen partes del edificio o 
conjunto sometido al régimen de propiedad horizontal perteneciente en 
proindiviso a todos los propietarios de bienes privados, que por su natu-
raleza o destinación permiten o facilitan la existencia, estabilidad, fun-
cionamiento, conservación, seguridad, uso, goce o explotación de los 
bienes de dominio particular. Las áreas comunales son parte de las áreas 
comunes.

ÁREAS VERDES PÚBLICAS.- Son espacios públicos debidamente clasifica-
dos que presentan vegetación y están destinados a la recreación de la 
población o estructuración de la ciudad y mejoran la calidad ambiental 
y paisajística. 

Estas áreas verdes deberán proyectarse formando un único cuerpo y 
de modo que su forma y dimensiones sean aptas  para la recreación, 
debiendo su emplazamiento respetar una adecuada equidistancia 
en relación a los predios, lotes, o parcelas a servir, salvo que por con-
sideraciones urbanísticas las Dependencias Municipales establezcan 
lo contrario en función exclusivamente de conseguir áreas mayores o 
ampliar la cobertura, en cuyo caso los proyectos deberán ajustarse a los 
requerimientos municipales. 

ÁREAS VERDES PRIVADAS.- Son espacios que presentan vegetación y se 
encuentran al interior de los predios, por lo que constituyen propiedad 
privada, rigiendo sobre ellos regulaciones o restricciones a su uso y 
ocupación.

ÁREA ÚTIL.-  Para efectos de la cesión obligatoria de suelo se consideran 
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dos categorías:

a. Urbana: Diferencia entre la superficie total del predio y las áreas con li-
mitaciones geológicas, geotécnicas o hidrológicas, márgenes o áreas 
de protección de cursos de agua, y sus riveras, bordes y playas; áreas 
con interés natural, ecológico, paisajístico, productivo, arqueológico, 
o cultural. Las afecciones constituyen parte del área útil siempre que 
no presenten ninguna de las limitaciones descritas.

b. Rural: Diferencia entre la superficie total del predio y las áreas no aptas 
o restringidas para los usos asignados para tales áreas, zonas o sectores.

TERRAZA AJARDINADA.- Área de cubierta sobre la que se existe una capa 
vegetal continúa.

INFRAESTRUCTURA BÁSICA.- Corresponde a:

a. Agua potable

b. Alcantarillado pluvial y sanitario 

c. Electrificación

d. Alumbrado Público 

e. Pavimentación de calzadas y aceras de todos los grupos modales

f. Telefonía

g. Ductos de reserva para Telecomunicaciones (televisión por cable, 
Internet, etc.)  

h. Áreas verdes y comunales con mobiliario

Las  redes de la infraestructura antes indicada, serán subterráneas y 
deberán cumplir con las normativas establecidas por las empresas o 
entidades de servicio público pertinentes.

ÁREAS DE PROMOCIÓN INMEDIATA.- Son áreas urbanas en las que en 
función de los requerimientos de la ciudad, se establecen políticas para 
la ocupación inmediata de suelo vacante con vocación urbanizable. 
Las Áreas de Influencia Inmediata o Expansión Urbana no pueden ser de 
áreas de promoción inmediata.

PARCELA URBANA.- Parte más pequeña en un terreno mayor, que puede 
ser utilizada para diferentes motivos especificados en el plan de ordena-
miento territorial y se ubica en el área urbana.

PARCELA RURAL.- Parte más pequeña en un terreno mayor, que puede 
ser utilizada para diferentes motivos especificados en el plan de ordena-
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miento territorial y se ubica en el área rural.

LOTE.- Parcela de terreno destinada a edificar en ella conforme el plan 
de ordenamiento.

ÁREA URBANO PARROQUIAL.- Área Urbana de una parroquia rural.

CAPITULO II: ACTUACIONES PERMITIDAS EN LAS ÁREAS URBANAS

Artículo 390.- FRACCIONAMIENTO URBANO.- División de un terreno de 
dos a diez lotes y/o parcelas, que se encuentren en el área urbana, 
cabeceras urbano parroquiales, o áreas urbano parroquiales, con frente 
o acceso a vías existentes o en proyecto, debidamente aprobadas por 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, o a vías 
propuestas por el promotor del proyecto de conformidad con las normas 
de la presenté ordenanza.

Artículo 391.- URBANIZACIÓN.- División de un terreno en más de diez 
lotes y/o parcelas o su equivalente en metros cuadrados en función de la 
multiplicación del área del lote mínimo por diez, que se propongan en el 
área urbana, cabeceras urbano parroquiales, o áreas urbano parroquia-
les, con frente a vías existentes o en proyecto, debidamente aprobadas 
por el GAD Municipal, o a vías propuestas por el promotor del proyecto 
de conformidad con las normas de la presenté ordenanza.

Artículo 392.- CONDOMINIO.- Todo proyecto que se acoja al régimen de 
propiedad horizontal, que además de lo dispuesto en el presente cuerpo 
normativo, cumplirá lo dispuesto en los planes de ordenamiento territorial 
y los instrumentos que los desarrollen y complementen, normas de arqui-
tectura, densidades, retiros, tamaños de lote, frentes mínimos, altura, ac-
cesibilidad, y demás determinantes de uso y ocupación del suelo.

CAPITULO III: ACTUACIONES PERMITIDAS EN EL ÁREA RURAL

Artículo 393.- FRACCIONAMIENTO RURAL.- División de un predio en dos 
o más parcelas situado en zonas rurales donde la vivienda sea el uso 
principal o complementario.

En todos los casos el fraccionamiento se realizará conforme los planes 
de ordenamiento territorial y los instrumentos que los desarrollen y com-
plementen, y se realizará la correspondiente cesión gratuita de suelo 
conforme a la presente normativa. 

Artículo 394.- FRACCIONAMIENTO AGRÍCOLA.- División de un predio en 
dos o más parcelas situado en zonas rurales destinadas a cultivos o explo-
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tación agropecuaria como uso principal, y con la vivienda únicamente 
como uso compatible o no permitido. 

En todos los casos el fraccionamiento se realizará conforme los planes de 
ordenamiento territorial y los instrumentos que los desarrollen y comple-
menten, y la cesión de suelo para áreas verdes o comunales correspon-
derá al mínimo establecido en la ley, además de lo correspondiente a 
vías y áreas afectadas.

Artículo 395.- CONDOMINIO.- Todo proyecto que se acoja al régimen de 
propiedad horizontal, que además de lo dispuesto en el presente cuerpo 
normativo, cumplirá lo dispuesto en los planes de ordenamiento territorial 
y los instrumentos que los desarrollen y complementen, normas de arqui-
tectura, densidades, retiros, tamaños de lote, frentes mínimos, altura, ac-
cesibilidad, y demás determinantes de uso y ocupación del suelo.

CAPITULO IV: NORMAS GENERALES DE REGULACIÓN Y GESTIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS URBANOS Y URBANIZACIONES

Artículo 396.- VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA.- Las vías proyectadas por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg seguirán, 
para su apertura y dotación de infraestructura básica, el cronograma es-
tablecido en los planes municipales, y no se podrá anticipar dotaciones 
en zonas aisladas o no programadas, sino sólo dando continuidad a los 
sistemas existentes sin dejar espacios vacíos o intersticiales en la trama 
urbana. 

Los fraccionamientos urbanos y urbanizaciones que se propongan con 
frente a vías planificadas que aún no se encuentran completamente 
abiertas o aún no constituyan propiedad municipal, deberán contener 
en los planos de aprobación y en los títulos escriturarios una nota específi-
ca indicando tal limitante, y que el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg no tiene obligación de indemnizar o aperturar 
las vías planificadas sino hasta que la programación lo establezca y sin 
dejar espacios o áreas vacías o intersticiales sin sus vías aperturadas y en 
dominio municipal.

En los proyectos que se propongan con frente o acceso a vías públicas 
que no cuenten con infraestructura básica, los promotores implementa-
rán la misma previo la aprobación del proyecto. Para la ejecución de 
trabajos, el promotor requerirá del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg y entidades responsables, la aprobación y/o 
aceptación de estudios y presupuestos, y la fiscalización y recepción de 
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las obras. Los costos de la infraestructura básica serán recuperados por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg mediante 
la contribución especial de mejoras y reembolsados a los promotores 
mensualmente en función de la recuperación. Lo correspondiente a los 
predios de los promotores se deducirá como un solo pago. 

En las vías que propongan los promotores, éstos deberán realizar la 
dotación de infraestructura básica y acceso, a su costo, que serán entre-
gadas a la institución operadora de cada servicio para su gestión. 

Artículo 397.- NORMAS TÉCNICAS: Para su aprobación los fraccionamien-
tos urbanos y urbanizaciones deben cumplir con las siguientes normas 
técnicas:

a. Encontrarse en condiciones geológicas aptas y de resistencia 
mecánica del suelo para receptar los usos propuestos, de acuerdo a 
los planes y ordenanzas en vigencia; no se admitirá re consideración 
alguna;

b. Contar con un ingreso directo mediante una vía pública aprobada 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
que se encuentre aperturada y en condiciones óptimas de accesibili-
dad y seguridad; 

c. Localizarse en un sitio que posea factibilidad inmediata para la 
provisión de servicios básicos. El funcionario municipal responsable 
de la aprobación,  solicitará los informes correspondientes previo el 
análisis de las propuestas; 

d. Estar convenientemente separado, de acuerdo a los parámetros 
técnicos, de las áreas de riesgo, las mismas que contemplan zonas 
de deslizamientos, de terrenos inundables, de rellenos y depósitos de 
basura y excretas, y de zonas no urbanizables; La determinación de  
áreas no urbanizables, correspondientes a zonas susceptibles a des-
lizamientos por remoción en masa, inundaciones y con pendientes 
mayores al 30% y por consiguiente su posibilidad receptar edificacio-
nes, dependerá del levantamiento de menor escala existente

e. Los lotes de terreno esquineros deberán planificarse con dimensio-
nes y áreas que permitan desarrollar los coeficientes de ocupación 
del suelo, y en la intersección o confluencia de las vías no tendrán 
ángulo ortogonal, sino el radio de curvatura señalado por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg. En el plano de 
aprobación se definirá sobre estos lotes un único acceso vehicular 
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por cada uno, en la vía de menor jerarquía, ya sea local, colectora, 
expresa y en el extremo más alejado de la esquina. En caso de que el 
tamaño del lote esquinero no permita contar con un acceso vehicular 
por la generación de conflictos de movilidad, solo podrán estable-
cerse accesos peatonales. No podrá dejarse lotes esquineros sin sus 
accesos establecidos;

f. Cada lote de terreno tendrá una relación entre su frente y su fondo 
como mínimo 1:2 y como máximo 1:4 1:2,25; 

g. No se aceptará fraccionamientos en terrenos con pendientes supe-
riores al treinta por ciento (30%); salvo en las zonas donde los planes 
urbanísticos lo permitan; en el caso de lotes ubicados en suelo urbano 
cuyas pendientes superen el 30% y sean inferiores al 50%, que por sus 
condiciones topográficas se cataloguen como lotes elevados, escar-
pados o irregulares y que no se encuentren dentro de las áreas de 
protección, podrán ser sujetos de modificación de su topografía rea-
lizando movimientos de tierras u otras obras ingenieriles, para lo cual 
deberán solicitar la respectiva autorización al GAD Municipal. Dicha 
solicitud deberá contar con el levantamiento topográfico, el estudio 
técnico que demuestre la capacidad portante del suelo, así como el 
respectivo diseño estructural. El estudio deberá garantizar que las inter-
venciones planteadas no afectan a los predios circundantes además 
del menor impacto ambiental posible.

h. La vías que se proyecten pasaran a ser vías públicas; esto es, bienes 
municipales de dominio y uso público; en los planos no se admitirá 
ninguna nomenclatura como “camino privado” o similares;

i. Las vías a su vez, serán: 

1. Peatonales, se admitirá como mínimo un ancho 3,00 m. En estas no 
se permitirá cerramientos frontales de ninguna clase y las edifica-
ciones respetarán un retiro frontal 3 metros con volados no mayores 
a un metro;

2. Ciclovías, para vías unidireccionales se admitirá un ancho mínimo  
de 1,50 m y para vías bidireccionales mínimo 2,20m. El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg establece-
rá las ciclovías en las vías que correspondan conforme la red de 
movilidad a implementarse; 

3. De tipo Local A, las vías cuya longitud sea de hasta 100,00 m, 
tendrán un ancho mínimo 9 m, siendo la calzada de 5,50 m; y, las 
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aceras de 1,75 m.

4. De tipo Local B, las vías cuya longitud sea de hasta 300,00 m, 
tendrán un ancho mínimo 10,00 m, siendo la calzada de 6,00 m; y, 
las aceras de 2.00.

5. De tipo Colector, las vías que superen los 300,00m o en las que 
confluyan vías locales, tendrán un ancho mínimo de 14,00m, las 
calzadas de 8,00 m. y, aceras de 3.00 m.

6. De tipo Arterial, son aquellas en las que confluyen las otras vías, 
tendrán un ancho mínimo de 21,00 m, la calzada será de 6,50 m., 
en ambos sentidos, con un parterre central de 2,00 m de ancho; y, 
aceras de 3.00 m. En esta sección no se admitirá parqueo vehicular.

7. De tipo Expreso,  serán definidas por los instrumentos de planifica-
ción vigentes y la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial o 
la Dependencia en funciones.

Para la clasificación se considerará la totalidad del sistema vial del sector 
y de ninguna manera solo las vías propuestas por los promotores. El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg exigirá las 
modificaciones necesarias para garantizar un óptimo sistema vial y de 
movilidad, sin las cuales no procederá aprobación. 

j. En caso de que se requiera una vía sin continuidad vehicular, será 
necesaria una curva de retorno con un radio mínimo de 7,00m, o en 
su defecto un polígono con un lado 12,00m;

k. El sistema vial deberá priorizar al peatón y ciclista, y conectar aceras 
y rutas en un mismo nivel, por lo que la calzada no mantendrá un solo 
nivel en las intersecciones sino que corresponde al vehículo superar los 
desniveles que se generen. Las vías arteriales y colectoras, en función 
de su jerarquía y diseño, contendrán las soluciones que permitan 
mantener la calzada en un solo nivel, pero garantizando la movilidad 
de los distintos modos con seguridad y fluidez;

l. Los pasos peatonales podrán colocarse en vías arteriales o expresas 
únicamente en intersecciones semaforizadas;

m. En vías locales y colectoras, los pasos peatonales estarán siempre a 
nivel de la aceras. Las pendientes vehiculares para estos elementos 
no superará el 10%:

n. En las vías, el alto de las aceras en las intersecciones dependerá de las 
condiciones del trazado, pudiendo ser máximo de veinte centímetros 
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(0.20 m.) por cuestiones de pendiente; 

o. En las vías y aceras se deberá dar todas las facilidades de movilidad, 
en especial a las personas con discapacidad y grupos de atención 
prioritaria, por medio de rampas con una pendiente no superior al siete 
por ciento (7%), con la correspondiente solución técnica determinada 
por la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial, o el organismo 
que lo reemplace, y demás normas nacionales;

p. En caso de proyectarse escalinatas, éstas tendrán un ancho de tres 
metros mínimo (3m.); con huellas de mínimo 30 centímetros y contra-
huellas de máximo 18 centímetros, con descansos cada 12 huellas; 

q. En los fraccionamientos las áreas de cesión obligatoria estarán 
ubicadas en la parte frontal de los mismos, con frente a vía pública 
y acceso libre y directo. Estos espacios constituyen bienes municipa-
les de dominio y uso público, inembargables, imprescriptibles e inalie-
nables; por tanto no estarán sujetas a ningún tipo de negociación o 
transferencia de dominio, total o parcialmente, salvo bajo el proceso 
de reestructuración; y

r. Si el predio limita o está atravesado por ríos, quebradas y acequias 
naturales o artificiales, dejarán una franja de protección de acuerdo 
a la ordenanza en vigencia. 

CAPITULO V: NORMAS GENERALES DE REGULACIÓN Y GESTIÓN DE 
CONDOMINIOS EN ÁREAS URBANAS

Artículo 398.- APROBACIÓN DE CONDOMINIOS.- Se consideran proyectos 
aptos para constituirse bajo Régimen de Administración Condominal o de 
Propiedad Horizontal, aquellos en donde los diversos pisos de una edifica-
ción, las unidades de vivienda o locales que conformen un mismo piso, 
las unidades de vivienda o locales de los inmuebles de un solo piso, sean 
independientes y tengan salida a la vía pública por un pasaje o acceso 
común, y en consecuencia puedan pertenecer a distintos propietarios. 
Todos los locales o las unidades de vivienda que tengan acceso directo 
vehicular o peatonal desde la vía pública no se considerarán como con-
dominios ni merecerán este tratamiento sino el que es propio de subdivi-
sión.

Se incluyen también en este grupo a las unidades de vivienda o con 
otro uso de suelo autorizado por el Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Chordeleg, independientes, emplazadas en un predio 
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común, las cuales tienen salida a la vía pública a través de un acceso 
particular comunal.

Si las vías planificadas por entidad pública que dan acceso al proyecto 
aún son de dominio privado, no podrá aprobarse proyecto alguno bajo 
régimen de propiedad horizontal.

Para la realización de la declaratoria de propiedad horizontal deberá 
haberse ejecutado la construcción de al menos el 70% del total del 
proyecto aprobado, lo cual que deberá ser certificado por la Dirección 
de Hábitat y Ordenamiento Territorial.

Artículo 399.- ÁREAS VERDES CONDOMINALES.- En los proyectos con-
dominales en áreas urbanas, obligatoriamente se destinara área útil del 
terreno a áreas comunales condominiales exclusivamente destinadas a 
espacios verdes, conforme la presente ordenanza. 

Las áreas verdes y comunales obligatoriamente estarán ubicadas en sitios 
equidistantes en relación a la población a servir, con frente a vía común 
de uso general. No se admitirá la agrupación de patios individuales, o de 
hecho individualizables, en calidad de áreas verdes.

Artículo 400.- CONDOMINIOS DE ESTACIONAMIENTO.- Los proyectos con-
dominales destinados exclusivamente a estacionamiento de vehículos 
quedan exentos del cumplimiento de las normas referentes a edificación 
de uso vivienda constantes en las Ordenanzas que sancionen el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente, salvo las de seguridad, estos no requeri-
rán sala de condueños, pero contarán obligatoriamente con:

a. Baterías sanitarias diferenciadas y en cada piso;

b. Rutas y salidas de emergencia;

c. Sistema de aireación;

d. Mínimo 2 plaza para  personas con discapacidad, y 1 adicional por 
cada 25 plazas regulares, las cuales se ubicaran estratégica y privile-
giadamente en relación a accesos, ascensores y salidas de emergen-
cia;

e. Mínimo 3 plazas para motocicleta y 1 adicional por cada 10 plazas 
regulares, de conformidad con el anexo de esta Ordenanza;

f. Mínimo 5 plazas para bicicleta y 2 por cada 10 plazas regulares 
que excedan las 20 plazas,  de conformidad con el anexo de esta 
Ordenanza;
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g. Ascensores obligatorios independientemente del número de pisos, 
salvo que por la topografía y ubicación del predio, cada piso tenga 
salida directa hacia vía pública;

h. Sistemas de señalización y señalética de conformidad con las normas 
en vigencia, y;

i. Áreas verdes y comunales acorde a las disposiciones legales;

ARTÍCULO 401.- ACCESOS Y SALIDAS VEHICULARES.- Para que un 
proyecto pueda ser declarado en propiedad horizontal, el conjunto 
deberá contar con un único acceso vehicular y una única salida vehicular, 
que pueden o no estar juntas. No se podrá aprobar propiedad horizontal 
con múltiples accesos o salidas vehiculares, ni parqueaderos en batería 
directos desde vía pública. En predios con frentes inferiores a 12 metros, 
los espacios destinados a estacionamientos y accesos peatonales o 
vehiculares, no podrán ser mayores al 50% de frente del lote. Cuando 
el predio supere los 12 metros dichos espacios para estacionamiento y 
accesos peatonales o vehiculares no superarán los 6 metros.

ARTÍCULO 402.- CIRCULACIONES INTERNAS.- Todas las actuaciones a 
las que se refiere el artículo 1 de la presente ordenanza, contarán con 
accesos peatonales independientes de los vehiculares. Así también 
contarán con circuitos de circulación peatonal exclusiva para acceder 
a todas las áreas del proyecto.  

Las circulaciones peatonales tendrán un mínimo de 0.90m para viviendas 
unifamiliares, y 1,50m para más de una vivienda.

Las vías que se proyecten internamente se ajustarán a las normas técnicas 
de fraccionamientos urbanos y urbanizaciones, sin embargo su dominio 
permanecerá conforme el régimen de propiedad horizontal.

CAPITULO VI: NORMAS GENERALES DE REGULACIÓN Y GESTIÓN DE 
FRACCIONAMIENTOS  EN ÁREAS RURALES

Artículo 403.- VIALIDAD E INFRAESTRUCTURA.- Las vías proyectadas por el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, seguirán 
para su apertura y dotación de infraestructura básica el cronograma es-
tablecido en los planes municipales, y no se podrá anticipar dotaciones 
en zonas aisladas o no programadas, sino sólo dando continuidad a los 
sistemas existentes sin dejar espacios intersticiales o vacíos en la trama. 

Los fraccionamientos que se propongan con frente a vías planificadas 
que aún no se encuentran completamente abiertas o aún no constituyan 
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propiedad municipal, deberán contener en los planos de aprobación y 
en los títulos escriturarios una nota específica indicando tal limitante, y 
que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, no 
tiene obligación de indemnizar o aperturar las vías planificadas sino hasta 
que la programación lo establezca y sin dejar espacios vacíos o áreas 
intersticiales sin sus vías aperturadas y en dominio municipal.

En los fraccionamientos rurales, los promotores deberán realizar la 
dotación de acceso y la pavimentación de aceras y vías no vehiculares 
que propongan.

Artículo 404.- NORMAS TÉCNICAS.- Los fraccionamientos rurales deben 
cumplir con las siguientes normas técnicas: 

a. Estar convenientemente separado, de acuerdo a los parámetros 
técnicos, de las áreas de riesgo, las mismas que contemplan zonas 
de deslizamientos, de terrenos inundables, de rellenos y depósitos de 
basura y excretas, y de zonas no urbanizables; La determinación de  
áreas no urbanizables, correspondientes a zonas susceptibles a des-
lizamientos por remoción en masa, inundaciones y con pendientes 
mayores al 30% y por consiguiente su posibilidad receptar edificacio-
nes, dependerá del levantamiento de menor escala existente.

b. Contar con un ingreso directo mediante una vía pública en condicio-
nes óptimas de accesibilidad y seguridad; 

c. Las parcelas de terreno tendrán un trazado perpendicular a las vías 
salvo exclusivamente cuando por las características del terreno esto 
no sea posible y la única alternativa sea otra solución técnica; 

d. Cada parcela de terreno tendrá una relación entre su frente y su fondo 
como mínimo 1:2 y como máximo 1:4 1:2,25;

e. Las parcelas de terreno esquineras deberán planificarse con dimensio-
nes y áreas que permitan desarrollar los coeficientes de ocupación del 
suelo establecidos, de no ser así se considerarán no edificables, parti-
cular que se hará constar en el plano de aprobación y en la escritura 
de transferencia de dominio;

f. En la intersección o confluencia de las vías no tendrán ángulo ortogonal 
y en el plano de aprobación se definirá sobre estas parcelas un único 
acceso vehicular por cada una, en la vía de menor jerarquía y en el 
extremo más alejado de la esquina. En caso de que el tamaño de 
la parcela esquinera no permita contar con un acceso vehicular por 
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la generación de conflictos de movilidad, solo podrán establecerse 
accesos peatonales. No podrá dejarse parcelas esquineras sin sus 
accesos establecidos;

g. No se aceptará fraccionamientos en terrenos con pendientes supe-
riores al treinta por ciento (30%); salvo en las zonas donde los planes 
urbanísticos lo permitan; en el caso de lotes ubicados en suelo urbano 
cuyas pendientes superen el 30% y sean inferiores al 50%, que por sus 
condiciones topográficas se cataloguen como lotes elevados, escar-
pados o irregulares y que no se encuentren dentro de las áreas de 
protección, podrán ser sujetos de modificación de su topografía rea-
lizando movimientos de tierras u otras obras ingenieriles, para lo cual 
deberán solicitar la respectiva autorización al GAD Municipal. Dicha 
solicitud deberá contar con el levantamiento topográfico, el estudio 
técnico que demuestre la capacidad portante del suelo, así como el 
respectivo diseño estructural. El estudio deberá garantizar que las inter-
venciones planteadas no afectan a los predios circundantes además 
del menor impacto ambiental posible

h. La vías que se proyecten pasaran a ser vías públicas; esto es, bienes 
municipales de dominio y uso público; en los planos no se admitirá 
ninguna nomenclatura como “camino privado” o similares;

i. Las vías a su vez, serán:

1. Peatonales, se admitirá como mínimo un ancho 3,00 m. Es estas no 
se permitirá cerramientos frontales de ninguna clase y las edifica-
ciones respetarán un retiro frontal 3 metros con volados no mayores 
a un metro;

2. Ciclovías, para vías unidireccionales se admitirá un ancho mínimo  
de 1,50 m y para vías bidireccionales mínimo 2,20m. El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, establece-
rá las ciclovías en las vías que correspondan conforme la red de 
movilidad a implementarse;

3. De tipo Local A, las vías cuya longitud sea de hasta 100,00 m, tendrán 
un ancho mínimo 9 m, siendo la calzada de 5,50 m; y, las aceras de 
1,75 m; 

4. De tipo Local B, las vías cuya longitud sea de hasta 300,00 m, tendrán 
un ancho mínimo 10,00 m, siendo la calzada de 6,00 m; y, las aceras 
de 2.00; 
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5. De tipo Colector, las vías que superen los 300,00m o en las que 
confluyan vías locales, tendrán un ancho mínimo de 14,00m, las 
calzadas de 8,00 m. y, aceras de 3.00 m; 

6. De tipo Arterial, son aquellas en las que confluyen las otras vías, 
tendrán un ancho mínimo de 21,00 m, la calzada será de 6,50 m., 
en ambos sentidos, con un parterre central de 2,00 m de ancho; y, 
aceras de 3.00 m. En esta sección no se admitirá parqueo vehicular;

7. De tipo Expreso,  serán definidas por los instrumentos de planifica-
ción vigentes y la Dirección de Dirección de Hábitat y Ordenamien-
to Territorial o la Dependencia en funciones.

Para la clasificación se considerará la totalidad del sistema vial del sector 
y de ninguna manera solo las vías propuestas por los promotores. El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, exigirá las 
modificaciones necesarias para garantizar un óptimo sistema vial y de 
movilidad, sin las cuales no procederá aprobación. 

j. En caso de que se requiera una vía sin continuidad vehicular, será 
necesaria una curva de retorno con un radio mínimo de 7,00m, o en 
su defecto un polígono con un lado 12,00m;

k. El sistema vial deberá priorizar al peatón y ciclista, y conectar aceras 
y rutas en un mismo nivel, por lo que la calzada no mantendrá un solo 
nivel en las intersecciones sino que corresponde al vehículo superar los 
desniveles que se generen. Las vías arteriales y colectoras, en función 
de si jerarquía y diseño, contendrán las soluciones que permitan 
mantener la calzada en un solo nivel, pero garantizando la movilidad 
de los distintos modos con seguridad y fluidez;

l. Los pasos peatonales podrán colocarse en vías arteriales o expresas 
únicamente en intersecciones semaforizadas;

m. En vías locales y colectoras, los pasos peatonales estarán siempre a 
nivel de la aceras. Las pendientes vehiculares para estos elementos 
no superará el 10%;

n. En las vías, el alto de las aceras en las intersecciones dependerá de las 
condiciones del trazado, pudiendo ser máximo de veinte centímetros 
(0.20 m.) por cuestiones de pendiente; 

o. En las vías y aceras se deberá dar todas las facilidades de movilidad, 
en especial a las personas con disco capacidad y grupos de atención 
prioritaria, por medio de rampas con una pendiente no superior al siete 
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por ciento (7%), con la correspondiente solución técnica determinada 
por la Dirección de  Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial o 
la Dependencia en funciones; 

p. En caso de proyectarse escalinatas, éstas tendrán un ancho de dos 
metros cincuenta centímetros mínimo (3m.); con huellas de mínimo 30 
centímetros y contrahuellas de máximo 18 centímetros, con descansos 
cada 12 huellas;

q. En los fraccionamientos las áreas de cesión obligatoria estarán 
ubicadas en la parte frontal de los mismos, con frente a vía pública y 
acceso libre y directo. Estos espacios constituyen bienes municipales 
de dominio y uso público, inembargables, imprescriptibles e inaliena-
bles; por tanto  no estarán sujetas a ningún tipo de negociación o 
transferencia de dominio, total o parcialmente, salvo bajo el proceso 
de reestructuración;

r. Si el predio limita o está atravesado por ríos, quebradas y acequias 
naturales o artificiales, dejarán una franja de protección de acuerdo 
a la ordenanza en vigencia;

s. Los fraccionamientos agrícolas deben cumplir con las siguientes 
normas técnicas: 

• Cumplir los literales a, d, e, f, h, i, j, k, l, m, n, o;

• Cada parcela de terreno tendrá una proporción que permita la ins-
cripción en su interior, de un círculo con diámetro igual o superior a la 
raíz cuadrada de la superficie de dicha área dividida entre 16; 

• Las vías serán: 

1. Peatonales, se admitirá como mínimo un ancho 3,00 m. Es estas no 
se permitirá cerramientos frontales de ninguna clase y las edifica-
ciones respetarán un retiro frontal 3 metros con volados no mayores 
a un metro;

2. Ciclovías, para vías unidireccionales se admitirá un ancho mínimo  
de 1,50 m y para vías bidireccionales mínimo 2,20m. El Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg establece-
rá las ciclovías en las vías que correspondan conforme la red de 
movilidad a implementarse:

3. De tipo Local R, tendrán un ancho mínimo de 12,00 m, siendo la 
calzada de 8,40 m; y, las aceras de 1,80; 
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4. De tipo Colector, las vías que superen los 300,00m o en las que 
confluyan vías locales, tendrán un ancho mínimo de 14,00m, las 
calzadas de 9,0 m. y, aceras de 2.50 m; 

5. De tipo Arterial, son aquellas en las que confluyen las otras vías, 
tendrán un ancho mínimo de 21,00 m, la calzada será de 6,50 m., 
en ambos sentidos, con un parterre central de 2,00 m de ancho; y, 
aceras de 3.00 m. En esta sección no se admitirá parqueo vehicular:

6. De tipo Expreso,  serán definidas por los instrumentos de planifica-
ción vigentes y la Dirección de Dirección de Hábitat y Ordenamien-
to Territorial o la Dependencia en funciones.

Para la clasificación se considerará la totalidad del sistema vial del sector 
y de ninguna manera solo las vías propuestas por los promotores. El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, exigirá las 
modificaciones necesarias para garantizar un óptimo sistema vial y de 
movilidad, sin las cuales no procederá aprobación. 

t. En caso de que se requiera una vía sin continuidad vehicular, será 
necesaria una curva de retorno con un radio mínimo de 7,00m, o en 
su defecto un polígono con un lado 12,00m.

Artículo 405.- ÁREAS PROTEGIDAS O AMBIENTALMENTE SENSIBLES.- No se 
podrá fraccionar áreas protegidas y las consideradas ecológicamente 
o ambientalmente sensibles de conformidad con las Ordenanzas que 
sancionen los Planes de Ordenamiento Territorial vigente y los instrumen-
tos que los desarrollen y complementen, y las áreas que se identificaren 
posteriormente por parte de las entidades responsables del control del 
uso y ocupación del suelo y de la gestión del ambiente.

CAPITULO VII: NORMAS GENERALES DE REGULACIÓN Y GESTIÓN DE 

CONDOMINIOS EN EL ÁREA RURAL

Artículo 406.- APROBACIÓN DE CONDOMINIOS.- Se consideran proyectos 
aptos para constituirse bajo Régimen de Administración Condominal o de 
Propiedad Horizontal, aquellos en donde los diversos pisos de una edifica-
ción, las unidades de vivienda o locales que conformen un mismo piso, 
las unidades de vivienda o locales de los inmuebles de un solo piso, sean 
independientes y tengan salida a la vía pública por un pasaje o acceso 
común, y en consecuencia puedan pertenecer a distintos propietarios. 
Todos los locales o las unidades de vivienda que tengan acceso directo 
vehicular o peatonal desde la vía pública no se considerarán como con-



Viernes 16  de julio de 2021 Edición Especial Nº 1618 - Registro Oficial

222 

203 Actuaciones Urbanísticas

dominios ni merecerán este tratamiento sino el que es propio de subdivi-
sión.

Se incluyen también en este grupo a las unidades de vivienda o con 
otro uso de suelo autorizado por el Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal de Chordeleg, independientes, emplazadas en un predio 
común, las cuales tienen salida a la vía pública a través de un acceso 
particular comunal.

Los proyectos en propiedad horizontal tendrán como máximo una sola 
entrada y salida vehicular. No se admitirán accesos o salidas vehiculares 
múltiples.

Artículo 407.- RESERVAS PARA VIALIDAD.- Para todo proyecto de con-
dominio en el área rural y en el caso de predios con frentes a senderos 
o caminos vecinales, para la edificación se respetará un retiro de 12m 
desde el eje del  camino o sendero, área dentro de la cual se consideran 
5 metros para la posible planificación de vías, entendiéndose estas de 
12m de sección, y 7 metros de retiro frontal. 

En el caso de predios con frente a vías se respetará la sección y retiros 
correspondiente a la jerarquía vial establecida en los cuerpos normativos.  
De no encontrarse jerarquizada una vía, esta se considerará contenida 
en el párrafo anterior.

Artículo 408.- ÁREAS VERDES CONDOMINALES.- En los proyectos con-
domínales en áreas rurales, obligatoriamente se destinará área útil del 
terreno a áreas comunales condominiales exclusivamente destinadas a 
espacios verdes conforme la presente ordenanza.

Las áreas verdes y comunales obligatoriamente estarán ubicadas en sitios 
equidistantes en relación a la población a servir, con frente a vía común 
de uso general. No se admitirá la agrupación de patios individuales, o de 
hecho individualizables, en calidad de áreas verdes.

CAPITULO VIII: NORMAS GENERALES

Artículo 409.- DETERMINANTES DE USO Y OCUPACIÓN.- Todas las actua-
ciones contempladas en el presente Libro, cumplirán las determinantes 
de uso y ocupación del suelo constante en las Ordenanzas y en los Planes 
de Ordenamiento Territorial vigentes y en los instrumentos que los desarro-
llen y complementen. 

ARTÍCULO 410.- FRACCIONAMIENTO CON VIVIENDAS PREEXISTENTES.- 
Todo predio en el que se hayan desarrollado varias viviendas, con o sin 
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régimen de propiedad horizontal, solo podrá ser sujeto de fraccionamien-
to si todos los predios resultantes cumplen de manera individual con la 
densidad vigente conforme lo establecido en las ordenanzas y planes 
en vigencia. En los casos en que exista régimen de propiedad horizontal, 
será necesaria previamente la unificación del dominio en un solo predio 
y propietario sin régimen de propiedad horizontal.  

Artículo 411.- CORREDORES DE ACCESO.- En áreas urbanas y rurales, 
en los proyectos fraccionamiento y urbanización en los que tanto por la 
forma del predio original, como por la imposibilidad técnica de plantear 
otra alternativa de división, se vuelva necesario dar acceso a un potencial 
lote o parcela, se permitirá el trazado de un corredor de acceso con una 
profundidad máxima igual a 1.5 veces el fondo del terreno mínimo en re-
ferencia y que formará parte del lote en las siguientes condiciones:

El acceso no podrá ser cubierto con ningún elemento, no tendrá en 
ningún caso una profundidad mayor a 60 metros y poseerá un ancho 
mínimo de 4 metros, y;

En todos estos casos la superficie será el mínimo del respectivo sector de 
planeamiento más el área correspondiente al corredor de acceso, y en 
el caso de permitirse vivienda en el sector, se admitirá únicamente una 
unidad unifamiliar. 

Artículo 412.- TRATAMIENTO DE CULATAS.- En áreas urbanas y rurales se 
deberá tratar las culatas de las edificaciones enluciendo y/o pintando, o 
dando tratamiento acorde a la estética del proyecto y del sector. 

Artículo 413.- EDIFICACIONES COLINDANTES A VÍAS PREEXISTENTES.- En 
áreas urbanas y rurales, en caso de que se pretenda edificar o exista edi-
ficaciones en los predios colindantes a la o las vías propuestas en un frac-
cionamiento o urbanización, por ningún motivo podrá dejarse o cons-
truirse volados ni aleros que sobresalgan de las fachadas o culatas hacia 
estas vías, además deberá considerarse lo siguiente: 

a. En caso de edificaciones preexistentes en los predios colindantes a 
las vías del fraccionamiento, que se encuentren adosadas a la misma 
y que posean culatas hacia esta, el promotor del fraccionamiento 
deberá tratar estas culatas, enluciendo y pintando, o dando trata-
miento acorde a la estética del proyecto, a su costo y bajo acuerdo 
previo con el propietario de la edificación.

b. En caso de plantearse nuevas edificaciones en los predios colindantes 
a las vías del fraccionamiento, y cuya implantación sea adosada a 
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las mismas, las fachadas o culatas generadas deberán ser tratadas 
enluciendo y pintando o dando tratamiento acorde a la  estética del 
proyecto, a coste del propietario de la edificación.

c. Todo nuevo fraccionamiento o nueva edificación realizada en un 
predio colindante a una vía de fraccionamiento podrá tener única-
mente servidumbre de vista, más no accesos peatonales o vehiculares 
desde la misma, salvo en los casos en que exista un informe favorable 
de la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial o la Dependen-
cia en funciones, en el cual se exija al nuevo proyecto un aporte de 
área para incrementar la sección de la misma hasta cumplir con los 
requerimientos establecidos en la presente ordenanza y los determina-
dos por la Dependencia Municipal para mejorar la calidad espacial 
de la vía, o se avale la suficiencia de la sección vial existente.

Artículo 414.- SECCIÓN DE LAS VÍAS PROPUESTAS.- Los accesos o vías pro-
puestas que tengan continuidad con otra vía vehicular, o que presenten 
potencial para prolongarse y dar continuidad a otras vías, en caso de 
que las existentes posean o estén planificadas con una sección superior 
a las previstas en esta ordenanza, deberán asimilar la sección de las vías 
a las que se articularan. 

Artículo 415.- ARTICULACIÓN A LA TRAMA VIAL.- En áreas urbanas y 
rurales, el diseño vial de los proyectos de fraccionamiento y urbanización 
deberá articularse a la trama vial existente, por lo que, toda propuesta 
se ajustará para este fin; únicamente en el caso de que la propuesta 
vial no pueda integrarse a la trama vial por limitantes físicas no supera-
bles, se permitirá vías de retorno, en estos casos no podrán plantearse 
predios al final de las vías de retorno, sino únicamente a los lados de esta, 
consecuentemente, el retorno concluirá en el lindero colindante. No se 
admitirán dos o más vías de retorno como planteamiento para evadir la 
incorporación del proyecto a la trama vial general.

Artículo 416.- ACCESOS A PREDIOS.- Todos los lotes y parcelas resultantes 
de un fraccionamiento de suelo en cualquiera de sus formas, tendrán 
acceso directo desde vía publica planificada.

Artículo 417.- APERTURA DE VÍAS PLANIFICADAS.- A fin de facilitar el 
desarrollo de proyectos de fraccionamientos con frente a vías locales 
aprobadas por el Concejo Municipal, y que no se encuentren apertu-
radas o lo estén parcialmente, los propietarios de los predios frentistas a 
estas vías podrán efectuar en forma previa y por su cuenta, la apertura 
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de dichas vías con las características determinadas en la planificación así 
como la implementación de las obras de infraestructura en coordinación 
obligatoria con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg, así como de las empresas públicas de dotación de servicios 
básicos. 

Artículo 418.- VÍAS EN FRACCIONAMIENTOS PRODUCTIVOS.- En los frac-
cionamiento destinado a actividades productivas, las vías tendrán una 
sección mínima de 10,00 metros. 

Artículo 419.- ACCESIBILIDAD PEATONAL.- Todo acceso peatonal deberá 
encontrarse al nivel de la vía o poseer una rampa con pendiente máxima 
del 7% para salvar los desniveles que existan hasta llegar a los vestíbulos 
comunes.  

No se admitirá proyectos con escaleras para acceder a vestíbulos, plata-
formas, rellanos o descansos de acceso. 

Artículo 420.- RETIROS FRONTALES.- Los retiros frontales deberán mante-
nerse libres y no se podrán destinar a garajes o estacionamiento vehicular.

CAPITULO IX: DE LAS CESIONES OBLIGATORIAS DEL SUELO Y LAS 
COMPENSACIONES ECONÓMICAS

Artículo 421.- ÁREAS VERDES Y COMUNALES.- Todos los predios del Cantón 
Chordeleg que se sometan a las actuaciones previstas en el capítulo 1 del 
presente Libro, obligatoriamente contarán con áreas verdes y comunales 
conforme los porcentajes establecidos en el presente capítulo. 

En el caso de que la actuación determine la creación de nuevos lotes 
o parcelas, la superficie se cederá gratuitamente conforme la ley; en el 
caso de régimen condominial se aplicarán los porcentajes establecidos 
para fraccionamiento de suelo, pero tales áreas verdes y comunales per-
manecerán en dominio privado.

Las áreas correspondientes a vías no forman parte de las áreas verdes y 
comunales.

Artículo 422.- Porcentaje de Área Verde, Comunales y Vías. - En el área 
urbana de la cabecera cantonal, en las áreas urbanas de las cabeceras 
parroquiales y en los centros comunitarios rurales con tratamiento urba-
nístico de desarrollo, se procederá de la siguiente manera:

a. En las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados de una au-
torización administrativa de urbanización, se entregará como mínimo 
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el 15% calculado del área útil urbanizable del terreno o predio a 
urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento comunitario.

b. En áreas inferiores a 1500 m, la participación municipal para áreas 
verdes y comunales será de carácter monetario, de un valor equiva-
lente al 15 % de la superficie del terreno a fraccionar (valor del suelo);

c. En áreas iguales o mayores a 1500 m e inferiores a 3000 m, la parti-
cipación municipal para áreas verdes y comunales podrá ser de un 
cuerpo de terreno del 15 % de la superficie de aquel a fraccionar, o su 
equivalente monetario si así conviniere al interés público;

d. En áreas iguales o mayores a 3000 m, la participación municipal para 
áreas verdes y comunales será la de un cuerpo de terreno de una su-
perficie del 15 % del área útil urbanizable del terreno a fraccionar.

La aplicación de la participación municipal tendrá presente lo siguiente:

1. Las áreas a entregar se refieren exclusivamente a áreas verdes y co-
munitarias; dichas áreas o su compensación en dinero serán entrega-
das por una sola vez;

2. Al tratarse de urbanizaciones o lotizaciones que propongan vías para 
su intercomunicación y acceso, estás serán de aprovisionamiento 
obligado de su promotor, según la norma correspondiente a cada 
sector de planeamiento o polígono de intervención. La suma de las 
superficies de dichas vías y las de participación para áreas verdes y 
comunitarias no excederá del 35 % de la superficie total urbanizable 
del terreno a fraccionar;

3. Cuando la superficie del cuerpo de terreno a entregar por concepto 
de cesión obligatoria no alcanzare el tamaño mínimo de lote esta-
blecido para el polígono de intervención o sector de planeamiento 
en el que se encontrare, la participación podrá ser entregada en su 
equivalente monetario;

4. En áreas inferiores a tres mil metros 3000 m la compensación o la cesión 
gratuita, podrá ser de acuerdo a las posibilidades del propietario, en 
terreno o en dinero, previo un análisis técnico socioeconómico autori-
zado por el administrador del gobierno municipal;

5. Si el terreno a fraccionar comprendiese la proyección de una vía de 
planificación municipal, la superficie destinada a ella podrá deducirse 
de la participación para áreas verdes, comunitarias y vías. Si aquella 
fuese mayor al 35% de la superficie total del terreno a fraccionar, pro-
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cederán las indemnizaciones de ley;

6. Cuando sobre el predio a fraccionar exista una afectación destinada 
a área verde y la misma supere el 15% del área útil urbanizable, en 
estos casos la sesión se compensará con el área afectada, siendo sus-
ceptible de indemnización únicamente el área que exceda el 15% del 
área útil urbanizable; si el área afectada es inferior al 15% se compen-
sará hasta alcanzar el área mínima;

7. Se entenderá por área útil urbanizable a aquella que no es parte de 
riberas de ríos o quebradas, de áreas de protección natural y/o de 
riesgo, vías planificadas y en general que no forma parte de todas 
aquellas áreas que no permitan la implantación de edificaciones 
seguras;

8. Las participaciones judiciales se sujetarán, igualmente, a lo determina-
do en el presente artículo;

9. En los casos de sentencias ejecutoriadas dictadas dentro de juicios de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, se procederá de 
conformidad a lo determinado en este artículo y sus aclaraciones, de 
modo que se aporte sobre el área útil adquirida mediante sentencia;

10. Se eximen de participación municipal los fraccionamientos en el área 
rural con objeto de parcelación agrícola o pecuaria; sucesión heredi-
taria, donación o venta siempre que no representen o tengan como 
finalidad la urbanización o lotización;

11. Con los recursos recaudados en valor monetario por efecto de com-
pensaciones, la municipalidad deberá crear o alimentar un fondo 
para la adquisición de áreas verdes, equipamiento comunitario y/u 
obras para su mejoramiento, de conformidad a lo establecido en la 
Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo.

Artículo 423.- DENOMINACIÓN DE LAS ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATO-
RIA.- Las áreas resultantes de las cesiones obligatorias de suelo quedaran 
identificadas en los planos de fraccionamiento con la denominación 
de “ÁREAS VERDES DE RESERVA DE PROPIEDAD MUNICIPAL” y “ÁREAS 
COMUNALES DE RESERVA DE PROPIEDAD MUNICIPAL”.

Artículo 424.- UBICACIÓN DE LAS ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATORIA. - En 
los distintos proyectos de fraccionamiento de suelo, las áreas resultantes 
de las cesiones obligatorias deberán ubicarse bajo las siguientes condi-
ciones: 
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a. Priorizar la generación de áreas de mayor dimensión por medio de 
asociar las nuevas áreas con las ya existentes; 

b. Acceso libre y directo de la población desde una vía pública; 

c. En calles de retorno se ubicarán obligatoriamente en su parte de 
ingreso, salvo que, se asocien a áreas de protección natural o áreas 
municipales preexistentes para formar mayor extensión y con informe 
favorable de la Dirección de Dirección de Hábitat y Ordenamiento 
Territorial o la Dependencia en funciones;

d. En los proyectos planteados en predios esquineros o que generen 
esquinas en su parte de ingreso, se ubicarán en la esquina más 
favorable para la accesibilidad y visibilidad desde el exterior de la 
actuación.

Para todos los casos descritos en este artículo, previa a la aprobación del 
fraccionamiento, la asignación o localización de las áreas de participa-
ción municipal serán aprobadas por la Dirección de Hábitat y Ordena-
miento Territorial del GAD Municipal.

Artículo 425.- CONFORMACIÓN DE LAS ÁREAS DE CESIÓN OBLIGATORIA.  
Las áreas de cesiones obligatorias de suelo conformarán un solo cuerpo, 
salvo pronunciamiento expreso de la Dirección de Hábitat y Ordenamien-
to Territorial o la dependencia competente en funciones, acorde con la 
planificación territorial local.

Los cuerpos de terreno que se entregaren en calidad de cesión deberán 
tener dimensiones proporcionales con las de los lotes determinados para 
el polígono de intervención en el que se encuentren; sin embargo, serán 
preferidos si mantuvieren la relación frente/fondo entre 1/1 y 1/1,5.

La proporción de las áreas verdes y comunales deberá permitir la inscrip-
ción en su interior, de un círculo con diámetro igual o superior a la raíz 
cuadrada de la superficie de dicha área dividida entre 12. 

Las áreas, con árboles o vegetación con alcorques, no formarán parte de 
las áreas verdes, sin embargo, podrán contabilizarse dentro de las áreas 
comunales siempre que no se encuentren en el viario. 

Las franjas verdes dispuestas en el viario, se contabilizarán dentro del 
porcentaje de áreas verdes, únicamente si la sección que ocupan es 
adicional a la mínima establecida para la jerarquía de la vía en la que se 
encuentran, y su longitud ininterrumpida es igual o mayor a 12m con una 
sección de mínimo 1,20. Al clasificarse como áreas verdes, sobre éstas 
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franjas no se podrán generar accesos a futuro.

 Las áreas residuales dispersas, como isletas de distribución o canalización 
del viario, o espacios residuales entre accesos vehiculares, no formarán 
parte de porcentaje de áreas vedes y comunales.

Artículo 426.- ÁREAS DE VÍAS.- El porcentaje de área destinada a vías no 
superará el 35% de la superficie total del terreno menos la superficie co-
rrespondiente a áreas verdes y comunales. Los promotores que deseen 
incorporar un porcentaje mayor para vías en su proyecto, asumirán el 
costo del suelo destinado a las mismas.

Artículo 427.- ÁREAS AFECTADAS.- El porcentaje de cesión obligatoria, de 
superficies que hayan sido afectadas o consten como reserva de suelo 
para equipamiento comunitario y áreas verdes y comunales, conforme 
a planificación municipal anterior a la aprobación de proyectos de frac-
cionamiento, será el máximo establecido en la ley.

Las áreas afectadas se contabilizarán dentro del porcentaje total del 
área a entregar como áreas de cesión obligatoria únicamente si no han 
sido indemnizadas.

CAPITULO X: DEL FONDO PARA LA ADQUISICIÓN DE ÁREAS VERDES

Artículo 428.- CONSTITUCIÓN DEL FONDO PARA LA ADQUISICIÓN DE 
ÁREAS VERDES Y COMUNALES.- El Fondo para Adquisición de Áreas Verdes 
se constituirá con:

a. Las contribuciones obligatorias en dinero establecidas en esta 
Ordenanza;

b. Los aportes que en el presupuesto anual municipal, se dispongan para 
la adquisición de áreas verdes; 

c. Lotes o parcelas entregadas en calidad de divisa para intercambio; y, 

d. Otros ingresos de origen público o privado que ingresen o se obtengan 
para ese destino.

Artículo 429.- DESTINO DEL FONDO.- El fondo para la adquisición de 
áreas verdes se constituirá en una cuenta independiente cuyos fondos, 
en ningún caso, suplirán otros gastos u otras inversiones municipales, ni 
aun cuando se garantice su reposición.

Artículo 430.- INVERSIÓN DE LAS COMPENSACIONES ECONÓMICAS.- El 
fondo para la adquisición de áreas verdes tendrá como único destino 
la adquisición de predios afectados por la planificación municipal como 
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reservas de suelo en el cantón.

Artículo 431.- PRIORIZACIÓN DE ADQUISICIÓN DE ÁREAS VERDES.- La pla-
nificación y la priorización de la inversión para la adquisición y fortaleci-
miento de la dotación de áreas verdes en el cantón, le corresponde a 
la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial o la Dependencia en 
funciones.

CAPITULO XI: DE LAS FORMAS DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
FRACCIONAMIENTOS URBANOS

Artículo 432.- DESARROLLO DE PROYECTOS.- Los proyectos de fracciona-
miento urbano y urbanización podrán ser desarrollados por propietarios 
en forma aislada, por grupos de propietarios de predios asociados vo-
luntariamente, por promotores del sector inmobiliario, por asociaciones, 
organizaciones de vivienda, directamente por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg o mediante formas mixtas de 
asociación entre el sector privado y el sector público. Se impulsará el de-
sarrollo de unidades de actuación urbanística. 

Artículo 433.- PROYECTOS DE INTERÉS SOCIAL.- Sin perjuicio de lo 
señalado en el artículo precedente, y en función de los requerimientos 
de la ciudad, y la vocación y capacidad de acogida de los territorios, 
los proyectos de fraccionamiento urbano y urbanización podrán ser 
impuestos de manera obligatoria por el Gobierno Autónomo Descentrali-
zado Municipal de Chordeleg, a través de unidades de actuación urba-
nística que serán definidas por la Dirección de Hábitat y Ordenamiento 
Territorial o la Dependencia en funciones, y sancionadas como zonas de 
promoción inmediata; con los siguientes propósitos:

a. Ocupar áreas de suelo con aptitud de ser utilizadas de conformidad 
con los Planes de Ordenamiento Territorial vigentes, y que estén o 
puedan ser dotados a corto plazo de servicios básicos, vialidad y equi-
pamientos;

b. Contrarrestar la especulación en los precios de compraventa de 
terrenos, evitar el crecimiento disperso y/o desordenado, consolidar 
áreas urbanas que justifiquen las inversiones públicas realizadas o a 
realizarse, y facilitar la aplicación racional de soluciones urbanísticas;

c. Que el uso y ocupación propuestos sean acordes a la vocación y 
capacidad de acogida de las áreas urbanas a intervenirse, y en caso 
de requerirse, la propuesta deberá complementarse con proyectos de 
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dotación de servicios básicos, vialidad y equipamientos que cubran la 
demanda futura;

d. Facilitar nuevos trazados de parcelas defectuosas incluyendo la 
apertura de vías y cesiones de suelo obligatorio, a fin de alcanzar su 
óptimo aprovechamiento;

e. Facilitar la dotación de servicios básicos, vialidad y equipamiento co-
munitario;

f. Garantizar el reparto equitativo de los beneficios y cargas que se 
deriven del ordenamiento territorial;

g. Garantizar el cumplimiento de las normas urbanísticas y características 
de uso y ocupación en vigencia, y;

h. Evitar la sub utilización del suelo urbanizable. 

Los propietarios de predios emplazados en zonas declaradas de 
promoción inmediata por autoridad competente, dispondrán de tres 
años contados a partir de la declaratoria de promoción inmediata para 
la aprobación del proyecto, división, dotación de obras, construcción de 
vialidad, y venta de los lotes. El plazo no sufrirá variación por el cambio 
de propietario y de no realizarse el proceso al término del plazo estable-
cido, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
procederá a la declaratoria de utilidad pública de los inmuebles para 
destinarlos a vivienda de interés social.

Artículo 434.- NOTIFICACIÓN DE UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA.- 
Los propietarios de los predios que conformen la unidad de actuación 
urbanística  serán notificados mediante la publicación de dicha determi-
nación por tres días consecutivos en uno de los diarios de mayor circula-
ción local y en la página Web del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Chordeleg.

Artículo 435.- GESTIÓN DE UNIDADES DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA.- Para 
el desarrollo de proyectos de fraccionamiento mediante unidades de 
actuaciones urbanísticas que impliquen la gestión asociada de varios 
propietarios en la modalidades de integración de predios o cooperación 
de propietarios, la Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial o la 
Dependencia en funciones, establecerá los acuerdos y bases para su de-
sarrollo, mediante el voto favorable de los propietarios que representen 
el cincuenta y uno por ciento (51%) de la superficie comprendida en la  
unidad de actuación urbanística.
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En caso de existir uno o varios propietarios en oposición a la conforma-
ción de la unidad urbanística, sus predios serán objeto de procesos de 
declaratoria de utilidad pública para viabilizar el proyecto conforme lo 
establecido en la ley.

Artículo 436.- REPARTO DE CARGAS Y BENEFICIOS.- La ejecución de 
proyectos de fraccionamientos  en la modalidad de unidades de 
actuación urbanística supone, el reparto equitativo de las cargas y bene-
ficios que se deriven de la propuesta aprobada por el Concejo Municipal. 
La distribución de tales cargas y beneficios se podrá realizar mediante 
compensación en dinero o lotes de terreno, siempre que ya se encuen-
tren cubiertos los requerimientos de suelo público necesario. 

Artículo 437.- COSTOS DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.- En todos los casos 
de proyectos de fraccionamiento a través de unidades de actuación 
urbanística, los costos de las obras de infraestructura de la unidad de 
actuación urbanística se prorratearan entre los propietarios de los lotes 
de terreno resultantes de conformidad con lo que dispone la ordenanza 
para el cobro de contribuciones especiales de mejoras.

Artículo 438.- SUSCRIPCIÓN E INSCRIPCIÓN DE ESCRITURAS.- Los notarios 
y los registradores de la propiedad, para la suscripción e inscripción de 
una escritura de fraccionamiento respectivamente, exigirán la autoriza-
ción del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, 
concedida para el fraccionamiento de los terrenos.  

Igual requisito regirá para la venta, permuta u otra forma de transferencia 
de dominio de inmuebles urbanos y rurales, incluyendo la transferencia 
de dominio por derechos y acciones.

Los únicos habilitantes para el fraccionamiento de terrenos, y la suscrip-
ción e inscripción de escrituras, corresponden a la presentación conjunta 
de la aprobación del fraccionamiento y la certificación de finalización y 
recepción de obras, emitidas por la Dirección de Dirección de Hábitat y 
Ordenamiento Territorial o la Dependencia en funciones. Los documen-
tos del Catastro Municipal no constituyen autorización alguna.
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- SUPERFICIE MÍNIMA DE LOS PREDIOS.- La superficie mínima de los 
predios resultantes de los fraccionamientos urbanos y rurales, o cualquier 
figura empleada, cumplirá lo dispuesto en las Ordenanzas que sancionen 
los planes vigentes. Si de hecho se generasen predios con dimensiones 
o superficie inferiores a los mínimos establecidos, estos se considerarán 
no edificables, pudiendo cambiar su condición únicamente cuando 
alcancen al menos las dimensiones y superficie mínimos. 

SEGUNDA.- ACLARACIONES O AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN.- Las dis-
posiciones que por sus características técnicas requieran aclaración o 
ampliación, se remitirán a la información disponible en los documentos 
habilitantes: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y Plan de Uso y 
Gestión del Suelo del cantón Chordeleg.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

PRIMERA.- En un término de 180 días, contados a partir de la publica-
ción de la presente Ordenanza, la Comisión de Legislación presentará al 
Alcalde del GAD Municipal, el ante proyecto de reforma que actualiza 
la “Ordenanza que reglamenta la construcción, ornato, parcelaciones, 
lotizaciones, urbanizaciones y contribución comunitaria en parcelaciones 
y lotizaciones de la ciudad de Chordeleg, área de influencia, cabeceras 
parroquiales, centros poblados y corredores de crecimiento” a fin de  que 
se ajuste a la presente Ordenanza y demás normativa legal vigente.

SEGUNDA.- En el término de 180 días, contados a partir de la publica-
ción de la presente Ordenanza, la Comisión de Legislación presentará al 
Alcalde del GAD Municipal, el ante proyecto de Ordenanza que regula 
las sanciones ante el incumplimiento de las disposiciones establecidas en 
la presente Ordenanza, la Unidad Administrativa Sancionadora o quien 
hiciera sus veces y el procedimiento sancionador de conformidad con lo 
establecido en el Código Orgánico Administrativo

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. - Deróguese de forma íntegra las siguientes ordenanzas:

Ordenanza para la Aprobación de la Actualización del Plan de Desarrollo 
y Ordenamiento Territorial del GAD Municipal de Chordeleg sancionada 
el 14 de febrero de 2015.12Ordenanza que Regula las Actuaciones Urba-
nísticas Públicas y Privadas del Cantón Chordeleg sancionada el 10 de 
12 Ordenanza 006
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junio de 2015.13

Ordenanza que Sanciona los Planes Urbanísticos de las Áreas Urbano Pa-
rroquiales y de Expansión Urbana de las Parroquias La Unión, San Martín 
de Puzhío, Delegsol y Principal y los Planes Bases de los Centros Comuni-
tarios de Tratamiento Urbanístico de Desarrollo Zhondeleg, Zhío y Soranzol 
del cantón Chordeleg sancionada el 11 de octubre de 2018.14

Ordenanza que sanciona la Actualización del Plan de Desarrollo y de Or-
denamiento Territorial del cantón Chordeleg: Uso y Ocupación del Suelo 
Rural aprobada el 31 de octubre de 2018.15

Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza que Regula las Actuaciones Ur-
banísticas Públicas y Privadas del Cantón Chordeleg sancionada el 20 de 
febrero de 2019.16

La Ordenanza que sanciona el Plan de Uso y Gestión de Suelo del Cantón 
Chordeleg sancionada el 13 de mayo de 2019.

13 Ordenanza 011
14 Ordenanza 036
15 Ordenanza 038
16 Ordenanza 041



Viernes 16  de julio de 2021Registro Oficial - Edición Especial Nº 1618

235 

 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente ordenanza entrará en vigencia una vez que haya sido 
promulgada conforme establece el Art. 324 del COOTAD. 

Dado y firmado en la sala de sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, a los dos 
días del mes de junio de dos mil veintiuno. 

 
Sr. Deifilio Arévalo Vásquez      Abg. Juan Carlos Ruiz 
ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG   SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

CERTIFICADO DE DISCUCIÓN: Certifico que la presente Ordenanza fue 
conocida, discutida y aprobada, por el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, en Primer y 
Segundo Debate, en sesiones extraordinaria de fecha 07 de mayo y 
ordinaria de 02 de junio de 2021, respectivamente.- CERTIFICO.- 
Chordeleg, dos de junio de 2021, a las 17h00. 

 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- CERTIFICADO DE REMISIÓN: Para su sanción 
u observación, en cumplimiento a lo que dispone el inciso cuarto del 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, remito la ORDENANZA QUE SANCIONA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN 
CHORDELEG, misma que fue discutida y aprobada en Primer y Segundo 
Debate, en sesiones extraordinaria de fecha 07 de mayo y ordinaria de 
02 de junio de 2021. 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
RUIZ MARIN

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
RUIZ MARIN

Firmado electrónicamente por:

DEIFILIO
REINALDO AREVALO
VASQUEZ
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Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

 

ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- SANCIÓN: En ejercicio de mis atribuciones 
que me confiere el inciso cuarto del Art. 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, sanciono la 
presente ORDENANZA QUE SANCIONA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN CHORDELEG. Chordeleg, 10 de junio de 
2021, a las 18h20. 

 
Sr. Deifilio Arévalo Vásquez 

ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 
 

ORGANO EJECUTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- PROMULGACION Y PUBLICACIÓN: En 
ejercicio de mis atribuciones que me confiere el Art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
promúlguese y publíquese la presente ORDENANZA QUE SANCIONA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DE SUELO DEL CANTÓN 
CHORDELEG, en la Gaceta Oficial, en el sitio Web Institucional y 
remítase para su publicación en el Registro Oficial. Chordeleg, 10 de 
junio de 2021, a las 18h20. 

 
Sr. Deifilio Arévalo Vásquez 

ALCALDE DEL CANTÓN CHORDELEG 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
RUIZ MARIN

Firmado electrónicamente por:

DEIFILIO
REINALDO AREVALO
VASQUEZ

Firmado electrónicamente por:

DEIFILIO
REINALDO AREVALO
VASQUEZ
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SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE CHORDELEG.- En la Oficina de la Alcaldía del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg, siendo las once 
horas veinte y dos minutos del día jueves tres de junio de dos mil 
veintiuno, proveyó y firmó el decreto que antecede el Sr. Deifilio 
Arévalo Vásquez, Alcalde del cantón Chordeleg.-CERTIFICO.- 

 

 
Abg. Juan Carlos Ruiz 

SECRETARIO DEL CONCEJO (E) 

 
 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS
RUIZ MARIN



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
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